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Sección
Oficial
◢ LEYES
LEY N° 15.316

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

sancionan con fuerza de Ley
 

Art 1º : Suspéndese por dos (2) años la exigencia del examen oral establecida en el artículo 26 de la Ley 11.868 para los
procesos de evaluación generados en concursos convocados por el Consejo de la Magistratura. Esta reforma será también
aplicable a los llamados convocados en los que no se hubiere iniciado la etapa de evaluación.
ARTÍCULO 2°: Suspéndese para los años 2022 y 2023 la convocatoria dos (2) veces por año calendario a examen de
oposición de los postulantes para cubrir las vacantes que se produzcan en órganos de igual jerarquía y competencia
material en cualquier lugar de la Provincia, establecida en el artículo 25 de la Ley 11.868.
ARTÍCULO 3°: Efectúense las readecuaciones reglamentarias pertinentes.
ARTÍCULO 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
veintiocho días del mes de Diciembre del año dos mil veintiuno.
 
Federico Otermin, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Veronica Magario, Presidenta Honorable Senado; Diego
Garciarena, Prosecretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Miguel Angel Bampini, Prosecretario Legislativo
Honorable Senado.
 
REGISTRADA bajo el número QUINCE MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS (15.316)
La Plata, 14 de enero de 2022.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subsecretaría Legal y Técnica

LEY N° 15.317
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 
sancionan con fuerza de Ley

 
ARTÍCULO 1°: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en el partido de Avellaneda,
provincia de Buenos Aires, identificado catastralmente como Circunscripción II, Sección H, Manzana 47, Parcela 12 a,
inscripto su dominio en la Matrícula N° 8485 a nombre de Perugini, Gabriel Guillermo y otra, y/o quien o quienes resulten
ser sus legítimos propietarios. 
ARTÍCULO 2°: El inmueble citado en el artículo 1° será adjudicado en propiedad, a título oneroso y por venta directa a la
“Cooperativa de Trabajo Nueva Generación Limitada” Matrícula Nacional N° 32.691 y registrada en la Subsecretaría de
Acción Cooperativa de la Provincia de Buenos Aires, bajo el N° 7.657, con cargo de ser los mismos destinados a la
consecución de sus fines cooperativos.
ARTÍCULO 3°: El incumplimiento del cargo estipulado en el artículo 2° ocasionará la revocatoria del dominio a favor del
Estado Provincial, que operará de pleno derecho y sin devolución de lo abonado.
ARTÍCULO 4°: Fijado el monto de la indemnización y previo al perfeccionamiento de la expropiación, el Poder Ejecutivo
determinará el modo y los plazos en que se abonará el precio por parte del adjudicatario, quien deberá aceptarlos en forma
expresa. El monto total a abonar por la adjudicataria estará determinado por la suma que se pague en concepto de precio
expropiatorio.
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ARTÍCULO 5°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley será atendido con cargo al Fondo de
Recuperación de Fábricas de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 6°: La escritura traslativa de dominio a favor de la “Cooperativa de Trabajo Nueva Generación Limitada”, será
otorgada por ante la Escribanía General de Gobierno, estando la misma exenta del Impuesto al acto.
ARTÍCULO 7°: Exceptúase a la presente Ley de los alcances del artículo 47 de la Ley N° 5.708 (T.O. por Decreto N°
8.523/86) estableciendo en tres (3) años el plazo para considerar abandonada la expropiación respecto del inmueble
consignado en el artículo 1° de la presente Ley.
ARTÍCULO 8°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
veintiocho días del mes de diciembre de dos mil veintiuno.
 
Federico Otermín, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Veronica Magario, Presidenta Honorable Senado; Diego
Garciarena, Prosecretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Miguel Angel Bampini, Prosecretario Legislativo
Honorable Senado
 
E-102/21-22
 
REGISTRADA bajo el número QUINCE MIL TRESCIENTOS DIECISIETE (15.317)
La Plata, 14 de enero de 2022.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subsecretaría Legal y Técnica

LEY N° 15.318
El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

sancionan con fuerza de Ley
 
ARTÍCULO 1°. Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en la localidad de San Justo,
Partido de La Matanza, designado catastralmente como Circunscripción I; Sección A; Manzana 22; Parcela 2, inscripto su
dominio en la Matrícula 167.161, a nombre de quien y/o quienes resulten ser sus legítimos propietarios.
ARTÍCULO 2°. El inmueble citado en el artículo anterior será transferido a la Municipalidad de La Matanza con destino al
funcionamiento del Centro de Medicina Física y rehabilitación (CEMEFIR).
ARTÍCULO 3°. La Autoridad de Aplicación de la presente Ley será determinada por el Poder Ejecutivo, la que tendrá a su
cargo el contralor y la ejecutividad de las acciones actuando como ente coordinador entre las distintas áreas administrativas
provinciales.
ARTÍCULO 4°. Declárase de urgencia la expropiación dispuesta por la presente Ley en los términos previstos en el artículo
38 de la Ley N° 5708 (T.O por Decreto N° 8523/86 y sus modificatorias).
ARTÍCULO 5°. Exceptúase a la presente Ley de los alcances del artículo 47 de la Ley N° 5708 (T.O. por Decreto N°
8523/86 y sus modificatorias) estableciéndose en tres (3) años el plazo para considerar abandonada la expropiación
respecto del inmueble consignado en el artículo 1º de la presente Ley, para el cumplimiento del destino expropiatorio.
ARTÍCULO 6°. Autorízase al Poder Ejecutivo a proceder a la compensación de créditos fiscales que la Provincia de Buenos
Aires posea contra los titulares de dominio en concepto de impuestos, sellados, tasas, multas, gravámenes y demás tributos
provinciales.
ARTÍCULO 7°. La escritura de dominio a favor de la Municipalidad de La Matanza será otorgada por la Escribanía General
de Gobierno, estando exenta del Impuesto al Acto.
ARTÍCULO 8°. Autorízase al Poder Ejecutivo para efectuar en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos
las adecuaciones presupuestarias necesarias para el cumplimiento de la presente Ley.
ARTÍCULO 9°. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
veintiocho días del mes de diciembre de dos mil veintiuno.
 
Federico Otermín, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Veronica Magario, Presidenta Honorable Senado; Diego
Garciarena, Prosecretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Miguel Angel Bampini, Prosecretario Legislativo
Honorable Senado. 
 
E-295/21-22
 
REGISTRADA bajo el número QUINCE MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO (15.318)
La Plata, 14 de enero de 2022.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subsecretaría Legal y Técnica
 

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
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SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
 
RESOLUCIÓN N° 156-SSRHMIYSPGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 30 de Diciembre de 2021
 
VISTO el expediente Nº EX-2020-19711012-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita una Licitación Pública
Nacional en el marco del Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista, para la realización de la
obra: “Desagües Cloacales del Barrio Vengochea - Zona 4” en el partido de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante RESO-2021-15-GDEBA-SSRHMIYSPGP de fecha 25 de febrero de 2021, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública Nacional para la
ejecución de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de obra a valores de diciembre de 2020 de Pesos Ciento
Treinta y Siete Millones Seiscientos Cuatro Mil Trescientos Treinta y Tres ($137.604.333) a la que agregándole la suma de
Pesos Trece Millones Setecientos Sesenta Mil Cuatrocientos Treinta y Tres con Treinta Centavos ($13.760.433,30) para
ampliación e imprevistos y la suma de Pesos Un Millón Trescientos Setenta y Seis Mil Cuarenta y Tres con Treinta y Tres
Centavos ($1.376.043,33) para dirección e inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021), hace un total de pesos ciento cincuenta y
dos millones setecientos cuarenta mil ochocientos nueve con sesenta y tres centavos ($152.740.809,63) y un plazo de
ejecución de trescientos sesenta (360) días corridos;
Que entre sus cláusulas el Documento de Licitación prevé el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por ciento
(10%) del monto del contrato, conforme lo indican las Cláusulas IAO 36.1 (Sección II. Datos de la Licitación) y CGC 51.1
(Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato), hallándose dicho valor dentro de lo establecido por el artículo 48 de la
Ley N° 6.021 y su reglamentación, normativa que resulta de aplicación supletoria;
Que se han cumplimentado las publicaciones en el Boletín Oficial, en un diario de circulación nacional, en el sitio de
internet del Organismo Ejecutor conforme lo establecido en el Reglamento Operativo del Programa y, hasta la fecha de la
apertura, en el sitio de internet de gobernación conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley N° 14.812 y su Decreto
Reglamentario N° 443/16, prorrogada por la Ley N° 15.165 y sus prórrogas;
Que se recibieron diez (10) ofertas según surge del Acta de Apertura de Ofertas de fecha 13 de abril de 2021;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas actualizó el presupuesto oficial de la obra al mes anterior a la apertura de
ofertas conforme lo requerido por la Comisión Evaluadora de Ofertas, ascendiendo el mismo a la suma Pesos Ciento
Sesenta y Cuatro Millones Setecientos Cincuenta y Ocho Mil Ochocientos Ochenta y Uno con Ochenta y Siete Centavos
($164.758.881,87);
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expidió mediante su “Informe sobre la Evaluación de Ofertas y Recomendación
para la Adjudicación del Contrato” rechazando las Ofertas Nº 7, correspondiente a RG7 S.A.U., por no presentar la oferta
debidamente firmada conforme cláusulas 19.2 y 27.1 inciso b) de la Sección I. Instrucciones a los Oferentes del Documento
de Licitación y N° 6, correspondiente a BRIALES S.A., por retirar su oferta dentro del período de validez de la misma, y
recomendando la adjudicación de la presente licitación a la Oferta N° 1 correspondiente a la empresa MARLE
CONSTRUCCIONES S.A. - ALESTE S.A. EMPRESA CONSTRUCTORA (U.T.E.) VILLA VENGOCHEA por la suma de
Pesos Ciento Veintitrés Millones Setecientos Sesenta y Cuatro Mil Seiscientos Sesenta ($123.764.660), en un todo de
acuerdo con los Documentos de Licitación, las normas del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y por ser la que
representa el costo evaluado más bajo;
Que corresponde desestimar las ofertas: N° 2: PROBA S.A. - TECNIPISOS S.A. UT VENGOCHEA; N° 3:
CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A.; N° 4: ALEMARSA S.A.; N° 5: C&E CONSTRUCCIONES S.A.; N° 8: MARIN
CONSTRUCCIONES S.A.; N° 9: CONSTRUCCIONES, INFRAESTRUCTURA y SERVICIOS S.A; y N° 10: OCSA S.A. por
no ofrecer el costo evaluado más bajo;
Que cabe señalar en relación a la Oferta N° 6 correspondiente a BRIALES S.A., que durante el plazo de mantenimiento de
oferta, manifestó, con fecha 12 de julio de 2021, que “debemos comunicarle que no mantendremos la oferta en cuestión”,
respecto de lo cual Fiscalía de Estado instruyó proceder a la ejecución de la garantía de mantenimiento de oferta;
Que en consecuencia, esta Autoridad Administrativa entiende pertinente tener presente la aludida presentación de la
empresa BRIALES S.A., e instruir a la Dirección de Servicios Técnico Administrativos para que proceda a la intimación de
la ejecución de la garantía de mantenimiento de la oferta;
Que la Subsecretaría de Planificación y Evaluación de Infraestructura informa que la UCEPO, habiendo revisado el Informe
de Evaluación y Recomendación de Adjudicación y su Información Complementaria, que incluye la razonabilidad del precio
recomendado para adjudicar, y en razón de ser éste un procedimiento de revisión ex post por parte del Banco, consideró
que se han cumplido los recaudos necesarios para la adjudicación propuesta, ello en cumplimiento del Apéndice 1 de las
“Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el BID”;
Que la Unidad Administrativa y Contable del Comité de Cuenca del Río Reconquista (COMIREC) realizó la afectación
presupuestaria correspondiente y comunicó el cronograma de inversión a la Dirección Provincial de Presupuesto Público
del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, la Ley Nº
14.812 reglamentada por el Decreto Nº 443/2016, prorrogada por la Ley N° 15.165 y sus prórrogas y el Decreto N°
1299/2016;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA y SERVICIOS PÚBLICOS

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 14 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 5



DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública Nacional realizada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones
para la adjudicación de la obra: “Desagües Cloacales del Barrio Vengochea - Zona 4” en el Partido de General Rodríguez,
y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la Oferta N° 1
correspondiente a la empresa MARLE CONSTRUCCIONES S.A. - ALESTE S.A. EMPRESA CONSTRUCTORA (U.T.E.)
VILLA VENGOCHEA por la suma de Pesos Ciento Veintitrés Millones Setecientos Sesenta y Cuatro Mil Seiscientos
Sesenta ($123.764.660), a la que agregándole la suma de Pesos Doce Millones Trescientos Setenta y Seis Mil
Cuatrocientos Sesenta y Seis ($12.376.466) para ampliación e imprevistos y la suma de Pesos Un Millón Doscientos
Treinta y Siete Mil Seiscientos Cuarenta y Seis con Sesenta Centavos ($1.237.646,60) para dirección e inspección (artículo
8°, Ley N° 6.021), hace un total de Pesos Ciento Treinta y Siete Millones Trescientos Setenta y Ocho Mil Setecientos
Setenta y Dos con Sesenta Centavos ($137.378.772,60), estableciéndose un plazo de ejecución de trescientos sesenta
(360) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de Pesos Doce Millones Trescientos
Setenta y Seis Mil Cuatrocientos Sesenta Seis ($12.376.466) para obra, a la que agregándole la suma de Pesos Ciento
Veintitrés Mil Setecientos Sesenta y Cuatro con Sesenta y Seis Centavos ($123.764,66) para dirección e inspección
(artículo 8°, Ley N° 6.021), hace un total de Pesos Doce Millones Quinientos Mil Doscientos Treinta con Sesenta y Seis
Centavos ($12.500.230,66).
ARTÍCULO 4°. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - JU 14 - ENT 70 - PR 2 - SP 3 - PY 13245 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11
- UG 364 - CTA. ESCRITURAL 62000 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. Encomendar al Comité de Cuenca del Río Reconquista a adoptar los recaudos necesarios para la
aplicación de las reservas de ampliación e imprevistos y la prevista en el artículo 8° de la Ley N° 6.021, que se mencionan
en el artículo 2° de la presente.
ARTÍCULO 6°. Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá a
las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia los importes
correspondientes a las reservas para la ampliación e imprevistos y para dirección e inspección, para lo cual procederá por
el Comité de Cuenca del Río Reconquista a realizar las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 7°. El Comité de Cuenca del Río Reconquista deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar
en el primer diferido la suma de Pesos Ciento Veinticuatro Millones Ochocientos Setenta y Ocho Mil Quinientos Cuarenta y
Uno con Noventa y Cuatro Centavos ($124.878.541,94), como asimismo gestionará los importes correspondientes a las
reservas respectivas.
ARTÍCULO 8°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme lo previsto por el Documento de Licitación en sus Cláusulas IAO 36.1 (Sección II. Datos
de la Licitación) y CGC 51.1 (Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato).
ARTÍCULO 9°. Rechazar la Oferta Nº 7, correspondiente a RG7 S.A.U. por no presentar la oferta debidamente firmada
conforme cláusulas 19.2 y 27.1 inciso b) de la Sección I. Instrucciones a los Oferentes del Documento de Licitación.
ARTÍCULO 10. Tener presente el retiro de la Oferta N° 6, correspondiente a BRIALES S.A., realizada dentro del período de
validez de la misma, mediante IF-2021-17571536-GDEBA-DCOPMIYSPGP con fecha 12 de julio de 2021, y proceder en
consecuencia a la ejecución de la garantía de mantenimiento oferta conforme cláusula 17.5 de la Sección I. Instrucciones a
los Oferentes del Documento de Licitación.
ARTÍCULO 11. Desestimar las ofertas: N° 2: PROBA S.A. - TECNIPISOS S.A. UT VENGOCHEA; N° 3:
CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A.; N° 4: ALEMARSA S.A.; N° 5: C&E CONSTRUCCIONES S.A.; N° 8:
MARIN CONSTRUCCIONES S.A.; N° 9: CONSTRUCCIONES, INFRAESTRUCTURA y SERVICIOS S.A.; y N° 10: OCSA
S.A. por no ofrecer el costo evaluado más bajo.
ARTÍCULO 12. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar las garantías de mantenimiento de oferta a los representantes legales
de las empresas mencionadas en los artículos 9° y 11°, bajo debida constancia.
ARTÍCULO 13. Encomendar a la Dirección de Servicios Técnico Administrativos a que proceda a intimar a la aseguradora
ALBA COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SOCIEDAD ANÓNIMA al pago de la suma de Pesos Un Millón Trescientos
Setenta y Siete Mil ($1.377.000) en concepto de garantía de mantenimiento de la oferta correspondiente a la empresa
mencionada en el artículo 10°.
ARTÍCULO 14. Autorizar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, para que proceda a notificar la Carta de Aceptación conforme el modelo establecido en el
Documento de Licitación y a publicar los resultados de la licitación por el término de un (1) día en el Boletín Oficial, por un
(1) día en dos (2) diarios de amplia circulación, y en la página web
https://www.gba.gob.ar/hacienda_y_finanzas/organismos_multilaterales_y_financiamiento_bilateral/procesos_de_
adquisiciones_en_curso, de conformidad con lo establecido en el Documento de Licitación en su cláusula IAO 34.4
(Sección II. Datos de la Licitación).
ARTÍCULO 15. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1° y 2° del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 16. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar e incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Cumplido,
archivar.
 
Guillermo Jelinski, Subsecretario

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
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RESOLUCIÓN N° 314-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-22885400-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de General Paz para el otorgamiento de un
subsidio destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley
N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de General Paz solicitando un subsidio por la suma de
pesos veintiún millones seiscientos sesenta y seis mil setecientos setenta y cinco con cincuenta y seis centavos
($21.666.775,56) con el fin de financiar la adquisición de materiales necesarios para la mejora de los caminos rurales que
se detallan en la misma;
Que a orden 12 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 17 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 20 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 60 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de General Paz que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34296471-GDEBA-DSTAMDAGP), forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veintiún millones seiscientos sesenta y seis mil setecientos
setenta y cinco con cincuenta y seis centavos ($21.666.775,56) a la Municipalidad de General Paz, con el objeto de
financiar la adquisición de materiales para la realización del proyecto “Mejora de los Caminos Rurales en Villanueva (Ea. El
Retiro y La Corona) y en Loma Verde (Acceso Escuela N° 20)”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad. Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2, Unidad
Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de General Paz deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34296471-
GDEBA-DSTAMDAGP

0880efa905a36134078d73e08ed380fd496d5ee80ed98cb3df81a6baae19c400 Ver

RESOLUCIÓN N° 323-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-27138471-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Brandsen para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la reparación y mejora de caminos rurales, la
Ley N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo los
beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
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de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Brandsen solicitando un subsidio por la suma de
Pesos Veintidós Millones Cuatrocientos Sesenta Mil Ochocientos ($22.460.800) con el fin de financiar la adquisición de
materiales y maquinaria necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 12 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 19 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 22 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 61 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Brandsen que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34302434-GDEBA-DSTAMDAGP), forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de Pesos Veintidós Millones Cuatrocientos Sesenta Mil Ochocientos
($22.460.800) a la Municipalidad de Brandsen, con el objeto de financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la
realización del proyecto “Estabilizado de Caminos Rurales 10 de Noviembre y Acceso a la Ep N° 5 de Gomez de La Vega.
Mejoras En El Acceso A Ep N° 16 De Est. Samborombón”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 -
Jurisdicción 13 - Unidad Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial
2, ($11.798.000), Inciso 5, Principal 4, Parcial 2,($10.662.800), Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Brandsen deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34302434-
GDEBA-DSTAMDAGP

e3483483a4537e6fff8249ac29a151131ac1caf0e1496e1d3f5a8f2502953b89 Ver

RESOLUCIÓN N° 324-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-21812221-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de San Miguel del Monte para el otorgamiento de
un subsidio destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N°
15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
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Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 17 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de San Miguel del Monte solicitando un subsidio por la
suma de Pesos Diecinueve Millones Diecisiete Mil Novecientos Sesenta ($19.017.960) con el fin de financiar la adquisición
de materiales necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 24 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 29 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 32 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 58 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de San Miguel del Monte que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34301199-GDEBA-
DSTAMDAGP), forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de Pesos Diecinueve Millones Diecisiete Mil Novecientos Sesenta
($19.017.960) a la Municipalidad de San Miguel del Monte, con el objeto de financiar la adquisición de materiales para la
realización del proyecto “Estabilizado de Caminos Rurales Monte (camino alternativo a camino provincial 073-02- camino
cinco monte- camino granjas avícolas- camino cava/sector industrial- camino petroquímica/absa- camino parque industrial
mixto)”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2,Unidad Geográfica
999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de San Miguel del Monte deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
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Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34301199-
GDEBA-DSTAMDAGP

7dfe47e72e4cd2ab3369ae27c1494cd6a5f1ec96e9278a7630ab6574b9509a97 Ver

RESOLUCIÓN N° 326-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-25838716-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Chascomús para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N° 15.164 y los
Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Chascomús solicitando un subsidio por la suma de
pesos veintidós millones seiscientos ochenta mil pesos ($22.680.000) con el fin de financiar la adquisición de materiales
necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 15 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 19 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 21 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 61 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
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Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Chascomús que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34303347-GDEBA-DSTAMDAGP), forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veintidós millones seiscientos ochenta mil pesos
($22.680.000) a la Municipalidad de Chascomús, con el objeto de financiar la adquisición de materiales para la realización
del proyecto “Alteo y Consolidación de Caminos Rurales -Consolidación Acceso a Escuela Primaria Nº 30 "Dr. Villanueva" y
Jardín de Infantes Nº 6 - Paraje Libres del Sud”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 -
Jurisdicción 13 -Unidad Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2,
Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Chascomús deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-
34303347-GDEBA-DSTAMDAGP

9e0bab08bc4936060d86aebaad5de2e01696adea02c3c727e721547eafe59e93 Ver

RESOLUCIÓN N° 328-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-25837998-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Lobería para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la reparación y mejora de caminos rurales, la
Ley N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
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(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Lobería solicitando un subsidio por la suma de Pesos
Veinte Millones Doscientos Noventa y Ocho Mil ($20.298.000) con el fin de financiar la adquisición de materiales y
maquinaria necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 18 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 22 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 25 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 62 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Lobería que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34303932-GDEBA-DSTAMDAGP), forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de Pesos Veinte Millones Doscientos Noventa y Ocho Mil
($20.298.000) a la Municipalidad de Lobería, con el objeto de financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la
realización del proyecto “Estabilizado Camino 061-13”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2, ($11.200.000),
Inciso 5, Principal 4, Parcial 2,($9.098.000), Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Lobería deberá comunicar la presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34303932-
GDEBA-DSTAMDAGP

35ccf8da49a75f14a2f6a8cd3edd99943147ea9864df914de9576e80981c82ac Ver

RESOLUCIÓN N° 333-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-21205879-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Magdalena para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N° 15.164 y los
Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
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CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Magdalena solicitando un subsidio por la suma de
pesos dieciocho millones quinientos noventa y un mil cuatrocientos cuarenta y cuatro ($18.591.444) con el fin de financiar
la adquisición de materiales necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 12 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 19 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 22 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 61 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Magdalena que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34308226-GDEBA-DSTAMDAGP), forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos dieciocho millones quinientos noventa y un mil cuatrocientos
cuarenta y cuatro ($18.591.444) a la Municipalidad de Magdalena, con el objeto de financiar la adquisición de materiales
para la realización del proyecto “Camino Payro- Vieytes y Correas- RP N°36”, en el marco de lo previsto en el Decreto N°
1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 -
Jurisdicción 13 - Unidad Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2,
Unidad Geográfica 999.
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ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Magdalena deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34308226-
GDEBA-DSTAMDAGP

0bfe52d17ef9a6b0366ff331c2b1fdf876f62ece4f8e919241111a8feb4ff1e5 Ver

RESOLUCIÓN N° 334-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-28367091-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de General Guido para el otorgamiento de un
subsidio destinado a financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la reparación y mejora de caminos rurales, la
Ley N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de General Guido solicitando un subsidio por la suma de
pesos veintiséis millones quinientos treinta y un mil ciento treinta y cinco ($26.531.135) con el fin de financiar la
adquisición de materiales y maquinaria necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 12 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 19 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
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Que a orden 22 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 59 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de General Guido que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34308634-GDEBA-DSTAMDAGP), forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de Pesos Veintiséis Millones Quinientos Treinta y Un Mil Ciento
Treinta y Cinco ($26.531.135) a la Municipalidad de General Guido, con el objeto de financiar la adquisición de materiales y
maquinaria para la realización del proyecto “Base Estabilizado para General Guido”, en el marco de lo previsto en el
Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2
($14.461.200) e Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 ($12.069.935) Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de General Guido deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34308634-
GDEBA-DSTAMDAGP

70400c533b57402c2ef45ca28068cfb35f49b0597b22fb41cd9ea3ad8c8a77d9 Ver

RESOLUCIÓN N° 340-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-26424861-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Escobar para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N° 15.164 y los
Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
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deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Escobar solicitando un subsidio por la suma de Pesos
Veinte Millones ($20.000.000) con el fin de financiar la adquisición de materiales necesarios para la mejora de
los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 12 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 18 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 21 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 58 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Escobar que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34308141-GDEBA-DSTAMDAGP), forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veinte millones ($20.000.000) a la Municipalidad de Escobar,
con el objeto de financiar la adquisición de materiales para la realización del proyecto “Estabilizado en caminos Juan B.
Justo, Saavedra, Viraró, Congreve, Los Aromos, Las Azucenas, Camino del Sol y Old Man”, en el marco de lo previsto en
el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2, Unidad
Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Escobar deberá comunicar la presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34308141-
GDEBA-DSTAMDAGP

c9ff034af4c19268b2f90a81a0edc6b58f0936648a5b696c3f606228b251aa0c Ver

RESOLUCIÓN N° 341-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Viernes 31 de Diciembre de 2021
 
VISTO el expediente N° EX-2021-23825738-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Olavarría para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N° 15.164 y los
Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 18 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Olavarría solicitando un subsidio por la suma de
pesos diecinueve millones novecientos noventa y seis mil novecientos ($19.996.900) con el fin de financiar la adquisición
de materiales necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 25 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 32 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 35 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 60 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Olavarría que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34308623-GDEBA-DSTAMDAGP), forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos diecinueve millones novecientos noventa y seis mil
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novecientos ($19.996.900) a la Municipalidad de Olavarría, con el objeto de financiar la adquisición de materiales para la
realización del proyecto “Estabilización en Camino Frontera Sur”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 -
Jurisdicción 13 - Unidad Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2,
Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Olavarría deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34308623-
GDEBA-DSTAMDAGP

e8842f9d4d2f8dc59e7cdca5bf8c040fdc4933b0aeabe34a46ac55feb618c1da Ver

RESOLUCIÓN N° 342-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-23158305-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de General Viamonte para el otorgamiento de un
subsidio destinado a financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la reparación y mejora de caminos rurales, la
Ley N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 17 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de General Viamonte solicitando un subsidio por la
suma de pesos veintidós millones quinientos veintitrés mil setecientos noventa ($22.523.790) con el fin de financiar la
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adquisición de materiales y maquinaria necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 24 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 31 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 34 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 59 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de General Viamonte que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34309322-GDEBA-DSTAMDAGP),
forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de Pesos Veintidós Millones Quinientos Veintitrés Mil Setecientos
Noventa ($22.523.790) a la Municipalidad de General Viamonte, con el objeto de financiar la adquisición de materiales y
maquinaria para la realización del proyecto “Recambio de Alcantarillas en Caminos Municipales M-068, M-056 y M-215”, en
el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 -
Jurisdicción 13 - Unidad Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 4, Parcial 2,
Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de General Viamonte deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34309322-
GDEBA-DSTAMDAGP

48a815e24e646446c6c497afaf1f9fe807e7eb15683abacb6ded09fc31ce1e6d Ver

RESOLUCIÓN N° 344-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-20917860-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Mar Chiquita para el otorgamiento de un
subsidio destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley
N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
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el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Mar Chiquita solicitando un subsidio por la suma de
pesos veinte millones ciento noventa mil quinientos ($20.190.500) con el fin de financiar la adquisición de materiales
necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 18 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 22 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 25 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 62 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Mar Chiquita que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34305115-GDEBA-DSTAMDAGP), forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veinte millones ciento noventa mil quinientos
($20.190.500) a la Municipalidad de Mar Chiquita, con el objeto de financiar la adquisición de materiales para la realización
del proyecto “Mejora en Caminos desde Esquina de Arguas hasta Arroyo Grande; desde Quinta Esencia hasta San
Leoncio; desde San Leoncio hasta El Pinar”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 -
Jurisdicción 13 - Unidad Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2,
Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Mar Chiquita deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S
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Anexounico CONVE-2021-34305115-
GDEBA-DSTAMDAGP

7c9b34c405882b0294af5a276fae2b9b5916ee1f7ad7d75d774c2e211d93c100 Ver

RESOLUCIÓN N° 345-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-23822113-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Colón para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N° 15.164 y los
Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Colón solicitando un subsidio por la suma de pesos
veintiún millones novecientos treinta mil ($21.930.000) con el fin de financiar la adquisición de materiales necesarios para
la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 18 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 22 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 25 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 62 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 14 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 22



DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Colón que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34304641-GDEBA-DSTAMDAGP), forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veintiún millones novecientos treinta mil ($21.930.000) a la
Municipalidad de Colón, con el objeto de financiar la adquisición de materiales para la realización del proyecto “Provisión
de materiales para la estabilización de caminos y reacondicionamiento de alcantarillas existentes en distintos sectores del
Partido”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2, Unidad
Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Colón deberá comunicar la presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34304641-
GDEBA-DSTAMDAGP

907aeb374591eaa02c03e4affc2e9a7b1cb09a1bd2ba1ffc5f5a56b804097ca3 Ver

RESOLUCIÓN N° 346-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-27141984-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Baradero para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N° 15.164 y los
Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
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los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Baradero solicitando un subsidio por la suma de
Pesos Veintiún Millones ($21.000.000) con el fin de financiar la adquisición de materiales necesarios para la mejora de
los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 12 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 19 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 22 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 59 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Baradero que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP), forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de Pesos Veintiún Millones ($21.000.000) a la Municipalidad de
Baradero, con el objeto de financiar la adquisición de materiales para la realización del proyecto “Estabilizado en Camino
conexión R.P. 41 - Camino Alsina”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 -
Jurisdicción 13 -Unidad Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2,
Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Baradero deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.
 

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34305139-
GDEBA-DSTAMDAGP

1b473ac0ca45d20bc1586cfdaaeffe252539418722bac73a167e55dcf697c69a Ver

RESOLUCIÓN N° 347-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-26083523-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Villarino para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N° 15.164 y los
Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
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acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Villarino solicitando un subsidio por la suma de pesos
veinte millones ($20.000.000) con el fin de financiar la adquisición de materiales necesarios para la mejora de
los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 12 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 20 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 23 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 63 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Villarino que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34305446-GDEBA-DSTAMDAGP), forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veinte millones ($20.000.000) a la Municipalidad de Villarino,
con el objeto de financiar la adquisición de materiales para la realización del proyecto “A) Estabilizado del Camino
Mascota-Lote 6 - Segunda Etapa ---- B) Alteo y Estabilización Camino A Colonia San Adolfo Primera Etapa”, en el marco
de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2 ($17.400.000),
Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 ($2.600.000), Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Villarino deberá comunicar la presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
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archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34305446-
GDEBA-DSTAMDAGP

463647b746298bf8baa377501f70d05c1feaa44613cb0afd9e8c8d14148fcdcb Ver

RESOLUCIÓN Nº 349-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-25847479-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de General Alvarado para el otorgamiento de un
subsidio destinado a financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la reparación y mejora de caminos rurales, la
Ley N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de General Alvarado solicitando un subsidio por la suma
de pesos veinte millones quinientos once con cincuenta centavos ($20.000.511,50) con el fin de financiar la adquisición de
materiales y maquinaria necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 15 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 19 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 22 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 61 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
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Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de General Alvarado que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34307064-GDEBA-DSTAMDAGP),
forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veinte millones quinientos once con cincuenta
centavos ($20.000.511,50) a la Municipalidad de General Alvarado, con el objeto de financiar la adquisición de materiales y
maquinaria para la realización del proyecto “Estabilizado en camino Provincial 033-011”, en el marco de lo previsto en el
Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2 ($10.050.511,50),
Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 ($9.950.000) Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de General Alvarado deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-
34307064-GDEBA-DSTAMDAGP

94335519889b459b03d5f541240d5310dd84d0e54690a6fa32233ca59ee8363e Ver

RESOLUCIÓN N° 351-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-28366999-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de General Las Heras para el otorgamiento de un
subsidio destinado a financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la reparación y mejora de caminos rurales, la
Ley N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
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Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de General Las Heras solicitando un subsidio
por la suma de pesos diecinueve millones novecientos noventa y nueve mil uno con quince centavos ($19.999.001,15) con
el fin de financiar la adquisición de materiales y maquinaria necesarios para la mejora de los caminos rurales que se
detallan en la misma;
Que a orden 13 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 20 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 23 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 60 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de General Las Heras que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34307392-GDEBA-DSTAMDAGP),
forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos diecinueve millones novecientos noventa y nueve mil uno
con quince centavos ($19.999.001,15) a la Municipalidad de General Las Heras, con el objeto de financiar la adquisición de
materiales y maquinaria para la realización del proyecto “Mejoramiento de Caminos Rurales Estratégicos en general y
Desagües Pluviales”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 -Unidad Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2, ($7.698.141,15),
Inciso 5, Principal 4, Parcial 2, ($12.300.860), Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de General Las Heras deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-
34307392-GDEBA-DSTAMDAGP

d4b71a5ea68e4fbb81c7969d965b8303a63eeb6b59675e9275ec8138cedc27a5 Ver

RESOLUCIÓN N° 352-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-25838462-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Tapalqué para el otorgamiento de un subsidio
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destinado a financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la reparación y mejora de caminos rurales, la
Ley N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Tapalqué solicitando un subsidio por la suma de
pesos veinte millones ($20.000.000) con el fin de financiar la adquisición de materiales y maquinaria necesarios para la
mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 15 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 19 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 22 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 64 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Tapalqué que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34307628-GDEBA-DSTAMDAGP), forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veinte millones ($20.000.000) a la Municipalidad de
Tapalqué, con el objeto de financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la realización del proyecto “Estabilizado
de camino (104/06) Velloso-Las Flores”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 14 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 29



13 - Unidad Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2, ($15.694.800),
Inciso 5, Principal 4, Parcial 2,($4.305.200), Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Tapalqué deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34307628-
GDEBA-DSTAMDAGP

00a7bbb6afad33fb32d2634effb9bc630054d844920988a778a1b75b331e9dda Ver

RESOLUCIÓN N° 353-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-21461456-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Bahía Blanca para el otorgamiento de un
subsidio destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley
N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Bahía Blanca solicitando un subsidio por la suma de
pesos veintitrés millones ochocientos cuarenta y nueve mil ciento veinticinco ($23.849.125) con el fin de financiar la
adquisición de materiales necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 18 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 22 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
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manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 25 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 62 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Bahía Blanca que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34309022-GDEBA-DSTAMDAGP), forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veintitrés millones ochocientos cuarenta y nueve mil ciento
veinticinco ($23.849.125) a la Municipalidad de Bahía Blanca, con el objeto de financiar la adquisición de materiales para la
realización del proyecto “Mejoramiento de caminos rurales: “Camino La Hormiga – La vitícola” “Cabildo – San Carlos”, en el
marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 -
Jurisdicción 13 - Unidad Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial
2, ($11.998.000), Inciso 5, Principal 4, Parcial 2, ($11.851.125), Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Bahía Blanca deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34309022-
GDEBA-DSTAMDAGP
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RESOLUCIÓN N° 357-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-22012210-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de General Pueyrredón para el otorgamiento de un
subsidio destinado a financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la reparación y mejora de caminos rurales, la
Ley N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
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Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de General Pueyrredón solicitando un subsidio por la
suma de pesos veinte millones ($20.000.000) con el fin de financiar la adquisición de materiales
y maquinaria necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 15 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 19 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 22 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 59 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de General Pueyrredón que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34311113-GDEBA-DSTAMDAGP),
forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veinte millones ($20.000.000) a la Municipalidad de General
Pueyrredón, con el objeto de financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la realización
del proyecto “Reparación alteo y mejora camino 045-02”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2
($5.004.000) e Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 ($14.996.000) Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de General Pueyrredón deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34311113-
GDEBA-DSTAMDAGP
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RESOLUCIÓN Nº 358-MDAGP-2021
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 14 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 32



LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-27142038-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Punta Indio para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N° 15.164 y los
Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Punta Indio solicitando un subsidio por la suma de
pesos veinte millones ($20.000.000) con el fin de financiar la adquisición de materiales necesarios para la mejora de
los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 12 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 19 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 22 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 61 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Punta Indio que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34311114-GDEBA-DSTAMDAGP), forma
parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veinte millones ($20.000.000) a la Municipalidad de Punta
Indio, con el objeto de financiar la adquisición de materiales para la realización del proyecto “Mejoramiento de conectividad
entre las localidades de Álvarez Jonte, Las Tahonas y Verónica”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2
($18.678.000) e Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 ($1.322.000) Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Punta Indio deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34311114-
GDEBA-DSTAMDAGP

6e00273b2ea0ff4fd0e61eaec682331530fe2213ec7629908ba26fc9833020be Ver

RESOLUCIÓN N° 360-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-21471097-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de San Andrés de Giles para el otorgamiento de un
subsidio destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N°
15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de San Andrés de Giles solicitando un subsidio por la
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suma de Pesos Diecisiete Millones Novecientos Sesenta y Nueve Mil ($17.969.000) con el fin de financiar la adquisición de
materiales necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 12 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 17 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 20 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 57 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de San Andrés de Giles que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34311211-GDEBA-DSTAMDAGP),
forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de Pesos Diecisiete Millones Novecientos Sesenta y Nueve Mil
($17.969.000) a la Municipalidad de San Andrés de Giles, con el objeto de financiar la adquisición de materiales para la
realización del proyecto “Mejora Camino Cucullú-Villa Ruiz”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2. Unidad
Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de San Andrés de Giles deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34311211-
GDEBA-DSTAMDAGP

1b8a18c8c09872ae6c4f81caec5db7199cf333bfdb7df848315c7054c1fe7764 Ver

RESOLUCIÓN Nº 364-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-23557830-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación de proyectos
presentados en el “Concurso de Cooperativas Agropecuarias de la provincia de Buenos Aires 2021: Proyectos de Agregado
de Valor - Industrialización” y el otorgamiento de subsidios a las entidades beneficiarias, la Ley N° 15.164 y modificatoria,
los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, la Resolución N° RESO-2021-172-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular coordinar la promoción y el fomento de
las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que por intermedio del Decreto N° 1037/03, en su artículo 1° se facultó al Ministerio de Desarrollo Agrario a otorgar
subsidios dirigidos a la creación y fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas de la industria, el comercio, los
servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en
el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que, asimismo, mediante el Decreto N° 75/20 se creó la Dirección de Cooperativas Agropecuarias, estableciendo entre sus
responsabilidades implementar políticas relacionadas al fomento y desarrollo de actividades cooperativas en el ámbito del
territorio bonaerense;
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Que mediante la Resolución N° RESO-2021-172-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado y el Pliego de Bases y
Condiciones para el “Concurso de Cooperativas Agropecuarias de la provincia de Buenos Aires 2021: Proyectos de
Agregado de Valor - Industrialización”, y se encomendó a la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca la evaluación
de los proyectos que presentaran los aspirantes de acuerdo al formulario y condiciones establecidos en los Anexos que
forman parte de la Resolución de mención;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Cooperativas
Agropecuarias, Agroalimentarias y Agroindustriales con asiento y que desarrollan su actividad en la provincia de Buenos
Aires, en el marco del componente “Cooperativas Agropecuarias en Marcha” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural;
Que se llevó adelante la convocatoria a presentar proyectos mediante los formularios aprobados al efecto y con la finalidad
señalada, cuya fecha límite de presentación de aconteció el 27/09/2021;
Que abierta la convocatoria, la Cooperativa de Trabajo Nuevo Amanecer Ltda., la Cooperativa Agraria de Tres Arroyos
Ltda., la Cooperativa de Trabajo Ecoflor Ltda., la Cooperativa de Trabajo Maxim Ltda. y la Cooperativa de Trabajo Apícola
Pampero Ltda., presentaron la documentación solicitada en el mencionado Pliego;
Que las cooperativas precitadas cumplieron con los artículos 9°, 10 y 11 del mencionado Pliego de Bases y Condiciones;
Que en el orden 115 obra informe técnico elaborado por la Dirección de Cooperativas Agropecuarias haciendo saber que
los proyectos presentados por las cooperativas referidas se ajustan a los lineamientos y objetivos dispuestos en el Pliego
de Bases y Condiciones, impulsando la integración cooperativa, el encadenamiento productivo y la comercialización;
Que de este modo, la Dirección de Cooperativas Agropecuarias propició la aprobación de los proyectos presentados por
las Cooperativas reseñadas y el otorgamiento de la suma de pesos dos millones ($2.000.000) a la Cooperativa de Trabajo
Nuevo Amanecer Ltda., la suma de pesos dos millones ($2.000.000) a la Cooperativa Agraria de Tres Arroyos Ltda., la
suma de pesos un millón novecientos setenta y ocho mil trescientos cincuenta ($1.978.350) a la Cooperativa de Trabajo
Ecoflor Ltda., la suma de pesos dos millones ($2.000.000) a la Cooperativa de Trabajo Maxim Ltda., y la suma de pesos un
millón trescientos setenta y nueve mil setenta y nueve ($1.379.079) a la Cooperativa de Trabajo Apícola Pampero Ltda.;
Que tomó intervención la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca compartiendo el criterio esgrimido y la
evaluación realizada por la Dirección de Cooperativas Agropecuarias, propiciando el dictado de la presente resolución;
Que a orden 155 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que se expidió en función de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría
de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que en atención a ellas se receptaron en este acto los ajustes formales propuestos por el organismo asesor y los
planteados por Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164 y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por las Cooperativas que se detallan en el IF-2021-34317937-GDEBA-
SSTAYLMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente resolución, seleccionados en el marco del
“Concurso de Cooperativas Agropecuarias de la provincia de Buenos Aires 2021: Proyectos de Agregado de Valor -
Industrialización” aprobado mediante Resolución N° RESO-2021-172-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos nueve millones trescientos cincuenta y siete mil cuatrocientos veintinueve
($9.357.429.) en calidad de subsidio según lo normado por el Decreto N° 1037/03, en favor de las Cooperativas
seleccionadas y por los montos que para cada una consigna el Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 -
Jurisdicción 13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2,
Parcial 5, Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Las beneficiarias quedan obligadas a rendir cuenta documentada de la inversión del subsidio otorgado en el
artículo 2°, dentro de los ciento veinte (120) días de su efectivo cobro, en los términos del artículo 5° del Decreto Nº
1037/03 y lo previsto en el artículo 15 del Pliego de Bases y Condiciones que rigió el llamado a “Concurso de Cooperativas
Agropecuarias de la provincia de Buenos Aires 2021: Proyectos de Agregado de Valor - Industrialización” aprobado
mediante Resolución N° RESO-2021-172-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2021-34317937-GDEBA-
SSTAYLMDAGP
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RESOLUCIÓN N° 366-MDAGP-2021
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-26680133-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Pehuajó y el otorgamiento de un subsidio para
financiar la ejecución de la obra “Construcción de un matadero para las especies bovina y porcina”, la Ley N° 15.164, los
Decretos N° 1037/2003 y N° 75/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población, contemplando asimismo el fomento a la organización y desarrollo de cooperativas
otorgándoles un tratamiento tributario y financiamiento acorde con su naturaleza;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que en función de la realidad socio-económica en la que se encuentra la provincia de Buenos Aires, y en sintonía con la
Ley Nacional N° 27.519 que prorroga la emergencia alimentaria nacional dispuesta por el Decreto del PEN N° 108/02, y la
emergencia pública declarada por la Ley Nacional Nº 27.541, mediante la Ley Nº 15.165 se declaró el estado de
emergencia social, económica, productiva, y energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento del agro, la pesca, la industria, el comercio
y los restantes sectores productivos, ya sea personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, sean éstas provinciales o
nacionales;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión en el marco del componente “Construcción de Frigoríficos Municipales”
del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es potenciar el desarrollo local a través de la construcción y mejora
de la infraestructura productiva para incentivar la producción de alimentos y su procesamiento en todo el territorio
bonaerense, fomentando el agregado de valor en cada distrito;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar, siendo los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses
que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro y los restantes sectores productivos que
desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que en el orden 18 obra la presentación efectuada por la Municipalidad de Pehuajó solicitando un subsidio para la
ejecución de la obra “Construcción de un matadero para las especies bovina y porcina”, acompañando Planos de obra del
establecimiento, Memoria descriptiva y operativa del establecimiento, presupuesto y monto solicitado;
Que en el orden 13 y 14 la Dirección de Carne Vacuna, Aviar, Porcina y Otros de la Dirección Provincial de Ganadería
realizó el análisis de razonabilidad del monto y la viabilidad técnica del proyecto presentado, recomendado aprobar el
subsidio solicitado;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, compartiendo el temperamento sentado
por la citada Dirección;
Que en el orden 56, obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que ha tomado intervención previa la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda
del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Pehuajó, que como Anexo Único (CONVE-2021-34305414-GDEBA-DSTAMDAGP) pasa a formar parte
integrante de esta resolución.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio de pesos treinta y nueve millones novecientos noventa y siete mil novecientos
($39.997.900.-) a la Municipalidad de Pehuajó, para financiar la ejecución de la obra “Construcción de un matadero para las
especies bovina y porcina”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
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ARTÍCULO 3°. Establecer que el Municipio deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo y las
formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la Municipalidad de Pehuajó deberá comunicar la presente resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 4, Parcial 2, Unidad
Geográfica 999.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34305414-
GDEBA-DSTAMDAGP

cb8610f5806ed3ffc1a4250fa3096b16dc940205f01e04054d6620d2ef28627a Ver

RESOLUCIÓN Nº 367-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2020-29373461-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual tramita la aprobación del convenio entre el
Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y el Municipio de San Vicente, la Ley N° 15.164, los
Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que el Estado provincial tiende a trabajar junto a aquellos actores que ayuden a fortalecer y mejorar las capacidades
productivas;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria y
en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, y coordinar la
promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento del agro, la pesca, la industria, el comercio
y los restantes sectores productivos, ya sea personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, sean éstas provinciales o
nacionales;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que la Ley N° 6.703 de Policía Sanitaria y Fomento Ganadero declara obligatoria la profilaxis de la triquinosis porcina en
todo el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que en su artículo 32, estipula la implantación por parte del Ministerio de un registro de inscripción para todos los
establecimientos de cría y explotación porcina, tales como criaderos, invernaderos, engordaderos y acopiaderos, así como
la fijación de normas de funcionamiento y sistemas de identificación que permitan individualizar a los animales por su
procedencia y origen, con el propósito de facilitar la epidemiología de la enfermedad;
Que el Decreto Nº 66/63 en su artículo 41 reglamentó e hizo operativo el artículo 32 mencionado precedentemente,
creando el Registro junto a la obligatoriedad de inscripción por parte de los productores;
Que en orden 16 obra una presentación efectuada por la Municipalidad de San Vicente solicitando a este Ministerio la
colaboración para la terminación de un laboratorio municipal para la detección de triquinosis;
Que en este sentido, el Municipio manifiesta que cuenta con vastas zonas aledañas rurales donde la práctica de cría de
cerdos y elaboración de manufacturas a partir de los mismos para el consumo familiar es habitual;
Que, asimismo, la Municipalidad hace saber que no cuenta con instalaciones y equipamiento para el análisis y diagnóstico
de triquinosis, considerando de suma importancia su implantación, y a tales fines, propicia la instalación de un laboratorio
municipal con sede en San Vicente;
Que en el orden 20 y 21 la Dirección de Carne Vacuna, Aviar, Porcina y Otros de la Dirección Provincial de Ganadería
realizó el análisis de razonabilidad del monto y la viabilidad técnica del proyecto presentado, recomendado aprobar el
subsidio solicitado;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar, siendo los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses
que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro y los restantes sectores productivos que
desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca compartiendo el
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criterio esgrimido por la Dirección de Carne Vacuna, Aviar, Porcina y Otros de la Dirección Provincial de Ganadería;
Que a orden 70 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención previa la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda
del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y el
Municipio de San Vicente, que como Anexo Único (CONVE-2021-34305924-GDEBA-DSTAMDAGP) pasa a formar parte
integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio de pesos un millón trescientos ochenta y un mil ochocientos ochenta y uno con 70/100
($1.381.881,70) a la Municipalidad de San Vicente, para financiar la ejecución de la finalización de un laboratorio de
triquinosis, incluyendo la compra de insumos y equipamiento para llevar adelante los análisis de digestión artificial
enzimática para diagnóstico de triquinosis en el laboratorio municipal, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el municipio deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo y las
formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la Municipalidad de San Vicente deberá comunicar la presente resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2
($69.115,20) e Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 ($1.312.766,50). Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-
34305924-GDEBA-DSTAMDAGP

3635898dcd2970bd1977738230541cb420d559467b0b83b938d7b3387584a1e0 Ver

RESOLUCIÓN Nº 370-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-23160188-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Las Flores para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la reparación y mejora de caminos rurales, la
Ley N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
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articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Las Flores solicitando un subsidio por la suma de
pesos veinte millones doscientos veintitrés mil ($20.223.000) con el fin de financiar la adquisición de materiales y
maquinaria necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 11 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 16 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 19 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 55 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Las Flores que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34312357-GDEBA-DSTAMDAGP), forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veinte millones doscientos veintitrés mil ($20.223.000) a la
Municipalidad de Las Flores, con el objeto de financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la realización del
proyecto “Estabilizado de caminos rurales, Avenida Cruz Marques, Avenida Abel Guaresti; continuación Avenida Perón
zona Noroeste; circunvalación Parque Plaza Montero”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2
($11.223.000) e Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 ($9.000.000) Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Las Flores deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro
 

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-
34312357-GDEBA-DSTAMDAGP

4b0eed4c20bb1d363e2c3708c65d65e7598d6f6596de56c97546a4c5cbc21cab Ver

RESOLUCIÓN N° 372-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021
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VISTO el expediente N° EX-2021-23822543-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Saladillo para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N° 15.164 y los
Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 21 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Saladillo solicitando un subsidio por la suma de
pesos diecinueve millones setecientos nueve mil quinientos ($19.709.500) con el fin de financiar la adquisición de
materiales necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 28 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 34 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 36 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 75 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Saladillo que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34324727-GDEBA-DSTAMDAGP), forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos diecinueve millones setecientos nueve mil quinientos
($19.709.500) a la Municipalidad de Saladillo, con el objeto de financiar la adquisición de materiales para la realización
del proyecto “Estabilizado en Camino Acceso al Paraje El Mangrullo”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
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ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2. Unidad
Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Saladillo deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34324727-
GDEBA-DSTAMDAGP

a3c004139fbd96c0cfb14861134f46bafd0946d5e7ed4a60267dd68ee23c9f82 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 5-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 7 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-28520003-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico a la 7° Edición del “Strudel Fest”, a llevarse a cabo el 5 y 6 de marzo de 2022, en el pueblo de Santa
María de la Municipalidad de Coronel Suárez, las Leyes N° 14.209 y N° 15.164, los Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N°
54/20, la Resolución N° 24/10 del entonces Ministerio de la Producción y la Resolución N° 289/21, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020, la Subsecretaría de Turismo es la encargada de determinar la política turística como
generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los recursos y atractivos de una política
sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial y promover el desarrollo de un
turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos, atractivos, destinos y servicios naturales
y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que en virtud del conocido contexto sanitario producto de la reciente pandemia “COVID-19” se adoptaron tanto a nivel
nacional como provincial diversas medidas urgentes y necesarias a los fines de prevenir la circulación del virus, el contagio
y la consiguiente afectación a la salud, la integridad física y la vida de las personas entre ellas la prohibición de realizar
actividades relacionadas con el turismo y las prácticas y eventos culturales pero implicando esto una disminución de las
actividades productivas, lo cuál afectó directamente los ingresos habituales de los sectores mencionados y en los niveles
de empleo de los mismos;
Que esta situación se vió agravada por la situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se
encontraba el país en general, y la provincia de Buenos Aires en particular;
Que, en virtud de ello, esta Cartera Ministerial considera primordial y urgente asistir a los sectores mencionados, a fin de
que los mismos puedan reiniciar sus actividades en forma adecuada y segura,en estricto cumplimiento de los protocolos
existentes;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones donde cobran valor las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la
historia locales;
Que, en tal sentido, en el marco del Programa de Gestión Cultural “ReCreo en la Provincia” (creado por Resolución N°
5/2020, modificado en su denominación por Resolución N° 51/2021, ambas de esta Cartera Ministerial y destinado a la
formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico y cultural de los 135 municipios de la provincia)
por Resolución N° 289/2021 se creó el Programa “ReCreo es Fiesta” con el objetivo de impulsar y difundir las propuestas
culturales y los circuitos turísticos de todo el territorio de la Provincia, consolidar la identidad bonaerense, fortalecer las
gestiones locales y potenciar propuestas turístico-culturales propias de cada localidad;
Que la difícil realidad que atraviesa el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del
Estado, que contribuya al sostenimiento, reactivación e impulso de aquellas actividades que resultaron más afectados por
la pandemia como lo es la reanudación del calendario de fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran
especial relevancia las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
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Que el Intendente del Municipio de Coronel Suárez, el día 29 de octubre de 2021, por medio de nota (IF-2021-28527438-
GDEBA-SSTMPCEITGP) dirigida a la Subsecretaría de Turismo solicitó apoyo económico a la 7° Edición del “Strudel Fest”,
a llevarse a cabo el 5 y 6 de marzo de 2022, en el pueblo de Santa María;
Que la “Strudel Fest” es una fiesta popular que se realiza en el pueblo de Santa María, una de las tres colonias con
descendencia alemana del Municipio de Coronel Suárez, en la que se busca poner en valor uno de los platos de su
gastronomía típica, el strudel, con un entorno festivo donde toda la comunidad local y sus instituciones son parte activa;
Que durante los días en los que transcurre el evento, se realizan diversos tipos de actividades relacionadas con la
gastronomía y la cultura local: recorridos por los circuitos histórico-cultural del pueblo, a cargo de la fundación de turismo
comunitario, torneos de kosser (juego típico), concurso gastronómico "el mejor strudel de Santa Maria" con categoría
para adultos y menores, muestras fotográficas, dentro de otros, y se da un lugar exclusivo para emprendimientos locales:
un paseo de artesanos, artesanas y emprendedores locales y del distrito, diversos stands de comida a cargo de las
instituciones, “beer truks” y la apertura del museo "Hector Maier Schwertd" y "la casa del fundador" con comida típica y
espectáculos en vivo, finalizando con la elaboración de un strudel gigante, de aproximadamente 56 metros de largo, con la
incorporación en las últimas ediciones de un strudel sin tacc, buscando trabajar la accesibilidad y la organización de un gran
almuerzo y baile en el Club del Progreso y en otros espacios, bares y emprendimientos gastronómicos;
Que esta fiesta cuenta con un escenario principal durante los dos días, donde suceden espectáculos, bandas locales,
ritmos de polka y cumbia, la presencia de grupos de danzas de Santa María y de otras colonias alemanas de la provincia
mediante actividades planteadas con el fin de impulsar la reactivación de la economía local de los pueblos y revalorización
de la identidad y las tradiciones del mismo, permitiendo la oportunidad de ampliar la oferta de eventos programados
anuales, generando un sentimiento de pertenencia en las comunidades y la apertura a la actividad turística en pos de seguir
potenciando el destino mediante la ampliación de la oferta y el interés de nuevos prestadores propios de la comunidad;
Que, en anteriores ediciones, se recibió la visita de aproximadamente 20.000 personas, resaltando la importancia para la
región de su celebración, por lo que la realización de la 7° Edición del “Strudel Fest” deviene en un factor significativo para
el desarrollo del Municipio;
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas, agencias y/o centros de la
industria, el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven
sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción;
Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales- Delegación I, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por
Ley N° 15.309 -, el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la solicitud de apoyo económico a la 7° Edición del “Strudel Fest”, a llevarse a cabo el 5 y 6 de
marzo de 2022, en el pueblo de Santa María de la Municipalidad de Coronel Suárez, por un monto total de Pesos
Setecientos Setenta Mil ($770.000.-).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de Coronel Suárez, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su
Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos N° 29/2022 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 3 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa 899 -
Fuente Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: Pesos Setecientos Setenta Mil ($770.000.-) - Presupuesto
Ejercicio Año 2022, Conforme Ley N° 15.313.
ARTÍCULO 4º. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en el
SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 11-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-32992149-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona el pago de
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la segunda cuota correspondiente al plan de pagos acordado con el Banco de la Provincia de Buenos Aires, para
regularizar la deuda contraída por la ejecución del Programa “Fuerza Productiva”, y
 
CONSIDERANDO:
Que, a través del Convenio suscripto en fecha 10 de marzo de 2008, entre los entonces Ministerios de Asuntos Agrarios y
Producción y de Economía de la Provincia de Buenos Aires y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por el
Decreto N° 854/08, se creó el “Programa Fuerza Productiva” y el “Subprograma Fuerza Parques Productivos”;
Que posteriormente se suscribieron sucesivos convenios, por los cuales se acordaron el segundo, tercero y cuarto
tramo del Programa, y que fueron aprobados por los Decretos N° 839/10, N° 1793/11 y N° 322/14, respectivamente;
Que mediante dicho Programa, la entidad bancaria se comprometió a atender financieramente -mediante el
otorgamiento de préstamos- a las micro, pequeñas y medianas empresas que desarrollen actividad económica dentro de los
sectores agropecuarios, industrial, de la construcción, minero, comercial y de servicios en la provincia de Buenos Aires, y
esta Cartera Ministerial a compensar la tasa de interés en los financiamientos que el Banco otorgue, con el fin de ampliar la
capacidad operativa y el nivel de producción y empleo;
Que por el Artículo 1° de la Resolución N° RESO-2021-435-GDEBA-MPCEITGP se aprobó el Convenio N° CONVE- 2021-
17876702-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, suscripto en fecha 6 de julio de 2021, entre esta Cartera Ministerial y el Banco de
la Provincia de Buenos Aires, con el fin de apoyar -a través de la asistencia financiera- el crecimiento y desarrollo
económico de las micro, pequeñas y medianas empresas radicadas en la provincia de Buenos Aires y, por el Artículo 2°, se
convalidó la creación del PROGRAMA BONIFICACIÓN DE TASA - PROVINCIA EN MARCHA y del SUBPROGRAMA
AGRUPAMIENTOS INDUSTRIALES y RELOCALIZACION, en los términos establecidos en el referenciado acuerdo;
Que en la CLÁUSULA DECIMOSEXTA se verificó la existencia de una deuda correspondiente al Programa “Fuerza
Productiva” y se acordó un plan de pago de la misma en veinticuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas de PESOS
CUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($4.041.622,22)
cada una;
Que en los órdenes 5, 6, 8 y 10 mediante Providencias N° PV-2021-33096241-GDEBA-DPDPMPCEITGP, N° PV-2021-
33258411-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, N° PV-2021-33371223-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP y N° PV-2021-34008923-
GDEBA-DGAMPCEITGP, han tomado intervención -respectivamente- la Dirección Provincial de Desarrollo Productivo, la
Subsecretaría de Industria, PyMEs y Cooperativas, la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal y la Dirección General
de Administración, impulsando y prestando conformidad al trámite de pago de la segunda cuota de la deuda contraída;
Que en el orden 14 obra la Solicitud de Gastos N° 61/2022 (IF-2022-00585505-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP),
correspondiente al Presupuesto Ejercicio Año 2022, conforme Ley Nº 15.310 y en el orden 16, la Dirección de Contabilidad
y Servicios Generales - Delegación I, mediante providencia N° PV-2022-00625458-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, solicita
realizar el acto administrativo de pago por el monto indicado y señala los datos de CUIT y Cuenta Bancaria del Banco de la
Provincia de Buenos Aires;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley de Ministerios Nº 15.164,
el Decreto N° 54/2020 y la Resolución N° 435/2021;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el pago de la suma de PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
VEINTIDÓS CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($4.041.622,22), a favor del Banco de la Provincia de Buenos Aires -CUIT N°
33-99924210-9, Cuenta Corriente N° 1000-001-56842/9, CBU 0140000701100005684292-, en concepto de segunda cuota
correspondiente al plan de pago de la deuda verificada por Convenio Nº CONVE-2021-17876702-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP -aprobado por Resolución Nº 435/2021- y contraída oportunamente en virtud de la ejecución del
Programa “Fuerza Productiva”.
ARTÍCULO 2°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2022, conforme Ley N°
15.310: Jurisdicción 11 - UE 452 - Pr 5 - Sp 1 - Ac 2 - In 5 - Ppr 7 - Ppa 1 - Spa 28 - Fuente de Financiamiento 11 - Ub
Geográfica 999 - Importe total: PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS CON
VEINTIDÓS CENTAVOS ($4.041.622,22).
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a BAPRO y a la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas, publicar en el
Boletín Oficial y en el SINDMA y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I-, a los fines
indicados en el artículo 1°. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa, Ministro

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
RESOLUCIÓN N° 6-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 12 de Enero de 2022

 
VISTO: El EX-2021-29386755-GDEBA-DGAOPDS, el artículo 28 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, las
Leyes provinciales N° 11.720, N° 15.164 y su modificatoria N 15.309, los Decretos N° 806/97, N° 650/11, N° 31/20 y,
 
CONSIDERANDO:
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Que, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires consagra en su artículo 28 el derecho de sus habitantes a gozar de un
ambiente sano con el correlativo deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones futuras;
Que, conforme el artículo 20 bis de la Ley N° 15.164, incorporado por Ley N° 15.309, este Ministerio resulta autoridad de
aplicación en materia ambiental en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que, mediante la Ley N° 11.720 se regula la generación, manipulación, almacenamiento, transporte, tratamiento y
disposición final de residuos especiales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, reglamentada por Decreto N°
806/97 y su modificatorio Decreto N° 650/11, estableciendo como autoridad de aplicación a la máxima autoridad
ambiental provincial;
Que, entre otros aspectos, el citado Decreto N° 650/11 modificó lo atinente a las fórmulas para el cálculo del valor de las
tasas correspondientes a la generación y tratamiento de residuos especiales, como así también para aquellos operadores
en general y transportistas, tanto dentro de la Provincia como a nivel interjurisdiccional, otorgando facultades a esta
autoridad de aplicación para actualizar algunos términos que integran las referidas fórmulas, entre los que se encuentran
“To”, “UR” y “Ftr”;
Que, siendo uno de los fines previstos por el artículo 2° de la Ley N° 11.720 l reducción de la cantidad de los residuos
especiales generados, deviene necesario proceder a la actualización de los términos contenidos en la fórmula de cálculo,
actualmente, vigente;
Que, con la actualización de los términos en cuestión (“To”, “UR” y “Ftr”), se procura
una redefinición del aumento en los montos de las respectivas tasas conforme se trate de establecimientos con mayor Nivel
de Complejidad Ambiental, en tanto los mismos representen un peligro más acentuado a la población;
Que, mediante la RESO-2021-35-GDEBA-OPDS se actualizaron para el ejercicio 2021 los términos “To”, “UR (Unidad
Residuo)” y “Ftr (Factor transportista)”, que integran las fórmulas para el cálculo del valor de las tasas,
resultando procedente, en esta instancia, en atención al tiempo transcurrido, una nueva actualización;
Que, han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por las Leyes N° 11.720, N° 15.164 y su modificatoria,
N° 15.309;
Por ello,
 

LA MINISTRA DEL MINISTERIO DE AMBIENTE
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Actualizar los términos “To”, “UR (Unidad Residuo)”, y “Ftr (Factor transportista)”, que integran las fórmulas
para el cálculo del valor de las tasas, contenidos en el artículo 5° de la reglamentación de la Ley N° 11.720, aprobada por el
artículo 1° del Decreto N° 806/97, modificado por el Decreto N° 650/11, los que quedarán definidos de la manera que figura
en el Anexo Único (IF-2022-01052182-GDEBA-MAMGP) que pasa a formar parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar sin efecto la RESO-2021-35-GDEBA-OPDS.
ARTÍCULO 3°. Notificar al señor Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la Dirección
General de Administración. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

Anexounico IF-2022-01052182-
GDEBA-MAMGP

eae916f2779c6d6d687e37e29096721946ee473de10c0f5208e964fdfe8336ed Ver

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 1/2022

 
LA PLATA, 12/01/2022

 
VISTO: El expediente Nº 22700-0004990/2022, por el cual se propicia reglamentar el artículo 129 de la Ley Nº 15311
(Impositiva para el año 2022), y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 129 de la Ley N° 15311 (Impositiva para el año 2022) autoriza, como medida extraordinaria y especial en el
marco de la situación generada por la emergencia sanitaria producida por el COVID 19, el otorgamiento de una bonificación
especial en el Impuesto Inmobiliario correspondiente al ejercicio fiscal 2022, de hasta el veinticinco por ciento (25%) del
mismo, para aquellos inmuebles destinados a hoteles (excepto los hoteles alojamiento o similares) que cuenten con la
respectiva inscripción ante el Registro de Prestadores de Servicios Turísticos de la Subsecretaría de Turismo del Ministerio
de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, o aquel que en el futuro lo reemplace de acuerdo con lo establecido en el
Título III de la Ley Nº 14209;
Que el citado artículo dispone que, cuando se trate de inmuebles locados o cedidos por el contribuyente del impuesto
Inmobiliario para la explotación de manera exclusiva y habitual del destino previsto en el párrafo anterior por parte de
terceros, podrá aplicarse igualmente la referida bonificación especial en el Impuesto Inmobiliario, siempre que se acredite
debidamente que el pago de dicho tributo se encuentre a cargo del tercero y este último se encuentre inscripto en el
Impuesto sobre los Ingresos Brutos y cumpla las demás condiciones establecidas en la reglamentación;
Que el artículo mencionado encomienda a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires el dictado de las
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normas reglamentarias y complementarias necesarias a los fines de la aplicación de la bonificación establecida en dicho
artículo, debiendo contar a tales fines con la pertinente información suministrada  por el Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica;
Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Acciones
Territoriales y Servicios y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos; Ley Nº 13766;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13766; 
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Fijar en el veinticinco por ciento (25%) la bonificación especial en el componente básico del Impuesto
Inmobiliario del ejercicio fiscal 2022 correspondiente a inmuebles destinados a hoteles (excepto los hoteles alojamiento o
similares), conforme lo establecido en el artículo 129 de la Ley Nº 15311 cualquiera sea la planta en la que los mismos se
ubiquen.
ARTÍCULO 2°. A los efectos previstos en la presente, se considerarán “hoteles” a todos los establecimientos de alojamiento
turístico hotelero, en sus distintas modalidades, comprendidos por los artículos 5º, 6º y concordantes del Anexo I de la
Resolución Nº 23/2014 de la ex Secretaría de Turismo del ámbito provincial, sus modificatorias y complementarias, o
aquella que en el futuro la reemplace, con exclusión de los establecimientos de alojamiento turístico extrahotelero previstos
en los artículos 7º, 8º y concordantes del mismo Anexo de la citada Resolución.
ARTÍCULO 3°. Para la procedencia del beneficio, el interesado deberá cumplir los siguientes requisitos:

1) Desarrollar la actividad beneficiada en el inmueble por el que se solicita la bonificación, con carácter de titular de
la explotación, debiendo encontrarse inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos por los códigos de
actividad NAIIB correspondientes  y en el Registro de Prestadores de Servicios Turísticos de la Subsecretaría de
Turismo del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, o aquel que en el futuro lo reemplace de
acuerdo con lo establecido en el Título III de la Ley Nº 14209, y
2) Ser propietario, usufructuario, superficiario o poseedor a título de dueño del inmueble en el cual se desarrolle la
actividad beneficiada, conforme los datos existentes en la base de datos de esta Agencia, y que dicho inmueble se
encuentre asociado a su CUIT, CUIL o CDI (cuitificado). En aquellos supuestos en los cuales el carácter de
propietario, usufructuario, superficiario o poseedor a título de dueño del solicitante no se encuentre registrado en la
base de datos de esta Agencia de Recaudación, el interesado deberá cumplimentar, con carácter previo a la
solicitud del beneficio regulado en la presente, el trámite previsto en las normas reglamentarias vigentes que
correspondan.

Cuando se trate de inmuebles locados o cedidos por el contribuyente del Impuesto Inmobiliario para la explotación
exclusiva y habitual del destino previsto en la presente Resolución por parte de un tercero, el pago de dicho tributo deberá
encontrarse a cargo del tercero; en cuyo caso deberá verificarse la condición indicada en el inciso 1) de este artículo
respecto de este último.
ARTÍCULO 4°. La bonificación prevista en el artículo 1º de esta Resolución será procedente a petición de parte interesada,
la que deberá formularse a través de la aplicación “Sistema Integral de Reclamos y Consultas” (SIRyC), disponible en el
sitio oficial de internet de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gob.ar), a la cual deberá acceder mediante su CUIT y
CIT.

1) Desde dicha aplicación los interesados deberán transmitir, con carácter de declaración jurada, la siguiente
información:
2) Datos del inmueble donde se desarrolla la actividad: nomenclatura catastral, número de partido-partida y
dirección;Datos del beneficiario de la bonificación (sujeto que desarrolla la actividad hotelera): apellido y nombre o
razón o denominación social, CUIT, domicilio fiscal, teléfono/celular, correo electrónico particular de contacto y
carácter en que ocupa el inmueble (propietario, usufructuario, superficiario, poseedor a título de dueño, locatario,
etc.).Desde la referida aplicación deberá asimismo completarse el Formulario A-243, aprobado por el artículo 13 de
la Resolución Normativa N° 23/2021, cuyo modelo integra el Anexo Único de la misma Resolución, y adjuntarse y
transmitirse copia escaneada en formato pdf., doc. o comprimido (zip o rar) de la siguiente documentación, todo ello
con carácter de declaración jurada:
a) DNI o documento que acredite identidad del beneficiario de la bonificación (sujeto que desarrolla la actividad
hoteler;
b) Habilitación municipal;
c) Documento del que surja la calidad de contribuyente del Impuesto Inmobiliario respecto del inmueble por el que
se solicita la bonificación: escritura de la que surja la calidad de propietario, usufructuario o superficiario, o boleto
de compraventa -con firmas certificadas y respecto del cual se hubiere abonado el monto que corresponda en
concepto de Impuesto de Sellos-, del que surja el carácter de poseedor a título de dueño del solicitante del
beneficio, en tanto se hubiera efectivizado la comunicación prevista en el artículo 169 bis del Código Fiscal y sus
normas reglamentarias. En defecto de dicha comunicación, resultará de aplicación lo indicado en el inciso
siguiente;
d) Cuando se trate de inmuebles locados o cedidos por el contribuyente del Impuesto Inmobiliario para la
explotación exclusiva y habitual del destino previsto en la presente por parte de un tercero que se encuentra a
cargo del pago de dicho tributo: contrato de locación, cesión u otro del que surjan dichas circunstancias, con firmas
certificadas, junto con la constancia de pago del monto que corresponda en concepto de Impuesto de Sellos o a la
Transmisión Gratuita de Bienes que alcance a dicho contrato, según el caso;
e) Constancia de inscripción en el Registro de Prestadores de Servicios Turísticos de la Subsecretaría de Turismo
del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, o aquel que en el futuro lo reemplace de acuerdo
con lo establecido en el Título III de la Ley Nº 14209.

ARTÍCULO 5°. Esta Agencia de Recaudación verificará de manera digital la inscripción del beneficiario en el Registro de
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Prestadores de Servicios Turísticos de la Subsecretaría de Turismo del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, o aquel que en el futuro lo reemplace de acuerdo con lo establecido en el Título III de la Ley Nº  14209.
ARTÍCULO 6°. La Autoridad de Aplicación podrá requerir del interesado, a través de la aplicación “Sistema Integral de
Reclamos y Consultas” (SIRyC), el aporte de otros elementos de valoración que estime corresponder, la que deberá ser
presentada por la misma vía, dentro de un plazo de diez (10) días hábiles.
También a través de la aplicación “Sistema Integral de Reclamos y Consultas” (SIRyC), esta Agencia de Recaudación
podrá requerir la presentación de la documentación original cuya copia digitalizada hubiera remitido el solicitante vía
web,  para su certificación presencial ante los Centros de Servicios Locales de esta Agencia, dentro del mismo plazo
indicado en el párrafo anterior.
Transcurrido dicho plazo sin que se realice el aporte o presentación correspondiente, el trámite iniciado perderá validez, sin
perjuicio de la posibilidad del interesado de formalizar nuevamente la solicitud de reconocimiento de la bonificación que se
reglamenta por la presente, en la forma prevista en el artículo 4°.
ARTÍCULO 7°. La Agencia de Recaudación resolverá el trámite mediante acto administrativo fundado, reconociendo o
denegando el beneficio solicitado, el que será notificado al interesado de conformidad con lo previsto en el artículo 162 del
Código Fiscal.
Contra el acto que deniegue el beneficio resultará procedente el recurso previsto por el artículo 142 del mismo Código.
ARTÍCULO 8°. Si luego de reconocido el beneficio se comprobare que no se verificaba el cumplimiento de algunos de los
recaudos exigidos para su procedencia, el mismo  quedará sin efecto, con el alcance que corresponda.
La Agencia de Recaudación procederá a reclamar el pago de las diferencias indebidamente bonificadas, resultando de
aplicación, de resultar pertinente, lo establecido en el último párrafo del artículo 96 del Código Fiscal.
Cuando el sujeto beneficiario dejara de cumplir con alguna de las condiciones que hacen a la procedencia del beneficio con
posterioridad a su reconocimiento, éste quedará sin efecto desde que aconteciere dicha circunstancia.
De corresponder, resultarán de aplicación las sanciones previstas por el Código Fiscal.
ARTÍCULO 9°. El beneficiario deberá comunicar a esta Agencia de Recaudación, bajo su responsabilidad, cualquier
cambio en las circunstancias existentes al momento del otorgamiento del beneficio, que implique la pérdida del mismo.
ARTÍCULO 10. La bonificación especial regulada en la presente Resolución se calculará aplicando el porcentaje del
beneficio previsto en el artículo 1º sobre el importe original del componente básico del Impuesto Inmobiliario a abonar.
Sobre el saldo así obtenido se aplicarán los demás beneficios vigentes que resulten pertinentes, de acuerdo a las pautas
generales que correspondan.
ARTÍCULO 11. La bonificación especial regulada en la presente se aplicará sobre las cuotas del componente básico del
Impuesto Inmobiliario correspondientes al ejercicio fiscal 2022 en tanto, a la fecha de vencimiento de las referidas cuotas,
se verifique el cumplimiento de los requisitos mencionados en el artículo 3º de esta Resolución.
Cuando se hubiera efectuado el pago de las cuotas previstas en el párrafo anterior sin aplicación de la bonificación
regulada en la presente, se generará un crédito equivalente al valor de la bonificación que se imputará, de manera
automática, a la cancelación de las cuotas posteriores del mismo impuesto y componente, aun excediendo el ejercicio fiscal
2022, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Resolución Normativa Nº 52/2020, sin perjuicio de la posibilidad
de solicitar la compensación o repetición de los importes pertinentes en caso de no resultar posible la referida imputación, y
de corresponder.
ARTÍCULO 12. La Agencia de Recaudación registrará el beneficio a que se refiere la presente en su base de datos de
oficio –sin necesidad de solicitud de parte interesada- cuando se trate de contribuyentes que hubieran obtenido el
reconocimiento de la bonificación prevista en el artículo 133 de la Ley N° 15226 (Impositiva para el año 2021); y hará
efectivo el beneficio sobre las cuotas del componente básico del Impuesto Inmobiliario correspondientes al ejercicio fiscal
2022 en tanto, a la fecha de vencimiento de las referidas cuotas, se verifique el cumplimiento de los requisitos mencionados
en el artículo 3º de esta Resolución.
ARTÍCULO 13. La presente Resolución Normativa comenzará a regir a partir del 1° de enero de 2022.
ARTÍCULO 14. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Girard Cristian Alexis, Director Ejecutivo.

CONSORCIO DE GESTION DEL PUERTO DE CORONEL ROSALES
 
RESOLUCIÓN Nº 3/2022

 
PUERTO ROSALES, 10/01/2022

 
VISTO el Expediente Nº 05-CGPCR/2022 mediante el cual se tramita la implementación de lo dispuesto en el art. 123 de la
ley 15311, cuyo régimen es normado mediante Resolución Normativa Nº 043/2021 de la Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires (ARBA), y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 100 de la Ley 15170 determinó para el ejercicio fiscal 2020 un adicional al monto del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos a quienes exploten terminales portuarias ubicadas en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, el cual
se abonará en función de la carga, descarga o la mercadería removida;
Que mediante Resolución Normativa Nº 031/2020, la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)
reguló la aplicación del tributo de referencia;
Que, con el fin de proceder a arbitrar las medidas administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Resolución supra mencionada, el Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales dictó la Resolución Nº 03-
CGPCR/2020;
Que el artículo 123 de la Ley Nº 15311 - Impositiva año 2022 - mantiene el adicional mencionado durante el corriente
ejercicio fiscal;
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Que, en tal marco, resulta aplicable la reglamentación establecida en la Resolución Nº 03-CGPCR/2020, con las
actualizaciones y adecuaciones pertinentes en su Anexo Único y de acuerdo a las modificaciones establecidas en la
Resolución Normativa de ARBA Nº 43/2021, para su aplicación durante el año 2022;
Que el Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales es la autoridad portuaria, conforme Decreto Nº 584/2019,
responsable de administrar el Puerto de Coronel Rosales;
Que según lo normado por el Decreto Nº 584/2019, Anexo Único (IF-13961218-GDEBA-MPGP), en su Art. 27 inc. i) el
Presidente puede adoptar las medidas que, siendo de competencia del Directorio, no admitan demora;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por Decreto Nº 584/2019 y Decreto Nº 13/2021;
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL CONSORCIO DE GESTIÓN
DEL PUERTO DE CORONEL ROSALES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Disponer, durante el ejercicio fiscal 2022, la aplicación integral de la Resolución Nº 03-CGPCR/2020, con
las modificaciones realizadas a su Anexo Único.-
ARTÍCULO 2º: Aprobar el formulario identificado como “DDJJ Operación Portuaria - Res. Nº 043/2021 ARBA”, que como
Anexo Único forma parte integrante de la presente y tiene carácter de declaración jurada.-
ARTÍCULO 3º: Dejar establecido que ante el incumplimiento de la presente rigen las sanciones previstas en los Art. 42 y 42
bis del Decreto 185/2007.-
ARTÍCULO 6º: Registrar; comunicar, notificar a la firma OILTANKING EBYTEM S.A., al Honorable Tribunal de Cuentas, a
la Contaduría General de la Provincia. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. Cumplido, archivar.
 
Rodrigo Lionel Aristimuño, Presidente; Mariela Ivana Pereyra, Supervisora

ANEXO/S

ANEXO 6f24415d046ad70bcc4a6b2f1b984f1ce0e36bf9c5821a6c64499c93a17b8cde Ver

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 3727-DGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Noviembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-29448998-GDEBA-SDCADDGCYE por el cual se tramita la designación de Alejandro STEINMETZ en el
cargo de Director Provincial de Tecnología de la Información dependiente de la Subsecretaria de Administración y Recursos
Humanos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos propone a Alejandro STEINMETZ, DNI 26.497.792, en el
cargo de Director Provincial de Tecnología de la Información;
Que el cargo se encuentra contemplado en la Estructura Orgánico Funcional vigente;
Que la persona cuya designación se propone reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para
desempeñar las funciones encomendadas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N°
10430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que atento a lo normado por el Decreto Nº 272/17 y su modificatorio Decreto Nº 99/20, en orden a cuestiones de
oportunidad, necesidades de servicios y asuntos operativos de la Jurisdicción, es que se propicia la presente designación a
partir de fecha cierta;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos a y e de la Ley N° 13688;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del 1 de noviembre de 2021, con imputación a la Jurisdicción 11220 - Jurisdicción auxiliar
00 - Entidad 050 - PRG 001 Actividad 007 - Finalidad 3 - Función 4.1
- F.F .1.1. Inciso 1 Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01, en el cargo de Director Provincial de Tecnología de la
Información dependiente de la Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos, de acuerdo con lo establecido en los
artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10430 Texto Ordenado por el Decreto Nº 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96, a Alejandro STEINMETZ, DNI 26.497.792, Clase 1978.
ARTÍCULO 2°. La presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos de
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este Organismo.
ARTÍCULO 3°. Registrar esta resolución, ante la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Paula Veronica Ferraris, Subsecretaria; María Agustina Vila, Directora 

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 27-HZGADAOMSALGP-2022
 

RAFAEL CALZADA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Enero de 2022

 
VISTO el Expediente 2021-33954594-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A.
Dr Arturo Oñativia gestiona el llamado a Licitacion Privada Nº 18 / 2022 para cubrir el período ENERO- JUNIO 2022,
tendiente a contratar la adquisición de INSUMOS de LIMPIEZA para el H.Z.G.A. Dr . Arturo Oñativia
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y
Articulo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentrio 59/19;
Que el Jefe del Servicio de Limpieza ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos Cuatro Millones
Ciento Ochenta Y Dos Mil Cuatrocientos Sesenta Y Ocho Y 30/100 ($4.182.468,30);
Que una vez efectuado el acto de apertura de sobres, tomará intervención la Comisión de Preadjudicación conformada por :
Sra. Graciela Rojas, Cdor. Arturo De Marco, Lic. Claudio Molinas, tendrán las facultades para determinar qué oferente
resultará adjudicado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 del
Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DE ESTE HOSPITAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°) Autorizar a Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitacion Privada N° 18 / 2022
encuadrado en Artículo 17° de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y Articulo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19, tendiente a contratar la adquisición de INSUMOS de LIMPIEZA, según Pliego de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de
la Provincia de Buenos Aires y con arreglo al “Pliego de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”,
según Articulo 14 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 2°) Contemplar la posibilidad de incrementar y/o prorrogar el plazo originalmente previsto hasta en un 100% o
reducida hasta en un 50% conforme el Art. 7° inciso b) y/o f) de la Ley 13981 y su Decreto Regalemtario 59/19 con su
modificación según Ley 15165 art. 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°) El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación provisoria: C. Institucional. 1.1.1.; Jurisdicción 12, Ja: 0; Ent: 0; Cat. N° Prog 014 Sub 013. Act 1;
Finalidad 3; Función 1, F11, Fuente de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2022 
 
Part. Principal 2 Sub-Principal 5 Parcial 4 ($79.536,00),
Part. Principal 2 Sub-Principal 9 Parcial 6 ($142.870,00),
Part. Principal 2 Sub-Principal 9 Parcial 1 ($474.142,30),
Part. Principal 2 Sub-Principal 5 Parcial 7 ($3.085.920,00),
Part. Principal 2 Sub-Principal 3 Parcial 3 ($384.000,00),
Part. Principal 2 Sub-Principal 2 Parcial 1 ($16.000,00),
 
ARTÍCULO 4º) Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad
orgánica que actuara como contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°) Registrar, comunicar, archivar.
 
Carolina Paola Ricci, Directora Ejecutiva
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DISPOSICIÓN Nº 1706-HPDZGAMSALGP-2021
 

GONZÁLEZ CATÁN, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Diciembre de 2021

 
VISTO la Solicitud de Requerimiento 545745/2021 por la adquisición de EQUIPAMIENTO INFORMATICO, afectando el
presupuesto de SUMAR, partida 4.3.6, que en orden 5 se indica, para cubrir las necesidades, durante el período
20/10/2021 hasta el 31/12/2021 y el EX-2021-27052881-GDEBA-HPDZGAMSALGP formado al efecto; y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada NRO 02/2021 SUMAR según lo dispuesto por DISPO-2021-1543-
GDEBA-HPDZGAMSALGP que autoriza y que se incluye en orden 7.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye en orden 17.
Que la COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN de este Hospital interviniendo en orden 20 ha confeccionado el
cuadro comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión.
Que se ha expedido el Área de Control de Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que en orden 26
se incluye en el expediente.
Por ello, 
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
SIMPLEMENTE EVITA DE GONZÁLEZ CATÁN

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE
EL CARGO LE CONFIERE,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 2/2021 SUMAR, encuadrándose la presente Licitación
Privada en el Artículo Nº 17 de la Ley 13.981/09 y artículo Nº 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar por PRECIO a la firma CAVALLO DANIEL HUMBERTO el renglón Nº 1 por la suma de PESOS
DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO CON 25/100 ($2.336.538,25).
ARTÍCULO 3°. La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período 13/12/2021 hasta el 31/12/2021 y el
presente se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del suscripto.
ARTÍCULO 4°. Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
Compra a Favor de la firma CAVALLO DANIEL HUMBERTO por la suma de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS
TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO CON 25/100 ($2.336.538,25).
ARTÍCULO 5°. El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a 4.3.6 en la suma TOTAL de PESOS DOS
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO CON 25/100 ($2.336.538,25).
 
C. INSTITUCIONAL: 1.1.1. JURISDICCIÓN: 12
 
Ja Ent Cat - Nº Sprg Pry Grup Sgr Obra Fi Fu Pr F Inciso Ppr Ppa Psp Monto Afectado
 
03 175 PLAN NACER 0 0 0 0 0 3 1 NACION 4 3 6 $2.336.538,25.
 
ARTÍCULO 6°. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Valeria Silvina Fernández Viña, Directora Ejecutiva.
 

DISPOSICIÓN N° 4-HIAVLPMSALGP-2022
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Martes 4 de Enero de 2022

 
V I S T O El Expediente EX-2021–33205329-GDEBA-HIAVLPMSAGP mediante el cual tramite el pedido de
aprovisionamiento Nº de orden 04 efectuado por el Servicio de Hemoterapia;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección General de Administración consta a Nº de orden 06;
Que debe cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13767,
Art. 17° de la Ley Nº 13.981 reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado y en el Art. 17º apartado 1, del Decreto
reglamentario N° 59/19 y contempla, para el caso de ampliaciones y prórrogas, los incisos b) y/o f) del artículo 7° tanto de
la Ley 13.981 como el Decreto 59/19;
Por ello;
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 28/22, con arreglo al pliego único de condiciones
generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la adquisición de MATERIAL
DESCARTABLE PARA HEMOTERAPIA dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y 6 del decreto 59/19, y la
prerrogativa de uso de los incisos b) y/o f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto.
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernandez Bassano y Rocío Rodríguez. 
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Natalia Nuñez, Julio Leiva y
Daniel Ferrero.
ARTÍCULO 4º.- Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION 12-
JURISDICCION AUXILIAR 0-ENTIDAD 0-HIGA “VICENTE LOPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015-SUB 002 ACT 1-
FINALIDAD 3- FUNCION 1-SALUD F. FINANCIAMIENTO-FUENTE 11. Inciso 2, Bienes de consumo, Partida Principal 9,
Otros Bienes de Consumos, Parcial 5, Útiles menores médico-quirúrgico y laboratorio ($6.921.200.-), por la suma total de
PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS ($6.921.200.-). Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 5º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. 
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1-HIGAPDRRMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Enero de 2022

 
Corresponde EX-2021-32175647-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP LICITACION PRIVADA N° 68/22
 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de alimentación parenteral con destino al Servicio
de Farmacia, para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2022,
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de Farmacia ha confeccionado la solicitud Sipach N° 557015 Que se ha Completado el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria para el
Ejercicio 2022.
Por ello
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de provisión de alimentación parenteral para el servicio de
Farmacia para cubrir la necesidades hasta el 31/12/2022
ARTÍCULO 2.- Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACION PRIVADA N° 68/22 encuadrándose dicha compra
dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3.- Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la
Ley 13981/09.
ARTÍCULO 5.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 0
 
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2022 -
Inciso 2
 
SON PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CON 00/00 ($3.399.000,00).
 
ARTÍCULO 6.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 4-HIGDOAMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente Nº 2021-29721696-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 1/22; para la adquisición de servicio de limpieza p/áreas
críticas afectando el presupuesto de Rentas Generales, Inciso 3, Servicios no personales, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Nº 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley Nº 13981/09 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el Art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de
cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución Nº 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según
lo establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las competencias previstas en el Anexo
único del Decreto Nº 605/20 el cual forma parte integrante del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13981/09 en los
Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos trece millones seiscientos cuarenta mil
($13.640.000,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas Art.
Nº 17, Apartado I del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 1/22 encuadrado en las previsiones del Art. Nº 17, Apartado 1
del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP se
delega el ejercicio de las competencias previstas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20 el cual forma parte integrante del
Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar el servicio de limpieza p/áreas críticas, con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución Nº 76/19 de
la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2º. Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2022; C. Institucional 1-1-1.; Jurisdicción 12;
Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 - Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento 11 -
Procedencia; Inciso 3 - Ppr. 3 - Ppa 5 - Dependencia 1760.
ARTÍCULO 3º. Designar comisión asesora de Preadjudicación: Lic. Eduardo Lais, Jaime Rodríguez y Salbucci Merlina
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Martin Veronica Alejandra, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 6-HIGACMDDPMSALGP-2022
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Enero de 2022

 
VISTO, las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona la Licitación Privada N° 50/2022, a partir de cubrir
la necesidad de adquirir Jeringas para el Hospital, y
 
CONSIDERANDO:
Que por error involuntario no se ha podido publicar la Licitación de referencia en el Sistema Intranet del Ministerio de Salud
por problemas administrativos.
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto Provincial N° 59/19 y Artículo 17 de
la Ley de Contrataciones 13981/09,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a realizar la ANULACIÓN del llamado a Licitación Privada Nº 50/2022,
con opción a prorroga por igual periodo, cuya fecha de apertura era el día 4 de Enero de 2022 a las 11:00 hs. en la Oficina
de Compras del Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 2º. Tome conocimiento la Oficina correspondiente. Comuníquese a quien corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1397-HZPDRCMSALGP-2021
 

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Expediente 2021-30846464-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual se gestiona el llamado al Licitación Privada
Nº 09-2022 tendiendo a contratar el servicio de MANTENIMIENTO DE EDILICIO del Servicio de Intendencia, para el
Hospital Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° 59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09;
Que la jefa del Servicio de Intendencia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos $ 8.359.989,00;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL PROFESOR DR. RAMÓN
CARRILLO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL

CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 09-2022 el cual se llevara a cabo en la Oficina de
Compras del Hospital Zonal Prof. Dr. Ramon Carrillo, sito en la calle Besares 4400 de la Ciudad de Ciudadela, el mismo se
encuentra encuadrado en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 Y
Art 17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Contratación del servicio de MANTENIMIENTO DE EDILICIO por el período del
01/01/2022 al 30/06/2022.
ARTÍCULO 2: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 Inciso 3 (Servicios no personales), Partida Principal 3, Partida
auxiliar 1, C. INSTITUCIONAL: 1.1.1. Ja 0 - Ent 0 - Cat - Nro PRG 015 SUB 001 ACT 1 - JURISDICCION: 12. Sprg 0 - Pry
0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1 - Pr - F 11- , por la suma de PESOS Ocho millones trescientos cincuenta y nueve
mil novecientos ochenta y nueve con 00 / 100 centavos ($8.359.989,00.).
ARTÍCULO 3: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario
59/19 con su modificación según Ley 15165 Art.29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica,
productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 3-HZPDRCMSALGP-2022
 

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Enero de 2022

 
VISTO el Expediente 2021-30846536-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual se gestiona el llamado al Licitación Privada
Nº 10-2022 tendiendo a contratar el SERVICIO DE LIMPIEZA perteneciente al Servicio de Intendencia, para el Hospital
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Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° 59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09;
Que la jefa del Servicio de Intendencia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos $12.617.430,00;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL PROFESOR DR. RAMÓN
CARRILLO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL

CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 10-2022 el cual se llevara a cabo en la Oficina de
Compras del Hospital Zonal Prof. Dr. Ramon Carrillo, sito en la calle Besares 4400 de la Ciudad de Ciudadela, el mismo se
encuentra encuadrado en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 Y Art
17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Contratación del servicio de LIMPIEZA por el período del 01/01/2022 al 30/06/2022.
ARTÍCULO 2: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 Inciso 3 (Servicios no Personales), Partida Principal 3, Partida
auxiliar 5, C. INSTITUCIONAL: 1.1.1. Ja 0 - Ent 0 - Cat - Nro PRG 015 SUB 001 ACT 1 - JURISDICCION: 12. Sprg 0 - Pry
0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1 - Pr - F 11- , por la suma de PESOS: Doce millones seiscientos diecisiete mil
cuatrocientos treinta con 00/100 centavos ($12.617.430,00.-)
ARTÍCULO 3: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art. 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 13-HZGADCBMSALGP-2022
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Viernes 7 de Enero de 2022

 
VISTO El Expediente N° EX-2021-33505079-GDEBA-HZGADCBMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación
Privada N° 46/22, destinada a la adquisición de "Servicio de recolección de residuos patogénicos" Emergencia Sanitaria-
(COVID-19) para el periodo que abarca desde 01/02/2022 al 30/06/2022 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 13 de la Ley 13981 de Compras N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 dispone que toda
contratación seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones
generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, el
pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, "en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el art 2° de la Resolución n° 2461/16 y su modificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSLAGP el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C;
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17, apartado I
del Anexo (I) del Decreto Reglamentario N° 59/19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas a la Ley 13981/09 (Decreto N° 59/19): Anexo II
Resolución Ministerial 2461 y su modificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP;
Que la misma se dicta en el marco del DEC-2020-132-GDEBA-GPBA y sus correspondientes prórrogas, Emergencia
Sanitaria COVID-19;
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Que el Jefe del Servicio de Mantenimiento ha justipreciado la presente contratación en $15.840.000,00 y el Departamento
Contable ha efectuado la imputación presupuestaria correspondiente;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO

DISPONE
 
ARTÍCULO N° 1: Autorizar a la Administración de este Hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 46/22 y
aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, en el Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8
9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero, encuadrada en las previsiones en el marco de la Ley 13981 Decreto
59/19 Resolución Ministerial 2461 y su modificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP, destinada a la adquisición de
“Servicio de recolección de residuos patogénicos” Emergencia Sanitaria- (COVID-19), con arreglo al Pliego Único
de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y al Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos aprobados según Ley 13.981.
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones en el sitio Web de la Provincia
de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones. También podrán
obtener un ejemplar de los mismos, previa acreditación del pago del precio d corresponder, Punto 9.4 – Valor del Pliego –
Condiciones Generales, en el Departamento Contrataciones Compras y Suministros, Hospital Dr. Carlos BOCALANDRO,
Ruta 8 Km 20.500 N° 9100 Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, en el horario 9:00 Hs a 13:00
Hs.
ARTÍCULO N° 2: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 Jurisdicción 12. Entidad 0.Cat Prog 015. Sub 004. Act 1
Finalidad 3. Función 1. Procedencia. Fuente 11. Partida Principal 3. Sub Principal 3. Parcial 5.
ARTÍCULO N° 3: Establecer como fecha de Apertura el día 21/01/22 a las 10:00. hs.
ARTÍCULO N° 4: Aumentar, Disminuir y/o Prorrogar tanto los contratos de suministros como la prestación de servicios,
según lo establecido en el Articulo 7 de la Ley 13981 y el Articulo 7 inciso b) y f) del Decreto 59/19.
ARTÍCULO N° 5: Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO N° 6: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO N° 7: Registrar, comunicar, publicar en Boletín Oficial, pasar a la Oficina de Compras. Cumplido. Archivar.
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo

◢ DISPOSICIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 12-DPHMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Enero de 2022

 
VISTO El EX 2021-25798178-GDEBA-HZGADCGMSALGP, solicitud Sipach Nro. 547427, por el cual el Hospital Zonal
General de Agudos Dra. Cecilia Grierson gestiona el llamado a Licitación Privada SAMO Nro. 02/2021, tendiente a la
Remodelación/Ampliación de Sala de Admisión, y
 
CONSIDERANDO:
Que el ARTÍCULO 13 de la Ley de Compras N° 13981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 dispone que toda
contratación seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones
generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implemento el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos la Administración Publica Provincial,
el cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1° de la Resolución Nro. 2461/16 el Ministerio de Salud delega la competencia prevista en el Anexo II del
Decreto Nro. 59/2019 para la autorización del llamado de Licitación Privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases
y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 100.000 U.C.;
Que la Licitación Privada corresponde encuadrar en el Artículo 17 de la ley 13981/09 y el ARTÍCULO 17 Anexo I, decreto
59/19 y Resolución Ministerial nro. 2461/16;
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del ARTÍCULO 6 de la Ley de Compras nro. 13.981 y
su Decreto Reglamentario 59/2019;
Por Ello,
 

EL SEÑOR DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE
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ARTÍCULO 1º: Autorizar el trámite de Remodelación/Ampliación de Sala de Admisión, mediante Licitación Privada SAMO
Nro. 02/2021. Con opción Art. 7 inc. B) y F) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019. Efectuado por el Dto.
Compras a los fines expuestos, Encuadrado en el Artículo 17 de la ley 13981/09 y el ARTÍCULO 17 Anexo I, decreto 59/19
y Resolución Ministerial nro. 2461/16.
ARTÍCULO 2º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la a los siguientes agentes:
 

 LEGAJO D.N.I.

Dr. KOVALIVKER, Luís Benjamín 913519 20.012.947
Farm. DOLCEMASCOLO Adriana 350573 13.472.363
DR. AMOIA Gustavo Gabriel 327039 17.082.250
Lic VAZQUEZ GIMENEZ, Milciades Ramon 326053 18.797.552
Dr. DUBOX, Maximo Eduardo Noel 313573 13.025.705
Sr. HAEDO, Christian Roberto 319146 23.754.885
 
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación provisoria de acuerdo con el siguiente detalle 3.3.1. $4.700.000,00 (Son pesos Cuatro millones
setecientos mil con 00/100).
ARTÍCULO 4º: Fíjese el Acta de Visita obligatoria para el día 18 de Enero del 2022 a las 13:00 hs en la Oficina de
Compras del Hospital Zonal General de Agudos Dra. Cecilia Grierson.
ARTÍCULO 5º: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina Web del Ministerio de Salud y de la
Gobernación de la Pcia. de Bs. As., pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Juan Rodrigo Alderete, Director Ejecutivo; Juan Sebastian Riera, Director

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
RESOLUCIÓN N° 3525/2022
 

LA PLATA, 3 de enero de 2022
 
VISTO, el expediente N° 21557-532549-20 referente a la Municipalidad de San Martín, atento las modificaciones
efectuadas al personal activo por Decreto N° 414/14 y su modificatorio N° 530/21 que establece una modificación integral
del Escalafón que rige a partir del 1-03-2014; y conforme lo normado en el art. 51 del Decreto Ley N° 9650/80, y
 
CONSIDERANDO:
Que del análisis de lo actuado resulta que, mediante la citada norma se aprobó el nuevo nomenclador y escalas salariales
de los cargos de los distintos agrupamientos y, la problemática se centra en la cuestión relativa a la modalidad de
equiparación de los cargos desaparecidos;
Que conforme el artículo 51 del Decreto Ley N° 9650/80 y Decreto N° 1856/06 el procedimiento a aplicar, en la medida que
el cargo determinante del haber haya sido suprimido o reestructurado o no conserve individualidad presupuestaria, deberá
efectuarse mediante Decreto Provincial a través de la equivalencia por correlación de cargos;
Que el citado criterio se asienta en el principio de movilidad jubilatoria que obliga al Estado a asignar, a través de
prestaciones previsionales, un nivel de vida proporcionado al que el trabajador adquiriría en actividad;
Que los sistemas de correlación de cargos surgieron al introducirse en la legislación, el principio de la movilidad de los
haberes jubilatorios a fin de actualizar los mismos del modo más razonable posible ya que, el beneficiario, no puede
soportar los cambios estructurales de las reparticiones en que prestó servicios;
Que así, el área técnica del Organismo Previsional efectuó un análisis presupuestario y funcional de los cargos suprimidos
proponiendo las equivalencias tal como luce en Anexo que obra a fs. 64/69. Todo ello, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 51 del Decreto Ley N° 9650/80; por ser equivalentes las remuneraciones y, sin que ello signifique alterar la
naturaleza de las funciones sino posibilitar la codificación de los beneficios previsionales a los fines de la liquidación
automática;
Que en esta instancia, cabe destacar que la correlación propiciada, surtirá efectos patrimoniales a partir del dictado de la
presente Resolución;
Que los cargos correlacionados son los que se agregan como Anexo Único que forma parte integrante de la presente, ello
conforme lo actuado a foja 64/69;
Que habiéndose expedido en autos los Organismos Legales pertinentes corresponde que la señora Vicepresidenta dicte
acto administrativo con arreglo a derecho (conforme Ley N° 8587, Decreto N° 1856/06 y cttes);
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO 1856/06,
LA SEÑORA VICEPRESIDENTA EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA

POR ART. 5 LEY N° 8587 Y RES. HD 1/2021 DEL
INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer, a los efectos previsionales, la equiparación de los cargos aprobados mediante Decreto N°
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414/14 y su modificatorio N° 530/21 de la Municipalidad de Adolfo Alsina, con los cargos que se detallan en el Anexo Único,
que se agrega como parte integrante de la presente.-
ARTÍCULO 2°. Establecer que los efectos patrimoniales surtirán efectos a partir del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar a la Fiscalía de Estado, publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, pasar a la Dirección de
Determinación y Liquidación de Haberes del Organismo Previsional. Seguir con el trámite como por derecho corresponda.
Hecho, archivar.
 
Mailén Velez, Vicepresidenta

◢ LICITACIONES
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
 
Licitación Pública Nacional N° 85/2021 - Préstamo BID AR-L1339 
 
POR 15 DÍAS - Programa de Infraestructura Vial Productivo III - Construcción del Camino del 72 Tramo: RNN° 3 -
Gobernador Udaondo. Sección I: Km. 0+000 a Km. 8+000 en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el costo del
Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los
pagos bajo el Contrato Construcción del Camino del 72. Tramo: RN 3 - Gobernador Udaondo (Int. RP 215) - Sección I:
Progr. Km. 0+000 (Intersección con RN 3) - Progr. Km. 8+000, Provincia de Buenos Aires, bajo el número de Licitación
Pública Nacional N° 85/2021/Número de Proceso:
2. El presupuesto oficial de la obra es $317.291.987,84 (Pesos Trescientos Diecisiete Millones Doscientos Noventa y Un Mil
Novecientos Ochenta y Siete con Ochenta y Cuatro Centavos) al mes de septiembre de 2021 y tiene un plazo estimado de
ejecución de diez (10) meses.
3. La licitación se efectuará, por el Sistema de Unidad de Medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: Políticas para la Adquisición
de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, y abierta a todos los licitantes de países
elegibles, según se definen en dichas publicaciones.
4. El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página web
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso, haciendo click en “Accedé al
buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará identificada con número de licitación como Licitación Pública
Nacional N° 85/2021, a partir del día 28 de diciembre de 2021.
5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 2 de febrero de 2022 a las 10:00
hs. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas.
Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la misma
dirección, en forma continua y sucesiva en el siguiente orden: Licitación Pública Nacional N° 85/2021, Licitación Pública
Nacional N° 86/2021, Licitación Pública Nacional N° 87/2021 y Licitación Pública Nacional N° 88/2021, a continuación del
cierre de recepción de ofertas. El contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que
por tal motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta
en la forma de una garantía de caución por un monto de $31.729.198,00.
6. La dirección referida arriba es: Dirección Nacional de Vialidad - Casa Central: Av. Julio A. Roca N° 738, Planta Baja
(Salón de Actos), CABA C1067ABP, República Argentina.

dic. 28 v. ene. 17

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional N° 86/2021 - Préstamo BID AR-L1339
 
POR 15 DÍAS - Programa de Infraestructura Vial Productivo III - Construcción del Camino del 72 Tramo: RNN° 3 -
Gobernador Udaondo. Sección II: Km. 8+000 - Progr. Km. 16+000 en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el costo del
Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los
pagos bajo el Contrato Construcción del Camino del 72. Tramo: RN 3 - Gobernador Udaondo (Int. RP 215) - Sección II:
Progr. Km. 8+000 – Progr. Km. 16+000, Provincia de Buenos Aires, bajo el número de Licitación Pública Nacional N°
86/2021/Número de Proceso:
2. El presupuesto oficial de la obra es $319.487.732,03 (Pesos Trescientos Diecinueve Millones Cuatrocientos Ochenta y
Siete Mil Setecientos Treinta y Dos con Tres Centavos) al mes de septiembre de 2021 y tiene un plazo estimado de
ejecución de 10 (diez) meses.
3. La licitación se efectuará por el Sistema de Unidad de Medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: Políticas para la Adquisición
de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, y abierta a todos los licitantes de países
elegibles, según se definen en dichas publicaciones.
4. El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página
webhttps://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso, haciendo click en
“Accedé al buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará identificada con número de licitación como
Licitación Pública Nacional N° 86/2021, a partir del día 28 de diciembre de 2021.
5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 2 de febrero de 2022 a las 10:00
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hs. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los
representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la misma dirección, en forma continua y sucesiva en el
siguiente orden: Licitación Pública Nacional N° 85/2021, Licitación Pública Nacional N° 86/2021, Licitación Pública Nacional
N° 87/2021 y Licitación Pública Nacional N° 88/2021 a continuación del cierre de recepción de ofertas. El contratante no
será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que por tal motivo resultan rechazadas. Todas las
ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta en la forma de una garantía de caución por un
monto de $31.948.773,00.
6. La dirección referida arriba es: Dirección Nacional de Vialidad - Casa Central: Av. Julio A. Roca N° 738, Planta Baja
(Salón de Actos), CABA C1067ABP República Argentina.

dic. 28 v. ene. 17

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional N° 87/2021 - Préstamo BID AR-L1339
 
POR 15 DÍAS - Programa de Infraestructura Vial Productivo III - Construcción del Camino del 72 Tramo: RNN° 3 -
Gobernador Udaondo. Sección III: Km. 16+000 - Progr. Km. 24+000 en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el costo del
Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los
pagos bajo el Contrato Construcción del Camino del 72. Tramo: RN 3 - Gobernador Udaondo (Int. RP 215) - Sección III:
Progr. Km. 16+000 - Progr. Km. 24+000, Provincia de Buenos Aires, bajo el número de Licitación Pública Nacional N°
87/2021/ Número de Proceso:
2. El presupuesto oficial de la obra es $325.061.727,71 (Pesos Trescientos Veinticinco Millones Sesenta y Un Mil
Setecientos Veintisiete con Setenta y Un Centavos) al mes de septiembre de 2021 y tiene un plazo estimado de ejecución
de 10 (diez) meses.
3. La licitación se efectuará, por el Sistema de Unidad de Medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: Políticas para la Adquisición
de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, y abierta a todos los licitantes de países
elegibles, según se definen en dichas publicaciones.
4. El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página web
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso, haciendo click en “Accedé al
buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará identificada con número de Licitación como Licitación
Pública Nacional N° 87/2021, a partir del día 28 de diciembre de 2021.
5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 2 de febrero de 2022 a las 10:00
hs. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas.
Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la misma
dirección, en forma continua y sucesiva en el siguiente orden: Licitación Pública Nacional N° 85/2021, Licitación Pública
Nacional N° 86/2021, Licitación Pública Nacional N° 87/2021 y Licitación Pública Nacional N° 88/2021 a continuación del
cierre de recepción de ofertas. El contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que
por tal motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta
en la forma de una garantía de caución por un monto de $32.506.173.
6. La dirección referida arriba es: Dirección Nacional de Vialidad - Casa Central: Av. Julio A. Roca N° 738, Planta Baja
(Salón de Actos), CABA C1067ABP, República Argentina.

dic. 28 v. ene. 17

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
 
Licitación Pública Nacional N° 88/2021 - Préstamo BID AR-L1339
 
POR 15 DÍAS - Programa de Infraestructura Vial Productivo III - Construcción del Camino del 72 Tramo: RNN° 3 -
Gobernador Udaondo. Sección IV: Km. 24+000 - Progr. Km. 28+430 en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el costo del
Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los
pagos bajo el Contrato Construcción del Camino del 72. Tramo: RN 3 - Gobernador Udaondo (Int. RP 215) - Sección IV:
Progr. Km. 24+000 – Progr. Km. 28+430, Provincia de Buenos Aires, bajo el número de Licitación Pública Nacional N°
88/2021/Número de Proceso:
2. El presupuesto oficial de la obra es $194.663.519,35 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro Millones Seiscientos Sesenta y
Tres Mil Quinientos Diecinueve con Treinta y Cinco Centavos) al mes de septiembre de 2021 y tiene un plazo estimado de
ejecución de 10 (diez) meses.
3. La licitación se efectuará, por el Sistema de Unidad de Medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: Políticas para la Adquisición
de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, y abierta a todos los licitantes de países
elegibles, según se definen en dichas publicaciones.
4. El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página
webhttps://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso, haciendo click en
“Accedé al buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará identificada con número de licitación como
Licitación Pública Nacional N° 88/2021, a partir del día 28 de diciembre de 2021.
5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 2 de febrero de 2022 a las 10:00
hs. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los
representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la misma dirección, en forma continua y sucesiva en el
siguiente orden: Licitación Pública Nacional N° 85/2021, Licitación Pública Nacional N° 86/2021, Licitación Pública Nacional

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 14 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 58



N° 87/2021 y Licitación Pública Nacional N° 88/2021 a continuación del cierre de recepción de ofertas. El contratante no
será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que por tal motivo resultan rechazadas. Todas las
ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta en la forma de una garantía de caución por un
monto de $19.466.352,00.
6. La dirección referida arriba es: Dirección Nacional de Vialidad - Casa Central: Av. Julio A. Roca N° 738, Planta Baja
(Salón de Actos), CABA C1067ABP, República Argentina.

dic. 28 v. ene. 17

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 63/2021
 
POR 8 DÍAS - Objeto: Adquisición de un Inmueble en la Ciudad de Mercedes, Provincia de Buenos Aires, para la
Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia.
Consultas técnicas y/o administrativas: Deberán efectuarse por escrito hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha fijada
para el acto de apertura, al Departamento Compras y Contrataciones sito en la calle San José 331/3, 2º piso, CABA, de
lunes a viernes de 9:30 a 16:00 hs., tel.: (011) 4124-0656/4829/4834/0647/0644. También podrán remitirse por correo
electrónico: contrataciones@mpd.gov.ar indicando en el asunto el número y objeto de la contratación.
Descarga del Pliego de Bases y Condiciones: El Pliego y demás documentos de la licitación estarán a disposición de los/as
interesados/as para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la Nación:
https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-del-mpd/compras-y-contrataciones
Valor del pliego: Sin cargo.
Lugar y fecha de presentación de las ofertas: Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de
Mercedes, sita en la calle 21 N° 621, piso “2”, ciudad de Mercedes, provincia de Buenos Aires, hasta el día y hora fijado
para el acto de apertura de ofertas.
Lugar del acto de apertura: Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Mercedes, sita en la
calle 21 N° 621, piso “2”, ciudad de Mercedes, provincia de Buenos Aires.
Día y hora de apertura: 11 de abril de 2022 a las 11:00 hs.
Nº de expediente DGN: 69527/2021

ene. 6 v. ene. 17

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 47/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Reemplazo del Edificio de la Escuela Primaria N° 50 “Aeronáutica Argentina”.
Localidad: Castelar.
Distrito: Morón.
Presupuesto oficial: $243.034.751,10.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 10/2/2022 - 14:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 10/2/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $121.600,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-
3. Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 63/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Ampliación del Edificio de la Escuela Secundaria N° 176.
Localidad: Virrey del Pino.
Distrito: La Matanza.
Presupuesto oficial: $327.515.199,25.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
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Fecha apertura: 11/02/2022 - 11:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 11/2/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 450 días.
Valor de pliego: $163.800,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-
3. Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 65/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria N° 116.
Localidad: Virrey del Pino.
Distrito: La Matanza.
Presupuesto oficial: $283.970.477,55.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 11/2/2022 - 12:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 11/02/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $142.000,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-
3. Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional  N° 68/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Ampliación del Edificio de la Escuela Secundaria N° 174.
Localidad: Virrey del Pino.
Distrito: La Matanza.
Presupuesto oficial: $209.640.450,82.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 11/2/2022 - 14:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 11/02/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $104.900,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
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Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-
3. Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 66/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria N° 78.
Localidad: Virrey del Pino.
Distrito: La Matanza.
Presupuesto oficial: $303.615.215,71.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha apertura: 11/2/2022 - 13:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 11/02/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $151.900,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-
3. Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 71/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio del Jardín de Infantes N° 906.
Distrito: Mercedes.
Presupuesto oficial: $95.151.673,68.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 10/02/2022 - 11:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 10/2/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 300 días.
Valor de pliego: $47.600,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3.
Direccion General de Cultura y Educacion La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 73/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Terminación del Edificio del Jardín de Infantes A/C B° Termas Huinco.
Localidad: Mar del Plata.
Distrito: General Pueyrredón
Presupuesto oficial: $89.594.485,45.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 10/2/2022 - 12:00 h.
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Plazo de recepción de ofertas: 10/02/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 300 días.
Valor de pliego: $44.800,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-
3. Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 74/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio del Jardín de Infantes A/C B° El Quijote.
Localidad: Cuartel V.
Distrito: Moreno.
Presupuesto oficial: $102.973.420,77.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 10/02/2022 - 13:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 10/02/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $51.500,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de Obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022
desde las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3.
Direccion General de Cultura y Educacion La Plata.
 

ene. 10 v. ene. 21

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 1/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública N° 1 para la Ejecución de la Obra: Red Secundaria Puerta de Hierro: Etapa 2, en la
localidad de La Matanza, partido homónimo enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR y el correspondiente
Manual Operativo, aprobado por RS-2021-20869614-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $35.633.262,40. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 60 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 11 de enero del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 2 de febrero de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 2 de febrero de 2022 a las 13:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente N° EX-2021-20773255-GDEBA-DEOPISU.

ene. 11 v. ene. 31

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 2/2022
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POR 30 DÍAS - Licitación Pública N° 2 para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco del Proyecto de Integración
Urbana Peribebuy a desarrollarse en el Municipio de La Matanza, enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR y
el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2021-20869614-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $720.651.960,47. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 540 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 11 de enero del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 23 de febrero de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 23 de febrero de 2022 a las 13:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente N° EX-2021-20763721-GDEBA-DEOPISU.

ene. 11 v. feb. 21

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Concurso de Precios Nº 3/2021 - BID  
Prórroga 
 
POR 3 DÍAS - Prórroga fecha límite apertura de ofertas - Se prorroga hasta el 3 de febrero de 2022 a las 10:00 horas la
fecha límite para presentación de ofertas en el Concurso de Precios Nº 3/2021 que se efectúa en el marco del Programa de
Conectividad y Seguridad en Corredores Viales de la Provincia de Buenos Aires, financiado por el Préstamo BID 4416/OC-
AR, para la Adquisición del Servicio de Relevamiento del Estado Superficial de los Pavimentos de la Red Vial Provincial y
Ejecución de Inventario Vial, pudiendo consultarse y adquirirse el Pliego de Bases y Condiciones en el sitio de internet de la
Dirección de Vialidad y de la Provincia de Buenos Aires.
Expediente Electrónico EX-2021-24179080-GDEBA-DVMIYSPGP.

ene. 12 v. ene. 14
 

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 9/2021
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Concesión para Ambientación y Explotación Comercial de Café-Bar ubicado en el Teatro La
Ranchería.
Período de concesión: Diez (10) años.
Consulta y venta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o adquisición desde el día doce (12) de enero de 2022 hasta el día veintisiete (27) de enero de 2022 inclusive, en
horario administrativo, en la oficina de Licitaciones y/Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 -
2° piso - Junín (B) - Tel./Fax: (0236) 4407900, interno 1214.
Valor del pliego: Pesos Dos Mil ($2.000,00).
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día treinta y uno (31) de enero de 2022 a las once
(11:00) horas, en la oficina de Licitaciones de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 - 2° piso - Junín, Bs.
As.
Importante: Las firmas adquirentes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, domicilio legal en la ciudad de Junín (B).
Expte. Nº 4059-2029/2021.

ene. 12 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Concesión para la Explotación Comercial de Bar ubicado en Av. Roque Sáenz Peña e H. Yrigoyen.
Plazo de concesión: Tres años.
Consulta y venta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o adquisición desde el día 12 de enero de 2022 hasta el 27 de enero de 2022 inclusive, en horario administrativo,
en la oficina de Licitaciones de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 - 2° piso - Junín.
Tel./Fax: (0236) 4407900 Interno 1214.
Valor del pliego: Pesos Diez Mil ($10.000,00).
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día 28 de enero de 2022 a las 10:00 horas en la
oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 - 2° piso - Junín, Bs. As.
Importante: Las firmas adquirentes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
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fehaciente, domicilio legal en la ciudad de Junín.
Expte. Nº 4059-40/2022

ene. 12 v. ene. 14 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 52/2021 - Proceso de Compra N° 154-0282-LPU21
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 52/2021 - Proceso de Compra N° 154-0282-LPU21 para la
Adquisición de Carne Vacuna en Media Res, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2022-39-GDEBA-MJYDHGP en las
condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos y documentación: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora de apertura de ofertas: 28 de enero de 2022 a las 10:00 hs.
Expediente Nº EX-2021-23982264-GDEBA-DGYCMJYDHGP.

ene. 13 v. ene. 17

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 5/2021
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 5/21 - Autorizada por Resolución RESOC-2021-4254-GDEBADGCYE - bajo
los Expedientes EX-2021-11320677-GDEBA-SDCADDGCYE, y los EX-2021-11320760-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-
2021-11320853-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer término, para la adquisición
de Netbooks con Destino a las y los Estudiantes de los Establecimientos Educativos de la provincia de Buenos Aires,
dependientes de la Dirección General de Cultura y Educación, con encuadre en el Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981, con un justiprecio de Pesos Tres Mil Setecientos
Treinta y Seis Millones Ciento Cincuenta y Cinco Mil Trescientos Setenta y Cinco con 00/100 ($3.736.155.375,00) que
equivalen a cuarenta y nueve millones ochocientas quince mil cuatrocientas cinco unidades de contratación (UC
49.815.405), de acuerdo a lo establecido en la RESO-2021-43-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires.
Lugar de consultas y presentacion de las ofertas: Se efectuarán a través del Sistema PBAC.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 8 de febrero de 2022 a las 10.00 hs. Cotización electrónica -
Sistema PBAC.
Pliegos publicados en: https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

ene. 13 v. ene. 17

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 11/2021 
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública N° 11/2021 - Autorizada por RESOC-2021-4088-GDEBA-SSAYRHDGCYE - de Trámite
por EX-2021-23481097-GDEBA-SDCADDGCYE y los Expedientes EX-2021-28186725-GDEBASDCADDGCYE y EX-2021-
28187064-GDEBASDCADDGCYE que tramitan en Conjunto con el citado en primer término, para la Adquisición de
Mobiliario Escolar con destino a Diversos Establecimientos Educativos de la Dirección General de Cultura y Educación, con
encuadre en el Artículo 17 Apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981.
Circular aclaratoria con consulta N° 1: En relación a las consultas efectuadas mediante el Sistema PBAC se informa las
aclaraciones a las Especificaciones Técnicas (Anexo II) que rigen el procedimiento y a las consultas administrativas. El
texto completo de la circular se encuentra publicado en el Sistema PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar).

ene. 13 v. ene. 14

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0003-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar los Trabajos de Restauración de un Sector de Fachada ubicado
sobre Calle 47 del Palacio de Justicia, sito en calle 13 entre 47 y 48, Departamento Judicial La Plata.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 14 de febrero del año 2022, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto estimado: $11.057.606,50.

ene. 13 v. ene. 14

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada N° 27/2022
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POR 2 DÍAS - Licitación Privada Nº 27/22 para la Adquisición de Anti AHV con Equipo en Comodato, efectuado por el
servicio de Depósito de Hemoterapia (Centro Regional), con destino al H.I.G.A. Vicente López y Planes.
Apertura de propuestas: día 20 de enero de 2022 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Vicente López y
Planes sito en L. N. Alem y 25 de Mayo de General Rodríguez, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 8 a 13 hs. o al sitio Web www.gba.gov.ar o enviar e-mail a compras-hvicentelopez@ms.gba.gov.ar
Corresponde al EX-2021-31497427-GDEBA-HIAVLPMSALGP

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 24/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Limpieza con destino varias dependencias municipales.
Apertura: 3 de febrero de 2022.
Hora: 09:00.
Lugar: Dirección General de Contrataciones
Presupuesto oficial: $191.990.904,00
Consulta del pliego: Hasta el 01 de febrero de 2022
Depósitos garantía de oferta/Entrega en Tesorería Municipal:

- En efectivo hasta el 2 de febrero de 2022
- Mediante póliza hasta el 1º de febrero de 2022

Monto del depósito: 5% del presupuesto oficial.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata, Tel. (0223) 499-6484/6412/7859/6375/6584. 
Correo Electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, Link: Calendario de Licitaciones
Expediente Nº 7164 Dígito 1 Año 2021 Cuerpo 1
Decreto Nº 09/2022

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 87/2021 (L)
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Segundo llamado a Licitación Pública Nº 87/2021.
Objeto: Contratación de Equipos y Maquinaria para el Funcionamiento del Corralón Municipal. Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $43.646.400.
Valor del pliego: $436.464.
Fecha de apertura: 28/01/2022 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 18 y 19 de enero de 2022, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sita en calle Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 25 y 26 de enero de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 28/01/22 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 88/2021 (L)
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Segundo llamado a Licitación Pública Nº 88/2021.
Objeto: Contratación de Equipos y Maquinaria para el Funcionamiento de la Planta Asféltica Municipal. Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $19.382.400.
Valor del pliego: $193.824.
Fecha de apertura: 28/01/2022 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 18 y 19 de enero de 2022, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sita en calle Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 25 y 26 de enero de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 28/01/22 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL 
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Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 1/2022 para la Administración, Concesión, Ampliación y Remodelación del
Cementerio Municipal San Antonio de Padua, Construcción y Puesta en Funcionamiento de la Sala Velatoria Municipa”,
dependiente de la Secretaría General del Municipio de San Miguel."
Fecha de apertura: 8 de febrero de 2022.
Hora: 9:30.
Valor del pliego: $1.100.000,00.
Los pliegos podrán ser consultados en la web municipal www.msm.gov.ar entre los días 24 al 30 de enero de 2022. Venta
de pliegos entre los días 1º al 4 de febrero de 2022 inclusive en la Dirección de Compras (Belgrano 1342, 2º piso, San
Miguel).
Expediente Nº 3830/22

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE AYACUCHO
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 1/2022 para la Adquisición de Una (1) Pala Cargadora, Sin Uso.
Presupuesto oficial: Pesos Diecinueve Millones Quinientos Mil con 00/100 ($19.500.000,00).
Presentación de ofertas: Mesa de Entradas de la Municipalidad de Ayacucho, sita en calle Alem Nº 1078, Ayacucho, hasta
el día y hora fijado en la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Oficina de Compras, 2° piso, Municipalidad, Alem N° 1078.
Fecha de apertura: 08 de febrero de 2022, a las 09 hs.
Consulta y retiro de pliegos: Oficina de Compras, 2° piso del Palacio Municipal, sito en calle Alem Nº 1078, días hábiles en
el horario de 8:00 a 13:00.
Exp. Nº 106/22. 

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 4 de febrero de 2022, a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de los Arroyos para el Servicio de Operatoria del Complejo Ambiental, Tratamiento y Disposición Final de los
Residuos Urbanos Domiciliarios e Industriales no Especiales, Mantenimiento, Logística y Supervisión de la Planta de
Selección y Separación De Residuos Urbanos Domiciliarios Ubicada en el Complejo Ambiental del Partido de San Nicolás.
En un todo de acuerdo con el pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser retirado
de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a 13:00
hs., previo pago de la suma de $165.000, en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres serán
presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Rivadavia 51-
Planta Baja, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial mensual: $16.500.000,00.

ene. 13 v. ene. 14 

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 1/2022 - Por la Obra: Refacción de Instalaciones en J.I. Nº 902, E.P. Nº 22 y
E.P. Nº 29, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura. Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $7.537.208,66.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1% del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 1 de febrero de 2022 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $100.000,00
Consulta de pliegos: Hasta el 28/01/2022, en el horario de 8:15 a 13:45 hs., en la Secretaría de Obras Públicas e
Infraestructura.
Venta de pliegos: Desde 21/01/2022 hasta el 28/1/2022. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de ofertas: Hasta el 28 de enero de 2022 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de San
Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-68129-2022-00.

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 2/2022 - Por la Adquisición de Tablets con Sistema Operativo Android,
Secretaría de Educación - Municipalidad de San Vicente.
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Presupuesto oficial: $49.956.000,00.
Garantía de oferta: La misma se fijara en el 1% del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 2 de febrero de 2022 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: Gratuito.
Consulta de pliegos: Hasta el 26/1/2022 (en el horario de 9:00 a 14:00 hs., en la Dirección General de Compras).
Venta de pliegos: Desde el 26/1/2022 hasta el 27/1/2022. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de ofertas: Hasta el 28 de enero de 2022 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de San
Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-68138-2022-00.

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE ROJAS
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Alquiler de 2 (dos) Palas Cargadoras con Balde Cargador, Mod. 2.020 en adelante + 6 (seis)
Camiones Volcadores para Tareas de Recolección de Montículos, desde 01/02/2022 hasta 31/12/2022 inc., afectado a radio
céntrico y barrios de la localidad de Rojas (B). La locadora tendrá a su cargo la ejecución de las tareas necesarias a efectos
de dar cumplimiento al objeto de este llamado aportando la mano de obra, materiales y combustible que fueren necesarios.
Presupuesto oficial: $120.120.000,00
Valor del pliego: $171.968,00.
Compra y consulta de pliegos: En Oficina de Compras, desde 13/01/2022 hasta el 26/01/2022 en el horario de 8:00 hs. a
12:00 hs.
Presentación de propuestas: El día 27/01/2022 hasta las 10:00 hs. en Oficina de Compras.
Apertura de propuestas: El día 27/01/2022 a las 11:00 hs. en Oficina de Compras.
Decreto Nº 015/22
Expediente Nº 001/22 

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Un Servicio de Provisión de Combustibles a través de Dispositivo de Identificación y
Sistema de Administración Informatizado con destino a los Equipos, Maquinarias y Vehículos Pertenecientes a la Flota
Municipal.
Valor del pliego: $50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 14 de febrero de 2022 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - de lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente municipal N° 4112-47273/2021.

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 7/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Plan de Pavimento 2021 - Etapa VIII.
Presupuesto oficial: $172.287.321,00 (Pesos Ciento Setenta y Dos Millones Doscientos Ochenta y Siete Mil Trescientos
Veintiuno con 00/100).
Valor del pliego: $172.287,32 (Pesos Ciento Setenta y Dos Mil Doscientos Ochenta y Siete con 32/100).
Fecha de apertura: 18 de febrero de 2022 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - de lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente Municipal N° 4112-46071/2021.

ene. 13 v. ene. 14
 

MUNICIPALIDAD DE LOBOS
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para presentar ofertas para la Concesión del Kiosco Polirrubros según Pliego
de Bases y Condiciones Generales y Particulares. 
Apertura de propuestas: 28 de enero del 2021, a las 10:00 hs.
Los pliegos respectivos podrán adquirirse en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Lobos, sita en la calle Salgado
Oeste Nº 40, de la ciudad de Lobos, hasta el día fijado para la apertura de las ofertas, en el horario de 8:00 a 13:00 hs.
Presupuesto oficial: Está compuesto por 24 meses, equivalente a $5.000 por meses; Pesos Ciento Veinte Mil ($120.000). 
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Valor del pliego: Pesos Mil ($1000,00). 
Lugar de apertura: Salón Municipal, sala de video. Dicha apertura se realizará por Zoom. Cuanto se realice la compra del
pliego se les dará la ID de la reunión para presenciar el Acto.
Lugar de presentación de las ofertas: Mesa de Entradas del Palacio Municipal.

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO
 
Licitación Pública N° 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 1/22, para el miércoles 9 día miércoles 9 de febrero de 2022, a las 11:00
horas para la Obra: Cambio de Techo de Chapa, Instalación Eléctrica y Cielorraso Nuevo para el Establecimiento
Educativo C.E.C. n° 801.
El Pliego de Bases y Condiciones, Cláusulas Generales, Cláusulas Particulares, Memoria Descriptiva, Consideraciones
Técnicas, Memoria Descriptiva de Rubros, Cómputos y Planos, se podrá retirar en la Tesorería Municipal, sita en calle C.
Pellegrini N° 150, de la ciudad de San Pedro, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes, en horario de 8:00 hs. a 13:00
hs., previo pago de la suma de Pesos Veinticinco Mil Trescientos Dieciséis con Ochenta y Cuatro Centavos ($25.316,84),
más el sellado correspondiente al Fondo de Seguridad Local.
Venta de pliegos hasta el día y hora de la apertura de ofertas.
Decreto N° 0011-2022.
Expediente N° 4107-3318/21.

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 01/22, realizada para la Contratación del Servicio
de Tomografía en el Hospital Municipal Dr. Horacio Dupuy de la localidad de Garín.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día 27 de enero de 2022 a las 11:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Cincuenta Mil con 00/100 ($350.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y Siete Millones con 00/100 ($57.000.000,00).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día 26 de enero de 2022, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de Compras y
Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día 26 de enero de 2022.
Expediente N° 236.256/2021.

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Por la Obra: “Pavimentación en Distintas Localidades del Partido”, dependiente de la Secretaría de Obras
Públicas e Infraestructura. Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $400.000.000,00.
Garantía de oferta: La misma se fijara en el 1% del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 3 de febrero de 2022 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $200.000,00.
Consulta de pliegos: Hasta el 2/2/2022 (en el horario de 8:15 a 13:45 hs., en la Secretaría de Obras Públicas e
Infraestructura.
Venta de pliegos: desde 27/1/2022 hasta el 2/2/2022. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de ofertas: Hasta el 2 de febrero de 2022 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de San
Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-68145-2022-00

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Ampliación de Red Cloacal Barrio El Progreso Norte General Villegas.
Partido: General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $25.028.110,75.
Plazo de obra: 6 meses.
Apertura de ofertas: El día 31 de enero de 2022, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General
Villegas, pcia. de Buenos Aires, a las diez horas con presencia de los participantes que deseen asistir.
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Inspección del pliego: Desde el 13 hasta el 28 de enero de 2022 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, provincia de Buenos Aires.
Tel./Fax: 03388 423-587/423-588.
Consultas del pliego: Desde el 13 hasta el 27 de enero de 2022 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, provincia de Buenos Aires.
Tel./Fax: 03388 423-587/ 423-588.
Recepción de ofertas: Hasta el día 31 de enero de 2022 a las 9:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas. 

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Ampliación de Red Cloacal Barrio El Progreso Sur General Villegas.
Partido: General Villegas, provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $10.910.638,08.
Plazo de obra: 4 meses.
Apertura de ofertas: El día 31 de enero de 2022, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351, General
Villegas, pcia. de Buenos Aires, a las once horas (11:00 hs.) con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección del pliego: Desde el 13 hasta el 28 de enero de 2022 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, provincia de Buenos Aires.
Tel./Fax:03388 423-587/423-588.
Consultas del pliego: Desde el 13 hasta el 27 de enero de 2022 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, provincia de Buenos Aires.
Tel./Fax:03388 423-587/423-588.
Recepción de ofertas: Hasta el día 31 de enero de 2022 a las 10:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas.

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD CORONEL DORREGO
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Adquisición de un Camión Año 2011/2012 con Barredora Aspiradoradora Nueva sin Uso de Industria
Argentina, Nueva, Último Modelo, Apto para Barrido de Calles, para utilizar por la Dirección de Servicios.
Consultas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Coronel Dorrego, hasta el día 1° de febrero de 2022 de 8:00 a 12:00
hs. en avenida Ricardo Fuertes 630, de Coronel Dorrego. Tel.: (02921) 457040/457029; e-mail:
comprasdorrego@gmail.com.
Apertura de las propuestas: 2 de febrero a las 9:00 horas, en la oficina de Compras de la Municipalidad.
Presupuesto oficial: $16.575.000,00 (Dieciséis Millones Quinientos Setenta y Cinco Mil ).
Valor del pliego: $16.575,00 (Dieciséis Mil Quinientos Setenta y Cinco).

ene. 13 v. ene. 14

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional N° 2/2021 (BID)
Resultados
 
POR 1 DÍA - Desagües Cloacales del Barrio Vengochea Zona 4 Préstamo BID 3256/OC-AR
Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista.
 
RESULTADOS
Nombre de los licitantes que presentaron ofertas y precios leídos en voz alta en acta de apertura:
 
Oferta Licitante Monto

Oferta N° 1 MARLE CONSTRUCCIONES S.A. - ALESTE S.A. EMPRESA
CONSTRUCTORA (U.T.E.) VILLA VENGOCHEA

$123.764.660,00

Oferta N° 2 PROBA S.A. -TECNIPISOS S.A. UT VENGOCHEA $146.944.863,21
Oferta N° 3 CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A. $126.876.192,72
Oferta N° 4 ALEMARSA S.A. $133.480.993,94
Oferta N° 5 C&E CONSTRUCCIONES S.A. $159.946.683,34
Oferta N° 6 BRIALES S.A. $116.741.742,55
Oferta N° 7 RG7 S.A.U. $124.934.693,57
Oferta N° 8 MARÍN CONSTRUCCIONES S.A. $161.478.607,18
Oferta N° 9 CONSTRUCCIONES, INFRAESTRUCTUR A Y SERVICIOS S.A. $132.099.682,59
Oferta N° 10 OCSA S.A. $153.015.895,93
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Nombre y precio evaluado de cada oferta:
 
Oferta Licitante Monto

Oferta N° 1 MARLE CONSTRUCCIONES S.A. - ALESTE S.A. EMPRESA
CONSTRUCTORA (U.T.E.) VILLA VENGOCHEA

$123.764.660,00

Oferta N° 2 PROBA S.A. - TECNIPISOS S.A. UT VENGOCHEA $146.944.863,21
Oferta N° 3 CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A. $126.876.192,72
Oferta N° 4 ALEMARSA S.A. $133.480.993,94
Oferta N° 5 C&E CONSTRUCCIONES S.A. $159.946.683,34
Oferta N° 6 BRIALES S.A. $116.741.742,55
Oferta N° 8 MARÍN CONSTRUCCIONES S.A. $161.478.607,18
Oferta N° 9 CONSTRUCCIONES, INFRAESTRUCTUR A Y SERVICIOS S.A. $132.099.661,71
Oferta N° 10 OCSA S.A. $153.015.895,93
 
Nombre de los Licitantes cuyas ofertas fueron rechazadas y causales de rechazo:
Fue rechazada la oferta Nº 7, correspondiente a RG7 S.A.U., por no presentar la oferta debidamente firmada conforme
cláusulas 19.2 y 27.1 inciso b) de la Sección I. Instrucciones a los Oferentes del Documento de Licitación.
 
Observaciones:
1. El oferente Nº 6: BRIALES S.A. retiró su oferta dentro del período de validez de la misma.
2. Fueron desestimadas por no ofrecer el precio evaluado más bajo las Ofertas: N° 2: PROBA S.A. - TECNIPISOS S.A. UT
VENGOCHEA; N° 3: CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A.; N° 4: ALEMARSA S.A.; N° 5: C&E CONSTRUCCIONES S.A.;
N° 8: MARIN CONSTRUCCIONES S.A.; N° 9 CONSTRUCCIONES, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS S.A; y N° 10:
OCSA S.A.
 
Nombre del Licitante seleccionado:
MARLE CONSTRUCCIONES S.A. - ALESTE S.A. EMPRESA CONSTRUCTORA (U.T.E.) VILLA VENGOCHEA.
Precio final total del Contrato de la Oferta: Pesos Ciento Veintitrés Millones Setecientos Sesenta y Cuatro Mil Seiscientos
Sesenta ($123.764.660).
Resumen del alcance y duración del Contrato: Desagües Cloacales del Barrio Vengochea - Zona 4, ubicado en el partido
de General Rodríguez, cuyo plazo de ejecución es de trescientos sesenta (360) días corridos.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 01/2022 - Para la Contratación de Servicio de Limpieza para la Sede
Central y Unidad Médica de Acción Social de la Dirección Provincial de Acción Social del S.P.B., en las condiciones y
demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial http://www.gba.gov.ar/consultas/contrataciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: comprasaccionsocial@gmail.com, licitaciones@dgas.onmicrosoft.com y Av.
32 Nº 1160, Entrepiso, Depto. Compras y Contrataciones.
Día, hora de apertura de ofertas: 20 de enero de 2022 a las 11:00 hs.
Exp. Int. 001/2022

ene. 14 v. ene. 17

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada N° 28/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 28/2022 para la adquisición de Material Descartable para Hemoterapia,
efectuado por el servicio de Depósito de Hemoterapia, con destino al H.I.G.A. Vicente López y Planes.
Apertura de propuestas: Día 20 de enero de 2022 a las 11:00 hs. En la Oficina de Compras del H.I.G.A. Vicente López y
Planes sito en L. N. Alem y 25 de Mayo de General Rodríguez, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 8 a 13 hs. o al sitio Web www.gba.gov.ar o enviar e-mail a compras-hvicentelopez@ms.gba.gov.ar
Corresponde al EX -2021-33205329-GDEBA-HIAVLPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 68/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 68/22, para la Adquisición de Alimentación Parenteral solicitados por el
Servicio de Farmacia
Apertura de propuestas: Se realizará el 20/01/2022 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Prof. Dr. Rossi,
sito en la calle 37 N° 183 en La Plata.
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Presupuesto estimado: $3.399.000,00 son Pesos Tres Millones Trescientos Noventa y Nueve Mil Con 00/100
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en las páginas: www.ms.gba.gov.ar www.uape.org.ar www.femape.org.ar o bien solicitar su
envío al email: hrossi@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar ya que los mismos estan incluidos en Expedientes Electrónicos
EX-2021-32175647-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 1/2022  
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 01/2022 para la Adquisición, Compra o Contratación de Servicio de Limpieza
p/Áreas Críticas, solicitado por servicio de Intendencia del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de enero del 2022 a las 10 horas, en la Oficina de Compras y suministros del
Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende sito en la calle Juan B. Justo y calle 164 de la localidad de Mar del Plata
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Trece Millones Seiscientos Cuarenta Mil ($13.640.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
(WWW.MS.GBA.GOV.AR) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar
E. Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
EX-2021-29721696-GDEBA-HIGDOAMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DRA. CECILIA GRIERSON
 
Licitación Privada N° 2/2021 (SAMO)
 
POR 1 DÍA - Solicitud: 547427. Llámese a Licitación Privada: Nº 2/2021 (SAMO).
Para la adquisición de: Remodelación/Ampliación Sala de Admisión Guardia.
Para cubrir el período: Enero 2022. Con opción Art. 7 inc. b y f del Decreto 59/2019.
La visita técnica obligatoria se realizará el día 18/01/22 a las 13:00 hs.
Con destino al Hospital Zonal Gral. de Agudos Dra. Cecilia Grierson.
Apertura de propuestas: El día 20 de enero de 2022, a las 11:00 hs. en la Administración del Hospital Zonal Gral. de
Agudos Dra. Cecilia Grierson, sito en la calle Alberdi 38, Guernica, pdo. Pte. Perón, C.P. 1862, donde podrá retirarse el
pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo de (9:00 a 13:00 hs.).
Expte. N° EX 2021-25798178-GDEBA-HZGADCGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada N° 50/2022
Anulación
 
POR 1 DÍA - Anúlese la Licitación Privada Nº 50/22 para la Adquisición de Jeringas, solicitado por el servicio de
farmacia del H.I.G.A. CM. Dr. Diego Paroissien.
Cuya fecha de propuestas fue programada para el día 4 de enero de 2022, Hora: 11:00 hs. en la oficina de Compras del
Hospital Dr. Diego Paroissien, sito en la calle av. Brig. J.M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro
Casanova, pdo. La Matanza, pcia. Buenos Aires.
EX-2021-32267525-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ARTURO OÑATIVIA
 
Licitación Privada N° 18/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 18/22, referente a la Adquisición de Insumos de Limpieza, solicitado por el
Servicio de Limpieza del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia de Rafael Calzada.
Apertura de propuestas: Día 20/01/2022 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia de
Rafael Calzada, sita en la calle Ramón Carrillo 1339, de la localidad de Rafael Calzada.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o
bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Arturo Oñativia (de
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
Expediente: EX-2021-33954594-GDEBA-HZGADAOMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 9/2022
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 9/2022 para la Contratación de Servicio de Mantenimiento de Edilicio
solicitado por el Servicio de Intendencia del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20/1/21 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela, sito en la calle Besares 4400 de la Localidad de
Ciudadela.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ocho Millones Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Novecientos
Ochenta y Nueve con 00/100 Centavos ($8.359.989,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos
Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela, de lunes a viernes de 09:00 a 12:00 horas.
Tel./Fax: 011-46539521.
EX-2021-30846464-GDEBA-HZPDRCMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 10/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 10/2022 para la Contratación, Compra o Adquisición Servicio de Limpieza
solicitado por el Servicio de Intendencia del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20/1/2022 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela, sito en la calle Besares 4400 de la Localidad de
Ciudadela.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doce Millones Seiscientos Diecisiete Mil Cuatrocientos Treinta con
00/100 Centavos ($12.617.430,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos
Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela, de lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
Tel./Fax: 011-46539521.
EX-2021-30846536-GDEBA-HZPDRCMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. CARLOS BOCALANDRO
 
Licitación Privada N° 46/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 46/22 destinada a la Adquisición de Servicio de Recolección de Residuos
Patogénicos, Emergencia Sanitaria Covid-19, solicitado por el Servicio de Mantenimiento para cubrir las necesidades de
este Hospital correspondientes al período febrero a junio de 2022 de acuerdo a directivas emanadas de la Dirección
Provincial de Hospitales.
Presentación y apertura de propuestas: Se realizará el dia 21 de enero de 2022 a las 10:00 hs. en el Hospital Zonal Gral. de
Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 km 20.5 N° 9100 Loma Hermosa, Ptdo. Tres de Febrero, Bs. As., donde podrá
retirarse el Pliego de Bases y Condiciones correspondiente, dentro de los plazos indicados.
El pliego podrá consultarse además en la página Web del Ministerio de Salud de la Pcia de Bs. As.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Quince Millones Ochocientos Cuarenta Mil con
00/100 ($15.840.000,00)
Administración: Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ofic. de Compras, Ruta 8 km 20.5 N° 9100 (1657)
L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As.
EX-2021-33505079-GDEBA-HZGADCBMSALGP.

ene. 14 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 91/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 91, referente a la Contratación de Carga de Combustible para Flota
Automotor - Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de
$278.669.620,30 (Pesos Doscientos Setenta y Ocho Millones Seiscientos Sesenta y Nueve Mil Seiscientos Veinte con
30/100 Centavos), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la solicitud de pedido N° 3-302-
262/21.
Apertura: 08/02/2022 a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la licitación dispuesta a las empresas especializadas,
dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas en la Dirección General de Compras.
La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en la página web del
Municipio de Lanús.
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Se establece que la visita de obra estará establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. Las
propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 3° piso,
del partido de Lanús de la provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora señalados
para su apertura.
Decreto Nº 3722/2021

ene. 14 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 92/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 92 referente a la adquisición de Indumentaria en el Marco del Programa
Potenciar Trabajo, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $29.604.275 (Pesos Veintinueve Millones Seiscientos
Cuatro Mil Doscientos Setenta y Cinco), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de
Pedido N° 3-501-181/21.
Apertura: 09/02/2022 a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la licitación dispuesta a las empresas especializadas,
dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas en la Dirección General de Compras.
La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en la página web del
Municipio de Lanús.
Se establece que la visita de obra estará establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. Las
propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 3° piso,
del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora señalados
para su apertura.
Decreto Nº 3723/2021

ene. 14 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 4/2022.
Por la Obra: "Universidad de San Vicente - Predio Ferial 1º Etapa", dependiente de la Secretaría de Obras Públicas e
Infraestructura. Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $155.168.413,44.
Garantía de oferta: La misma se fijara en el 1% del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 4 de febrero de 2022 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $100.000,00.
Consulta de pliegos: Hasta el 03/02/2022 (en el horario de 8:15 a 13:45 hs., en la Secretaría de Obras Públicas e
Infraestructura).
Venta de pliegos: Desde 28/01/2022 hasta el 03/02/2022. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de ofertas: Hasta el 03 de febrero de 2022 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-68165-2022-00.

ene. 14 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 12/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación Construcción de Bicisendas y Ciclovías - Dirección de Infraestructura - Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 07/02/2022.
Hora: 12:00.
Valor del pliego: $116.562,52
Presupuesto oficial: $233.125.053,96 (Pesos Doscientos Treinta y Tres Millones Ciento Veinticinco Mil Cincuenta y Tres
con 96/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 72 de fecha 10 de enero del 2022.
Expediente N° 92.716/21.

ene. 14 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
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Licitación Pública N° 13/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación Provisión de Áridos - Subsecretaría de Obras Públicas - Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
Fecha de apertura: 08-02-2022.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $13.686,70.
Presupuesto oficial: $27.373.400,00 (Pesos Veintisiete Millones Trescientos Setenta y Tres Mil Cuatrocientos con 00/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 74 de fecha 10 de enero del 2022.
Expediente N° 91.741/21.

ene. 14 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 14/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Materiales de Construcción para la Terminación de 197 Viviendas en Predio
Alianza II - Dirección de Planeamiento y Vivienda - Secretaría de Obras y Servicios Públicos
Decreto N° 71 de fecha 10 de enero del 2022.
Fecha de apertura: 08-02-2022.
Hora: 11:00.
Valor del pliego: $8.807,49.
Presupuesto oficial: $17.614.980,00 (Pesos Diecisiete Millones Seiscientos Catorce Mil Novecientos Ochenta con 00/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 92.273/21

ene. 14 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE PUÁN
 
Licitación Pública N° 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 01/22.
Objeto: Adquisición de una Pala Cargadora.
Presupuesto oficial: $5.278.807,58 (Pesos Cinco Millones, Doscientos Setenta y Ocho Mil, Ochocientos Siete con 58/100).
Valor del pliego: Los interesados deberán retirar el Pliego de Bases y Condiciones cuyo valor asciende a $5.200 (Pesos
Cinco Mil Doscientos).
Retiro del pliego: En la Oficina de Compras, sita en la Municipalidad de Puán (Victoriano de Ortúzar N° 51 - Puán) Oficina
de Compras, desde el 17 de enero de 2022 hasta el 2 de de febrero de 2022 en horario de 8:00 a 13 horas.
Presentación de ofertas: Hasta las 7:00 horas del día 3 de febrero de 2022 en la Municipalidad de Puan (Victoriano de
Ortúzar N° 51 - Puán) Oficina de Compras.
Acto de apertura de propuestas: El día 3 de febrero de 2022 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras, sita en la
Municipalidad de Puán (Victoriano de Ortúzar N° 51 - Puan).

ene. 14 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE PUÁN
 
Licitación Pública N° 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 02/22.
Objeto: Adquisición de un Tanque Regador de 8.000 Lts.
Presupuesto oficial: $1.450.000 (Pesos Un Millón, Cuatrocientos Cincuenta Mil con 00/100).
Valor del pliego: Los interesados deberán retirar el Pliego de Bases y Condiciones cuyo valor asciende a $1.500 (Pesos Un
Mil Quinientos).
Retiro del pliego: En la Oficina de Compras, sita en la Municipalidad de Puán (Victoriano de Ortúzar N° 51 - Puán) Oficina
de Compras, desde el 17 de enero de 2022 hasta el 3 de de febrero de 2022 en horario de 8:00 a 13 horas.
Presentación de ofertas: Hasta las 7:00 horas del día 4 de febrero de 2022 en la Municipalidad de Puán (Victoriano de
Ortúzar N° 51 - Puán) Oficina de Compras.
Acto de apertura de propuestas: El día 4 de febrero de 2022 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras, sita en la
Municipalidad de Puán (Victoriano de Ortúzar N° 51 - Puán).

ene. 14 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO
 
Licitación Pública N° 1/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 1/2022.
Ente contratante: Municipalidad de Bolívar.
Procedimiento de selección: Licitación Pública.
Objeto: Demolición de Pavimento y Saneamiento de Base para Bacheo.
Presupuesto oficial: $15.091.772,92 Pesos Quince Millones Noventa y Un Mil Setecientos Setenta y Dos con 92/100.
Valor del pliego: Los interesados deberán retirar el Pliego de Bases y Condiciones cuyo valor asciende a $15.100,00
(Pesos Quince Mil Cien con 00/100).
Adquisición de pliego: A partir del 25/01/2022 al 01/02/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la
ciudad de Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta las 9:30 horas del día 10/02/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de
la ciudad de Bolívar.
Acto de apertura de propuestas: El día 10/02/2022 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11
de la ciudad de Bolívar.
Consultas: A partir del 27/01/2022 hasta el 04/02/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad de
Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas - Tel. (02314) 427203 - compras@bolivar.gob.ar
Decreto N° 89/2022.
Expediente N° 4013-016/22.

ene. 14 v. ene. 18

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Oftalmología. Secretaría de Salud Pública de la Municipalidad de San Fernando.
Valor del pliego: $50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos).
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, piso 2, hasta el día 28 de enero de 2022, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 31 de enero de 2022, a las 10:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle Constitución 1046, piso 2, San Fernando.

ene. 14 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE PRIVADA Y COORDINACIÓN
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Alquiler de Tribunas, Vallas, Baños, Pantallas, Luces, Sonido y Cámaras para Corso 2022. Secretaría de
Privada y Coordinación de la Municipalidad de San Fernando.
Valor del pliego: $5.000,00 (Cinco Mil Pesos).
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, piso 2, hasta el día 28 de enero de 2022, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 4 de febrero de 2022, a las 10:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle Constitución 1046, piso 2, San Fernando.

ene. 14 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
 
Licitación Pública N° 38/2021
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar llama a Licitación Pública N° 38/2021 correspondiente a la Adquisición de
Materiales Eléctricos para la Secretaría de Servicios Urbanos e Infraestructura.
Presupuesto oficial: $14.363.540,00.
Fecha de apertura: 03/02/2022, 11 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Teléfono: (2254) 45 9421.
Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar
Decreto N° 76/22.
Expte. Municipal N° 4123-3397-2021.

ene. 14 v. ene. 17

AGUAS BONAERENSES S.A.
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Concurso de Precios N° 10010623
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Reparación pérdidas Región 3
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 18 de enero de 2022. La postulación no obliga a ABSA a la invitación
respectiva.
Presupuesto oficial: $4.405.000 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10010756-11353-11356-11389-11630-11667
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Servicio para Limpieza de Oficinas y Establecimiento - Región V - Sucursales
Ranchos - Las Flores - General Alvear - Tapalque - Cañuelas.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 18 de enero de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $1.417.341,07 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10011001
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Servicio de Limpieza Edilicia para Sucursales Región 3 y 5 - Segundo Llamado.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 17 de enero de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $2.606.613,12 + IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10011262
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Mantenimiento Espacios Verdes Región 1
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 18 de enero de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $3.984.200 más IVA.

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 76/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0251-LPU21
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública
Nacional Nº 76/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0251-LPU21.
Obra: Obras de Seguridad Vial, Señalamiento Horizontal con Material Termoplástico, de la Red Vial Nacional en los
Corredores Viales I - III - VI y IX - Provincias: Buenos Aires (1°), Córdoba, Salta, Jujuy, Santa Fé, Corrientes, Misiones,
Santiago del Estero y Chaco.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Dos Mil Cuarenta y Siete Millones ($2.047.000.000,00) referidos al mes de
febrero de 2021 y un plazo de obra de veinticuatro (24) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Veinte Millones Cuatrocientos Setenta Mil ($20.470.000,00).
Apertura de ofertas: 24 de febrero del 2022 a las 12:00 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00);
Disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 14 de enero del 2022 mediante el sistema Contrat.ar
(https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

ene. 14 v. feb. 3

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 77/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0258-LPU21
 
POR 15 DÍAS - Llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente obra: Licitación Pública Nacional Nº 77/2021 Proceso de
Contratación N° 46-0258-LPU21.
Obra: Obras de Seguridad Vial, Señalamiento Horizontal con Material Termoplástico de la Red Vial Nacional en los
Corredores Viales II-V-VI-VII-VIII y X de las provincias de Buenos Aires (1), Córdoba, Mendoza, Santa Fe, San Luis y La
Pampa - Zona 7.
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Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Dos Mil Treinta y Nueve Millones ($2.039.000.000,00), referidos al mes de
febrero de 2021 y un plazo de obra de veinticuatro (24) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Veinte Millones Trescientos Noventa Mil ($20.390.000,00).
Apertura de ofertas: 24 de febrero del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
portal electrónico de contratación de obra pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 14 de
enero del 2022 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), portal electrónico de contratación de obra
pública.

ene. 14 v. feb. 3

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Avellaneda. PADECO S.R.L. transfiere a Outlet Rivadavia S.A. la habilitación deL Establecimiento de
Actividades Comerciales, Minoristas y/o Temporales, sito en la Calle Bernardino Rivadavia 1224/1230, Chile 966 y Cabildo
986, Piñeyro, Avellaneda, Pcia. de Buenos Aires. Reclamos de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término
legal. Dr. Ricardo Gustavo Cousirat, Abogado.

ene. 10 v. ene. 14
 

POR 5 DÍAS - Avellaneda. Se avisa que GRIMALDI M.O. S.R.L., CUIT N° 30711768005, domicilio en Garay 523 piso 1
oficina C CABA, transfiere libre de deudas, gravámenes y empleados a Silvia Adriana Grimaldi, DNI N° 14922354, con
domicilio en Gral. Paz 90, localidad y partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires el Fondo de Comercio ubicado en
Gral. Paz 90, localidad y partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires. Rubro: Venta de Ropa, Calzados y Accesorios
para la Moda. Reclamos de ley en Gral. Paz 90, localidad y partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires. Matías
Hernán Torres. Abogado C.P.A.C.F. Tº 112 Fº 280.

ene. 11 v. ene. 17

POR 5 DÍAS - Zárate. Que WESSOLOVSKI RUBIN, argentino, DNI 15.868.052 con domicilio legal en calle General Lavalle
N° 85 de Zárate, Pcia. de Buenos Aires, vende a Ezequiel Gabriel Tamburrini, DNI 40.761.021 con domicilio legal en la calle
Justa Lima de Atucha Nº 2180 de Zárate, Pcia. de Buenos Aires, el Fondo de Comercio del ramo Venta de Materiales de
Rezago, sito en la Ruta 9 N° 88 de Zárate, Pcia. de Buenos Aires, libre de toda deuda y/o gravamen y sin personal.
Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal.

ene. 14 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - Greg. de Laferrere. YINGMIN WANG transfiere a Changsheng Zheng, su comercio de Autoservicio Sito en
Av. Luro Nº 4724, Greg de La Ferrere. Pdo. de La Matanza. Bs. As. reclamos de Ley en el mismo.

ene. 14 v. ene. 20

◢ CONVOCATORIAS
XEITOSIÑO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Xeitosiño S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 3 de
febrero de 2022, a las 11:00 horas, en primera convocatoria, en el domicilio social de Rawson Nº 1457, piso 8º, of. “C” de la
ciudad de Mar del Plata, a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2°) Subsanación de las observaciones formuladas por la DPPJ.
Presidente. Mariano Emilio Perez.

ene. 10 v. ene. 14

WASOWSKI HERMANOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas, a la Asamblea General Ordinaria a realizarse en calle 26 Nº 4767 de
la ciudad de Necochea, Provincia de Buenos Aires, el día 31 de enero de 2022, a las 10:30 horas, a fin de considerar el
siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para para firmar el acta
2. Motivos de la convocatoria a Asamblea General Ordinaria fuera del plazo legal
3. Consideración de la memoria, inventario, balance general, estados de resultados y evolución del patrimonio neto, notas
y anexos, correspondiente a los ejercicios económico de la sociedad: Nº 15 finalizado el 31 de diciembre de 2016; Nº 16
finalizado el 31 de diciembre de 2017; Nº 17 finalizado el 31 de diciembre de 2018; Nº 18 finalizado el 31 de diciembre de
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2019; Nº 19 finalizado el 31 de diciembre de 2020 y Nº 20 finalizado el 31 de diciembre de 2021.
4. Consideración de la gestión del directorio 
5. Asignación de Resultados. Honorarios Directorio. Distribución de Dividendos
6. Elección de tres Directores Titulares y un Director Suplente por un nuevo período.
Comunicar asistencia. Sociedad no comprendida en el art.299 Ley Gral.de Soc. 19550.
José Alberto Wasowski, Presidente

ene. 10 v. ene. 14

LOS RANQUELES DE LABOULAYE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 10 de febrero de 2022 a las 11 hs. y 12 hs. en Primera y
Segunda Convocatoria en la calle Zeballos 99, Bernal, Quilmes, Bs. As. a fín de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos socios para firmar el acta.
2º) Consideración de los documentos previstos por el Artículo 234 inc. 1º Ley 19.550 correspondientes al ejercicio cerrado
el 30 de junio de 2021.
3º) Consideración del destino de los resultados.
4º) Consideración de los honorarios de los Directores.
Para el caso que por cuestiones de índole sanitaria no correspondiera celebrar la asamblea en forma presencial, se
celebrará mediante Plataforma Audiovisual ZOMM. Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar comunicación
de asistencia a la misma con no menos de tres días hábiles de ancipación a la fecha de la Asamblea, a Zeballos 99 Bernal,
Quilmes, o a la dirección de correo electrónico camilag@estudionissen.com.ar, en cualquier día hábil de 10 a 17 horas. Los
accionistas y, en su caso sus representantes, deberán asimismo acreditar identidad y enviar copia de la documentación
habilitante a dicho correo electrónico. En caso de haber notificado la asistencia por correo electrónico, se les enviará a la
casilla de correo electrónico remitente o a la que los accionistas indiquen un link e instructivo de acceso y desarrollo del
acto asambleario a fin de que puedan participar de la asamblea mediante el sistema descripto. La documentación a
considerar estará a disposición de los accionistas con la antelación dispuesta por ley en la sede social, Zeballos 99, Bernal,
Quilmes, Bs. As. de lunes a viernes de 10 a 15 hs. o por correo electrónico a los accionistas que lo soliciten. Carlos Pagani.
Presidente. Sociedad no comprendidad en el Art. 299 LGS. Federico Alcomada, Abogado.

ene. 12 v. ene. 18

VICENTE GIORGI S.A.
 
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 3/2/2022 a las 15
horas en primera convocatoria y en su caso, para las 16 horas en segunda convocatoria, en la calle Laprida 2222 de San
Isidro, Partido del mismo nombre, Pcia. Bs. As. para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2º) Consideración de la renuncia presentada por el Director titular Sra. Sabrina Mara Giorgi.
3º) Designación de nuevos directores y distribución de cargos.
4º) Consideración de los honorarios del Directorio y su gestión.
“Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS”. Ana Cristina Palesa, Abogada.

ene. 12 v. ene. 18

COOPERATIVA AGROPECUARIA DE GRANJEROS UNIDOS DE CHACABUCO LIMITADA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias en vigencia, convocamos a los señores
Asociados a la Septuagesima Septima Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día martes 8 de febrero de 2022, a las
20 horas, en primera convocatoria, en el patio del Edificio Social, sito en calles Belgrano y Avellaneda, con ingreso sobre
calle Avellaneda Nº 10 de la ciudad y partido de Chacabuco, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos (2) Asociados para que aprueben y firmen el Acta de la Asamblea, conjuntamente con los señores
Presidente y Secretario.
2º) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Estados Complementarios e Informe del Síndico, correspondientes al
ejercicio económico Nº 77 finalizado el 31 de Octubre de 2021.
3º) Designación de tres (3) Asociados para formar la Comisión Receptora de Votos y practicar el escrutinio de la elección.
4º) Elección de tres (3) Consejeros Titulares del Consejo de Administración, por tres (3) años, en reemplazo de don
Santiago Agustín Cauda, don Marcelo Santiago Craparo y don Darío Rubén Laviano, terminación de mandato.
5º) Elección de tres (3) Consejeros Suplentes del Consejo de Administración, por un (1) año, en reemplazo de don Antonio
Jacinto Sottani, don Sergio Raúl Andriola y don Eduardo Alfredo Cirulli, por terminación de mandato.
6º) Elección de un (1) Síndico Titular y de un (1) Síndico Suplente, por un año, en reemplazo de don Miguel Angel
Garayalde y don Raúl Alberto Ormaechea, respectivamente, por terminación de mandato.
Nota: Luego de transcurrida una hora de la fijada en la Convocatoria, la Asamblea sesionará con el número de asociados
presentes (Art. 36 del Estatuto Social). Santiago Agustín Cauda, Secretario; Cristina Garayalde, Presidente

ene. 12 v. ene. 14
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PUCARA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 9 de febrero de 2022, a realizarse a las 13 hs. en primera
convocatoria y a las 14 hs. en segunda, en la sede social de San Martín 703, de Coronel Pringles, Prov. de Bs. As., para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación dos accionistas para firmar acta;
2.- Lectura y consideración Memoria, Estados Contables, Notas y Cuadros Anexos e Informe del Síndico, por el Ejercicio
finalizado el 31/10/2021;
3.- Ratificación o rectificación remuneraciones al Directorio con cargo a gastos por tareas técnico administrativas de
carácter permanente realizadas durante el ejercicio, que superan topes del art. 261, Ley 19.550;
4.- Destino resultados acumulados;
5.- Fijación del número de Directores titulares y suplentes que integrarán el Directorio, y designación de los mismos por un
ejercicio;
6.- Fijación pautas remuneración Directorio durante el ejercicio 2021/2022;
7.- Designación Síndico Titular y Suplente por un ejercicio.-
Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la Asamblea con tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada.- Soc.
no comprendida art. 299 Ley 19.550.- Mariela Díaz, Abogada.

ene. 13 v. ene. 19

SANTA ISABEL DE SARASOLA S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Santa Isabel de Sarasola S.A. a la Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 31
de enero de 2021, a las nueve horas en primera convocatoria y una hora después en segunda convocatoria, funcionando
con el quorum y mayorías fijadas por el Estatuto Social, en la sede social de calle Alem Nº 1200 de la ciudad de Ayacucho,
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Designación de un (1) Director Suplente para cubrir la vacancia habida por el fallecimiento de la accionista Elvira
Sarasola para el período restante hasta la próxima elección, o por el plazo que determine la Asamblea.
3) Consideración de los Estados Contables del ejercicio anual N° 14, cerrado el 31 de agosto de 2021, conforme lo
prescripto por el Artículo 234, inciso 1°, de la Ley General de Sociedades Nº 19.550.
4) Destino de los resultados no asignados existentes al 31 de agosto de 2021.
5) Consideración y aprobación de la gestión del Directorio en el ejercicio cerrado el 31 de agosto de 2021.
Nota: Se recuerda a los titulares de acciones que para participar en la Asamblea deben cursar comunicación para que se
los inscriba en el Libro de Asistencia a las Asambleas, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha
fijada, de acuerdo al Artículo 238 de la de la Ley General de Sociedades Nº 19.550. También se les recuerda que durante el
plazo previsto por el Artículo 67 de dicha Ley, toda la documentación a considerar en los puntos 3° y 5° del Orden del Día
se encuentra a disposición en la sede social, de la cual además podrán retirar una copia para su evaluación. Sociedad no
comprendida en el Art. 299. El Directorio. Contador interviniente: Cesar Adrián Bralo.

ene. 14 v. ene. 20

◢ SOCIEDADES
FUNDAMENTA CAPITAL S.A.
 
POR 3 DÍAS - Reducción voluntaria de capital social. Conforme los artículos 203 y 204 de la Ley N° 19.550, Fundamenta
Capital S.A. con sede social en Av. Fondo de la Legua 936, Martínez, Partido de San Isidro, Prov. de Buenos Aires, e
inscripta en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas el 24/05/2017, legajo N° 1/231521, comunica que: a) por
Asamblea General Extraordinaria del 21/12/2021 se resolvió la reducción voluntaria del capital social de la suma de
$23.608.638 a $7.555.124, es decir en la suma de $16.053.514 y en consecuencia se modificó el artículo 4° del estatuto
social que queda de la siguiente manera: “Artículo Cuarto: El capital social es de $7.555.124 representado por: (i)
2.515.856 acciones ordinarias, nominativas no endosables, clase A, de un peso ($1) valor nominal cada una y con derecho
a un (1) voto por acción; (ii) 2.515.856 acciones ordinarias, nominativas no endosables, clase D, de un peso ($1) valor
nominal cada una y con derecho a un (1) voto por acción; y (iii) 2.523.412 acciones ordinarias, nominativas no endosables,
clase E, de un peso ($1) valor nominal cada una y con derecho a un (1) voto por acción. El capital podrá ser aumentado
hasta el quíntuplo de su monto original por decisión de la Asamblea Ordinaria en los términos del Artículo 188 de la Ley
General de Sociedades Nº 19.550.”; b) Valuación del activo, pasivo y patrimonio neto al 31/10/2021: Activo: $39.081.177,
Pasivo: $10.272.323, Patrimonio neto $28.808.854; c) Valuación del activo, pasivo y patrimonio posterior a la reducción:
Activo: $23.027.663, Pasivo: $10.272.323, Patrimonio neto $12.755.340. Las oposiciones de ley se atienden conforme los
plazos legales a partir del último día de publicación en Alberdi 431 oficina Nº 803, Olivos, Partido de Vicente López,
Provincia de Buenos Aires., de lunes a viernes en el horario de 10 a 18 hs. Autorizada en acta de asamblea del 21/12/2021.
Maria Emilia Ferraro, Abogada.

ene. 12 v. ene. 14
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◢ VARIOS
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 
POR 5 DÍAS - Expediente 2145-0022259/18, DI-2019-232-GDEBA-DANPOPDS, de fecha 25/11/19, mediante la que se
establece: Artículo 1º: Aplicar al señor FRANCO LUIS ALFREDO GONZALEZ, DNI N°36.476.467, con domicilio real en la
calle 522 entre 121 y 122 bis N°656 de la localidad y partido de La Plata, la sanción de multa consistente en la suma de
Pesos diecinueve mil novecientos quince con cuarenta centavos ($19.915,40), equivalente a cinco (5) sueldos básicos de la
Administración Pública Provincial, por infracción al Artículo 10 inciso e) de la Ley N° 10.907, en virtud de haberse verificado
que se encontraba cazando en el Refugio de Vida Silvestre de la Reserva Natural Bahía Samborombón. Artículo 2º: La
multa establecida en el Artículo 1° deberá abonarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la
presente, bajo apercibimiento de seguir su cobro por vía de apremio. Artículo 3º: Liberar perros de raza galgo, depositados
legalmente en poder de su propietario, señor Franco Luis Alfredo Gonzalez, de conformidad con lo normado por el Artículo
17 del Decreto Ley Nº 8785/77. Artículo 4°: Convalidar el comiso de la especie secuestrada y su posterior
desnaturalización de conformidad con los artículos 3° inc. b) y 9° del Decreto-Ley N° 8785/77. Artículo 5º: La multa
impuesta deberá abonarse sólo por medios de pago electrónico a nombre del Organismo Provincial para el Desarrollo
Sostenible, o interdepósito o transferencia bancaria en la Cuenta N ° 51055/6, Sucursal 2000, Banco Provincia de Buenos
Aires, CBU 0140999801200005105561- CUIT N° 30-71040586-3, cuyo original previamente deberá ser presentado en el
Departamento de Tesorería para la correspondiente liquidación. El Comprobante de Depósito deberá ser entregado en el
Departamento de Tesorería, consignando para su identificación número de Expediente y/o Disposición, sito en calle 54
esquina 12, Torre II, Piso 14 - La Plata (C.P. 1900) - para la acreditación del pago. Asimismo podrá optar por el Plan de
facilidades de pago, formulario “Solicitud de acogimiento al régimen de facilidad de pago”, Resoluciones Nº1/17 y Nº 383/17
y 2019-205-GEDEBA-OPDS. Artículo 6°: Registrar y notificar. Cumplido, archivar.
Marcelo Fabián Martínez, Director

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - Expediente 2145-0019732/18, DI-2019-230-GDEBA-DANPOPDS, de fecha 25/11/19, mediante la que se
establece: Artículo 1º: Aplicar al señor JONATAN EZEQUIEL FARIAS, DNI N° 36.214.204, con domicilio real en la calle 530
entre 121 y 122 S/N de la localidad de Tolosa, partido de La Plata, la sanción de multa consistente en la suma de Pesos
once mil novecientos cuarenta y nueve con veinticuatro centavos ($11.949,24), equivalente a tres (3) sueldos básicos de la
Administración Pública Provincial, por infracción al Artículo 10 inciso e) de la Ley N° 10.907, en virtud de haberse verificado
que se encontraba cazando en el Refugio de Vida Silvestre de la Reserva Natural Bahía Samborombón. Artículo 2º: La
multa establecida en el Artículo 1° deberá abonarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la
presente, bajo apercibimiento de seguir su cobro por vía de apremio. Artículo 3º: Liberar dos (2) perros de raza galgo,
depositados legalmente en poder de su propietario, señor Jonatan Ezequiel Farias, de conformidad con lo normado por el
Artículo 17 del Decreto Ley Nº 8785/77. Artículo 4º La multa impuesta deberá abonarse sólo por medios de pago electrónico
a nombre del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, o interdepósito o transferencia bancaria en la Cuenta N°
51055/6, Sucursal 2000, Banco Provincia de Buenos Aires, CBU 0140999801200005105561 - CUIT N° 30-71040586-3,
cuyo original previamente deberá ser presentado en el Departamento de Tesorería para la correspondiente liquidación. El
Comprobante de Depósito deberá ser entregado en el Departamento de Tesorería, consignando para su identificación
número de Expediente y/o Disposición, sito en calle 54 esquina 12, Torre II, Piso 14 - La Plata (C.P. 1900) - para la
acreditación del pago. Asimismo podrá optar por el Plan de facilidades de pago, formulario “Solicitud de acogimiento al
régimen de facilidad de pago”, Resoluciones Nº 1/17 y Nº 383/17 y 2019-205-GEDEBA-OPDS. Artículo 5°: Registrar y
notificar. Cumplido, archivar.
Marcelo Fabián Martínez, Director

ene. 12 v. ene. 18

CONTADURÍA GENERAL 
 
POR 5 DÍAS - Por el presente se notifica al señor IVÁN ELÍAS NAVARRO que en el expediente Nº 21100-152958/16 por el
cual tramita sumario administrativo de responsabilidad por perjuicio fiscal, ordenado por esta Contaduría General de la
Provincia mediante RESOL-2020-291-GDEBA-CGP, con motivo del faltante de una pistola marca Bersa, modelo Thunder
Pro, calibre 9 m.m., número de serie 13F26414, que la repartición policial le proveyera, que con fecha 03 de enero de 2022
se ha dictado auto de imputación, conforme el texto que se agrega a continuación .. Se deja constancia que el presente se
libra a mérito de la vigencia de la Resolución RESO-2021-22-CGP, por el cual se habilitan los plazos originalmente
suspendidos por Decreto 167/2020. Asimismo se le hace saber que tiene derecho a tomar vista de las actuaciones de
conformidad a lo prescripto por el art. 20.1 del apéndice del Decreto 3260/08, reglamentario de la Ley 13.767, para lo cual
solo podrá acceder a las actuaciones solicitando un turno en el mail mfrafaghelli@cgp.gba.gov.ar o al teléfono 0221-
5753836 dentro del plazo de cinco días (5) hábiles administrativos contados a partir de la fecha de notificación. El
requerimiento de vista suspenderá el plazo aludido. También se le noticia que puede en el mismo plazo ejercitar el derecho
de presentarse a formular descargo ofreciendo la prueba que estime corresponder, por sí o por medio de apoderado,
dejando constancia que a raíz de la emergencia sanitaria vigente, se encuentran especialmente habilitados los siguientes
mecanismos: a) mediante escrito electrónico GEDO, suscripto con su firma digital, dirigido al usuario Mrafaghelli de la
Dirección de Sumarios en el sitio web https://eu.gdeba.gba.gob.ar/eu-web/; b) a través de envío de mail o documento
adjunto al whatsapp, a la dirección de correo o al celular arriba señalado respectivamente, en cuyo caso la instrucción
procederá a designar una fecha de audiencia al solo efecto de la ratificación de lo allí expuesto, debiendo el descargante en
sus escritos constituír un domicilio electrónico o identificar un número de celular, a donde se dirigirán las notificaciones
posteriores mientras se encuentre vigente la emergencia sanitaria; c) Presentación en formato papel por ante la Mesa de
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Entradas de la Contaduría General de la Provincia, sita en calle 46 entre 7 y 8, planta baja, oficina 034. Queda Ud.
debidamente notificado.
Corresponde al expediente 21.100-152958/16. La Plata, 3 de Enero de 2022.
Autos y Vistos: Las presentes actuaciones por las que tramita sumario de responsabilidad por perjuicio al Fisco, ordenado
por el Contador General de la Provincia mediante RESO-2020-291-GDEBA-CGP, con motivo del faltante de una pistola
marca Bersa, modelo Thunder Pro, calibre 9 m.m., número de serie 13F26414, que la repartición policial proveyera al ex
oficial de policía Iván Elías Navarro, legajo Nº 472116, y; Considerando: Que a fs. 2 obra denuncia penal de fecha 6-04-16,
en la cual el agente Ivan Elias Navarro, manifiesta que ese mismo día, a las 08:00 hs. aproximadamente, se encontraba en
la parada de colectivo a los fines de abordar el transporte público, cuando de forma intempestiva cuatro (4) sujetos que se
desplazaban en dos (2) moto-vehículos lo abordaron. Así las cosas, luego de amenazarlo mediante arma de fuego, los
mismos le habrían sustraído diversos elementos personales y el arma pistola marca Bersa modelo Thunder Pro con nro. de
serie 13F26414, calibre 9 mm, con un cargador conteniendo 17 municiones, su correaje con un cargador con 17
municiones y juego de esposas marca “Alcatraz”. Preguntado el agente sobre la existencia de testigos, responde que no.A
fs. 09/10 obra en autos acta de inspección ocular y croquis ilustrativo del lugar del hecho.Que por los hechos se iniciaron
las actuaciones penales ante la Unidad Funcional de Instrucción Descentralizada N° 1 de Esteban Echeverría,
Departamento Judicial Lomas de Zamora. A fs. 27/28 se encuentra agregada copia certificada de la Resolución N° 3870/18,
mediante la cual el señor Auditor General de Asuntos Internos concluyó el sumario administrativo iniciado con motivo del
hecho descripto y ordenó dar de baja el arma faltante de los registros patrimoniales de la institución. Que a fs. 42 se
consignó el valor de reposición del armamento faltante a la fecha del hecho, ascendiendo el mismo a la suma de pesos
cuatro mil sesenta ($4.060,00), el cargador adicional a la de pesos doscientos cuarenta ($240,00), y los cartuchos calibre
9mm, por unidad, a la de pesos seis ($6,00), mientras que el de las esposas alcatraz en la suma de pesos seiscientos trece
con cincuenta centavos ($613,50). Que a requerimiento de información por parte de la Dirección de Sumarios, a fs. 50/51
se agrega declaración testimonial, de la cual surje que la seccional no cuenta con más elementos probatorios que den
veracidad a lo denunciado por el agente policial denunciante, como así también que no existen elemento que indiquen que
el juego de esposas resulten ser patrimonio del Ministerio de Seguridad y/o hayan sido provistas por la superioridad.Que en
ese marco, el señor Contador General de la Provincia dictó la Resolución arriba referida, ordenando el pertinente sumario
de responsabilidad por perjuicio fiscal en el marco de lo previsto en los arts. 119 y 104 inc. p) de la Ley 13.767,
reglamentada por Decreto Nº 3260/08, delegando en la firmante la Instrucción del sumario. Que siendo recibidas las
presentes en el marco de suspensión de los plazos procedimentales dispuesto por Decreto 167/2020, el accionar
instructorio se limitó a las acciones que no habilitarán el inicio de plazos. Que en la etapa de prueba de cargo la instrucción
hace propia la que fuera acumulada en la Investigación Sumarial Administrativa ordenada por el mismo hecho. Que con
fecha 22/10/20, se libró oficio a fin de contar con la información, referente al estado de revista y último domicilio registrado
en la oficina de personal, del Ministerio de Seguridad del agente Navarro; se agrega respuesta a fs. 68/69. Que con fecha
15/6/21 esta Instrucción resuelve determinar que el agente Iván Elías Navarro sea citado a prestar declaración indagatoria
y se lo invita a efectuar la misma de forma no presencial, de acuerdo a las previsiones del artículo 18 del Apéndice del
Decreto 3260/08, Reglamentario de la Ley 13767; la gestión se notificó, por mail al domicilio electrónico de la mesa de
entradas del Ministerio de Seguridad, a fs. 74 se agrega copia del mismo. Que como se anticipara, la Instrucción invitó, al
agente Iván Elías Navarro, a prestar declaración a distancia, y a fs. 76/84, se agregan las partes pertinentes, de las
actuaciones electrónicas, caratuladas EE 2021-14820683-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por las cuales tramitó; de las
mismas se desprende que no se ha podido concretar la misma. Que ante la infructuosa gestión de notificación, la
Instrucción procedió a librar oficio a la Junta electoral, con el fin de que informen domicilio actualizado del agente Navarro y
con la respuesta obtenida , se fijó nueva fecha de audiencia y se libró cédula a efectos de su notificación.Que tampoco esa
gestión obtuvo resultados útiles, ver fs. 90; que se labraron las actas de incomparecencia y se resolvió fijar nueva fecha de
audiencia, librando cédula, siendo publicadas mediante edictos (fs. 94/97). A fs. 98, sin perjuicio de estar debidamente
notificado, el agente Navarro no comparece y en ese estado, la firmante entendió pertinente cerrar la etapa de acumulación
de prueba de cargo. Que esta Instrucción procede a analizar las actuaciones y la responsabilidad del Sr. Iván Elías
Navarro, por el hecho objeto de este sumario. Que en ese sentido, entiende que el perjuicio fiscal ocasionado por la
sustracción del arma reglamentaria, surge del resultado que tuvo el sumario disciplinario reseñado precedentemente, sin
perjuicio de la defensa que pueda articular en estas actuaciones, el agente Navarro Iván Elías; es en ese ámbito (sumario
disciplinario) que la autoridad policial, dispuso el cierre de las mismas, hasta tanto se acumulen nuevos elementos de
prueba. Que la Instrucción no cuenta con nuevos elementos que le permitan tener por cierto el relato de los hechos, que
fueron plasmados en la denuncia agregada a fs.2. Que la asignación de armamento por la Institución Policial, determina
obligaciones que exceden el marco de la simple tenencia y custodia de elementos del Estado -art. 114, Ley 13.767- , ya
que el bien no solo resulta el instrumental propio de la tarea en desarrollo, sino que sus características definen el ejercicio
del servicio de seguridad que la actividad policial importa. Que en ese contexto, es indudable que para los agentes a
quienes se les han asignado armas rige la responsabilidad objetiva, aquella que determina las consecuencias por los
resultados sin tener en cuenta -“prima facie”- la subjetividad de la conducta y ya dentro del análisis del presente, cabe
destacar que no se han acreditado elementos probatorios que sean base de causas eximentes por las que el responsable
del arma no deba responder. Las circunstancias del caso, confirman el principio original, por lo que las consecuencias
dañosas deben imputarse a aquellos a quienes se les ha encargado el uso, tenencia y custodia de la cosa, cuya
desaparición ha originado un daño al Estado. Que habida cuenta de lo expuesto, es aquella asignación y la imposibilidad
de determinación de situaciones eximentes, lo que constituye el presupuesto fáctico configurativo y generador del perjuicio
fiscal que motiva estas actuaciones, resultando de ello la responsabilidad directa del agente Navarro a tenor de lo prescripto
por los artículos 112, 113 y 114 de la Ley de Administración Financiera nro. 13767. Que en base al informe producido por la
División Armamento a fs. corresponde determinar el importe del perjuicio fiscal al día 6-04-2016, fecha del hecho, en la
suma total de Cuatro Mil Quinientos Cuatro ($4504) correspondiente al valor del arma con cargador y los diecisiete
proyectiles que cargaba y su correaje con un cargador con otras 17 municiones. Por lo expuesto, y en virtud a las
prescripciones de los arts. 112, 113 y 114 de la Ley de Administración Financiera nro. 13767, y de acuerdo al art. 19 del
Apéndice del Decreto Reglamentario N° 3260/08, corresponde imputar responsabilidad, por la faltante de armamento
pistola marca Bersa, modelo Thunder Pro, calibre 9 m.m., número de serie 13F26414, con cargador completo y correaje
con un cargador con otras 17 municiones, que el Ministerio de Seguridad proveyera al agente al agente Navarro Iván Elías,
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legajo 472116, por el perjuicio fiscal configurado. Por Ello La Instrucción. Resuelve: Articulo 1º: Determinar el importe del
perjuicio fiscal ocasionado como consecuencia de la sustracción de la pistola marca Bersa, modelo Thunder Pro, calibre 9
m.m., número de serie 13F26414, con cargador completo con 17 proyectiles y correaje con un cargador con otras 17
municiones, en la suma total de Cuatro Mil Quinientos Cuatro ($4504), al 6-04-16. Artículo 2º: Imputar responsabilidad
pecuniaria en forma personal y directa, por el perjuicio definido en el artículo anterior, en los términos de los artículos 112,
114, 119 y cctes. de la Ley 13.767 Reglamentada por Decreto 3.260/08 y de conformidad con el artículo 19 y 25 del
Apéndice del Decreto citado, al Sr. Iván Elías Navarro, legajo nro. 472116, DNI 38523695. Artículo 3º: Notificar el
presente al imputado de conformidad a lo prescripto por el artículo 20 del apéndice del Decreto citado, para que en el plazo
de cinco días (5) hábiles administrativos, contados a partir de la fecha en que quede firme la notificación del presente,
ejercite el derecho de presentarse a formular descargo y a ofrecer la prueba en las condiciones establecidas en el artículo
26 del Apéndice citado, por sí o por medio de apoderado a cuyo fin se dispone la reserva de las actuaciones en el
Departamento Instrucción de la Dirección de Sumarios de la Contaduría General de la Provincia, calle 46 entre 7 y 8, 1º
piso de La Plata.
María Fernanda Rafaghelli, Direccion de Sumarios.

ene. 13 v. ene. 19

REGISTRO DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de General Las Heras
 
POR 3 DÍAS - El Registro de Notarial de Regularización Dominial N° 1 de General Las Heras, a cargo de la Notaria Maria
Verónica Grosso, en virtud de lo dispuesto por la Ley 24.374, cita y emplaza al/los titular/es del dominio, o quien/es se
considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días,
deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24.374 Art. 6°, Inc. “e”, “f” y “g” ) la que deberá presentarse
debidamente fundada, en el domicilio Bernardo de Irigoyen 484 del Partido de General Rodríguez, Provincia de Buenos
Aires, en el horario de lunes a viernes de 9 a 12 horas.- 
 
1- 2147-041-1-310/2005 - Cir. 3 - Sec. P - Mza. 117 - Pc. 1 - Dosio Julia Consuelo - Carlos Manuel - Daniel Oscar - Alfredo
Miguel - Luis Eduardo - Victoria s/Nº - General Las Heras
2- 2147-041-1-403/2007 - Cir. 1 - Sec. E. - Qta. 44 - Mz.44 F - Pc. 9 - Cambiasso Rubén Néstor - Cabo Aguilar s/Nº -
General Las Heras
3- 3-2147-041-1-411/2007 - Cir. 1 - Sec. C - Mza. 131 - Pc. 6 - Alfredo Vaccari y Compañía, Comercial Industrial,
Inmobiliaria, Sociedad Anónima - Santiago Villamayor Nº 615 -General Las Heras
4- 2147-041-1-14/2011 - Cir. 1 - Sec. C - Mz.116 - Pc. 8 - Novas y Bugallo Evarista Severa, Manuel, Emilio, José, Imperiale
de Novas Herminia, Novas e Imperiale Eduardo Alfredo, Luis Eugenio - 9 de julio Nº 339 - General Las Heras.
5- 2147-041-1-73/2011 - Cir. 1 - Sec. C - Mza. 116 - Pc. 9 - Novas y Bugallo Evarista Severa, Manuel, Emilio, José,
Imperiale de Novas Herminia, Novas e Imperiale Eduardo Alfredo, Luis Eugenio - 9 de julio Nº 343 - General Las Heras
6- 2147-041-1-78/2011 - Cir. 3 - Sec. P- Mza. 81 - Pc. 3 - Dellacasagrande Luis - Ruiseñor Nº 80 - General Las Heras
7- 2147-041-1-02/2012 - Cir. V - Sec. B - Mza. 24 - Pc. 18 - Beraja David - Publio Trotti Nº 196 - General Las Heras
8- 2147-041-1-17/2012 - Cir. 1 - Sec. C - Mza. 132- Pc. 12- Olivera Rafaela - Chacabuco Nº 645 - General Las Heras
9- 2147-041-1-15/2013 - Cir. V - Sec. B - Mza. 13. Pc. 2 - Fitz Roy Sociedad Anónima, Aero pecuaria y Comercial - Colon y
Corrientes - General Las Heras
10- 2147-041-1-07/2014 - Cir. 3 - Sec. P- Mza. 79 - Pc. 19 - Rey Juan Carlos - Mitre Nº 100 - General Las Heras
11- 2147-041-1-15/2015 - Cir. 1 - Sec. D - Qta.15 - Mza. 12 C- Pc. 14 - Casadavant Julián Arnaud - Suipacha Nº 996 -
General Las Heras
12- 2147-041-1-10/2016 - Cir. 1 - Sec. C - Mza. 110 - Pc. 13 - García Lois Aldo Telmo - Olga Lidia - Rubén Blas- Dora
Isabel - 9 de julio Nº 165- General Las Heras
13- 2147-041-1-15/2016 - Cir. 1 - Sec. B - Mza. 71 - Pc. 14 - Olguin Alfredo y Fraschini Mónica Anselma
14- 2147-041-1-03/2017 - Cir. 5 - Sec. B - Mza. 23 - Pc. 7- Fitz Roy Sociedad Anónima Aero pecuaria y Comercial - Publio
Trotti Nº 141 - General Las Heras
15- 2147-041-1-12/2017 - Cir. 1- Sec. E - Qta. 44 - Mza.44 F - Pc. 6 - Cambiasso Rubén Néstor - Mayor Rojas Nº 1173 -
General Las Heras.
16- 2147-041-1-06/2018 - Cir. 1 - Sec. E - Qta. 31 - Mza. 31 C - Pc. 18 - Fredes Horacio Alberto y Rico Beatriz Noemí -
Senador Atencio Nº 316 - General Las Heras
17- 2147-041-1-11/2018 - Cir. I - Sec. E - Qta. 32 - Mza. 32 d - Pc. 20 - Casadavan Julián Arnaud - Arozarena Nº 480 -
General Las Heras
18- 2147-041-1-3/2020 - Cir. 1 - Sec. E - Qta. 31- Mza. 31 D - 14 - Pees Raimundo Isabel y Sandrone Consuelo Martiniana
- Senador Atencio Nº 486-General Las Heras
19- 2147-041-1-11/2021 - Cir. V - Sec. B - Mz.23- Pc. 10 - Mikulik Antonio y Gerasimczuk Mirta Isabel - Publio Trotti Nº 151
- General Las Heras
20- 2147-041-1-10/2021 - Cir. 5 - Sec. B - Mza. 11 - Pc. 18- Lescano Laura Evelia-Entre Ríos Nº 98 - General Las Heras
 
Maria Veronica Grosso, Notaria.

ene. 13 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE AZUL
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Azul con domicilio en calle Yrigoyen Nº 424 de la ciudad de Azul, cita y emplaza por diez
(10) días a aquellas personas que se consideren con derecho sobre los inmuebles identificados catastralmente como
Circunscripción II; sección E; quinta 7; manzana 7 e; parcelas 1, 2, 3; circunscripción II; sección E; quinta 7; manzana 7 d;
parcela 5; circunscripción II; sección E; quinta 7; manzana 7 f; parcelas 1, 2, 3, 5c, 5d, 5e, 5f, los que se encuentran en
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condiciones de ser adquiridos por Prescripción Administrativa (Ley 24.320) por el municipio.-
Angel B. Olaechea, Director

ene. 13 v. ene. 17

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma DERUDDER HERMANOS S.R.L. (CUIT N° 30-61133884-4) con domicilio real en San
Martin N° 1134, Colón, pcia. de Entre Ríos, que por Expediente EX-2020-00879834-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 5 de mayo de 2021. Visto el Expediente N° EX-2020-00879834-GDEBA-DPCLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; Y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con
motivo del contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros, efectuado en 19 y 39 Plaza Güemes,
partido de La Plata, el día 02 de diciembre de 2019, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 0002717; Que en dicha
acta se imputa a la empresa Derudder Hermanos S.R.L por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo
Dominio JPO218 interno 9801, se realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde La Plata hasta Tandil,
transportando treinta y cinco (35) pasajeros, presenta habilitación de la CNRT Nº 50; Que la imputada no ha formulado
descargo en el plazo de ley; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada se
considera reincidente en los términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en consecuencia, y no existiendo
nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto administrativo
aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el
Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también
resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de
Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Derudder Hermanos S.R.L; por la infracción
configurada en el Artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Pesos Veintiocho Mil Seiscientos Setenta y Cuatro ($28.674). Artículo 2º. Informar al imputado
que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- CUENTA
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la
deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando
el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-156-
GDEBA-DPTFMIYSPGP." Queda usted debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director

ene. 14 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - Notifico al señor PULIANI LEANDRO MARCELO (DNI N° 21.922.573) con domicilio real en San Nicolás N°
4948 de José C. Paz, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente EX-2021-06243013-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 15 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2021-06243013-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con
motivo del contralor sobre el cumplimiento del Protocolo de COVID-19 en los servicios de transporte de pasajeros de orden
provincial, efectuado en Ruta Provincial 2 km 400 de Mar del Plata (Vial Camet) partido de Gral. Pueyrredón, el día 13 de
febrero de 2021, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 426; Que en dicha acta se imputa al Sr. Leandro Marcelo
Puliani (DNI N° 21.922.573) por el hecho de realizar un servicio de transporte intercomunal de pasajeros sin autorización,
en el caso: con el vehículo Dominio KIB-182 interno 308, realizaba un servicio desde Pacheco con destino final en Mar del
Plata, transportando treinta y cuatro (34) pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en
consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la
Subsecretaría de Transporte, el imputado no registra antecedentes que permitan considerarlo reincidente en los términos
del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el
Artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también
resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial de
Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr. Leandro Marcelo Puliani (DNI N° 21.922.573), por la
infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cientonoventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º.
Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial
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del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2021-321-GDEBA-DPFTMIYSPGP.". Queda usted debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director

ene. 14 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la señora GONZÁLEZ CARMEN (CUIT N° 27-24135727-4) con domicilio real en Chacabuco N°
397 de Chivilcoy, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente EX-2020-29044725-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 2 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2020-29044725-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en el contralor de las
empresas que efectúen servicios de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el 26 de febrero de 2020, en Vial
San Clemente, puesto Montoya, partido de La Costa, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 2130; Que en dicha acta
se imputa a la señora González, Carmen Concepción (CUIT N° Nº 27-24135727-4) por realizar tráficos no autorizados; en
el caso: Con el vehículo Dominio Nº MDF-757, realizaba un servicio desde Chivilcoy hasta San Clemente, transportando
siete (7) pasajeros, posee habilitación de la CNRT Nº 71886; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley;
Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde
dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta
de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y
sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº
6864/58; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la señora González,
Carmen Concepción (CUIT N° Nº 27-24135727-4); por la infracción configurada en el Artículo 212 del Decreto N° 6864/58
reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Catorce Mil
Trescientos Treinta y Siete ($14.337). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los
términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- cuenta 1568/6" Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar,
comunicar y notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº DISPO-2021-257-GDEBA-DPTFMIYSPGP." Queda usted
debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director

ene. 14 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TESEI TRAVEL S.R.L. (CUIT N° N° 30-71614671-1) con domicilio real en Chile N° 857
piso 6 depto C de Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente EX-2020-02142861-GDEBA-DPCLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 13 de mayo de 2021. Visto el Expediente N° EX-2020-02142861-GDEBA-DPCLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con
motivo del contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta 2 Km 90, partido de
Brandsen, el día 19 de diciembre de 2019, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 0003854; Que en dicha acta se
imputa a la empresa Tessei Travel S.R.L. CUIT N° N° 30-71614671-1, por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con
el vehículo dominio GDU628 interno 543, se realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde Pacheco hasta Mar de
Ajó, con intermedias, transportando cincuenta y cinco (55) pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el
plazo de ley; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no se considera
reincidente en los términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos
elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto administrativo aplicando la
sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 212
del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del
Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Tessei Travel S.R.L. CUIT N° 30-71614671-1; por la infracción
configurada en el Artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Pesos Catorce Mil Trescientos Treinta y Siete ($14.337). Artículo 2º. Informar al imputado que
podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
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caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de Expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DI-2021-178-GDEBA-
DPTFMIYSPGP.". Queda usted debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director

ene. 14 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TURISMO DIEZ S.R.L. (CUIT N° 30-71159342-6) con domicilio real en Pasaje F. San Luis
N° 5007 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente EX-2020-29329817-GDEBA-DPTLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 2 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2020-29329817-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en
un control de vehículos de transporte de pasajeros habilitados, realizado en Ruta 11 y acceso a Mar de Ajó en el partido de
La Costa, el día 20 de febrero de 2020, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 2468; Que por dicha acta y conforme
al informe realizado por los inspectores actuantes, se imputó a la empresa Turismo Diez S.R.L. (Licencia de servicios
especializados EB 1059) por no realizar el servicio ajustado al régimen para el cual fue autorizado, aun en forma irregular u
ocasional, por no suministrar a la Subsecretaría de Transporte o autoridades de fiscalización competentes, datos e informes
que les sean requeridos, por permitir la actuación de personal no inscripto en el Registro de Servicio Público Provincial de
Pasajeros y por no guardar el personal consideración y respeto con el público y funcionarios fiscalizadores de los servicios;
en el caso: con el vehículo dominio DEX-514 interno 53 se realizaba un servicio de más de 200 kilómetros, con inicio en
Mar de Ajó con destino final Moreno, transportando sesenta (60) pasajeros, con una lista de pasajeros no concordante con
la Licencia otorgada, la que se retiene como elemento probatorio, el conductor Sr. Fernando Nicolás Giménez (DNI N°
38.258.702) no se encontraba inscripto en el R.S.P.P.P., quien asimismo no entregó la documentación solicitada por los
agentes actuantes por supuesta orden del dueño de la empresa, amenazando al inspector; Que la imputada no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada se considera reincidente por el
Artículo 315 en los términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resultan de
aplicación al caso bajo análisis los Artículos 214, 222, 315 y 320 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley
Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708,
14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y
el Decreto Nº 6864/58 y conforme facultades delegadas; Por ello, El Director Provincial del Transporte de la Subsecretaría
de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°.
Sancionar a la firma Turismo Diez S.R.L., titular de la Licencia de servicios especializados EB 1059, por las infracciones
configuradas en los Artículos 214, 222, 315 y 320 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando cuatro (4) multas, una de Pesos Dieciséis Mil Seiscientos Sesenta y Siete ($16.667), una de
Ocho Mil Seiscientos Sesenta y Siete ($8.667), una de Pesos Dieciseís Mil Seiscientos Sesenta y Seis ($16.666), y una de
Pesos Siete Mil Seiscientos Sesenta y Siete ($7.667) respectivamente, lo que hace un total de Pesos Cuarenta y Nueve Mil
Seiscientos Sesenta y Siete ($49.667). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en
los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo
de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa Matríz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado, y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº DISPO-2021-276-GDEBA-DPTFMIYSPGP.". Queda usted debidamente
notificado.
Hector Camarotti, Director 

ene.14 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la señora PINDAR GRACIELA INÉS (DNI N°12.780.441) con domicilio real en Liszt N° 979 de
Hurlingham, pcia de Buenos Aires, que por Expediente EX-2019-40769311-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 2 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2019-40769311-GDEBA-DPCLMIYSPGP del Registro del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del operativo
de control efectuado sobre los transportes públicos de pasajeros realizado en Ruta 6 y 215 del partido de La Plata el día 21
de noviembre de 2019, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 938; Que por dicha acta, se imputó a la Sra.
Graciela Inés Pindar (DNI N° 12.780.441) (Licencia CNRT N° 70495) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el
vehículo Dominio INT-081 interno 81, realizaba un servicio desde Castelar hacia San Clemente del Tuyú transportando

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 14 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 85



cincuenta y ocho (58) pasajeros (54 menores y 4 mayores), desde el Colegio Instituto Barrio Marina sito en Domingo
Palmero N° 3878 de Castelar; Que en tiempo y forma la Sra. Graciela Inés Pindar (DNI N° 12.780.441) presenta un
descargo, aduciendo la nulidad de las actuaciones por constituir un …”apartamiento de principio de razonabilidad que
debería guiar el actuar administrativo"; ataca la actuación como interpretación antojadiza de la norma, mencionando que
demostrará que la actividad administrativa desplegada adolece de graves fallas y ataca de nulidad al acta; a cuyo efecto
adjunta como elemento probatorio copia de la lista DUT; argumentando a su favor que la prestataria se hallaba realizando
el viaje con toda la documentación en regla y que cuenta con habilitación nacional, realizando en la oportunidad y que el
trayecto se realizaba con origen en C.A.B.A. y destino en San Clemente del Tuyú, lo que puede comprobarse con la lista
de pasajeros, el contrato de la excursión y la habilitación nacional exhibida, alegando que los inspectores actuantes se
negaron a tenerlo en cuenta; por argumentar que se salió de la localidad de Castelar, considerando dicho accionar
malicioso e improcedente, afirmando que el itinerario es de carácter nacional por lo que no se puede labrar un acta sin
tener certeza y conocimientos necesarios para labrarla, y consiguientemente al considerar la actitud maliciosa, por lo que
todo lo que se manifieste por las presentes no será administrativa, de forma que “a posteriori” se pueda hacer la
presentación ante la Cámara Federal en lo Contencioso Administrativo, y solicitando se archiven los actuados por
inexistencia de la infracción; Que atento al descargo se solicitó a la Dirección de Permisos y Habilitaciones que informe si
la Sra. Graciela Pindar posee habilitación provincial, y en su caso si la unidad involucrada se encuentra en su parque móvil
autorizado, explicitando las autorizaciones, por lo se informó que posee dos habilitaciones provinciales, la Licencia
Excursión clase B EB1104, cuyo Parque Móvil está compuesto por dos unidades: Interno 1 - dominio EFY344 e interno 2 -
dominio FOX386; y la Licencia Excursión clase A EA1168, cuyo Parque Móvil está compuesto por una unidad: Interno 2 -
dominio FHH140, resultando que ningún vehículo es el involucrado en estas actuaciones; Que analizada la defensa
interpuesta y lo informado por la Dirección de Permisos y Habilitaciones, se estima corresponde su rechazo, toda vez que
la misma no importa mérito suficiente para revertir la falta constatada por los inspectores de esta Subsecretaría, los que dan
plena fe de lo actuado, como reza el Artículo 192 “in fine” y Artículo 199 del Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº
6864/58; no surgiendo por lo demás nuevos elementos de juicio que permitan concluir que el viaje hubiera iniciado en
C.A.B.A., con ascenso de pasajeros en dicha ciudad, lo que transforma dicho tráfico en provincial con origen y destino en la
provincia; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra
antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en
cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de
Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°.
Sancionar a la Sra. Graciela Inés Pindar (DNI N° 12.780.441) (Licencia CNRT N° 70495) por la infracción configurada en el
Artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1)
multa de Pesos Catorce Mil Trescientos Treinta y Siete ($14.337). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el
presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la Orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7
Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de Expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-258-
GDEBA-DPTFMIYSPGP.". Queda usted debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director

ene. 14 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - Notifico al señor PEREZ DIEGO ARIEL (DNI N° 24.718.210) con domicilio real en Caseros N° 617 de Lomas
de Zamora, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente EX-2021-02331869-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 24 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2021-02331869-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con motivo del
contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta 2 km 90, partido de Brandsen, el
día 12 de enero de 2021, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 00182; Que en dicha acta se imputa al señor
Pérez Diego Ariel DNI N° 24.718.210 por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio HNK 623
interno 36, se realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde Lomas de Zamora hasta Santa Teresita,
transportando cuarenta y siete (47) pasajeros, exhibiendo en la oportunidad habilitación CNRT 69.774; Que la imputada no
ha formulado descargo en el plazo de ley; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la
imputada no se considera reincidente en los términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en consecuencia, y no
existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso
bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones;
Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado
con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en
uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial
de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de
la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a al señor Pérez Diego Ariel DNI N° 24.718.210; por la
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infracción configurada en el Artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($ 43.010). Artículo 2º. Informar al imputado que
podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de Expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-399-GDEBA-
DPTFMIYSPGP.". Queda usted debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director

ene. 14 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - Notifico al señor MAMANI PUMA SABINO (DNI N° 94.161.202) con domicilio real en calle 6 N° 1595 de
Mayor Buratovich, pcia de Buenos Aires, que por Expediente EX-2021-08914042-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 24 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2021-08914042-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con motivo del
contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta Nacional N° 3 Km 714, partido de
Villarino el día 08 de marzo de 2021, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 0002067; Que en dicha acta se imputa
al Señor Mamani Puma Sabino DNI N° 94.161.202, por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el
caso: con el vehículo AC718PH, realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde Mayor Buratovich (Partido de
Villarino) hasta Bahía Blanca, transportando dos (2) pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de
ley; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no se considera reincidente
en los términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en consecuencia, y no habiéndose aportado nuevos
elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto administrativo aplicando la
sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 211
del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del
Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Señor Mamani Puma Sabino DNI N° 94.161.202 por la infracción
configurada en el Artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar a la imputada que
podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de Expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-371-GDEBA-
DPTFMIYSPGP.". Queda usted debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director

ene. 14 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma AUTOTRANSPORTE CERES S.R.L. (CUIT N° 30-71097344-6) con domicilio real en
Sanchez de Rial N° 2 de Carmen de Patagones, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente EX-2021-08914924-GDEBA-
DPTLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que
a continuación se transcribe: "La Plata, 24 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2021-08914924-GDEBA-
DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes
actuaciones están originadas con motivo del contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros,
efectuado en Terminal de Ómnibus de Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, el día 15 de marzo de 2021, en donde se
labró el Acta de Comprobación Nº 0002068; Que en dicha acta se imputa a la empresa Autotransporte Ceres S.R.L. por
realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio AB575CP, se realizaba un servicio de transporte de
pasajeros desde Bahía Blanca hasta Monte Hermoso, presenta habilitación de la CNRT Nº 60071; Que la imputada no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la
imputada no se considera reincidente en los términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en consecuencia, y no
existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso
bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones;
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Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado
con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en
uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial
de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de
la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Autotransporte Ceres S.R.L. por la infracción
configurada en el Artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el
presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7
Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-370-GDEBA-
DPTFMIYSPGP.". Queda usted debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director

ene. 14 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma LA CENTRAL DE VICENTE LÓPEZ S.A.C. (CUIT N° 30-54625055-1) con domicilio real en
Nueve de Julio N° 3903 de Carapachay, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente EX-2020-29695720-GDEBA-
DPTLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que
a continuación se transcribe: "La Plata, 15 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2020-29695720-GDEBA-
DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes
actuaciones se originan con motivo de la denuncia realizada por la empresa Micro Ómnibus Primera Junta S.A. (Línea 324)
contra la empresa La Central de Vicente López S.A.C. (Línea 129 Ramal identificado como 19) por lo que se realizó un
operativo de contralor de los servicios de transporte de pasajeros realizado el día 3 de septiembre de 2020 en la calle 1112
N° 2610 partido de Florencio Varela, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 3860; Que por dicha acta, se imputó a
la precitada por realizar tráficos no autorizados; en el caso: Con el vehículo Dominio NUB-587 interno 824, realizaba un
servicio desde Florencio Varela hasta Jumbo (localidad de Quilmes) por calles 1112, 1149, Plaza 5 Esquinas, 1148, 1155,
1282, Ruta 2, Calchaquí con destino final Jumbo en Quilmes, con ascenso y descenso desde el inicio; Que la imputada no
ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra antecedentes que
permitan considerarlo reincidente en los términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre
normativo, resultan de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto -
Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708,
14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y
el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la
empresa La Central de Vicente López S.A.C. (Línea 129) por la infracción configurada en el Artículo 212 del Decreto N°
6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Catorce Mil
Trescientos Treinta y Siete ($14.337). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en
los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo
de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la Orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-347-GDEBA-DPFTMIYSPGP.". Queda usted debidamente
notificado.
Hector Camarotti, Director 

ene. 14 v. ene. 20

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Mar Chiquita
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial N° 1 del partido de Mar Chiquita, en virtud de los dispuesto
por la Ley Nacional N° 24.374 cita y emplaza por treinta días a los titulares de dominio y/o/quien/es se consideren con
derechos sobre los inmuebles consignados en la nómina que se detalla a continuación. Las oposiciones deberán
presentarse por escrito, ante el notario Fabiana Edith Fernández encargada del R.N.R.D. N° 1, ubicado en la calle
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Barranca de los Lobos 175, Santa Clara del Mar, partido de Mar Chiquita, de lunes a viernes de 9 a 15.
Se ordenan los expedientes por número, nomenclatura catastral, ubicación y titular. 
 

Expediente Nomenclatura Dirección Titular
Pendiente de asignación Circ. IV-Secc. N- Mz. 32-

Parc. 31
Alte. Brown 483 Santa Elena Casale Ana María, Casale Silvia

Mirta, Casale Graciela Beatriz,
Casale Ana

Pendiente de asignación Circ. IV-Secc. N- Mz. 67-
Parc. 22

Hernandarias 227 Santa Elena Santa Elena S.R.L

Pendiente de asignación Circ, IV- Secc. V- Mz. 4 -
Parc. 9

El Gavilán 608 Playa Dorada GEOFINCA S.A. FIN INM COM Y
AGR

Pendiente de asignación Circ. IV- Secc. D- Mz.72-
Parc. 15

De La Plata 137 Mar de Cobo Varando Raúl Carlos, Estrada
María Elena Angélica Clar, Crespo

Elena, Estrada Ana María
Florencia, Estrada Albero Eduardo

Manuel
Pendiente de asignación Circ. II- Secc. A- Mz. 68 L-

Parc. 20
Servillano Del Corro 85 Cnel.

Vidal
Soler Rubén Américo

Pendiente de asignación Circ. II- Secc. A- Fraccion 1-
Mz. 67- Parc. 33

Inocencio Mariani 561 Cnel.
Vidal

Sisti Victorio

Pendiente de asignación Circ. IV- Secc. T- Mz. 173-
Parc. 7

Estado Plurinacional de Bolivia
10

Pampeana Vicente

Pendiente de asignación Circ. VI- Secc. P - Mz. 27-
Parc. 27

Badén Badén 961 Santa Clara
del Mar

Santa Clara del Mar S.R.L

Pendiente de asignación Circ. IV- Secc. G. Mz. 216-
Parc13

Constantinopla 947 Santa
Clara del Mar

Lancon Marcelo Mario

Pendiente de asignación Circ. IV. Secc E- Mz. 77-
Parc. 8

Santos 1.146 Santa Clara del
Mar

Figueroa Osvaldo Jorge

Pendiente de asignación Circ. IV- Secc. E- Mz. 37-
Parc. 24

Bilbao 1139 Santa Clara del
Mar

Santa Clara del Mar S.R.L

Pendiente de asignación Circ. IV- Secc. C- Mz.31-
Parc. 3

Del Trabajo 578 Porcu Silvana

Pendiente de asignación| Circ. IV- Secc. A-Fracción 5-
Mz. 5 - Parc. 6B

Chelforo 195 Vivorata Mercado Amado

Expte. N° 2147-69-1-
17/2020

Circ. II- Secc. A- Chacra 78-
Fracción 1- Parc. 6 J

Matías Sarasa 475 Boudauba Eduardo

 
Facundo Ariel Bochicchio, Director

ene. 14 v. ene. 18

INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
 
POR 1 DÍA - El Director de la Dirección de Relaciones Jurídicas del Instituto de Obra Médico Asistencial, cita y emplaza a la
Clínica Materno Infantil Quilmes, razón social Clínica Brandsen, sito en la calle Brandsen N° 128 de Quilmes, para que en el
plazo de cinco días tome vista de las actuaciones EX-2021-20643889-DGIIOMA efectúe el descargo que estime
corresponder.
María Concepción Lopez, Jefe de Departamento
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ANEXO ÚNICO 
        


DDJJ OPERACIÓN PORTUARIA - RES. Nº 043/2021 ARBA 


        


 Quien suscribe, en mi carácter de………....de la firma ………………………. manifiesto con carácter de declaración jurada la 
veracidad de la información que a continuación se detalla, a los efectos previstos en el artículo 123 de la Ley 15311, Resolución 
Normativa ARBA Nº 31/2020 y Nº 43/2021. Asimismo, manifiesto que en el caso de que la Agencia de Recaudación de la Provincia 
de Buenos Aires determine discrepancias respecto al impuesto adicional, nos obligamos a rectificar la presente e ingresar el 
impuesto correspondiente.. 


 


 


 


 RAZÓN SOCIAL:  00/00/2022 


   


 DOMICILIO:   


   


 CUIT: 
 


 


        


               


 OPERACIÓN     BUQUE Y SITIO       


               


 TIPO/ESPECIE            


             


 ORIGEN/DESTINO   FECHA DE LA OPERACIÓN     


               


        


        


 Nº DOC.   IMP. ADICIONAL PESO UNIDAD CALCULO DEL IMPUESTO 


         Kg.  


        


        


        


          


     


FIRMA 
RESPONSABLE  


     (ACLARACIÓN)  


        


        


        


        


 DECLARACIÓN JURADA Nº            /2022.-    


         


        


 RESOLUCIÓN Nº  000003     
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA  


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE GENERAL PAZ 


En la ciudad de La Plata, a los .zZi días del mes de .&..i.C.tmlaW. de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


GENERAL PAZ, en adelante el "MUNICIPIO" , CUIT N° 30-62943200-7, con 


domicilio constituido en Obdulio Hernández Castro N° 2858 de la localidad de 


Ranchos partido de General Paz, de la provincia de BUENOS AIRES, representada 


en este acto por su Intendente Juan Manuel ALVAREZ por la otra parte, 


denominadas en conjunto las "PARTES", convienen celebrar el presente Convenio 


de Cooperación teniendo para ello presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios MATERIALES y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 7 de agosto de 2021, el MUNICIPIO realizó una presentación, 


solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el proyecto de obra 


"Mejora de los Caminos Rurales en Villanueva (Ea. El Retiro y La Corona) y en 


Loma Verde (Acceso Escuela N° 20)". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales (en adelante "MATERIALES") para la 


realización del proyecto "Mejora de los Caminos Rurales en Villanueva (Ea. El Retiro 


y La Corona) y en Loma Verde (Acceso Escuela N° 20)", de acuerdo a lo establecido 


en el Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma parte integrante del presente 


como Anexo I. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos veintiún millones seiscientos sesenta 


y seis mil setecientos setenta y cinco con cincuenta y seis centavos ($ 


21.666.775,56.-), con carácter de subsidio bajo el régimen del Decreto N° 1.037/03. 
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En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 


Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES, siendo el responsable 


exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así también de su 


mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a contratar los trabajos 


siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 
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Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 


CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES dentro del plazo de treinta (30) días corridos contados desde la 


recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES y por todas aquellas por las 


cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN Y/0 PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 
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ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN.  


Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 


JUAN MAN 	AREz 
INT- 


lounisj 	p.OzalPaz. 	 


Sr. Jua 	nuel ALVAREZ 	 Dr. Javier . RODRÍGUEZ 


In 	ente de la Municipalidad 	Ministro de Desarrollo Agrario 


de General Paz 
	


de la provincia de Buenos Aires 
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ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre.del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses): ov 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


3. Localización 


Provincia Departamento 


Localidad Paraje 


4. Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


5. Representante/s del contratista/ejecutor 


Nombre y Apellido 
	


Cargo 
	


DNI 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 
-1\ 
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Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 
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Representante técnico 


Nombre y Apellido 
	


Teléfono Correo Electrónico 


    


    


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


Import 


e total 


(7) 


Observa 


-ciones 


(8) 


Tip 


o 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominaci 


ón 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(5) 
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Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatorio. En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 
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FORMULARIO PERFIL DE PROYECTO: PLAN ESTRATÉGICO DE MEJORA 
DE CAMINOS RURALES 


Fecha: 09/08/2021 Municipio:  General Paz                  
           


1. DATOS DE LA MUNICIPALIDAD RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
 


1.1 Nombre del Municipio: General Paz 
1.2 Ciudad/Localidad:  Ranchos 
1.3 Domicilio: Obdulio Hernández Castro Nº 2858 - Ranchos  
1.4 Tel/Fax: 02241-475010 – 02241-475070 
1.5 Mail: general.paz@hotmail.com 
1.6 Cantidad de habitantes: 14.300 
1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/función):  
        - Arquitecto Luciano Carlos Lorenzin 
        - Secretario de Obras Públicas y Privadas 
1.8 Mail: lucianlorenzin@hotmail.com 
1.9 DNI: 26.995.589 
 


 
2. DATOS SOCIO ECONÓMICOS DE LA ZONA RURAL DE LA      
COMUNA/MUNICIPIO   
 


2.1 Superficie en Has.: 119.746 
 
2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: 363 
 
2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 18 (dieciocho) 
 
2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 
       - Alumnos Nivel Primario: 207  
       - Alumnos JIRIM:                    53 
 
2.5 Tipos de cultivos: 
        Para producción de granos: 
        Maíz – Soja – Trigo – Avena – Sorgo Granífero 
        Para Silo, Pastoreo Directo o Forrajes Conservados. 
        Maíz – Sorgo Forrajero – Avena – Rye Grass – Moha – Pasturas consociadas  
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2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas: 102.000 Ton/Año  
 
2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias):   70 Has. 
 
2.8 Cantidad de tambos: 64 (sesenta y cuatro) 
 
2.9 Cantidad de granjas avícolas y porcinas:  
        -  Avícolas: 15 (quince)  
        -  Porcinas:   4 (cuatro) 
 
2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y frutícolas: 
        - Hortícolas: 2 (dos) 
        - Frutícolas: 2 (dos) – Kiwis  
 
2.11 Otras explotaciones. 
          - Cabañas Ovinas: 2 (dos) 
          - Tambos Ovinos y Caprinos: 3 (tres) 
 


3. INFRAESTRUCTURA ACTUAL DE LOS CAMINOS RURALES 
 


3.1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales: 1176 km 
3.2 Kilómetros de  
 
      a. Red primaria (Nac. y Provincial):   123 Km  
           -Ruta Provincial Nº   29:   47 Km 
           -Ruta Provincial Nº 215:   23 Km 
           - Ruta Provincial Nº   20:   26 Km  
           -Ruta Provincial Nº    58:   27 Km          


 
      b. Red secundaria (Provincial): 83 Km 
           - Camino Ranchos – Gdor. Udaondo: 38 Km 
           - Camino Ranchos – Loma Verde: 28 Km 
           - Villanueva – Ruta Provincial Nº 29: 5 Km 
           - Loma Verde – Ruta Provincial Nº 215: 8 Km 
          - Camino Ranchos – Escuela Nº 8: 4 Km 
 
      c. Red terciaria (Municipal): 970 Km 
 
3.3 Tipos y características de cada una de ellas (Pavimento, tierra, arenado, ripiado, etc.) 
      a. Red primaria: 123 Km 
          - Pavimento: 80 Km 
          - Tierra:  43 Km 
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      b. Red secundaria: 83  Km 
           - Pavimento: 41   Km 
           - Tierra:  42   Km 
 
      c. Red terciaria: 970 Km 
           - Tierra:  970 Km     
 
3.4 Cantidad y tipos de 
      a. Puentes:  26 
      b. Alcantarillas: 650 
      c. Otros: 


 
3.5 Flota de Implementos y Equipos (Enumere los equipos y/o implementos, estén o no en uso, 
que pertenezcan a la flota municipal): 


Equipo/Implemento Potencia Antigüedad 
Estado (en 
función/a 
reparar) 


Carácter del bien 
(en 


comodato/propia)  
     


Motoniv. J.Deere  2(dos) 180 2008 Funcionamiento  Propia 
Motoniv. Dresser 3(tres) 160 1993 A Reparar 2(dos) Propia 
Tractor Deutz 2(dos) 100 1998 Funcionamiento Propia 
Camión Ford 2(dos) 170 2015 Funcionamiento Propia 
Camión Iveco 1(uno) 150 2015 Funcionamiento Propia 
Camión MBenz  3(tres) 110 1980 Funcionamiento Propia 
Pata de Cabra 1(una) - 1978 Funcionamiento Propia 
Rastra de Discos 1(uno) - 2000 Funcionamiento Propia 
Acoplado Tanque 1 uno 10.000 Lts 1995 Funcionamiento Propia 
Retroexcavadoras 2(dos) 210 2019 Func:1/Reparar 1 Propia 


 


4. DATOS DEL PROYECTO A DESARROLLAR 
 


4.1 Nombre del Proyecto: Mejora de los Caminos Rurales en Villanueva (Ea. El Retiro 
y La Corona) y en Loma Verde (Acceso Escuela Nº 20 
 
4.2 Nombre y Apellido de la persona que será responsable del Proyecto: 
        - Arquitecto Luciano Carlos Lorenzin 
        - Secretario de Obras Públicas y Privadas 
4.3 Mail: lucianlorenzin@hotmail.com 
4.4  Teléfono: 02241-558039 
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4.5 Situación actual de los caminos rurales: 
 
El Distrito de General Paz, es uno de los partidos más subdivididos de la Provincia de 
Buenos Aires, donde la media de las explotaciones agropecuarias ronda las 70 has. 
Esta situación, ha configurado una vasta red de caminos rurales de 970 km de 
extensión, de jurisdicción municipal.  
 


                       Identificación de la problemática: 


                       El reducido tamaño de los establecimientos rurales, obliga a sus propietarios a                
                       Realizar actividades con cierto grado de intensificación o bien complementarias a   


La principal, a los efectos de maximizar sus ingresos y garantizar su viabilidad desde 
el punto de vista económico. 
Esto configura un escenario productivo que las diferentes actividades sean 
ejecutadas por mano de obra permanente residente en las explotaciones o bien, que 
de manera diaria, puedan trasladarse para ejecutarlas. Entre las que destacamos a la 
producción lechera, la avicultura y el engorde de ganado vacuno, como más 
relevantes. 


Esta modalidad de trabajo intensivo, asociado también a un crecimiento de la 
actividad agrícola en general, provoca que la circulación en los caminos rurales se 
incremente no sólo en cuanto a la frecuencia, sino también en cantidad de tráfico. 


Algunas producciones como es el caso de la leche, exigen su comercialización en 
forma diaria. Las producciones pecuarias intensivas, requieren que el alimento 
balanceado o el cereal, llegue también a las explotaciones que las ejecutan. 


A su vez sus producciones, deben trasladarse desde el campo hacia los lugares de 
consumo, procesamiento o de comercialización. 


Resulta necesario considerar también, la particular situación por la que atraviesan los 
residentes en el medio rural, a los que necesariamente como municipio, debemos 
garantizarle condiciones adecuadas de transitabilidad en todo tiempo, de los caminos 
que lo vinculan con establecimientos educativos, de salud, comerciales, etc. 


 Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los                       
últimos cuatro años: 


Desde el municipio de General Paz, hemos ejecutado más allá del mantenimiento 
habitual que la red vial rural requiere, diversas gestiones y acciones tendientes a 
lograr mejoras sustanciales para algunos caminos. Como así también la adquisición 
de maquinarias y vehículos para la ejecución de estos trabajos. 
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En el año 2017, se realizo la construcción de 2 puentes en el camino que une la 
localidad de  Ranchos con Gdor.Udaondo, sobre el arroyo El Taqueño. Por otra parte, 
se hicieron trabajos de alcantarillado, limpieza de cunetas y alteo en los siguientes 
tramos:  


-  Camino vecinal Escuela 3 – Cancha de Pollio -  Tio Tom.  
-  Camino Loma Verde – La Pepita – Ruta Prov. Nº 29. 
-  Camino desde Campo Crimella – Bertoia – Irigoyen 
- Camino Loma Verde – La Favorita – Agrosal 
- Camino Ruta Prov.Nº 29 – Escuela Nº 18 – Ruta Prov. 20 
- Ruta Prov.20 – Escuela 6 – La Blanqueada – El Taqueño 
- Camino Ranchos – Escuela Nº 5 – La Cañada – Acceso a Alegre 
- Camino Escuela 18 – Estancia de Negrete 
- Camino La Pasarela – El Taqueño – Ruta Prov. N º 20 
- Camino a Pila desde Desvío Tránsito Pesado - Escuela Nº 19  


 
En el año 2018 y con el apoyo de Vialidad Provincial y el Ministerio de 
Agroindustria de la Provincia de Buenos Aires, se realizaron tareas de alteo, 
alcantarillado y limpieza  
de cunetas, en el camino rural existente desde Ruta Provincial Nº 29 hasta Estancia 
De Negrete (10 Km) y con presupuesto municipal, en los siguientes tramos: 
 


- Camino Ruta 20 – La Caída – Ruta 58 
- Camino desde Alegre – Campo Aparicio 
- Camino Alegre – Ruta Prov. Nº20 
- Camino Ranchos –Villanueva 
- Camino “de los Hilos” – Escuela Nº 12 
- Camino desde Ruta 29 – Pedro Verde – Magno – Camino a Loma Verde 
- Camino desde Ruta 29 – Campo De Andrés – Camino La Pepita. 
- Camino desde Ruta 29 – Escuela Nº 18 – Estancia de Negrete – Acceso a Villanueva. 
- Camino Villanueva – Estancia “La Corona” (hasta el límite con Chascomús) 
- Camino Villanueva -  Estancia “El Retiro”    


 
En el año 2019, efectuamos la adquisición de una retroexcavadora sobre oruga, con 
fondos del Ministerio de Agroindustria de la Nación, la que fue afectada a la red de 
caminos rurales exclusivamente. Realizándose un trabajo de alteo, limpieza de 
cunetas y reparación de alcantarillas de 16 km, sobre Ruta Prov Nº 20 desde Puente 
“El Taqueño” hasta Ruta Prov. Nº 29. 


También fueron ejecutados trabajos de alteo y nivelación en los siguientes caminos: 


- Camino Loma Verde – Campo Dina Lesio – Irigoyen 
- Camino desde Ruta Prov.Nº 29 – Campo Renner – Campo “El Destino”  
- Camino desde Ruta Prov.Nº  29 – Escuela Nº 16 – Campo Garmendia 
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- Camino Loma Verde – Campo “Tio Tom” 
- Camino “La Pepita” desde Camino a Loma Verde – Ruta Prov. Nº 29 
- Camino Escuela 18 – Estancia de Negrete 
- Camino Ranchos –Villanueva 
- Camino “La Coronita” desde Zhong Mu – Campo de Gayoso – Campo de Barrera 
- Camino Ranchos – Escuela Nº 5 – La Cañada – Acceso a Alegre 
- Camino “de los Hilos” – Escuela Nº 12 
- Camino desde Campo Crimella – Bertoia – Irigoyen 


 
             Complementariamente a los trabajos indicados, se realizaron tareas de rastreos en los   
             restantes caminos que integran nuestra extensa red rural municipal.  


 


 ¿Ya recibieron apoyo del MDA, MAGYP u otro organismo para resolver el problema? 


En el inicio del corriente año, hemos sido beneficiarios del Programa de Mejoramiento de 
Caminos Rurales, implementado por el Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de 
Buenos Aires, mediante un aporte económico de $ 5.955.360, con el cual se procedió al alteo y 
enripiado de 5000 metros de extensión x 6 metros de ancho, 2 Caminos: 


- Camino a la Escuela Nº  3 de 2600 metros de extensión  
- Camino a la Escuela Nº 16 de 2400 metros de extensión  


En ambas trazas, se procedió a su alteo utilizando préstamo lateral y posterior compactación por 
capas, luego se procedió al agregado de suelo seleccionado mejorado con cal útil via, 
procediéndose a su perfilado final. Por último se incorporó una capa de piedra 10/30, lo que 
garantizará su transitabilidad, de manera independiente a las condiciones meteorológicas reinantes. 


Esta obra (30.000 m2), fue ejecutada con maquinaria municipal en su totalidad. 


 4.6 Descripción de las acciones y/o mantenimiento a desarrollar en el marco del proyecto 
(Construcción de terraplenes, ensanche, reparación/construcción de alcantarillas, ripiado, arenado, 
perfilado, etc.) 


Se proyecta realizar el alteo de 3 caminos, en 2 localidades del Distrito de General Paz, (Villanueva y 


Loma Verde) con una extensión total de 12,2 Km. mediante aporte de suelo seleccionado mejorado 


con cal y agregado pétreo. (Balastro 30/50). 


 


4.7 Tipo de obra/acción para los que se solicita asistencia al MDA: 


Adquisición de Equipo/Implementos: NO 
Adquisición de Materiales:  SI 
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4.8 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (mts., kms., m3, hs., máquinas, etc.): 


La obra planteada será desarrollada en tres caminos rurales del Distrito de General Paz, los cuales 


podemos identificar como: 


- Camino desde la Localidad de Villanueva hacia Estancia “El Retiro” . Cuya extensión será  de 4.000 
metros por 6 de ancho. 
 
- Camino desde la Localidad de Villanueva hacia Estancia “La Corona” – Cuya extensión será de 
4.000 metros por 6 de ancho. 
 
- Camino en localidad de Loma Verde, desde Granja Avícola “Wade” – Escuela Nº 20  
  Cuya extensión es de 4.200 metros por 6 metros de ancho. 
                                                                       


Se realizará el alteo de estos 3 caminos utilizando préstamo lateral y posteriormente se compactará 


por capas, para luego realizar una capa final con agregado de suelo seleccionado mejorado con cal 


útil vial, procediéndose a su perfilado final. Por último será colocada una capa de piedra 30/50. 


La totalidad de la maquinaria a utilizar en las obras propuestas, pertenecen al Municipio de General 


Paz. 
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5. METAS A ALCANZAR POR EL PROYECTO 
 


5.1 Elija una o varias metas medibles, especificando el tiempo y la cantidad: 


Se proyecta realizar el alteo de 3 caminos rurales de 12.200 metros de extensión y 6 metros de 


anchos de traza, en total. Con aporte de suelo seleccionado mejorado con cal y agregado pétreo 


30/50. 


              Superficie total a ejecutar: 73.200 m2 


6. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 


Plazo de Ejecución: 180 días 


Camino Item Mes 1 
Mes 


2 
Mes 3 


Mes 
4 


Mes 
5 


Mes 
6 


Villanueva – 


Estancia“El Retiro”-  


Alteo, aporte de tosca 


y cal vial, perfilado y 


aporte de piedra 
20% 30% 30% 20% - - 


Villanueva – 


Estancia “La 


Corona” 


Alteo, aporte de tosca 


y cal vial, perfilado y 


aporte de piedra 
- 20% 30% 30% 20% - 


Loma Verde-Granja 


vícola Wade–


Escuela Nº 20 


Alteo, aporte de tosca 


y cal vial, perfilado y 


aporte de piedra 
- - 20% 30% 30% 20% 


 


7. EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS TAREAS DEL PROYECTO 
 
             7.1. Maquinarias a utilizar (Detalle): 


7.1.1 Propias: 


- Retroexcavadora SLDG                  1 (una) 


- Motoniveladora John Deere           2 (dos) 


-Tractor Deutz AX 100                       2 (dos)                     


-Rastra de Discos                              1 (uno) 


-Camión Volcador Ivecoy /Ford       2 (dos)  


-Regador                                            1 (uno)  


-Rodillo pata de cabra                      1 (uno) 


7.1.2 Terceros:    No se contratarán Maquinarias a Terceros 
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8. PRESUPUESTO DE LO SOLICITADO 
 


Los materiales solicitados deben expresarse en el siguiente cuadro presupuestario: 


 


 Material Unidad Costo Unitario Cantidad Monto 


     
Tosca M3 $    858,50 9516 $      8.169.486,00 
Cal x 25 kg Bolsa $   338,00 12.180 $     4.116.840,00 
Piedra 30/50 Ton $ 3.162,66  2966 $      9.380.449,56 


- - - - - 


   TOTAL  $   21.666.775,56 
 


(*) (Piedra 30/50 - 1,35 Ton/m3) 


 


 


CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS PROPUESTO 
 


Material ANTICIPO Mes 1 Mes 2 Mes 3 
  (en pesos) (en pesos) (en pesos) (en pesos) 


     Tosca $   2.450.845,80  $   2.450.845,80 $  1.633.897,20 $  1.633.897,20 
Cal x 25 Kg Bolsa    $   1.235.052,00 $   1.235.502,00 $     823.368,00 $     823.368,00  
Piedra 10/30      $ 2.814.134,87 $   2.814.134,87  $  1.876.089,91 $  1.876.089,91 


- - - - - 
Totales $ 6.500.032,67  $  6.500.032,67 $ 4.333.355,11 $ 4.333.355,11 
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9. IMPACTO ESPERADO 
 
 


Consigne el impacto que se generará con las obras proyectadas. 


 


     Ítems Sociales  Cantidad de Beneficiarios 
Familias                        24   
Población                        67 
Escuelas Escuela Nº 20- Escuela Nº11-


Escuela Nº 14 
Dispensarios                          - 
Parajes conectados                          2 
Salas de Primeros Auxilios                          2 
Estación de Servicio                          2 
Ítems Productivos  
Agricultores Familiares                          5 
EAPs Agrícolas                        10 
EAPs Tambos                           2 
EAPs Ganadería cría/engorde  
(ganadería mayor o menor) 


                       20 


Feeds Lots                           1 
Turismo Rural                           1 
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10. CROQUIS DE LA OBRA 
 
Incorpore un mapa donde se identifiquen las zonas de localización de las obras. de ser posible 
incluya coordenadas geográficas. 
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 Georreferencias: 


 Camino Villanueva – Estancia “El Retiro” hasta deslinde con Chascomús:  


-35.680756, -58.435062; -35.425545, -58.260067 


 


 Camino Villanueva Hacia Estancia “La Corona” hasta deslinde con Chascomús:  


-35.678466, -58.431651; -35.414489, -58.240499 


 


 Camino Loma Verde desde Granja Avícola WADE – Est. La Elvira y La Favorita – Escuela Nº 20: 


-35.284388, -58.433434; -35.284388, -58.433434 
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Camino Villanueva hacia Estancia “El Retiro”:  


 


 


Camino Villanueva hacia Estancia “La Corona”:  
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Camino Loma Verde desde Granja Avícola WADE – Estancias La Elvira y La Favorita – Escuela Nº 20: 
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11. FOTOS DE LOCALIZACIÓN DE LAS FUTURAS OBRAS 
Muestre en fotos la problemática que se pretende resolver. 


Los tramos de los caminos que se pretende mejorar con el el objetivo de garantizar su 
transitabilidad en todo tiempo, se ubican en los extremos de traza próximos a caminos o tramos de 
caminos ya pavimentados. Producto de la existencia de tambos, granjas avícolas, feedslots, 
emprendimientos de turismo rural, y ganaderos en general que requieren el tránsito diario desde y 
hacia las localidades de Villanueva y Loma Verde, a los efectos de concurrir a lugares de trabajo, 
establecimientos escolares, ingresar insumos para llevar adelante el proceso productivo o bien 
sacar su producción (ganado, granos o leche), se hace necesaria la concreción de estas 3 obras 
viales con el propósito mejorar la calidad de vida de los habitantes en el medio rural, posibilitar la 
intensificación de las actividades actuales mejorando los ingresos prediales existentes y captar 
nuevas inversiones que acrecienten la demanda de mano de obra en el campo.    
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Se deja constancia que lo que anteriormente consignado en la presente idea - proyecto, tiene 
carácter de declaración jurada. Tomo conocimiento que en caso de que la idea - proyecto sea 
considerada viable, ésta deberá acreditar la documentación técnica (Planos, especificación de 
materiales, etc. y detalle del proceso constructivo) necesaria para la ejecución de las obras y su 
seguimiento.  


RANCHOS, 9 de agosto de 2021.- 
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MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


xs-  BUENOS AIRES 


1. 
2021 ANO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO ' 1a 


 0t BICENTENARIO 
» PROVINCIA DE 


1.1 	• BUENOS AIRES 
40,  


CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA  


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DEL 


MONTE  


En la ciudad de La Plata, a losU;4 días del mes da..15:51411,5?›º. de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental 1, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


SAN MIGUEL DEL MONTE, en adelante el "MUNICIPIO" , CUIT N° 30-99905655-1 


con domicilio constituido en Laura Giagnacovo N ° 636 de la localidad San Miguel 


del Monte, partido de Monte de la provincia de BUENOS AIRES, representada en 


este acto por su Intendente Ing. José Matildo CASTRO por la otra parte, 


denominadas en conjunto las "PARTES", convienen celebrar el presente Convenio 


de Cooperación teniendo para ello presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 


Min*sterio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso 7 - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221)429-5301 
privadaministro@mdasbagob.ar  
gba.gob.aridesarrollo_agrario 
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2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO  41 	a; PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


no 


desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios MATERIALES y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 18 de agosto de 2021, el MUNICIPIO realizó una presentación, 


solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el proyecto de obra 


"Estabilizado de Caminos Rurales Monte (camino alternativo a camino provincial 


073-02- camino cinco monte- camino granjas avícolas- camino cava/sector 


industrial- camino petroquímica/absa- camino parque industrial mixto)". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO  


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales (en adelante "MATERIALES") para la 


realización del proyecto "Estabilizado de Caminos Rurales Monte (camino alternativo 


a camino provincial 073-02- camino cinco monte- camino granjas avícolas- camino 


cava/sector industrial- camino petroquímica/absa- camino parque industrial mixto)", 


de acuerdo a lo establecido en el Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma 


parte integrante del presente como Anexo I. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos pesos diecinueve millones diecisiete 


mil novecientos sesenta ($ 19.017.960.-), con carácter de subsidio bajo el régimen 


del Decreto N° 1.037/03. 
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En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 


Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionadas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES, siendo el responsable 


exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así también de su 


mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a contratar los trabajos 


siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 
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Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 


CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES dentro del plazo de treinta (30) días corridos contados desde la 


recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES y por todas aquellas por las 


cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN Y/0 PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 
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ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN.  


Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


ecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 


Ing. José Matildo CASTRO  


Intendente de la Municipalidad 


de San Miguel del Monte 


Dr. Javier L.LÁODRÍGUEZ 


Ministro de Desarrollo Agrario 


de la provincia de Buenos Aires 
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Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


Nombre y Apellido 	Cargo 1 	DNI Teléfono Correo Electrónico 


5. Representante/s del contratista/ejecutor 


	


¿I: 	t
. 419:14:0, 
IC) BICENTENARIO 


	


2021 ANO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO, ., 	y PROVINCIA DE 
t1/4., BUENOS AIRES 


ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses) 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


Localización 


Provincia 
	


Departamento 


Localidad 
	


Paraje 


Datos del contratista/ejecutor 


         


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51 
Piso 7' - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
gba.gob.ar/desarrol  1 o_agrari o 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51 
Piso 70  - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
pri vadam i ni stro@mda.gba.gob.ar  
gba.gub.araicsarrol 1 o_agrario 


Ara t.  e 
 BUENOS AIRES 


2021 ANO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 


"951c,,, 
BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 


tb. 	BUENOS AIRES 
413010,  


6. Representante técnico 


Nombre y Apellido 
	


Teléfono Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


import 


e total 


(7) 


Observa 


-ciones 


(8) 


Tip 


O 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominaci 


ón 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(5) 







MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


( GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 


2021 ANO DE LA SALUD Y DEL PEkSONAL SANITARIO 
BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatorio En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso 7" - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@mda.gbasob.ar  
gba.gob.aridesarrollo_agrario 
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FORMULARIO PERFIL DE PROYECTO: PLAN ESTRATÉGICO DE MEJORA DE  


CAMINOS RURALES 


 


Fecha:  Municipio:                      


 


1. DATOS DE LA MUNICIPALIDAD RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 


1.1 Nombre del Municipio: CHASCOMÚS 


1.2 Ciudad/Localidad: CHASCOMÚS 


1.3 Domicilio: CRAMER 270 


1.4 Tel/Fax: 2241431341 


1.5 Mail: 


1.6 Cantidad de habitantes: 45.000 


1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/función): 


1.8 Mail:  


1.9 DNI:  


 


2. DATOS SOCIO ECONÓMICOS DE LA ZONA RURAL DE LA 
COMUNA/MUNICIPIO 


 


2.1 Superficie en Has.: 


2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: 450 


2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 2 


2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 22 


2.5 Tipos de cultivos: trigo, maíz, sorgo, soja, girasol 


2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas: 10.000 


2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): 300 


2.8 Cantidad de tambos: no 


2.9 Cantidad de granjas avícolas y porcinas: no 


2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y frutícolas: no 


2.11 Otras explotaciones. 


 


3. INFRAESTRUCTURA ACTUAL DE LOS CAMINOS RURALES 
 


3.1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales: 715 


3.2 Kilómetros de:  


      a. Red primaria (Nac. y Provincial): 115 
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      b. Red secundaria (Provincial): 290 


      c. Red terciaria (Municipal): 309 


3.3 Tipos y características de cada una de ellas (Pavimento, tierra, arenado, ripiado, etc.) 


      a. Red primaria: TIERRA 


      b. Red secundaria: TIERRA 


      c. Red terciaria: TIERRA 


 


3.4 Cantidad y tipos de 


      a. Puentes: 41 


      b. Alcantarillas: 787 


      c. Otros: Vados: 3 


3.5 Flota de Implementos y Equipos (Enumere los equipos y/o implementos, estén o no en 


uso, que pertenezcan a la flota municipal): 


 


Equipo/Implemento 
Potenci


a 
Antigü
edad 


Estado 
Carácter 
del bien  


Motoniveladora Volvo G 710 
  OPERATIVO PROPIO 


Motoniveladora Komatsu GD 52340 
  


OPERATIVO PROPIO 


Motoniveladora Dresser A 885 
  


OPERATIVO PROPIO 


Motoniveladora Astarsa 120 
  


A REPARAR PROPIO 


Motoniveladora Astarsa 120 
  


A REPARAR PROPIO 


Motoniveladora Cheng Gong CG 1320 D 
  


OPERATIVO PROPIO 


Motoniveladora Caterpillar  140K 
  OPERATIVO PROPIO 


Motoniveladora Merex TG 2 
  OPERATIVO PROPIO 


Motoniveladora Cheng Gong CG 1320 D  
  A REPARAR PROPIO 


Motoniveladora Caterpillar  120K 
  OPERATIVO PROPIO 


Motoniveladora Caterpillar  120K 
  OPERATIVO LEASING 


New Holland TS 120 
  


OPERATIVO PROPIO 


New Holland TS 120 
  


OPERATIVO PROPIO 


NIVELADORA DE ARRASTRE TBHE 
  


OPERATIVO PROPIO 


NIVELADORA DE ARRASTRE TBHE 
  


OPERATIVO PROPIO 


Motoniveladora Komatsu GD 52340 
  


OPERATIVO PROPIO 
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Motoniveladora Dresser A 885 
  


OPERATIVO PROPIO 


Motoniveladora Cheng Gong CG 1320 D 
  


OPERATIVO PROPIO 


Motoniveladora Caterpillar  140K 
  


OPERATIVO PROPIO 


Motoniveladora Merex TG 2 
  


A REPARAR PROPIO 


Rastra de disco AGROSOL 18 DISCOS 
  


OPERATIVO PROPIO 


Camión volcador  


Iveco Tecctor   


OPERATIVO PROPIO 


Camión volcador  


Ford Cargo 1722 e   


OPERATIVO PROPIO 


Camión volcador  


Ford Cargo 1722 e   


OPERATIVO PROPIO 


Camión volcador  


Ford Cargo 1722 e   


OPERATIVO PROPIO 


Camión volcador  


Ford Cargo 1722 e   


OPERATIVO PROPIO 


Camión volcador  


Ford 14000   


OPERATIVO PROPIO 


Ford F7000 
  


OPERATIVO PROPIO 


Retro excavadora Hyundai ROBEX 220 LC - 


9SB   


OPERATIVO 


PROPIO 


Pala cargadora Cheng Gong CG932 H 
  


OPERATIVO PROPIO 


Pala cargadora Michigan MD75H 
  


OPERATIVO PROPIO 


Retro pala Volvo BL060 B  
  


OPERATIVO PROPIO 


Retro pala Hyundai  H940 
  


OPERATIVO PROPIO 


 


 


4. DATOS DEL PROYECTO A DESARROLLAR 
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4.1 Nombre del Proyecto: ALTEO Y CONSOLIDACIÓN DE CAMINOS RURALES – 


CONSOLIDACIÓN ACCESO A ESCUELA PRIMARIA Nº 30 "Dr. Villanueva" y 


JARDÍN DE INFANTES Nº 6 - PARAJE LIBRES DEL SUD 


4.2 Nombre y Apellido de la persona que será responsable del Proyecto: Gabriel Correa. 


4.3 Mail: gabriel.correa@chascomus.gob.ar 


4.4 Teléfono: 2241548495 


4.5 Situación actual de los caminos rurales: en general el estado de los caminos rurales del 


distrito es bueno ya que el mantenimiento se realiza regularmente. 


Particularmente el camino seleccionado para la aplicación del programa es el que reúne la mayor 


cantidad de establecimientos productores lecheros, combinados con ganaderos y agrícolas. 


En el área se encuentra un establecimiento escolar que cuenta con los tres niveles de 


escolarización. 


Identificación de la problemática: 


La producción lechera es un trabajo diario que requiere de un camino que permita transitar 


inclusive durante los días de lluvia. 


El deterioro de los caminos es el principal limitante de la actividad productiva y, al mismo tiempo, 


un factor de peso en el despoblamiento rural, siendo de extrema necesidad la recuperación de la 


infraestructura de caminos, con el fin de facilitar el acceso a los servicios de salud y educación. 


 


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos 


cuatro años: 


En los últimos años la zona fue afectada, reiteradamente, por excesos hídricos, superando 


ampliamente la media anual. Los trabajos realizados sobre el camino han sido de emergencia, en 


los peores momentos, como saneamiento de pantanos con escombro, limpieza de cunetas y en 


tiempos de bonanza climática se trata de formar el perfil de la calle, cunetas y rastreo en general. 


 ¿Ya recibieron apoyo del MDA, MAGYP u otro organismo para resolver el 


problema? 


No 


 4.6 Descripción de las acciones y/o mantenimiento a desarrollar en el marco del 


proyecto (Construcción de terraplenes, ensanche, reparación/construcción de alcantarillas, 


ripiado, arenado, perfilado, etc.) 


La obra aportara suelo en dos tramos de los caminos 027-03, 4.100 metros y 027-04, 


5.900 metros, del distrito, en sectores que naturalmente son bajos, con el fin de elevar la rasante, 


ensanchar y conformar un perfil óptimo tanto de  la calzada como de sus cunetas. 


 


4.7 Tipo de obra/acción para los que se solicita asistencia al MDA:  
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Adquisición de Equipo/Implementos: NO 


               Adquisición de Materiales:     SI 


 


4.8 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (mts., kms., m3, hs., máquinas, etc.): 


En esta etapa se resuelven dos tramos, el primero de 4.100 metros y el segundo de 5.900 


metros, con un total de 10.000 metros lineales traducidos en 67.500 m2 de superficie de camino 


intervenido, con el aporte de 16.875 m3 de suelo transportado. 


La obra prevista consiste en el aporte de suelo sobre el ancho de la obra básica (calzada y 


banquina). Se aportara el material sobre el camino. El mismo será un suelo de la zona, en general 


Chascomús tiene, según los diferentes estudios de suelo realizados en los 5 m superficiales, 


suelos  cohesivos de mediana a Alta Plasticidad,  limo arcilloso castaño claro con IP<12 ML y CL. 


Que es el material que se extrae en la zona. 


Se procederá a la carga de material transportado en camiones, el mismo será extendido 


por medio de motoniveladora en capas de 20 cm de espesor, se le incorporara la humedad 


mediante camión regador y una vez homogenizado se compactara con pata de cabra de arrastre. 


Se deben verificar las densidades alcanzadas sean mayores  al 95 % del Proctor T99 para las 


mismas muestras, verificado con densímetro de membrana según DVBA  o cono de arena según 


DNV, como lo  requiera la inspección.   


Conforme este aprobada la compactación será perfilado y sellado mediante camión 


cargado. Los trabajos se harán en un ancho de 6,75m y 20cm de espesor final. 


 


5. METAS A ALCANZAR POR EL PROYECTO 
 


5.1 En el plazo de 4 (cuatro) meses está previsto avanzar 4.218,75 m3 sobre camino por 


mes. 


6. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 


Plazo de Ejecución: 120 días  


Item Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 
Provisión, distribución, 
compactación y 


perfilado de suelo 
seleccionado 


 
16.875,0 m2 


 
16.875,0 m2 


 
16.875,0 m2 


 
16.875,0 m2 
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7. EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS TAREAS DEL PROYECTO 
 


7.1. Equipos a afectar: todos propiedad y operación municipal, la tosca se recibirá en obra 


una vez preparada la subrasante. 


La distribución, riego, compactación y perfilado se realizara con motoniveladora, camión 


regador de 9.000 litros con flauta trasera y la compactación con rodillo pata de cabra tirado por 


tractor. 


7.1.1 Propias: Motoniveladora Caterpillar 140 k 


Retropala Hyundai H940có Volvo BL060 


 Rodillo pata de cabra de tiro 1.2 T con tractor. 


Camión regador Chevrolet 


Carretón 


8. PRESUPUESTODE LO SOLICITADO 
Los materiales solicitados deben expresarse en el siguiente cuadro presupuestario: 


Material Unidad Costo Unitario Cantidad Costo total 


     


Suelo Seleccionado (*) M3 $ 1.344,00 16.875,0 m3 $ 22.680.000,00 


Distrib, compact. y perfilado 
M2 - 59.010 m2 - 


   TOTAL $ 22.680.000,00 


(*)$ 960 es el precio material suelto sobre camión tomando un esponjamiento 1,4.  


 


 


 


 


9. CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS PROPUESTO 
 


Material ANTICIPO Mes 1 Mes 2 Mes 3 
  (en pesos) (en pesos) (en pesos) (en pesos) 


 Suelo granular seleccionado    5.670.000,00  5.670.000,00 5.670.000,00 5.670.000,00 
          
          


          


Totales  5.670.000,00  5.670.000,00 5.670.000,00 5.670.000,00 
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10. IMPACTO ESPERADO 


Se espera lograr que los tramos intervenidos puedan ser utilizados, por el transporte que 


trasladan la leche diariamente con o sin lluvia, desde los campos hasta las procesadoras de 


lácteos, ya que en este sector se ubican tres tambos y campos de ganadería y agricultura, sin 


perjudicar el movimiento social y de la escuela, que cuenta con transporte escolar diario, 


generando un tránsito muy intenso y estaríamos dando respuestas a sus requerimientos de 


movilidad. 


 


Ítems Sociales  Cantidad de Beneficiarios 
Familias  
Población  
Escuelas  
Dispensarios  
Parajes conectados  
Otro 1  
Otro 2  
Ítems Productivos  
Agricultores Familiares  
EAPs Agrícolas  
EAPs Tambos  
EAPs Ganadería cría/engorde  
(ganadería mayor o menor) 


 


Otros EAPs  
Otros  


 


 


11. CROQUIS DE OBRA 
 


Incorpore un mapa donde se identifiquen las zonas de localización de las obras. De ser posible 


incluya coordenadas geográficas. 
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FOTOS DE LOCALIZACIÓN DE LAS FUTURAS OBRAS 
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Muestre en fotos la problemática que se pretende resolver. 
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Se deja constancia que lo que anteriormente consignado en la presente idea - proyecto, tiene 


carácter de declaración jurada. Tomo conocimiento que en caso de que la idea - proyecto sea 


considerada viable, ésta deberá acreditar la documentación técnica (Planos, especificación 


de materiales, etc. y detalle del proceso constructivo) necesaria para la ejecución de las obras 


y su seguimiento. 


 


 


Chascomús, 30 de septirmbre de 2021 
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;CENTENARIO 
PROVINCIA DE 
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7.071 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 


CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE LOBERIA 


En la ciudad de La Plata, a los )1? días del mes de _bici ¿ti'  de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRIGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


LOBERIA, en adelante el "MUNICIPIO" , CUT N°30-99902281-9 , con domicilio 


constituido en Av. San Martin 51, de la localidad de Lobería, partido de Lobería de la 


provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por su Intendente Dr. Juan 


José FIORAMONTI por la otra parte, denominadas en conjunto las "PARTES", 


convienen celebrar el presente Convenio de Cooperación teniendo para ello 


presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se, ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia' 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 


Ministerio ae Desarrollo Agrisrío 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios MATERIALES y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 20 de septiembre de 2021, el MUNICIPIO realizó una 


presentación, solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el 


proyecto de obra "Estabilizado Camino 061-13". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos Is PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales y maquinaria (en adelante "MATERIALES Y 


MAQUINARIA") para la realización del proyecto "Estabilizado Camino 061-13", de 


acuerdo a lo establecido en el Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma 


parte integrante del presente como Anexo I. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la dáusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos veinte millones doscientos noventa y 


ocho mil ($20.298.0004, con carácter de subsidio bajo el régimen del Decreto N° 


1.037/03. 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 
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Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancada que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionadas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así sé lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES Y MAQUINARIA, siendo 


el responsable exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así 


también de su mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a 


contratar los trabajos siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, 


eficiencia y economía. 	. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por.  el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 


Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 
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CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES Y MAQUINARIA dentro del plazo de treinta (30) días corridos 


contados desde la recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES Y MAQUINARIA y por todas 


aquellas por las cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN Y/0 PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará contar en ellas la participación de 


ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN. 
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Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes dedaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor ya un 


solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 
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ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses): 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


Localización 


Provincia 
	


Departamento 


Localidad 
	


Paraje 


Datos del contratisla/ejecutor 


' Nombre: 


Tipo de organización: 


1 Domicilio legal: 


Teléfono: 


L
Correo Electrónico: 


Representante/s del contratista/ejecutor 


Nombre y Apellido Cargo DNI Teléfono Correo Electrónico 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
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6. Representante técnico 


SEGUNDA PARTE 


Nombre y Apellido Teléfono Correo Electrónico 


BICENTENARC 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


rorms-resuo nz jt 
DIESAPROLLG AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 


7. Estado de situación-  del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 
	


1 
ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo yen el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


[-RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 	. 
.. 


8. Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


e total 


(7) 


Observa 


-ciones 


(8) 


Tip i 	Letr 


a 


(3) 	(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominad 


6n 


(5) 


IImport 
r 


CUI 


T 


(8) 


1 Direcció 


n 


(5) 
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Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaidatorio. En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: 'Es Copia fiél" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representánteis del contr'atistaiejecutior: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 


itliebterio de Desafrolio Ag.  enrio 
1.1);:re CillilkT2M110111:11 E. CMIC U. y 51 
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2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 
BICET4TENARIO 
PROVINCIA OE 
BUENOS AIRES 


FORMULARIO PERFIL DE PROYECTO: PLAN ESTRATÉGICO DE MEJORA DE 
CAMINOS RURALES 


I  Fecha: 17/09/2021 	Municipio: Loberia  


1,1 Nombre del Municipio: LOBER1A 
12 Ciudad/Localidad: LOBER1A 
13 Domicilio: Av San Martin 51 
1.4 Tel/Fax: 02261 442126 
1.5 Mail: direccionvialloberia@gmail.com  
1.6 Cantidad de habitantes: 17.500 
1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/función): Francisco Gil 


(Director de Mantenimiento Vial) 
1.8 MIL: direccionvialloberia@gmaiLcom 
1.9 DNI: 32.141.477 


2.1 Superficie en Has.: 475.500 
2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: 2.500 
2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 19 
2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 150 
2.5 Tipos de cultivos: Cultivos extensivos 
2,6 Cantidades totales producidas en Toneladas: 1.425.130 
2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): 655 has. 
2.8 Cantidad de tambos: 10 
2.9 Cantidad de granjas avícolas y porcinas: 7 
2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y frutícolas: 5 (hortícolas) 
2.11 Otras explotaciones. 
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2021 AÑO DE LA SALUD Y Da PERSONAL SANITARIO 
BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


, 


3.1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales: 
3.2 Kilómetros de 


Red primaria (Nac. y Provincial): 218 
Red secundaria (Provincial): 382 
Red terciaria (Municipal): 1.100 


3.3 Tipos y caracteristicas de cada una de ellas (Pavimento, tierra, arenado, ripiado, etc.) 


Red ptimaria: Asfalto 
Red secundaria: Tierra 
Red terciaria:Tierra 


3.4 Cantidad y tipos de 
Puentes: 41 
Alcantarillas: 350 
Otros: 


3.5 Flota de Implementos y Equipos (Enumere los equipos y/o implementos, estén o no en 


uso, que pertenezcan a la ilota municipal): 


Motoniveladora  180 2 En función Propia 


Motoniveladora  180 9 En función Propia 


Motoniveladora  180 9 En función Propia 


Motoniveladora  180 5 En función Propia 


Motoniveladora  180 5 En función Propia 


Motoniveladora  180 24 En función Propia 


Motoniveladora 190 21 En función Propia 


Motoniveladora 190 21 En función Propia 


Motoniveladora 190 21 En función Propia 


Pala 190 9 En función Propia 


Excavadora 180 2 En función Propia 


Excavadora 180 9 En función Propia 


Camion 180 20 En función Propia 


Carnion 180 5 En funciónfx  Propia 
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BICENTENARIO 
PROVINaA DE 
aUENOS AIRES 


Propia 


2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 


Gamban 220 2 En función 


Retropala 90 2 En función 


4.1 Nombre del Proyecto: Estabilizado camino 061-13 
4.2 Nombre y Apellido de la persona que será responsable del Proyecto: Francisco Gil 


4.3 Mail: direccionvialloberia@gmail.coni  
4.4 Teléfono: 2262317408 
4.5 Situación actual de los caminos rurales: Los caminos se encuentran transitables. 


Identificación de la problemática: 


Hay dos nroblematicas importantes: una es la construcción de puentes y la otra la necesidad 
de continuar con las obras de entestado y consolidación para poder transitar ante cualquier 
condición chambea. 


En este caso es una obra muy importante ya que es un camino troncal del Partido. Este tramo 
pasa por la localidad de San Manuel y el Paraje La Liebre. En este sector también hay dos 
canteras de piedra y un tambo, por lo que necesitan sacar la producción todos los días. 
Tambien es una zona de traslado de producción agrícola ya que es una zona de producción 
intensa y acopiadoras de cereales en San Manuel. Por este camino circula la combi que 
traslada a los chicos de la población rural a las escuelas, por loquees necesario para la calidad 
educativa de esta población. 


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta ala problemática en los últimos 
cuatro arios: 


En los últimos 4 años se realizaron tareas de mejoramiento en todo el Partido. Se dio 
prioridad a las obras de alcantarillas y aliaos de caminos para permitir el correcto 
escurrimiento del agua y así evitar anegamiento. Y luego comenzamos con un programa de 
entoscado, que estamos en proceso. 
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2021 AÑO DE LA SALUD DEL PERSONAL SANITARIO 


BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


¿Ya recibieron apoyo del MDA, MAGYP u otro organismo para resolver el problema? 


Recibimos en 2.019 la ayuda del Ministerio de Agroindustria de la Nación la ayuda para la 


compra de una excavadora con oruga, 


En 2.021 recicbimos la ayuda para la construcción de puentes. En estos momentos se 


encuentran en obra. 


4.6 Descripción de las acciones y/o mantenimiento a desarrollar en el mareo del proyecto 
(Construcción de terraplenes, ensanche, reparación/construcción de alcantarillas, ripiado, 


arenado, perfilado, etc.) 


El objetivo es consolidar el camino 061-13 para poder transitado en todas las épocas del año. Se 


realizara la construcción de 3 alcantarillas y el aleo de todo el tramo, para el correcto 
escurrimiento del agua. Se ha ra una calzada de 8 metros de ancho, de los que quedaran 4 metros , 
con material del préstamo del camino y4 metros con material trasladado de la cantera. El material 


de la cantera lindera al camino, es una piedra fina (0-6). El espesor de piedra será de 015 metros y. 


en una longitud de 10 km. 


4.7 Tipo de obra/acción para los que se solicita asistencia al MDA: 


Se solicita asistencia para la compra del material de canten y un tractor para utilizar el pata 


de cabra y la dísqueadora para mezclar el material. 


Adquisición de Equipo/Implementos: Si / NO 
Adquisición de Materiales: Si / NO 


4.8 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (mts., luns., m3, hs, máquinas, etc): 


o 	Construccion de 3 alcantarillas con caños de hormigón de 0600. 







variable 	1.sO m 4.00m 4.00m 1.50m 	variable 


4% 3%3% 4% 
e- 	--> ---) 
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5,1 Elija una o varias metas medibles, especificando el tiempo y la ca 'dad: 
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2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 


Atteo del camino con material del préstamo. 


BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


Traslado de material estabilizado de cantera. 


Desparramar y compactar el material. 


La obra de estabilizado es de 10 kilometros de longitud, con un espesor de 0.15 ni y 4.00 ni de 


ancho. 


El material a utilizar es estabilizado 0-6m extraido de la cantera lindera al camino. 


Perfil transversal 


La maquinaria a utilizares: 	1 motoniveladora 


1 pala 


2 camiones 


1 tractor con pata de cabra y disqueadora 


1 excavadora con oruga 


;: 







Etabilizadon de 
camino 


11:1Blik 


Mil AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 
La meta es realizar el traslado del material para los 10 km, desparramarlo y com 


El tiempo estimado es de 99 dias de obra 


BICENTINARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


  


   


Plazo de Ejecución: 


7.1. Maquinadas a utilizar (Detalle): 


1 motoniveladora 


1 pala 


2 camiones 


1 tractor con pata de cabra y disqueadora 


1 excavadora con oruga 


7.1.1 Propias: 


1 motoniveladora 


1 pala 


1 tractor con pata de cabra y disqueadora 


1 excavadora con oruga 


7.1.2 Terceros: 


  


2 camiones 


 


 


  


  


  







Tractor 120cv 
Estabilizado 


9.09E3.000 
6.000.000 5.200.000 


Totales 


Escuelas  
Dispensarios  
Parajes conectados 


t 


  


2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITAR 


BICENTENARIO - 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


   


Las máquinas y/o materiales solicitados deben expresarse en el siguiente cuadro 


presupuestario: 


Tractor 120cv un 9.098.000 1 9.098.000 
11.200.000  


Estabilizado Tu 500 22400 


TOTAL 20.298.000 


Consigne el impacto que se generará con las obras proyectadas. 
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2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 


BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


[Otro 1 


icultores Familiares 
EAPs Agrícolas 
EAPs Tambos 
EAPs Ganadería cría/engorde 
(ganadería mayor o menor)  
Otros EAPs  
Otros 


Otro 2 


501 
3 
350 


Incorpore un mapa donde se identifiquen las zonas de localización de las obras. de ser posible 


incluya coordenadas geográficas. 







NeNtaxiso • EaNdAndo (10 104) 


Al:•1••• 


. ...... . 	. „. 	 , 


BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


Muestre en fotos la problemática que se pretende resolver. 


MUNICIPAUDA0 DE LOSC-RIA 
ENIZCP1M PIMMIUM~ 


NO %Ha 


SAN MAMO. • kAuesne 


20/1 ANO DE LA SALUD DEL PERSONAL SANITARI 


Croquis de Obra 


lela Libre 


T•MOP 


C•flonsta obra 







2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 


BiCENTENARIO 
PROVIts,CIA DE 
BUENOS AIRES 


  


   







2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 


8ICEN7EN ARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


Se deja constancia que lo que anteriormente consignado en la presente idea - proyecto, 
tiene carácter de declaración jurada. Tomo conocimiento que en caso de que la idea - 
proyecto sea considerada viable, ésta deberá acreditar la documentación técnica (Planos, 
especificación de materiales, etc y detalle del proceso constructivo) necesaria para la 


ejecución de las obras y su seguimiento. 


Lu,gary fecha' 


Firma del responsable de la localidad/municipio 







2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 
BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


FORMULARIO PERFIL DE PROYECTO: PLAN ESTRATÉGICO DE MEJORA DE 
CAMINOS RURALES 


Fecha: 17/09/2021 Municipio: tubería 


  


1.1 Nombre del Municipio: LOBERIA 
1.2 Ciudad/Lowlidad: LOBERIA 
1.3 Domicilio: Av San Martin 51 
1.4 Tel/Fax: 02261 442126 
1.5 Mail: direccionvialloberia@gmaitcom  
1.6 Cantidad de habitantes: 17.500 
1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/función): Francisco Gil 


(Director de Mantenimiento Vial) 
1.8 Madi direccionvialloberia@gmalcom 
1.9 DNI: 32.141.477 


2.1 Superficie en Has.: 475.500 
2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: 2.500 
2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 19 
2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 150 
2.5 Tipos de cultivos: Cultivos extensivos 
2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas: 1.425.130 
2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): 655 has. 
2.8 Cantidad de tambos: 10 
2.9 Cantidad de granjas avícolas y porcinas: 7 
2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y frutícolas: 5 (hortícolas) 
2.11 Otras explotaciones. 
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2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 


BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


t  »Irtfillt1 	k-seitaatl.  


3.1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales: 


12 Kilómetros de 
Red primaria (Nac. y Provincial): 218 
Red secundaría (Provincial): 382 
Red terciaria (Municipal): 1.100 


3.3 ifipos y características de cada una de ellas (Pavimento, tierra, arenado, ripiado, etc.) 


Red primaria: Asfalto 
Red secundaria: Tierra 
Red terciaria:Tierra 


3.4 Cantidad y tipos de 
Puentes: 41 
Alcantarillas: 350 
Otros: 


3.5 Flota de Implementos y Equipos (Enumere los equipos y/o implementos, estén o no en 


uso, que pertenezcan a la flota municipal): 


Motoniveladora 180 2 En función Propia 


Motoniveladora  180 9 En función Propia 


Motoniveladora 180 9 En función Propia 


Motoniveladora  180 5 En función Propia 


Motoniveladora  180 5 En función Propia 


Motoniveladora  180 24 En función Propia 


Motoniveladora  190 21 En función Propia 


Motoniveladora 190 21 En función Propia 


Motoniveladora 190 21 En función Propia 


Pala 190 9 En función Propia 


Excavadora 180 2 En función Propia 


Excavadora 180 9 En función Propia 


Camlon 180 20 En función Propia 


Carnion 180 5 En funciónR Propia 


/98 
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2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 


Camion 220 2 En función 


Retropala 90 2 En función 


BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
¡VENOS AIRES 


Propia 


4.1 Nombre del Proyecto: Estabilizado camino 061-13 
4.2 Nombre y Apellido de la persona que será responsable del Proyecto: Francisco Gil 


4.3 Man: direccionvialloberia@gmailcom 


4.4 Teléfono: 2262317408 
4.5 Situación actual de los caminos rurales: Los caminos se encuentran transitables. 


Identificación de la problemática: 


Ray dos problematicas importantes: una es la construcción de puentes y la otra la necesidad 
de continuar con las obras de entoscado y consolidación para poder transitar ante cualquier 


condición climatica. 


En este caso es una obra muy importante ya que es un camino troncal del Partido. Este tramo 
pasa por la localidad de San Manuel y el Paraje La Liebre. En este sector también hay dos 


canteras de piedra y un tambo, por lo que necesitan sacar la producción todos los días. 
Tambien es una zona de traslado de producción agrícola ya que es una zona de producción 
intensa y acopiadoras de cereales en San Manuel. Por este camino circula la combi que 
traslada a los chicos de la población rural a las escuelas, por lo que es necesario para la calidad 


educativa de esta población. 


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos 


cuatro años: 


En los últimos 4 altos se realizaron tareas de mejoramiento en todo el Partido. Se dio 


prioridad a las obras de alcantarillas y alteos de caminos para permitir el correcto 
escurrimiento del agua y así evitar anegamiento. Y luego comenzamos con un programa de 


enroscado, que estamos en proceso. 
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2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 


BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


¿Ya recibieron apoyo 
del MDA, MAGYP u otro organismo para resolver el problema? 


Recibimos en 2.019 la ayuda del Ministerio de Agroindustria de la Nación la ayuda para la 


compra de una excavadora con oruga. 


En 2.021 recicbimos la ayuda para la construcción de puentes. En estos momentos se 


encuentran en obra. 


4.6 Descripción de las acciones y/o mantenimiento a desarrollar en el marco del proyecto 


(Construcción de terraplenes, ensanche, reparadón/construcción de alcantarillas, ripiado, 


arenado, perfilado, etc.) 


El objetivo es consolidar el camino 061-13 para poder transitarlo en todas las épocas del ano. Se 


realizara la construcción de 3 alcantarillas y el aiteo de todo el tramo, para el correcto 
escurrimiento del agua. Se hara una calzada de 8 metros de ancho, de los que quedaran 4 metros 


con material del préstamo del camino y 4 metros con material trasladado de la cantera. El material 


de la cantera lindera al camino, es una piedra fina (0-6). El espesor de piedra será de 0.15 metros y 


en una longitud de 10 km. 


4.7 Tipo de obra/acción para los que se solicita asistencia al MDA: 


Se solicita asistencia para la compra del material de cantera y un tractor para utilizar el pata 


de cabra y la disqueadora para mezclar el material. 


Adquisición de Equipo/Implementos: SI / NO 
Adquisición de Materiales: SI / NO 


4.8 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (mts.,Itrris., m3, lis,, máquinas, etc.): 


Construccion de 3 alcantarillas con calas de hormigón de 0600. 
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5.1 Elija una o varias metas medibles, especificando el tiempo y la ca Oda!: 
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BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 


Alteo del camino con material del préstamo. 


Traslado de material estabilizado de cantera. 


Desparramar y compactar el material. 


La obra de estabilizado es de 10 kilómetros de longitud, con un espesor de 0,15 ny 4.00 m de 


ancho. 


El material a utilizar es estabilizado 0-6m extraido de la cantera lindera al camino. 


Perfil transversal 


variable 1.50 m 4.00m 4.00m 1.50 m variable 


4% 3% 3% 4% 


1 


La maquinaria a utilizar es: 	1 motoniveladora 


1 pala 


2 camiones 


1 tractor con pata de cabra y dísqueadora 


1 excavadora con oruga 







Etabilizacion de 
camino 


.W.24 Agair: eirnI»  7:$ffingesataillgentt  
3  km 4 km 3 km 


.11111m atittO 


2011 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 
la meta es realizar el traslado del material para los 10 km, desparramarlo y com 


El tiempo estimado es de 90 dias de obra 


BICENTENARIO 
PROVINCIA De 
BUENOS AIRES 


dIT.1 OS 
Plazo de Ejecución: 


  


y.f4 
	


:-4`ae 


7.1. Maquinarias a utilizar (Detalle): 


1 motoniveladora 


1 pala 


2 camiones 


1 tractor con pata de cabra y disqueadora 


1 excavadora con oruga 


7.1.1 Propias: 


1 motoniveladora 


1 pala 


1 tractor con pata de cabra y disqueadora 


1 excavadora con oruga 


7.1.2 Terceros: 


2 camiones 







,,,,, 	,,,,, • 


20Z1AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 


.• sis:44)) 	3: Ittze,„ 


BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


11 azallata 


Consigne el impacto que se generará con las obras proyectadas. 


trit. 


Familias 
Población 
Escuelas 
Dispensarios 
Parajes conectados 


ti  
3 
3 


Tractor 120cv 	9.098.000 
Estabilizado 	6.000.000 5,200.000 


Totales 


Las máquinas y/o materiales solicitados deben expresarse en el siguiente cuadro 


presupuestario: 


Tractor 120cv un 9.098.000 1 9.098.000 


Estabilizado Tn 500 22400 11.200.000 


TOTAL 20.298.000 







2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO  


, rEnn, Itt:W391ift 


EAPs Ganadería cría/engorde 
m'artería mayor o menor)  


Otros EAPs  
Otros 


I 


BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


Otro 1. 
Otro 2 


A ncultores Familiares 
EAPs A rícolas 
EAPs Tambos 


260 
501 
3 
350 


aiggigaQ:';  


Incorpore un mapa donde se identifiquen las zonas de localización de las obras, de ser posible 


incluya coordenadas geográficas. 


;1W,  oc 







2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SALBTAREO 


BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 


4 BUENOS AIRES 


eryplorvo obra 


Croquis de Obra 


MUNICIPALIDAD DE LOBERIA 
~GANO& WiliMPA151110.04- 


~Nem!~ EaterNlatd0 KM) 


A bantarlla 
A/3112A00 CAMINO 061-13 


: SAN MANUEL - I,AUESRE 


ANO P111. PO. LouarrunAim 


11  	IM".1 


	
e 
	 1:sct, 


Muestre en fotos la problemática que se pretende resolver. 







  


BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


 


2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 







2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 
BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


_j_11 OIL 	 


Se deja constancia que lo que anteriormente consignado en la presente idea - proyecto, 
llene carácter de declaración jurada Tomo conocimiento que en caso de que la idea - 


proyecto sea considerada viable, ésta deberá acreditar la documentación técnica (Planos, 


especificación de materiales, etc y detalle del proceso constructivo) necesaria para la 


ejecución de las obras y su seguimiento. 


Lugar y fecha 


Firma del responsable de la localidad/municipio 
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Convenio


Número: 


Referencia: Convenio MDA - Municipio de Loberia- Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 30 pagina/s.
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE COLÓN  


En la ciudad de La Plata, a los aQdías del mes de 	>ici-t-nCtlEde 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


COLON, en adelante el "MUNICIPIO", CUIT N°30-99903352-7 , con domicilio 


constituido en Calle 51 y 17, de la localidad de Colón, partido de Colón de la 


provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por su Intendente Dr. 


Ricardo Miguel CASI por la otra parte, denominadas en conjunto las 'PARTES", 


convienen celebrar el presente Convenio de Cooperación teniendo para ello 


presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


Udistintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinaria y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 20 de septiembre de 2021, el MUNICIPIO realizó una 


presentación, solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el 


proyecto de obra "Provisión de materiales para la estabilización de caminos y 


reacondicionamiento de alcantarillas existentes en distintos sectores del Partido". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales (en adelante "MATERIALES") para la 


realización del proyecto Provisión de materiales para la estabilización de caminos y 


reacondicionamiento de alcantarillas existentes en distintos sectores del Partido", de 


acuerdo a lo establecido en el Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma 


parte integrante del presente como Anexo I. 


UCLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos veintiún millones novecientos treinta 


mil ($ 21.930.000.-), con carácter de subsidio bajo el régimen del Decreto N° 


1.037/03. 
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En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 


Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES, siendo el responsable 


exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así también de su 


mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a contratar los trabajos 


siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 
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Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 


CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES dentro del plazo de treinta (30) días corridos contados desde la 


recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES y por todas aquellas por las 


cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN Y/0 PUBLICIDAD.  


\\LyEt  , 	 I MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 
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ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN.  


Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 


Dr. Ricardo Miguel CASI 


Intendente de la Municipalidad 


de Colón 


Dr. Jay' L. RODRÍGUEZ 


Ministro de Desarrollo Agrario 


de la provincia de Buenos Aires 
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SASOCIO 	 U RAIW5-FintiV 


V.,4/01Ht  


1.1 Nombre del Municipio: Municipalidad de Colon 


1.2 Ciudad/Localidad: Colon 


1.3 Domicilio: calle 51 y 17 
1.4 Tel/Fax: 2473-430405/430410 


1.5 Mail: privadacolonb@holmailcorn  


1.6 Cantidad de habitantes: 25.000 
1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/función): In g. Walter Angeloni, 


(Secretario de Obras Publicas) 


1.8 Mail: walterangeloni9@hotrnail.com  


1.9 DM: 14.725.632 


2.1 Superficie en Has.: 99.457 Has. 


2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo 91) ha b 


2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 8 


2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 301 


2.5 Tipos de cultivos: Agricolas/Hortalizatasturallegumbres 


2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas: 


2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): 


2.8 Cantidad de tambos: 


2.9 Cantidad de granjas avícolas y porcinas: 
2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y fruticolas: 


2.11 Otras explotaciones. 


Pr. R ARDO . CASI 
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FORMULARIO PERFIL DE PROYECTO: PLAN ESTRATÉGICO DE MEJORA 
DE CAMINOS RURALES 


Fecha: 
	


Municipio: COLON 







motoniveladora 


3.1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales: 830 


3.2 Kilómetros de 


Red primaria (Nac. y Provincial): 82 
Red secundaria (Provincial): 151 
Red terciaria (Municipal): 597 


3.3 Tipos y características de cada una de ellas (Pavimento, tierra,arenado, ripiado, etc.) 


Red primaria: Pavimento 
Red secundaria: Tierra 


Red terciaria: Tierra 


3.4 Cantidad y tipos de 
Puentes: 8 alcantarillas de El* A* 
Alcantarillas: 91 alcantarillas transversales de cubos de H* A* de distintos diametros 


Otros: 


3.5 Flota de Implementos y Equipos (Enumere los equipos y/o implementos, estén o no en usa, que 


pertenezcan a la flota municipal): 


— — n-r- 	- - etetaletba- 
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4.1 Nombré del Proyecto: Provision de materiales para la estabilización de caminos y 
reacondictonamiento de alcantarillas existentes en distintos sectores del Partido.- 


Dr. R1 
te 


Municipalidad de Colón 
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4.2 Nombre y Apellido de la persona que será responsable del Proyecto: Ing. W 	orgUENOS AIRES 


4.3 Mail: walterangeloni9@hounalloom  


4.4 Telefono: 2473-503924 


4.5 Situación actual de los caminos rurales: se requiere mantenimiento y estabilización en general en 


toda la red 


Identificación de la problemática: 


tos caminos a tratar consisten en los principales accesos desde las zonas ru retes del Partido hacia 


la planta urbana de la Ciudad donde se encuentran los distintos centros de acopios, centros de 


salud, centros educacionales, centros comerciales, culturales, etc. 


El presente Proyecto tiene por objeto prod ucir una serie de beneficios de Impacto social y 


productivo: 


Mejoramiento de la transitabilidad: debido a la intensidad de uso que recibe diariamente de 


vehículos livianos y pesados. 


Mejora de la canectividad: entre la Ciudad cabecera y los distintos establecimientos rurales 


donde existe un transito permanente de la población que habita en la zona ru ral y para el 


transporte de la producción.- 


Aporte a la producción: por tratarse de un Partido ubicado en la zona nucleode la producción, 


es sumamente necesario mejorar los principales Ingresos hacia los centros de acopios para el 


transporte de la producción agropecuaria.- 


Aumento de la seguridad vial: mediante el mejoramiento de I camino y de alcantarillas 


ubicadas en los gramos en cuestión, se trata de mejorarla seguridad de la transitabilidad tanto 


del transito pesado domo el transito liviano, sumando también la carteleria necesaria a fin de 


aumentar la seguridad vial.' 


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta ala problemática en los últimos cuatro años: 


Abovedado, reparación de alcantarillas y limpieza de cunetas.- 


¿Ya recibieron apoyo del MDA, MAGYP u otro organismo para resolver el problema? 
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4.6 Descripción de las acciones y/o mantenimiento a desarrollar en el marco del proyecto 


(Construcción de terraplenes, ensanche, reparación/construcción de alcantarillas, ripiado, arenado, 


perfilado, etc.) 


- Reconformaclon del camino con akeo en sectores bajos. 


- Reconstrucción de cunetas. 


limpieza de alcantarillas transversale s y longitudinales. 


- Reconstruccion de alcantarillas de distintos diámetros 


- Distribucion de material estabillzante para se rmezclado con suelo del lugar en un espeso r de 


0,20 mts. Y agregado de material petreo como capa de rodamiento.- 


- colocación de carteleria verticat en sectores estratégicos y necesarios para aumentar la seguridad 


vial. 


4.7 Tipo de obra/acción para los que se solicita asistencia al MDA: 


Con el presente Proyecto se pretende producir una serie de beneficios de impacto local y regional: 


Mejora de la transitabllidad mediante el estabilizado del camino, para el transito pesado y 


liviano que circula por los caminos a tratar. 


Mejora de los desagües pluviales mediante la reconstrucción de alcantarillas inexistentes yen 


mal estado. 


- 	Mejora en la seguridad del transito mediante la colocación de cartelerias indicativas.- 


Adquisición de Equipo/Implementos: 	NO 


Adquisición de Materiales: SI / 


4.8 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (mts., kms., m3, hs., máquinas, etc.). 
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El presente proyecto tiene por objetivo el estabilizad o de 15.00 km. De caminos Y4 ijayislOS AIRES 


en distintos ingresos a la Ciudad desde las principales zonas rurales del Partido ubicados en el 


sector sur-oeste, sector nor-oeste y sector nor-este de la Planta Urbana, reconstrucción de 7 


alcantarillas de 0 800 mm, 5 alcantarillas de 0 600 mm. Y colocación de carteles señalizadores 


sobre las arterias mencionadasy que se detallan en plano adjunto.- 


El 


5,1 Elija una o varias metas rnedibles, especificando el tiempo y la cantidad: 


Se proyecta la ejecución de 3,00mKm de caminos por mes, incluyendo, la limpieza de cunetas, 


alteo y perfilado en los sectores que la necesite, ejecución de estabilizado, reconstrucción de 


alcantarillas y señalización en el tramo en cuestión.- 


 	' 	*(atru 0.11P0tOntil  N.D 
Plazo de Ejecución: 120 dias 


ti RAITIZIErPr- 


1~3i~ .11WESIIn aWallestitin kperai-~ 
Provis'ón 	de 
Material 	ionico 
de suelo, puesto 
en obra 


30% 30% 30% 10% 


Provision 	de 
escoria 	10,30 
puesta en obra. 


30% 30% 30% 10% 


Provision 	de 
tubos 0 800 


40% 40% 20% 


Provision 	de 
tubos 0 600 


40% 40% 20% 


Provision 	de 
candes 	de 
señalizacion 


30% 30% 40% 


ra-Eittu01~acoMMTMLÁLUsseuxgela 


7.1. Maquinarias a utilizar (Detalle): 


7.1.1 Propias: 


2 motoniveladora 


1 retro-pala 
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2 camiones volcadores 


1 camion regador 
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7.1.2 Terceros: 


1 retropala 


1 camion regador 


1 camion volcador 


JintO.SQL1ICIT,ADO 


Las máquinas y/o materiales solicitados deben expresarse en el siguiente cuadro presupuestario: 


;.#., 
CM nirla d 


. 	-1.--;-ga  
Costo_Unita rio 
-1/2".-esliallle•  


Ca tolda" _ 
_ 	4- 


_ 	- 


Vi011tiV4: 
Irr=7" - 


Provision de 
material ionico de 
suelo, puesto en 


obra 


Kg. 260,00 24.000,00 6,240.000,00 


Provision de 
escoria 10/30 
puesta en obra 


Te. 2.400,00 6.000 14.400.000,00 


Provision de tubos 
0 800 


Un 10.000,00 84 840.000,00 


Provision de tubo 
0 600 


Un 6.600,00 50 330.000,00 
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Provision de 
material ionice de 
suelo puesto en 
obra 3.240.000,00 3.000.000,00 
Provision de 
escoria 10/30 
puesta en obra 4.000.000,00 4.000.000,00 4.000.000,00 1.200.000,00 


.1.200.000,00 


Provision de 
tubos 0 800 500.000,00 340.000,00 
Provision de 
tubos 0 600 200.000,00 130.000,00 
Provision de 
carteles de 
señalización 60,000,00 


60.000,00 


Totales 


1~—ikkini -ir  00  


Consigne el impacto que se generará con las obras proyectadas. 


T:z.lEns-Sailtlel.' 	".----_1.:;rra:  .z..—. IgráldititdWiliiialelikia's~ 
35 Familias 


Población 95 
Escuelas 
Dispensarios 
Perales conectados 
Otro I 
Otro 2 


Agricultores Familiares 
EAPs Agrícolas 
EAPs Tambos 
EAPs Ganadería cría/engorde 
Iganadería mayor o menor) 
Otros EAPs 
Otros 
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Xj1,, 	BICENTENARIO 
2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 	2'7  PROVINCA DE 4144 BUENOS VRES 


Un 	15.000,00 	 8 	 0.000,00 
Provision de 
carteles de 


seña lizacion 


TOTAL 21.930.000,00 


~Vit 


as i-lertbre~ s3:  
- ésoi) 	 po(Ps)  







ifin9tt, BICENTENARIO 
2 	 8021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 	 P OVINCIA DE 


9- 	BUENOS AIRES 
r$11.1 


~-R00  BICA 
Incorporeun mapa donde se identifiquen las zonasd 
coordenadas geográficas. 


144-"Zrrats_ 
localización de las obras, de serposib :e incluya 


5€, 	7 Vare  Lia • • 


Muestre en fotos la problemática que se pretende resolver. 


Se deja constancia que lo que anteriormente consignado en la presente idea - proyecto, tiene 
carácter de declaración jurada. Tomo conocimiento que en caso de que la idea - proyecto sea 


considerada viable, ésta deberá acreditar la documentación técnica (Planos, especificación de 
materiales, etc, y detalle del proceso constructivo) necesaria para la ejecución de las obras y su 


seguimiento. 


Lugar y fecha 


Firma del responsable de la localidad/municipio 


Dr. RICARDO M. CASI 
Intendente 


Municipalidad de Colón 
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2021 ANO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO a 	tit: 


t4-11441. • .17  


BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses): 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


Localización 


Provincia Departamento 


Localidad Paraje 


Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


Representante/s del contratista/ejecutor 


Nombre y Apellido 
	


Cargo 
	


DNI 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso 7' - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
gba.gob.addesarrollofigrario 


   


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 
MINISTERIO DE 


DESARROLLO AGRARIO 







Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


itit""fI 
2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO-4:11 xi .7 	II li, 


BICENTENARIO
l.:)E 


4propitil BUENOS AIRES 


Representante técnico 


Nombre y Apellido 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


e total 


(7) 


Observa 


-ciones 


(8) 


Tip 


o 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


y hipad 
Denominaci 


ón 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(5) 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental!. Calle 12 y 51 
Piso 7" - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
gba.gob.ar/desanollo_agrario  


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


r  • fgt 
BUENOS AIRES 
GOBIERNO OLLA PROVINCIA DE 







IV ti BICENTENARIO 
2021 ANO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 	 PROVINCIA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 


Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatorio. En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental!. Calle 12 y 51 
Piso 7" - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
gba.gob.aridesarrollo_agrario 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Convenio


Número: 


Referencia: Convenio MDA - Municipio de Colon- Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA  


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA 


En la dudad de La Plata, a los 39. días del mes de  shICI 	de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


MAR CHIQUITA, en adelante el "MUNICIPIO", CUIT N° 30-63942961-6, con 


domicilio constituido en Intendente Beltrami N° 50 de la localidad de Coronel Vidal, 


partido de Mar Chiquita de la provincia de BUENOS AIRES, representada en este 


acto por su Intendente Sr. Jorge Alberto PARED! por la otra parte, denominadas en 


conjunto las "PARTES", convienen celebrar el presente Convenio de Cooperación 


teniendo para ello presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1 Calle 12 y 51 
Piso 7° - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221)429-5301 
prismdaministrolmda.lba.gob.ar  
rha yobaridesarrnilo agrario 







desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios MATERIALES y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 17 de agosto de 2021, el MUNICIPIO realizó una presentación, 


solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el proyecto de obra 


"Mejora en Caminos desde Esquina de Arguas hasta Arroyo Grande; desde Quinta 


Esencia hasta San Leoncio; desde San Leoncio hasta El Pinar". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 


El presente convenio tiene corno objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales (en adelante "MATERIALES") para la 


realización del proyecto "Mejora en Caminos desde Esquina de Arguas hasta Arroyo 


Grande; desde Quinta Esencia hasta San Leoncio; desde San Leoncio hasta El 


Pinar", de acuerdo a lo establecido en el Formulario Proyecto Caminos Rurales que 


forma parte integrante del presente como Anexo I. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos veinte millones ciento noventa mil 


quinientos ($ 20.190.5004, con carácter de subsidio bajo el régimen del Decreto N° 


1.037/03. 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51 
Piso 	- La Plata (19001 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaminialta@mda.gba.gob.ar  
cha goltaildesarrollo agrario 







Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 


CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES dentro del plazo de treinta (30) días corridos contados desde la 


recepción del aporte referido en la cláusula segunda, 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES y por todas aquellas por las 


cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN Y/0 PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
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ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN.  


Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el gar 	cha indicados en el encabezado. 


Sr. Jorge Alberto PAREDI 
	


Dr. Javier . RODRÍGUEZ 


Intendente de la Municipalidad 
	


Ministro de Desarrollo Agrario 


de Mar Chiquita 
	


de la provincia de Buenos Aires 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51 
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ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES. conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyedo: 


Duración (meses): 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


Localización 


Provincia 
	


Departamento 


Localidad 
	


Paraje 


Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


Representante/s del contratista/ejecutor 


Nombre y Apellido 
	


Cargo 
	


DNI 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51 
Piso 7° - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(2211429-5301 
privadaministroMimda.gba.gob.ar  
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Ifl 	tiFt 	C.' I (-1  


Representante técnico 


Nombre y Apellido 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo yen el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


Import 


e total 


Cr) 


Observa 
, 


-dones 


(8) 


Tip 


o 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominad 


ón 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(5) 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental!. Calle 12 y 51 
Piso 7' - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221)429-5301 
privadaministro@snda.gba.gob.ar  
cha.nottarkle,sarro1lo anrarin 


	


! 	' "."‘ 	 "- " 


	


1::$;~ 	• , -J 	z 







Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatorio. En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representante/5 del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental L Calle 12 y 51 
Piso r - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221)429-5301 
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.1,1 	r,..114;  nt.cnrii i(4111 


3A Cantidad de Kilóme os de:canrinos rurales: 
3.2 Kilómetros de 


a:Red primaria (Na 'y Provincial): 
Red seclIndária .(fl  


W81tü 
Seererail 


thaeihiliSsieal4 


vincial): 680Icm 
"17eR1l' 


erai• 1 


20/1 AÑO DEUk SAUJD DEt. PERSONAL 


FORMULARIO PROYECTO CAMINOS RURALES: F49011 


ADQUISICIÓN LIE MA'PERIALCS 


N :ARIO 


E CA: 


licENTmARle- 
pRovINKIA tE 
BUENOS : At RES . 


Fecha: 06/08/2021 	Municipio: 	Mar Chiquita 


<1:11 


ti Nombre del Municipio: Mar:Chiquita 
112 Ciudad/Localidad: Coronel Vida) 
1.3 (»raicilla: Int Baleara i N°50 


Tel/Fax! 02265432330 
1:5 Mail: uniciadiateridente@martbiguita.gob.ar  
1:6 Cantidad de habitantes: 21260 
1.7 •Ña:labre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/frinción): 
Secretario de inspección General Gustavo Rivadavia 
1.8 Mail: carralomminicipalvidakOgrnailcom 
49 DNI:23334646 


ge....‘„>• 
7.71.iwn111111111k  • 


k 


2.1 Súper-fleje en Has.:300:000 
22 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo 700 
2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 14 
2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 117 
2.5 TIIDOS detultivos: Cereales, Oleaginosas 
2.6 Cantitiadestorales producirlas en Torieladasc 105 000 
2.7 Tamal» medio de FlAPs (Entidades Agropetuarias):500 as 
2.8 Cantidad de tambos: 


.2:9 Cantidad de granjas avíColas y nominas: 27 
2 10 Cantidad de establechnientos.hortícolasy frutreolas: 1 
2.11 Otras explotaciones. Bovinos/ovinos 







7.021 Alio DE 1A sihrun Y 0E1 PERSONALSAN4TARØ.j  
iCNENARC) 


PROMCIA DI 
SUENO"; AIRES 


c. Redterciaria (Municipal): 60011m 


3.3 Tipos y características de cada una de Olas (Pavitnento, tierra, arenado, ripiado. 
etc.) 


Red primaria: tierra con sectores con Mejorado 
Red.secuntiariaitierra 
Red terciaria: tierra 


3.4 Cantidad y tipos de 
Puentes:45 
Alcantarillas: 240 
Otras: (tubos) 300 


3.5 Flota de implementos y Equipos (Enumere los equipos y/o implententoS, estén o 
no 	 en tiSo, que pertenezcan ala flota municipal): 


Motoniveladora John 
Deere 670 


118-157 
laiti (158- 
210 CV) 


En l'unción Propia 


Motoniveladora John 
Deere 770 


123-181 
kW (1.65- 
243 tV) 


En Función Propia 


Camina Volkswagen 
17-220 


218 CV a 
2.21t 
rpm. 


En:Fabril/11 Propio 


Camins Von"ragell 
17-380 


 	Nrn. 


275 cv y 
un torque 
ináximo 
de uso 


En Función Propio 


1.).  Wall:01.14 	• • 	$.111,.....1 	 4.; 


.4.1 Nombre 'del :froye.cte: " Mejora: en.  Caminos desde- Esquina de Atignas hasta 
Arroyo Grande; d esde'Qitinta Esencia hasta San Lamido; desde San teclado hasta El 
Pinar' 
42 Nombre Y Apellido deis persona que será responsable.del.Proyectoi Secretario 
de inspección General astaim.Rivadávia. 
4.3 Mail: corraionniiinícipalvidal@gataileom 


.4.4  teléfono: 2235 02-7..138 


	


4.5-Sita-ación actual de 	caminos caminos rurales: 
fi 


Art Waitelp 	vetzky 


	


Sscrin 	r-: 
2 







021 AÑO Qr I.A SAI D V DE} PF.RSONAI, SAN1TA OR 
SICE NTENARi0 
PROVINCLA -DE 
BUENOS AIRES 


La situación:  general es regular;  existen tramos y trayectos que requieren 
reemplazos o colocaCión de cruces o puentes, alted conformación, reemplazo de 
material tiodante, ademas existen sectores con pantanos y baches que muchas veces 
impiden o dificultan en •gran medida el tránsito, tanto productivo como de los 


cetinas del sector. 


bilennificadÓit de la problemátiái 


La gran extensión de nuestro partido vuelven estos caminos :fundatnentatespara la 
comunicación entre el mediterráneuy la costa, funcionando como nexo a las arterias que 
conducen a Rata Provincial N` 2-y Ruta:Provincial N' 11, }intendentas que la desidia 
sufrida durante el periodo comprendido entre 2015 y 2019, ha generado sectores 
recurrentes de pantanos, Cortes por cruce de cauces de agua, serrucho, pozos, etc 
perjudicando no solo el :tránsito de los habitantes de la zona andervenir, que es fluido y 
Significatisio, sino qité también termino per dificultar e impedir Muchas veces el tránsito 
productivo, siguiendo la-línea de sucesivos embistes que debió soportar la economia 
productiva, nos:solo en nuestro partido sino a.nivel nacional. Además para tos 
marchiquitenses que viven en la :zona, muchas:veces, se les vuelve imposible el acceso 
tanto a la zona urbana, donde se proveen de alimentos yservicios, cuino a los distintos 
establecitnientos edticativos rurales tertaimS, astinisnio para los habitantes de la zona 
urbana que trabajan es dichos establecimientos o bien en las estancias ceitanas. 


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta ala problemática en los últimas 
cuatro años: 


Se ha efectuado escaso, osudo mantenimiento de redes y puentes 


¿Ya -recibieron apoyo del MDA, MAGYP u otro organismo para resolver el problema? 


liemos recibido asistencia del MDA én la primera etapa del-Flan de VIelora de los 
Caminos Rurales 


4,6 Descripción de laS accimies y/o mantenimiento a desarrollar en el marco 
del proyecto (Constructión dé terrapleries, ensanche, reparación/construcción de 
alcantarillas, ripiado, arenado, perfilado, etc) 


Se levantarán, conformarán y consolidarán tramos utilizando piedra granítica partida en 
cajón central. 


    


t.  Mg:  1Witeriltfis niv.  e:kv 
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2{121 AÑO DE LA SALUD ' Pp., PERSONAL SANITARIO PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


Perfil EstructuM  


Provisión 
	


da tnátorialls pa. estflilii 	.arn 


-Pwián y diabibución de material para estable/ablande calada, en unaspeser de 0,1i5mts compactado, 
. enhilo déiainus. De acuerda a les Eapeeibearaones técnicas Parbetilares qua se niegan a laiplesente 
deeementatian. 
Perlado y -compadecían dala aubrasante (densidad mayoral -954e deS Ente» Pitar& Tal-para suelos 
enes) 
Recen formacióh-de la obra básica (benquies taludes). 


Nata 1: El ancho dennicto- de lea banquinas au 	WniesésnhiSaábsdtib. anchas Mayores exisaentes en 
el camino deberán eonseraarse. 


Note 2; Lapeddifle dé talud indicada -en . piano earresiboriefei a .h menor ti igual a 1 .melies Pana &lunas Ii 
mayores él Director de Obdi evaluará pendientes respectivas., 


Sobre un mula promedio de 6tri de ancho de calzada se perfilará y compactara la 
Subrasame y se estabilizará en un espesor de O lSmcon material de piedra gMnítica; según 
detalle de presupuesto y en un todo de acuerda:a tal normas: de Vialidad PrOinciaL 


4/ Memoria, detalle ydimensiones de la obra (lats., hnisi, m3, hs. máquiltas, etc.): 


Se. trabajará eón maquinaria y personal municipal existente en la CASER 
(Comisión administradora de servicios rurales ) y la Secretaria de inspección General. 
Se repararán 20.4km de caminos divididos en. 4 tramos o cortes, el prirner corte tiene 
una longitud dé / km y comprende desde:le Esquina de Aituae" hasta "-El Arroyo 
Grande, él segundo, de 5,4 km en total comprende desde "Quinte esencia" basta "San 
Leonciot, el tercer tramo desde "San Leoncioh hasta 'El Pinar" dé 2.6km en total. Y por 
ultimo. el cuarto tramo de 5,41m comprendidos entre "La Oración" y la Slanqueada". 
Las maquinarias a utilizar serán retroekcavadora Motoniveladora, camiones y rodillos, 


nrallthinSlialattn ~Nie 


51 Elija una o varias metas medibles, especificando el tiempo y la cantidad: 


Se estima un plazo de obra de 4 meses, contando desde la recepción del subsidio, 
en los cuales se moSelida ran 15 km de camino rural, .divklidos en 3 trenas, el primero de 


7km, el segundo de 5. m y el tercero de 2,6km 
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2021 AÑO 011 LASALUD Y OIL PERSONAL SANTTARI 


Plazo de Ele,cociOii: -120 &ás 


wawar 
Aitee y 
conformación de 
caminos 
Consolidación 	0% 


MIMO 


E:CENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


z*, :uélat 


• 


ti 


7.1. Mbiluin'atiás. 


Proplis: Moteáiveladera,:retroestaeadára,.Caiti iones m unicipales 


7.1.2 Terceros: tetes (camiones) .  


LOS materiales selieitados débenexiireSarté o el siguiente cuadro presumiestarkr: 


i
Piedra granítica $ 550 18,355 $ 10,095,250' 


Traslado a obra $550 i1355 o.o9s,2So 


TOTAL $20.190.500 


Ikess''Xtn!%1>ntits>1 ;,11 maKeirdrr:díal .;4k W4111. 


I: .. 
84.038.100. $3.020.575 1111.514.287 50 . 81.514.217,5o 
14.o31.1oo $3.028.575 151.514.287;50 $1.514.287,50 


8.076.200 $6.057.1 so $3.028.575 J $3.028.575 


IPiedralranitita 


Totafel 


Traslado robra 







201 AÑGDE,LA SALUD Y DaPE 14A 
BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRI35 


MaltatMO 	*41c,c• >tan,,.‘\"', ,INKINMInf\aN 


Consigne el inwacto que se generará con las obras proyectadas. 


>, 	ntelX452211111 ni01.• 
, Familias 2000 
' Población 8000 


Escuelas 3 
Dispensarios 
Parajes conectados 


i Otro 1 
Otra 2 O 
1:51~40»,:aasta :S•k‘ • ,','. ' , '1,  ,,A „ 	• 	k.• 


Agricultores Familiares 12 
1  EAPs Agrícolas  


EAPs Tambos 
14 


EAPs Ganadería tría/engorde 
anadería ma 3r o menor) 


18 


Otros EAPs 0 
Otros  O  


ateaftkett 
	


k11-11Wtat"MtV1-,11n.a3;;«,W • 41. 
Incorpore un mapa donde se identifiquen las zonas de localización de las obras de 
ser posible incluya coordenadas geográficas. 


Traglal2PulassiniaatCárrs~ 


"ESqutuade Arpas" 37°.0153"S; 57°3547"1.1 


• 	"Arroyo Grande" 57'.3513"0, 37°27-54S 


•• 	.7 hin de tramo a intervenir 







FUCENrrEiwkw:c> 
PECNINCIA DE 
SUENOS AIRES 


2021 AÑO DE I.ASA.U3YDfl. ERSOtAL SANITARlo 


Tramo 2! rienda "Quinta almeja" hasta "San Leonel( " 


"Quinta Esencia' 57°32190,37°2151"5 


"San Leoncio" 37°19'42"S, 5729'57"0 


5,4 km de tramo a intervenir 


Tramo 3: desde "San Leoncio" hasta "El Pinar"  


"San Leoncio" 37°19142"S, 57'29'57'0 


"ELPihar" 3/020'34' 57128261) 


2.6kni a intervenir At 
Ari; 	clerveth 


General 
"\.. 	Seo:.  


'iestato,1  
7 







2021 AÑO DE LA SAL:411) Y DEI, PERSONAL SAN1TAR 
(e» iks  BICENTEÑAPW 


».1),  PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


:Tratun 4 dacale "La Oraciót»:  haata "La Báaduaacia1.1: 


ilLa.:OraciBtr 3. 7`,31:.3.7)-15;.57°35.28"0 


"L4.BlatLqüeáda" :17`21E40"5,57'.35'.-B"0 


2.4krn a intervenir 


, 	MEM? :tC tletzky 


StIttupari • Gkral 
"tury.ipv:tdt4v,[j. chkriaz 


8 
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.1155.1114"1112111111 


Fotos diferentes sectores a intervenir: 


• Pr.W2eltj .nivetzky 


letrgialk,„) euro; 
';11,:ht.,„--ItOstle.F Ir Cbiquh- 







2021 AÑO DE LA SALUD Y DEI PERSONAL SANITA RIO 
BICENTENARRD 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


.iveuky 
nerli 
f lo 







CLENTFNAPIO 
DVINCIA 
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SICEN7ENAY:D 
2021 AÑO pg tfi sAtuo Y DEI. PERSONAL SANITARIO 3 	ROVINCIA DE 


y 	BUENOS .AIRES 


Se deja constando que la queanteriormenteconsignado en la presente ideo • p‘ royecto, 
tiene carácter de declaración jurada. Tomo conocimiento que enraso de que la idea - 
proyecto sea considerada .viable„ esta deberá acreditar la docitmentación técnica 
(Planos, espedfictición de materiales, etcy detalle del procesó constructivo' necesaria 
Para la ejeciieiÓn de las obras ysti seguisniento. 


Arq. Walt1r sjiscetiky 
'Secreb;kG4trai 


Mun;MInIld 1S 


Lugar y fecha 


Firma del responsable de la localidad/municipio 


13 







AÑO DE LA SAL y  üi PERSONA I. SANITARI ROV1NC1A DE  
UENOSAfttS 


Fecha: 06/08/2021 	Municipio: 	Mar Chiquita 


.111-,'n.).11.1111 
	:st 


FORMULA PROVEÍ. I R 


loN MA 


ECAMIN 


ste-Sor.e 


11 Nombre del Muoicipita: Mar Chiquita 
1.2 Gudad/Localidarl: Coronel Vidal 
1.3,Domicilio: Int, Reitrami N'U 
1.4 Tel/Fax: 02265432330 
13 Maib únidadintendente@inaithiquittgeb,ar 
1.6 Cantidad de habitantes: 21260 
1.7 •Norebre y Apellido del responsable del Proyecto (ndicar argo/funcion) 
Secretario de inspección General Gustavo•Rivadavia 
1.8 Maili corraloomunicipalvidal@gmail.com  
1.9 DNI: 23334646 


2.1 Superficie en Has.:380.080 
22 Cantidad de personas quefesiden de manera perfilan nte en el campo: 700 
2.3.Cantidad de Escuelas rurales: 14 
2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 87 
2.5 Tipos de ofitivos: Cereales, Oleaginosas 
2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas: 105.000 
17 Tamaño medio de RAPs (Entidades Agropecuarías):500 has 
2.11Cantidad de tambos: 1 


2.9 emitid:id de granjas avícolas y porcinas: 2/ 
110 Cantidad de establecimientos bortícolasy frutícolas: 1 
2.11 Otras explotaciones. Bovinos/ovinos 


:z3.111111rr, 	Ci,,..171/X11;1> 


3.1 Cantidad dé Kiiórn os de caminos 	ales: 
3.2 Kilómetros de 


al Red primaria (Na y Provincial): 
b. Red secundaria { vivida»: 6801;n1 


Ag: Waite44ivetzky 
secrebHL eral 


Muni<lp.Ilidai re.' 	Chinit? 


1 
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73321-  AÑO DF 1A SALUD Y Da PERSONAL 5.9N1TA 


c. Red terciaria (Municipal): 60011m 


3,3 Tipos y características de cada una de ellas (Pavimento, tie a e ado)  ripiado, 
etc) 


Red primaria: tierra con sectores cm mejorado 
Red secundaria: tierra 
Red terciaria: tierra 


3.4 Cantidad y tipos de 
Puentes:45 
Alcantarillas: 240 
Otros: (tubos) no 


3.5 Flota de impleinentos y Equipos (Enumere los equipos y/o implementos, estén o 
no 	 en uso, que pertenezcan a la flota municipal): 


Motoniveladora John 
Deere 670 


118-157 
kW (158- 
210 CV) 


E rinindon Propia 


Motoniveladora joim 
Deere 770 


123-181 
kW (165- 
243 CV) 


En Función Propia 


Cannon Vol kswagen 
17-220 


218 (Va 
2200 
rpin. 


En Fondón Propio 


Carnion Vollwagen 
17-380 


275 ro y 
un torque 


, 
masivo° 
de 1,050 


Nem 	 


En 	unción Propio 


4.1 Nombre del Proyeeto: " Mejora en caminos desde Esqn na de Mateas hasta 
Arroyo Grande desde Quinta Esencia hasta San Leoncio; desde San Llorado basta El 
Pinar" 
4.2 Nombre y Apellido 	persona que será responsable del Proyecto Secretado 
de Inspección General GtstavoRivádavia 
4,3 Alai!: airralonmun" alvidallegmail.com  
4.4 Teléfono: 2235 02-788 
4.5 Situación actual eh 	caminos rurales: 


2 


J1 
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2921 AÑO pE I A 5A1.11D Y DEI. PERSONAL SANITARI 	rsf? 
.4) BUENO 


ars  
La situación general es regular, exiSten tramos: y trayectos que requieren 
reemplazos o colocación de Cruces .o puentes, alteo, conformación, reemplazo de 
material nidarita adeniasexistenseCtores ton pantanos y baches que Muchas veces 
impiden o dificultan en gran medida el tránsito, tanto productivo Como de lbs 
vettnisdél Setter: 


.idéntdiedeet de la ptótilematiOii; 


la:gran extensión de nuestro pa rticlovuelven estos caminos fu ndamentalexpara la 
comunicación entre el medi terrá nectyla costa, funcionando como nexo alas arterias que 
conducen aiRuta ProvinciatIr.2 y Ruta:Provincial 4° 1f. Entendemos que la desidia 
sufrida durante el periodo comprendido entre 29I,B y 2919, ha generado sectores 
recurrentes de pantanos notes por :atice decantes de agua Serrucho, pózoS, efe 
perjudicando 'no soto el transito de los habitantes de la zona a intemnit que es fluido y 
sighificatívó, sino que también terrinho .por dificultar e impedir mútilas vetes el tránsito 
productivo, siguiendo la línea de sucesivos embistes que debió soportar la economía 
productiva;  nos soloen nuestro partido shit), a nivel nacional. Además para los 
marchiquitenses queviven en la zona, muchas veces, se les vuelvetmposible el acceso 
tanto a la zona inbana,:donde se-proveen de:alimentos y servicios, como a los distintos 
estahleclinientOS educativos NrateStereanál, asimismo para los habitantes de ta zona 
urbana que trabajan es dichos establechnientos o bien en las estancias cercanas 


Acciones que se hayan deSarrollado en respuesta ala problemática en los últimos 
cuatro años: 


Se ha efectuado escaso, o nulo mantenimiento de redesy puentes 


¿Ya recibieron apoyo del 111)4, MAUR u Otro orgarilsmo para resolver el problema? 


hemos recibido alistenCia clel PilbA en la primera etapa del Plan de Mejora de los 
Caminos Rurales 


4,6 Descripción de los acciooes yte Mantenimiento a desarrollar en el marco 
del proyecto (Construcción dé terraplenes, ensanche, reparación/construcción de 
alcantarillas, ripiado, ate nado; perfilado, etc.) 


Se levantarán, conifirmi raidy consolidarán 'tramos utilizando piedra granítica partida en 
cajón central. 







-110EN-rEN.¿iklo 
Lúa Y DEL PERSONAL SANITARIO $1,1 	PROVINCIA DÉ 


4. 	s BUENOS AIRES 


.Perfil Estructural 


Provisión y distribución dls.materiales. para o stail tión dacarninos 


verobia 15cm ttm 1,55m 	 venable 


• Provisión y distribución Se mate:arpara eistibjiladde-de ealaada, en  undapesor de 0,15rras comoaclado. 
-ancho deatrits. Ce acuerdo a las Es aecIftecuzei técnicis Paitetitaret:que te agregan a laimmente 
documentación. 
Perfilado )‹ comba-Pulo delasubrasente (denstcard «soya' al -95% del Eitsayo•Proctor T9gpatts suelos 
finas) 
Revenir:nación-dé le obra basitalbanquillas + taludes) 


Ñata 1: EY ancho delatelo -de las ban'quideS en 1;50 metros as MInitno absetUla anchoa mayores oxídenles en 
el carníne.-debeolm consenramé- 


Mota 2: -La pendiente de- talud: indicada - én Mario norrealionde a h -Merar .klUal a 1 Metro. Para &tures h 
mayores e/ Director de Obra emMará pendientes TeapettiVeS: 


Sobre un ancho promedio de 6m de ancho de calzada. .s perfilara y compactará la 
sobraSante y se estabilizará en un espesor de 0:15th con Material de piedra granítica, según 
detalle de presupuesto y en un todo de acuerdo alas normas' deVialidad Provincial: 


4,7 Memoria, detalle y rilmensiones de la obra (mts.,linis,,.m3;ts, máquinas, etc.): 


Se trabajará con maquinaria y personal.  Municipal existente en la CABER 
(Comisión administradora de servicios rurales).  y la Secretaria de inspección General. 
Se repararán 20.4km de caminos divididos en 4 tramos o cortes, el primer corte tiene 
una longitud de 7 km y comprende desde ta.  Esquina dé Arguas" hasta 'El Arroyo 
Grande"!  el segundo, de 5,4 km en total comprende desde "Quinta 'esencia" hasta l'Sátii 
Leoncio"., ei tercer tramo desde San Leonclo" hasta "El Pinar de 2,6km en total. Y por 


ultimo, el cuarto tramo de 5:4km .comprendidos entre "La Oración" y 'La Blanqueada". 
Las maquinarias a utilizar serán retroexcevadort Motoniveladora, camiones :y rodillos. 


Mala Shi.~:§M"Nltrk • 


5.1 Elija una o varias metas medibles, especificando el tiempo y la cantidad: 


Se estirn a un plazo de obra de 4 meses, contando desde la recepción del subsidio, 
én os cuales se censal-datan 1 5 km de anilina rural. divididoS en 3 tramos, el priniero de 
7km, el segundo de 5,4m y el tercero de 2,6kni 


( kg, WOIr 	'ptzky 
sec:wta-r• 


tte 







2021 ANO DE iASNÁJD Y ca PIR5ONAISAbliTAP.1 ROVIN-
iiENC1 


nater 


Pied ni granítica 
Traslado a obra 


tu 
	


$ 550 
5550 


18355 
10.355 


TOTAL 


10,095,250 
110.095,250 
$20,190,500 


1 
Piedra granítica 


Totales 
traslado a obra 


Plazo dé Ejecutión 


anarizarta 
120 días 


ylea—clillaleatean 


\ 	t;I.1% • 
Aleo y 
conformación d 


5% 5% 35% 35% 


CartlitIOS 
Consolidación 0% 0% 	 50%  50% 


fAt\ 	i7•11 	.2.Ç... Manertensi 


TI. Maquinarias 	utilizar (Detalle): 


7.1.1 Propias: Motoniveladora, retmexcavadora, caniiones municipales 


7.12 Terceros: fletes (camiones) 


7111:1114WITIVIiIrattallaltigalleo relari 


Los materiales solicitados deben e presarse en el siguiente cuadro presupuestario- 


li 
$4.038,100 I $3.028.575 $151428750 .514.28750 


.038.100 153,028.575 $1.514.28750 I $1.514287,50 
8.076.200 $6.057.150 $1028.575 .1 $3.078575 	• 


Wtit 9C Czky 
Seargari O leral 


\44,niopl;áti u • esik•la 
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.W21 AÑO BIELA SALUD YDEL PERSONAI,SAMTARI' 
BK:ENTINARIO 
PROVINCIA .DE 
BUENOS iiIRES 


;1,r ‘,ISIMIIIItamnitakoeT 


Consigne el impacto que se generará con las obras proyectadas, 


i  "ffirP", 	‘ 	aragEl 1.ti 	
N» 	11~on*, < -1,,,,nea,  


antillas 2000 
Población $000 .  


Escuelas 3 
Dispensarios 
Parajes conectados 
Otro 1 
Otr 2 


StakYt 1:$ M 't,''',,:tZCIIIIIMInZ. ;?;11e 
i Agricultores Paminares 2 


EAPs Agrícolas  
EAPs Tambos 	 


4 
0 


EAPs Ganadería cría/engorde 
anadería ma oro menor) 


18 


Otros EAPs 	 
Otros  


Ñt eakuyt 


  


 


',.ik•k•41.1•IvN4.`1W 


  


Incorpore un mapa donde se Identifiquen las zonas de localización de las obras. de 
ser posible incluya coordenadas geográficas. 
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Se deja constancia que lo que anteriormente consignado en la presente idea - proyecto, 


tiene carácter de declaración jurada Tomo conocimiento que en caso de que la idea - 
proyecto sea considerada viable, ésta deberá acreditar la documentación técnica 
(Planos, especificación de materiales, etc y detalle del proceso constructivo).  necesaria 


paré 1a ejecución de las obras y in segniiniento. 


Lugar y fecha 


Firma  del responsable de la localidad/municipio 


„./4  


ikrQ. Watt& Vil vetzky. 


.áeZ.F.'etItile G. I.trai 
7Chlojiza 
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2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 
BiCENTENARIO 
FRovl Nr A DE 
BUENOS AIRES 


FORMULARIO PERFIL DE PROYECTO: PLAN ESTRATÉGICO DE MEJORA DE CAMINOS 


RURALES 


i Fecha: octubre 2021 Municipio: BARADERO 


 


  


1.1 Nombre del Municipio: Baradero 


1.2 Ciudad/Localidad: Baradero 


1.3 Domicilio: Av. San Martin 905 


1.4 Tel/Fax: 03329 482900 


1.5 Mail: planificacionyobras@baradero.gob.ar  


1.6 Cantidad de habitantes: 32761 


1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/función): Esteban 


Damián Sanzio 


1.8 Mail: ejecutivo@baradero.gob.ar  


1.9 DNI: 26.130.140 


<151104~' 
2.1 Superfide en Has.: 112701 


2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: 2154 


2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 15 


2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 492 


2.5 Tipos de cultivos: Agrícolas/Hortalizas/pastu ras/legumbres 


2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas: 	' 


2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): 


2.8 Cantidad de tambos: 


2.9 Cantidad de granjas avícolas y porcinas: 


2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y frutícolas: 


2.11 Otras explotaciones. 


ti 


Esteban D. Sonia 


Intendente Municipal 
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BiCENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


2071 AÑO DE LA SALUD Y DEL PIRSONAL SANITARIO 


3.1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales: 600 (SUMAR TODO) 


3.2 Kilómetros de 


Red primaria (Nac. y Provincial): 133 


Red secundaria (Provincial): 148 


Red terciaria (Municipal): 522 


3.3 Tipos y características de cada una de ellas (Pavimento, tierra, arenado, ripiado, etc.) 


Red primaria: Pavimento y tierra 


Red secundaria: tierra y pavimento 


Red terciaria: tierra 


3.4 Cantidad y tipos de 


Puentes: 9 (Puentes de N'A') 


Alcantarillas: 5 alcantarillas transversales en el tramo del proyecto. 127 alcantarillas 


transversales en el total de los caminos del Partido. 


3.5 Flota de Implementos y Equipos (Enumere los equipos y/o implementos, estén o no en uso, que 


pertenezcan a la flota municipal): 


Motoniveladora 160Hp 6 meses En función propio 


Motoniveladora 140Hp 9 años En función propio 


Retroexcavadora 140Hp 20 años En función propio 


Retro pala 120Hp Baños En función propio 


Camión volcador 200H p 9 años En función propio 


Camión volcador 2201.l p 16 años En función propio 


Camión volcador batea 220H p 9 años En función propio 


Taizz~ 


Esteban D. Sanzio 


Intendente Municipal 
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.BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


2.021 AÑO r.11 LA SALUD íDEL. PERO 


4.1 Nombre del Proyecto: "Estabilizado en Camino conexión R.P. 41 — Camino Alba" 


4.2 Nombre y Apellido de la persona que será responsable del Proyecto: Ing. Ariel Sprenger. 


4.3 Mail: itigesPerpsprenger@gmail.com/  obrasylerviciosgbaradero4ob ar/ 


4.4 Teléfono: 3329-512125 


4.5 Situación actual de los caminos rurales: Se requiere mantenimiento y estabilización en 


general, en toda la red. 


Identificación de la problemática: 


Elección de camino de la tortuga por las siguientes razones: 


*Producciones que se realizan en la zona: 


_producción de césped _producción de flores _producción hortícola _producción frutícola 


_producción avícola _explotaciones familiares _producción de trigo, soja, maíz, colza, arveja y 


coriandro. 


*En la zona se encuentran dos escuelas primarias (EP 6 y EP 12) y una escuela secundaria a la cual 


asisten 400 alumnos. 


*El Paraje la tortuga es un lugar histórico, y reviste de importancia turística ya que reúne cientos 


de personas cada fin de semana. 


El presente proyecto tiene por objetivo producir una serie de beneficios de impacto local y 


regional: 


Esteban O. Sanzb 


Intendente Municipal 
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2021 AÑO DF LA FALLID Y DEL PERSONAL SANITARIO 
aCENIENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


Mejoramiento de la transitabilidad: Debido a la intensidad de uso que recibe diariamente 


de vehículos livianos y pesados, para el acceso a distintos establecimientos rurales que necesitan 


sacar su producción, como así también para el flujo de personas que se acercan al almacén 


histórico "el torito", punto de gran relevancia turística. Destacando además la conexión para 


acceso a establecimientos educativos y el club de campo. 


Mejora de la conectividad: Entre la ruta 9 y distintos lugares de interés educativo y 


turístico y de residencia. 


Acciones que se háyan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos cuatro años: 


Abovedado, arreglo de alcantarillas, ensanche y limpieza de cunetas. 


¿Ya recibieron apoyo del MDA, MAGYP u otro organismo para resolver el problema? 


4.6 Descripción de las acciones y/o mantenimiento a desarrollar en el marco del proyecto 


(Construcción de terraplenes, ensanche)  reparación/construcción de alcantarillas, ripiado, 


arenado, perfilado, etc.) 


Reconforrnación del camino con alteo en sectores, bajos. 


Reconstrucción de cunetas. 


Limpieza de alcantarillas transversales y longitudinales. 


Colocación de alcantarillas Transversales, de diámetro 800mm y longitud 12 mts 


Distribución de materiales Estabilizantes para ser mezclados en un espesor de 0,20mts 


compactado y 6 metros de ancho. 


4.7 Tipo de obra/acción para los que se solicita asistencia al MDA: 


sc24-5,--t&"11  


Esteban D. Saurio 
Intendente Municipal 
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2021 AÑO DE LA SALUD Y DEI. PERSONAL SANITARIO 
BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


Perfil Estructural 


Provisión y distribución de materiales para estabilización de cairinos 


Provisión y distribución de material para estabilización de calzada, en un espesor de 0,15mts compacrado. 
ancho de 6 mts. De acuerdo a las Especificaciones Técnicas Particulares que se agregan a la presente 
documentación. 
Perlado y compactación de la subrasante (densidad mayor al 95% del Ensayo Proctor T99 para suelos 
finos) 
Reo:información cle la obra básica ('encamas+ taludes) 


Natal: El ancho definido de las banquinas en 150 metros es mínimo absoluto, anchos mayores existentes en 
el camino debenan conservarse. 


Nota 2: La pendiente de talud indicada en piano corresponde a h menor o igual a 1 metro. Para alturas h 
mayores el Director de Odia evaluará pendientes respectivas. 


El espesor del presente proyecto, se definió en 0.15m de espesor. Y el ancho de calzada será de 


7m. en el tramo camino a Alsina y escuela 6, y de 6 metros de ancho en el tramo escuela 6 a Silos 


Compal (el esquema adjunto es a fines de visualizar el paquete estructural). 


El suelo se tratara en el espesor indicado, con estabilizante itnicc de suelos, destinacie a 
impermeabilización y estabilización de suelos naturales corno elemento esfructural, 


Su empleo Permite el aprovechamiento de aleiDS de per si no apios para uso vial. 


Aditivo a base de polímeros, sales inorgánicas, y tensioactivos. 
Reducción en la capacidad de adsorber agua de la particula de suelo 
Mayor densificatiCn de le esiructura que genera menor presencia de aire. 
Se terminará con carpeta de rodamiento de escoria de alto horno 10/30. 


Adquisición de Equipo/Implementos: NO 


Adquisición de Materiales: SI 


Esteban D. Sondo 


Intendente Municipal 
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2021 AÑO DF LA SALUD Y Da. PERSONAL SANITARIO 
BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


4.8 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (mts., kms., m3, hs., máquinas, etc): 


La obra se trata de la estabilización de camino, en una extensión de 14, 10 km por un ancho de 


6m. en el tramo silos compal a escuela 6 (4,10Km.), y de ancho 7 metros en el tramo ruta 9, 


camino a Alsina y escuela 6 (10km.) y espesor de 0.15m, ocupando una superficie de 94.600 m2 a 


intervenir. 


Se reclamaran 14.190m3 de suelo existente a estabilizar, para luego ser tratados con 14.000Its de 


estabilizante Tónico de suelos en una mezcla regada con agua. 


Luego se compactará y se colocaran 35Kg/m2 de escoria de alto horno, en un total de 3.400 


toneladas. 


5.1 Se estima realizar 5 kilómetros de camino mensuales aprox., por lo cual la obra tendrá 


un plazo de ejecución de 2 meses para completar los 10 km totales considerados. 


Plazo de Ejecución: 


Base estabilizada 
granular 	esp. 
0.15m 


30% 30% 40% 


Colocación 	de 
escoria 10/30 


30% 30% 40% 


Esteban D. Sondo 
Intendente Municipal 
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2021 AÑO DE I.A SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 
31CI‘MENIARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AtRES 


g~kt:-•-- - „ 


7.1. Maquinarias a utilizar (Detalle): Motoniveladoras, camión regador, compactador, 


retroexcavadora, camiones volcadores y retro pala. 


7.1.1 Propias: si 


7.1.2 Terceros: no 


Las máquinas y/o materiales solicitados deben expresarse en el siguiente cuadro presupuestario: 


Aditivo (cínico 


para estabilización 
de caminos 


Its $650 14.000 9 9.100.000 


Escoria de atto 
horno 10/30 ton $3500 3.400 911.900.000 


TOTAL $ 21.000.000 


Esteban D. Sanáis 


intendente Municipal 
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BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 


-ty BUENOS AIREE 
2021 AÑO DE LA SALUD Y DEI PERSONAL SANITAR 


Base estabilizada 
granular esp. 
0.15m $4.300.000 $5.566.666 $5.566.666 


$5.566.666 


Totales $ 21.000.000 


uz4<fryl, p 


Esteban D. Sanzio 
Intendente Municipal 
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2021 AÑO Dr IA SALUD Y DEL PERSONAL SANITAR1 
eitINIENARIO 
PRCWINCjA DE 
BUENOS A. RES 


Consigne el impacto que se generará con las obras proyectadas. 


Familias 


,  


60 


Población 150 


Escuelas 2 


Dispensarios 1 


Parajes conectados 2 


Otro 1 


Otro 2 


15 Agricultores Familiares 


EAPs Agrícolas 


EAPs Tambos 
EAPs Ganadería cría/engorde 


(ganadería mayor o menor) 


Otros EAPs 


Otros 


Esteban D. Sancto 


Intendente Municipal 
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BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 


‘4.  Blittsieb AIRE 


A„ 
41"~"":41Wksz7 s de localiza Incorpore un mapa donde se identifiquen las zona 	 ción de las obras. de ser posible 


incluya coordenadas geográficas. 


Camino a intervenir (10 Km. Ancho 7m.) 


Camino a intervenir (4,10 Km. Ancho 6m.) 


Coordenadas: 33°52 11" S — 59n  29 20" 0. 


1021 AÑO DE LA SA1 UT1 Y DEL PERSONAL SANITARIO 







4.ARIC) 
PRCMNCADE 
BUENOS AIRES 


2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL 5ANITAR1 


12. 	FOTOS DE LOCALIZACIÓN DE LAS FUTURAS OBRA 


Muestre en fotos la problemática que se pretende resolver. 


witzta,~ 


Esteban D. Sanzio 
Intendente Municipal 
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Esteban D. Sango 


Intendente Municipal 
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Esteban D. Sondo 
Intendente Municipal 
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Esteban D. Sanzio 


Intendente Municipal 
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2021 AÑO DE LA 'SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 
ICENTENARIO 


fé PROVINCIA DE 
* BUENOS AIRE 


illaraderá, 21 do Octubre de 2021.- 


1 	i 	• 


Se deja constancia que lo que anteriormente consignado en la presente idea - proyecto, tiene 


carácter de declaración jurada. Tomo conocimiento que en caso de que la idea - proyecto sea 


considerada viable, ésta deberá acreditar la documentación técnica (Planos, especificación de 


materiales, etc. y detalle del proceso constructivo) necesario para la ejecución de las 'obras y-su 


seguimiento. I 	 • 	• 


Esteban D. Sande 


Intendente Municipal 


17 











G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Convenio


Número: 


Referencia: Convenio MDA - Municipio de Baradero- Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 35 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 35

		Pagina_2: página 2 de 35

		Pagina_3: página 3 de 35

		Pagina_4: página 4 de 35

		Pagina_5: página 5 de 35

		Pagina_6: página 6 de 35

		Pagina_7: página 7 de 35

		Pagina_8: página 8 de 35

		numero_documento: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_18: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_19: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_16: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_17: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_14: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_15: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_12: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_13: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_10: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_11: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Pagina_34: página 34 de 35

		Pagina_35: página 35 de 35

		Pagina_32: página 32 de 35

		Pagina_33: página 33 de 35

		Pagina_30: página 30 de 35

		Pagina_31: página 31 de 35

		fecha: Jueves 30 de Diciembre de 2021

		Numero_29: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_27: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_28: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Pagina_9: página 9 de 35

		Numero_25: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_26: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_23: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_24: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_21: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_22: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Pagina_29: página 29 de 35

		Numero_20: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Pagina_27: página 27 de 35

		Pagina_28: página 28 de 35

		Pagina_25: página 25 de 35

		Pagina_26: página 26 de 35

		Pagina_23: página 23 de 35

		Pagina_24: página 24 de 35

		Pagina_21: página 21 de 35

		Pagina_22: página 22 de 35

		Pagina_20: página 20 de 35

		reparticion_0: Dirección de Servicios Técnico-Administrativos
Ministerio de Desarrollo Agrario

		Numero_34: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_35: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_32: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_33: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Pagina_18: página 18 de 35

		Numero_30: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Pagina_19: página 19 de 35

		Numero_31: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Pagina_16: página 16 de 35

		Pagina_17: página 17 de 35

		Pagina_14: página 14 de 35

		Pagina_15: página 15 de 35

		Pagina_12: página 12 de 35

		Pagina_13: página 13 de 35

		Pagina_10: página 10 de 35

		Pagina_11: página 11 de 35

		Numero_4: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		cargo_0: Directora

		Numero_3: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_6: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_5: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_8: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_7: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_9: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_2: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_1: CONVE-2021-34305139-GDEBA-DSTAMDAGP

		usuario_0: Victoria Credaro








































G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Convenio


Número: 


Referencia: Convenio MDA - Municalidad de Pehuajó (EX-2021-26680133-GDEBA-DSTAMDAGP)


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 8 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 8

		Pagina_2: página 2 de 8

		Pagina_3: página 3 de 8

		Pagina_4: página 4 de 8

		Pagina_5: página 5 de 8

		Pagina_6: página 6 de 8

		Pagina_7: página 7 de 8

		Pagina_8: página 8 de 8

		Numero_4: CONVE-2021-34305414-GDEBA-DSTAMDAGP

		cargo_0: Directora

		Numero_3: CONVE-2021-34305414-GDEBA-DSTAMDAGP

		numero_documento: CONVE-2021-34305414-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_6: CONVE-2021-34305414-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_5: CONVE-2021-34305414-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_8: CONVE-2021-34305414-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_7: CONVE-2021-34305414-GDEBA-DSTAMDAGP

		fecha: Jueves 30 de Diciembre de 2021

				2021-12-30T18:48:32-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Servicios Técnico-Administrativos
Ministerio de Desarrollo Agrario

		Numero_2: CONVE-2021-34305414-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_1: CONVE-2021-34305414-GDEBA-DSTAMDAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Victoria Credaro

				2021-12-30T18:48:33-0300

		GDE BUENOS AIRES












BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 


‘).: BUENOS AIRES 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Turre Gubernamental I. Calle 12 y 5 I 
Pim, 	- La Plata (1900) 
Pan ineia de Buenos Aires 
(21)429-5301 
privadaministrormalida.gba.gub.ar  
yhasob.ardesatT01 lo_agar i o 
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2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 


CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE VILLARINO  


En la ciudad de La Plata, a los 32 días del mes de ,b i c 1 £1114.  de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


VILLARINO, en adelante el "MUNICIPIO", CUIT N°30-99900650-3, con domicilio 


constituido en Moreno N°41, de la localidad de Medanos, partido de Villarino de la 


provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por su Intendente Ab. 


Carlos José BEVILACQUA por la otra parte, denominadas en conjunto las 


"PARTES", convienen celebrar el presente Convenio de Cooperación teniendo para 


ello presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las r .,\ condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios MATERIALES y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 4 de octubre de 2021, el MUNICIPIO realizó una presentación, 


solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el proyecto de obra 


"A) Estabilizado del Camino Mascota-Lote 6 — Segunda Etapa --- B) Alteo y 


Estabilización Camino A Colonia San Adolfo Primera Etapa". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales (en adelante "MATERIALES") para la 


realización del proyecto 'A) Estabilizado del Camino Mascota-Lote 6 — Segunda 


Etapa ---- B) Alteo y Estabilización Camino A Colonia San Adolfo Primera Etapa", de 


acuerdo a lo establecido en el Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma 


parte integrante del presente como Anexo I. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos veinte millones ($ 20.000.000.-), con 


carácter de subsidio bajo el régimen del Decreto N° 1.037/03. 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNiCIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 
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Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES, siendo el responsable 


exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así también de su 


mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a contratar los trabajos 


siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 


Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 
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CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES dentro del plazo de treinta (30) días corridos contados desde la 


recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES y por todas aquellas por las 


cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN Y/0 PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN. 
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Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lu ar y fecha indicados en el encabezado. 


Dr. Javier L. RODRÍGUEZ 


Ministro de Desarrollo Agrario 


de la provincia de Buenos Aires 
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ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


1. Nombre del Proyecto 


              


     


Datos generales del proyecto 


      


           


              


              


      


Monto total del subproyecto: 


      


      


Duración (meses): 


      


      


Fecha de cobro: 


      


      


Fecha de cierre: 


      


            


              


              


      


Localización 


       


             


          


Departamento 


   


             


      


Provincia 


      


      


Localidad 


   


Paraje 


   


             


              


              


              


              


     


Datos del contratista/ejecutor 


      


           


             


             


     


Nombre: 


       


     


Tipo de organización: 


      


     


Domicilio legal: 


      


      


Teléfono: 


       


      


Correo Electrónico: 


      


            


              


              


       


• 


      


(ti i b. hepreserlldl ILC/b Uei  


Nombre y Apellido Cargo DNI Teléfono Correo Electrónico 
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Representante técnico 


Nombre y Apellido 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


8. Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


Import 


e total 


(7) 


Observa 


-dones 


(8) 


Tip 


O 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominad 


ón 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(5) 
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Por cada una de las inversiones se deberá anexar otocopia del comprobante respaldatorio. En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representantels del contratista/ejecutor: 


Firma y aclara 	de 'Representante técnico: 
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FORMULARIO PROYECTO CAMINOS RURALES: MEJORA DE CAMINOS - 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES 


Fecha: 04/10/2021 Municipio: 	VILLARINO 


EV.tia:TS-1 


1.1 Nombre del Municipio: VILLARINO 
1.2 Ciudad/Localidad: MEDANOS 
1.3 Domicilio: Calle Moreno N°41 
1.4 Tel/Fax:02927-432360/61 
13 Mail: intendente@villarino.gob.ar  
1.6 Cantidad de habitantes: 35500 
1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto: Agrimensor Sergio Coscia- 
Director de Caminos Rurales- 
1.8 Mail: agrimensorcoscia@hotinalcom  
1.9 DNI: 17185527 


2.1 Superficie en Has.: 1010000 
2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: 6800 
2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 41 
2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 750 
2.5 Tipos de cultivos: Trigo, Avena, Mattiz, Sorgo, cebada, ajo, cebolla, Girasol para 


sorgo para semilla, colza. 
2.6 dntidades totales producidas en Toneladas: 800000 
2.7 T mallo medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): Extensivo 400 ha - intensivo 
50hal 


,() 2.8 Chi:Wad de tambos: 7 
2.9 ¿antidad de granjas avícolas y porcinas: avícolas 4- feedlot 4 - ganado bobino 


I/ 	3591000 cabezas, ganado ovino 80000.- granjas porcinas 14.- 
Cantidad de establecimientos hortícolas y frutícolas: 820 


2.11 Otras explotaciones. Salinas 2 (producción 40000 toneladas) - apicultura 25000 
colmenas.- 


1 
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3.1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales: 3600 kilometros 
3.2 Kilómetros de 


Red primaria (Nac. y Provincial): 6801ans 
Red secundada (Provincial): 1100Ians 
Red terciaria (Municipal): 1820 lans 


3.3 Tipos ycaracterísticas de cada una de ellas (Pavimento, tierra, arenado, ripiado, etc.) 
Red primaria: Tierra 
Red secundaria: Tierra 
Red terciaria: Tierra 


3.4 Cantidad y tipos de 
Puentes: 25 unidades 
Alcantarillas: 80 unidades 
Otros: 


SSIRROS , 


4.1 Nombre del Proyecto: A) ESTABILIZADO DEL CAMINO MASCOTA-LOTE 6 - 
SEGUNDA ETAPA ----8) ALTEO Y ESTABILIZACION CAMINO A COLONIA SAN ADOLFO 
PRIMERA ETAPA.- 
4.2 Nombre y Apellido de la persona que será responsable del Proyecto: AGRIMENSOR 
SERGIO COSCIA 


Mail: agrimensorcoscia@hotmail.com  
4.4 Teléfono: 291-5739704 
4.5 Situación actual de los caminos rurales: 


A 


IllparticliiS de Villarino es el Distrito con mayor longitud de caminos en la 
Ritiovincjá de Buenos Aires y el Segundo en Superficie.- 


1 
pai:_la,tu extensión cuenta con terrenos rocosos, arcillosos, arenosos, con 
médanos de arena, salitrales, bajos inundables, ríos, etc..- 


Los recursos siempre escasos hacen que algunas obras se posterguen en 
detrimento de la gente que vive en el sector rural y que posee estos problemas 
de transitabilidad.- 
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Dada la extensión del Partido, (1.010.000 Hectáreas) existen todo tipo de 
terrenos en los que se encuentran los caminos de acceso a las explotaciones 
agropecuarias, industriales, Colonias y poblaciones.- 
Zona Norte: Los caminos de esta zona son, en general, de suelo plástico, 
limoso con grandes ondulaciones, bajos y afloramientos rocosos.- 
Zona Central: Constituído por caminos más arenosos, con dos cadenas de 
Medanos de arena que cruza el distrito de ONO a ESE.- 
Zona Sur: Constituido por una gran densidad de caminos, principalmente por 
encontrarse en una zona de producción intensiva, que corresponde al Valle 
inferior del Río Colorado (CORFO). Corresponde a caminos arcillosos con baja 
permeabilidad y sectores salinos de suelos impermeables.- 


Existen en la zona sur aproximadamente unos 70Kms de caminos 
consolidados con agregado de material calcáreo, producto de una obra 
realizada hace 34 años en tres de los caminos de la Red primaria, que con el 
paso de los años se encuentran desgastados y con falta de nuevos aportes.- El 
resto de los caminos rurales son de suelo natural del lugar, que en este 
momento se éncuentran en estado malo principalmente por falta de recursos 
para el correcto mantenimiento y por el exceso de lluvias.- 


El problema planteado en esta presentación y la solución propuesta tendrá 
como consecuencia directa que una parte del acceso a una importante zona del 
Partido cuente con una calzada estabilizada, asegurando en normal transito de 
entrada y salida de productos agropecuarios.- Hoy ese camino que fuera 
consolidado hace 25 años posee graves problemas de transitabilidad ya que se 
desarrolla entre médanos de arena, y donde el material aportado originalmente 
se ha desgastado afloran los arenales iterrumpiendo el normal transito.- 


El servicio vial se presta por Administración municipal con un parque vial muy 
antiguo y con numerosos problemas mecánicos por la edad.- en los últimos 
años pudimos incorporar 2 motoniveladoras que han mejorado la prestación. 
Lo que esta faltando son obras como las propuestas para estabilizar por 
muchos años caminos principales.- 


/Idead ción de la problemática: Como se indicó anteriormente la gran eztensión y la 
escases d maquinada nos permiten realizar un mantenimiento básico de la red pero no es 
posible lofrar obras importantes como la propuesta, que perduren por muchos años.- Este 
c.emino s4leccionado es una arteria de ingreso muy importante a todo el Nord Oeste de 


iii


hestro #artido.- 


faccioid s que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos 


\agio años: • 


Hemos realizado reparaciones parciales con aporte de material ca' lcáreo en pequeños tramos 
que se tornaron muy inestables.- 
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¿Ya recibieron apoyo del MDA, MAGYP u otro organismo para resolver el problema? 


Hemos recibido fondos para resolver parte de este problema en la Primera etapa del 
Camino Mascota cuya obra se esta terminando en este momento.- 


4.6 Descripción de las acciones y/o mantenimiento a desarrollar en el marco del 
proyecto (Construcción de terraplenes, ensanche, reparación/construcción de alcantarillas, 
ripiado, arenado, perfilado, etc.) 


El proyecto prevé el acopio de material calcáreo seleccionado de cantera que se 
obtendrá de una sector de canteras ubicadas aproximadamente a 19 kilómetros del centro de 
la obra de estabilización de ambos tramos de caminos seleccionados para mejorar.- 


Por otro lado con camiones livianos se trasladará ese material desde el acopio hasta el 
camino propiamente dicho en el que motoniveladoras, rastra, tractor, regador y rodillos 
prepararan la calzada antes del aporte del material de cantera.- Una vez aportado el suelo se 
lo distribuirá, perfilará y compactará adecuadamente.- 


4.7 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (mt3.,Imis., m3, hs. máquinas, etc.): 


El proyecto contempla tres frentes principales: 


a) 
	


Adquisición de caños y losas de hormigón para alcantarillas.- 


Adquisición con transporte del material seleccionado hasta el lugar de 
acoplo, ubicado estratégicamente en el centro de la obra de camino a 
realizar.- 


Preparación de la calzada, aporte de material desde acopio a camino, 
tratamiento, perfilado y compactación de la superficie.- 


/ 	 r 
d) 	Adquisición de señalización vertical.- 


I 	 En la etapa a) se realizarán dos puentes como obra básica. En la etapa b) 
I 	/ 	prepararemos una superficie de 10000 m2 ubicada aproximadamente en el 


centro del sector donde se realizará la reparación del camino.- Se adquirirán 
12000 m3 de material seleccionado con transporte, de un sector de canteras 
ubicadas al 19 kilómetros aproximadamente, del lugar de acopio.- 
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La etapa c) se realizará enteramente con maquinaria municipal constituida 
por 2 motoniveladoras, tractor con rodillo neumático y rodillo metalice 
liso, camión regador, 4 camiones volcadores livianos de 6m3 de capacidad, 
cargadora frontal, retroexcavadora liviana, 2 camionetas, tanque de 
combustible, casillas, etc.- El trabajo será que la maquinaria vial prepara la 
calzada adecuadamente y posteriormente los camiones cargarán en el 
acopio, trasladarán en corta distancia y volcarán el material calcáreo, se 
humedecerá correctamente, se perfilara y compactará de acuerdo a los 
procesos normales de compactación, con motoniveladoras y rodillos 
compactadores.- Una vez compactado el camino se habilitará al uso público 
y de cargas.- La etapa d) prevee la señalización vertical del camino.- La 
longitud del camino a tratar será de 10200 metros lineales.- 


tetrialtiOSSOM 


5.1 Elija una o varias metas medibles, especificando el tiempo y la cantidad: Con la 
obra de 10.2 Idlómetros constituido por 5 Ion de la segunda etapa del Camino a Mascota y 5.2 
Km del camino a Colonia San Adolfo, terminadas, una gran parte de estas importantes 
arterias quedará totalmente estabilizada permitiendo la entrada y salida de camiones con 
productos agropecuarios e insumos para la producción.- En el caso del Camino a Mascota 
qtkedaría con un 85% de su longitud problemática solucionada ya que se hicieron 5Km con el 


/desem Iso del año 2020 y se harían otros 5 Kms con este segundo desembolso que sumarían 
7 10 Km d camino consolidado sobre un total de 12Kms de camino inestable entre medanos de 


/ 	arena.- Eji el Caso del tramo de 5Kms a Colonia San Adolfo constituiría el 53% del tramo a 


ithejorar que es la única vía de salida de la población rural San Adolfo donde habitan 60 


/ 	¿millas/y de una importantísima zona de producción intensiva como lo es la zona de riego de 
I 	/ í /Corto ío Colorado además de una importante cuenca lechera que diariamente debe sacar su 


r, proolácion.-‘ 


Plazo de Ejecución: 


1 XX:00000CM 300DCXXXXXXX 
2 3000000000a 30000.000000C XIOOM 
3 )0000000001 rOCCODODOCX XXX/00( 
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ITEM 1: CONSTRUCCION DE ALCANTARILLAS (2) 


ITEM 2: ACOPIO MATERIAL DE CANTERA 


ITEM: RE ESTRUCTURACION CAMINO, APORTE DE MATERIAL Y PERFILADO DE CALZADA 
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ITEM 4: SEÑALIZACION VERTICAL 
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7.1. Maquinarias a utilizar (Detalle): 


7.1.1 Propias: 


2 MOTONIVELADORAS 200HP 
4 CAMIONES CHASIS 6 M3 


1 CARGADORA 3M3 
1 TRACTOR 160HP 


1 RODILLO NEUMATICO 9 RUEDAS 
1 RODILLO LIS 5 TONELADAS 
1 RETRO EXCAVADORA RUEDAS DE GOMA 


2 CAMIONETAS 
1 CARRO COMBUSTIBLE 


3 CASILLAS RURALES 


7.1.2 Terceros: 


1 CAMION REGADOR 


5 CAMIONES EQUIPADOS CON BATEAS DE 22M3 DE CAPACIDAD 


MISIE*Iflk *0114110,41)11  


Los materiales solicitados deben expresarse en el siguiente cuadro presupuestario: 


SELECCIONADO 
OLCAREO 


M3 1.450 12000 17.400.000 


II.JENTES U 1.100.000 2 2.200.000 


SEÑALIZACION U 25.000 16 400.000 


f f 


/ 	 TOTAL 20.000.000 


Si  iii 
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CALCAREO $ 6.100.000 $ 9.800.000 $ 3.700.000 $ 400.000 


I 
I 


Totales $ 6.100.000 $ 9.800.000 $ 3.700.000 	$ 400.000 


» I 
/ 


Consigne el impacto que se generará con las obras proyectadas. 


,dTBenewio
Familias 240 
Población 1000 
Escuelas 2 
Dispensarios 
Parajes conectados 4 
Otro 1 
Otro 2 


Agricultores Familiares 180 
EAPs Agrícolas 90 
EAPs Tambos --- 
EAPs Ganadería cría/engorde 
(ganadería mayor o menor) 


120 


Otros EAPs 
Otros TRANSPORTES 5 
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BESSIttaNINEMEREIMMEERESIERESSEMZE 
Incorpore un mapa donde se identifiquen las zonas de localización de las obras. de ser posible 


Incluya coordenadas geográficas. 


LA OBRA SE DESARROLLARÁ EN EL SIGUIENTE TRAMO: 


--TRAMO LA MASCOTA (20  ETAPA) 


INICIO 38° 44' 37.51" ---- 62° 42' 00.03" 
FIN 38° 42' 41.68"---- 62° 44' 26.36" 


--TRAMO COLONIA SAN ADOLFO (1° ETAPA) 


INICIO 39°  27,86" -- -- 62° 37' 42.76" 
VERTICE 39°  24.24" -- -- 62° 36' 54.68" 
PUENTE1 39° 24' 18.13" --- - 62° 36' 05.45" 
PUENTE2 39° 24' 11.11" --- - 62° 35' 38.10" 
VERTICE 390  24' 00.67" -- -- 62° 35' 16.94" 
FIN 39° 24' 00.95" --- - 62° 34' 59.10" 
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Perfil Estructural 
Provisión y distribución de material para estotilizecitn de caribe 
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PLANO DE VILLARINO CON LAS DOS UBICACIONES DE OBRA 
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PLANO RURAL CON UBICACIÓN MASCOTA- LOTE 6--- 2° ETAPA 


PLANO RURAL CON UBICACIÓN ALDEA SAN ADOLFO-- 1° ETAPA 







rrr "Ir 
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Muestre en fotos la problemática que se pretende resolver. 


C.AMINO MASCOTA LOTE 6 
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PUENTE A RECONSTRUIR CAMINO SAN ADOLFO 


CAMINO A COLONIA SAN ADOLFO 
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Se deja constancia que lo que anteriormente consignado en la presente Idea - proyecto, 
tiene carácter de declaración jurada. Tomo conocimiento que en caso de que la idea - 
proyecto sea considerada viable, Sta deberá acreditar la documentación técnica (Planos, 
especificación de materiales, etc. y detalle del proceso constructivo) necesaria para la 
ejecución de las obras y su seguimiento. 


NOTA: Cabe adarar que el camino es de jurisdicción municipal por lo 
tanto no es necesario la acreditación de documentación para 
posibilitar la Intervención y Ejecución de la obra propuesta en el 
presente proyecto.- 


cktma.p.;11raniutoot 
ns.e.wdrre 
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2021 AÑO DE LA SALUD Y Da PERSONA 
alCENTENARK) 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


OVECTOTIANESTRATÉ(ilCODENIEJORADE 


CAMINOSRURALES 


Fecha:06/10/2021 	1 Municipio: General Alvarado 


WINOMitt ----- 
	


Ritt 


1.1 Nombre del Municipio: GENERAL ALVARADO 


1.2 Ciudad/Localidad: MIRAMAR 


1.3 Domicilio: CALLE 28 N°1084 


1.4 Tel/Fax: 2291429000 


1.5 Mail: gobierno®mga.gov.ar  


1.6 Cantidad de habitantes: 39594 Hab. 


1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/función): 


Producción, Desarrollo Local y Empleo - Tec. Federico Meaca 


1.8 Mail: produccion®mga.gov.ar  


1.9 DNI: 29303911 


Secretario de 


21 Superficie en Has.: 11600 


2.2 Canticrad de personas que residen de manera permanente en el campo: 3563 


2.3 Cantidad de Escuelas rurales:7 


2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 984 


2.5 Tipos de cultivos: Cultivos extensivos: papa, trigo, cebada, maíz, girasol y soja. Cultivos 


Intensivos: Kiwi 


2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas: Girasol 70.200 tn. Soja 69840 Tn, Trigo 


105.800 Tn, maíz 45600 Tn, cebada 12250 Tn, papa 104330 Tn, Kiwi 500 Tn.,  


2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): Con límites definidos 209 - Parcelas 


576 - promedio de parcelas por EAPs 	2,8 Entidades Agropecuarias Sociedad Rural y 


CON INAGRO 


22 Cantidad de tambos:2 (ESSA N°2 - Tambo Corrales del Monasterio) 


2.9 Cantidad de granjas avícolas y porcinas: Granjas Avícolas 2 Porcinas 10 


210 Cantidad de establecimientos hortícolas y frutícolas: 1866 


211 Otras explotaciones. 
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31 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales: 


32 Kilómetros de 


Red primaria (Nac. y Provincial): 115 Km 


Red secundaria (Provincial): 212.80 Km 


Red terciaria (Municipal): 288Km 


3.3 Tipos y características de cada una de ellas (Pavimento, tierra, arenado, ripiado, etc.) 


Red primaria: Pavimente y tierra 


Red secundaria: Tierra 


Red terciaria: Tierra 


3.4 Cantidad y tipos de 


Puentes: 


Alcantarillas: 


Otros: 


3.5 Flota de Implementos y Equipos (Enumere los equipos y/o i mplementos, estén o no en 


uso, que pertenezcan a la flota municipal): 


Motoniveladora 140 2006 En función propia 


Camión con Acoplado 17/280 2018 En función propia 


Retro excavadora 
sobre oruga 


220 2006 En función propia 


Pala cargadora frontal 444) 2010 En función propia 


:10010014110rÁSSIlt 


41 Nombre del Proyecto: Estabilizado en camino Provincial 033-011 


4.2 Nombre y Apellido de la persona que será responsable del Proyecto: Federico Meaca 


4.3 Mail: gobiernollmga,goyarl federicomeaca®mga.gov.ar  


4.4 Teléfono: 2291430534 / 2236843333 


4.5 Situación actual de los caminos rurales: Malo 
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Identificación de la problemática:General Alvarado es uno de los 135 partidos de la 


provincia de Buenos Aires. Su dudad cabecera es Miramar y es un partido mayormente 


conformado por áreas rurales en donde su principal materia prima de producción son la 


papa y el girasol entre otros,.a estos campos se acceden a través de aproximadamente 500 


km de caminos rurales, los cuales son las arterias principales por donde transita gran parte 


del comercio rural del partido , las malas condiciones de estos caminos dificultan la logística 


e incrementan los costos de transporte a la hora de comercializar las cosechas 


Los caminos rurales son las venas para la salida de la producción agropecuaria, pero también 


son la entrada para el progreso y el desarrollo de las comunidades. Estos caminos en buen 


estado, no solo benefician a la producción sino que también dan lugar al crecimiento social 


de la población rural, facilitan la asistencia a la escuela, a la atención de la salud, evitan el 


éxodo,.y mejoran la conectividad y la integración de los territorios. En consecuencia los 


caminos rurales son de gran importancia no solo para mejorar la producción agropecuaria, 


sino también para la población rural y el progreso. 


En los últimos años, debido al aumento de las precipitaciones (más de 600 mm) venimos 


atravesando procesos de inundaciones que perjudican en gran manera el estado de los 


caminos. Por otro lado, se evidencian cambios en las pautas de comercialización de los 


cultivos, principalmente el de la papa. Su valor aumenta justamente en los periodos en que 


por lluvias no se puede sacar la producción y esto hace que los transportistas empujados 


por el sistema de comercialización y el precio fijado para los cultivos, transiten los caminos 


sin respetarlas pautas y se dañan. Por otro lado, los canales clandestinos hacen que el agua 


escurra más rápido del campo a la ciudad pasando por lugares que no debería provocando 


el anegamiento de los caminos. 


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos 


cuatro años: 


Se han realizado en acuerdo con el INTA estudios hidrológicos de la región los que 


permitieron detectar los distintos puntos críticos inundables, la identificación de dos nuevas 


cuencas y los efectos de los nuevos usos del suelo. Estos datos permiten un diagnóstico 


más acertado a la hora de tomar decisiones para llevar adelante distintas acciones de 


mejoramiento. Además desde la Secretaria de Obras Publicas municipal se han realizado 


tareas de mantenimiento utilizando maquinaria propia. 


¿Ya récibieron apoyo del MDA, MAGYP u otro organismo para resolver el problema? 


Si 
4.6 Descripción de las acciones y/o mantenimiento a desarrollar en el marco del proyecto: 


Estabilizado en camino Provincial 033-011 
(Construcción de terraplenes, ensanche, reparación/construcción de alcantarillas, ripiado, 


arenado, perfilado, etc.) 
Reparación con material estabilizado sobre la traza existente, perfilado. 
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4.7 Tipo de obra/acción para los que se solicita asistencia al MDA: 


Adquisición de Equipo/Implementos: SI 


Adquisición de Materiales: 	SI 
4.8 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (mts., km., m3, hs., máquinas, etc.): 


MEMORIA: Se reacondicionara el camino rural detallado a continuación de 10 km de 


recorrido con el colocado de material estabilizado, brindandole accesibilidad a las escuelas y 


sitios de trabajo.periféricos del partido. 


DETALLE Y DIMENSIONES: 


Perfil Estructural 


Provisión y di tilbución de materiales para estabilización de caminos 


variable 	 1.50m 	3.00 m 3.00m 	1.50m 	 variable 


2 


Provisidn y distribución .de material para estabilización de calzada, en un espesor de 0.15mts compactado, 
ancho de 6 mis. De acuerdo a las Especificaciones Técnicas Parhculares que se agregan a la presente 
documentación. 
Perfiado y compactado de la subrasante (densidad mayor al 95%4er Ensayo Proctor T99 para suelos 
finos) 
Reconforrnación de la obra básica (banquinas taludes) 


Nota 1: El ancho definido de las banquinas en 1,50 metros es minimo absoluto, anchos mayores púlanles en 
el camino deberán conservarse. 


Nota 2: La pendiente de talud indicada en plano corresponde a h menor o igual a 1 metro. Para alturas h 
mayores el Director de Obra evaluará pendientes respectivos 


11:114(Ák 	 —11 


Si Elija una o varias metas medibles, especificando el tiempo y la cantidad: 


Poder readecuar 10,00 Km de trazado existente mejorando su accesibilidad en el transcurso 


de tres meses de obra. 


Adquirir un camión con caja vuelco bilateral para mejorar notablemente la logística para el 


mantenimiento de los caminos rurales. 
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Plazo de Ejecución: 


RICEN19NARI0 
PRQVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


Las máquinas y/o materiales 


presupuestario: 


-71
SE 


:kb 


solicitados deben expresarse en el siguiente cuadro 


i. 
Aporto de material 
estabilizado 


X X X 


Perfilado y 
compactación 


X X X 


Compra de Camión 
Vuelco bilateral 


X 


7.1. Maquinarias a utilizar (Detalle): 


7.11 Propias: Motoniveladora, Camión con Acoplado, Retro excavadora sobre oruga, Pala 


cargadora frontal. 
71.2 Terceros: 


tal '?"8,  ; 'tth 


  


  


   


Estabilizado Tn $883,95 .11.370,00 $10.050 511,50 
Camión con caja 


de vuelco 
bilateral 


un 9.950.000,00 1 $9.950.000,00 


TOTAL 


r 	t k e ' • 	 laigliMat , , 	"". “ . .. ‘11111"  


$20.000.51150 


II, 


ra-sasl.d 	
n 


11.15:011..S, 	 rn: 
11f 	 . 	.. 1,4 	4.,  ,z. 


.,.:. 	• 	:k3:11 
s›...: 
4 	',' 


Estabilizado $3.015.153,45 $2.814.143,20 	$2.814.143,20 $1.407.071,60 
Camión con 
caja de vuelco 
bilateral $9.950.000,00 - 


Totales $12.965.153,45 $2.814.143,20 $2.814143,20 $11407.071,60 
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Consigne el impacto que se generará con las obras proyectadas. 


3 
ID41191a.0.- 	's 
Familias 580 
Población 2892 
Escuelas 3 
Dispensarios 5 
Parajes conectados 3 
Otro 1 
Otro 2 .. 1S 	 1.1- 3*  nrIt. := 


Agricultores Familiares 41 en zona rural 10 
EAPs Agrícolas 1866 
EAPs Tambos 2 
EAPs Ganadería cría/engorde 
(ganadería mayor o menor) 


6 


Otros EAPs 
Otros 


Incorpore un mapa donde se identifiquen las zonas de localización de las obradDe ser posible 


incluya coordenadas geográficas. 
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toorden34 2 " • 


Coordenada 1: 38°0920.4"S 58°15'157W 


Coordenada 2: 38°13'08.9"S 58°1901.2"W 
: 	r
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Muestre en fotos la problemática que se pretende resolver. 


Se deja constancia que lo que anteriormente consignado en la presente idea 


proyecto, tiene carácter de declaración jurada. Tomo conocimiento que en caso de 


que la idea- proyecto sea considerada viable, ésta deberá acreditar la documentación 


técnica (Planos, especificación de materiales, etc. y detalle del proceso constructivo) 


necesaria para la ejecución de las obras y su seguimiento. 


Miramar 01/10/2021 


Firma de/responsable de/a localidad/municipio 
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA  


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAS 


HERAS 


En la ciudad de La Plata, a los.0 días del mes de akCAttcu-1/41C... de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


GENERAL LAS HERAS, en adelante el "MUNICIPIO" , CUIT N° 30-66454342-3, con 


domicilio constituido en Avenida Villamayor 250, de la localidad de General Las 


Heras, partido de General Las Heras de la provincia de BUENOS AIRES, 


representada en este acto por su Intendente Dr. Carlos Javier OSUNA por la otra 


parte, denominadas en conjunto las "PARTES", convienen celebrar el presente 


Convenio de Cooperación teniendo para ello presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


'Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso 7' - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 28 de octubre de 2021, el MUNICIPIO realizó una 


presentación, solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el 


proyecto de obra "Mejoramiento de Caminos Rurales Estratégicos en general y 


Desagües Pluviales". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales y maquinaria (en adelante "MATERIALES Y 


MAQUINARIA") para la realización del proyecto "Mejoramiento de Caminos Rurales 


Estratégicos en general y Desagües Pluviales", de acuerdo a lo establecido en el 


Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma parte integrante del presente como 


Anexo I. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos diecinueve millones novecientos 


noventa y nueve mil uno con quince centavos ($19.999.001,154, con carácter de 


subsidio bajo el régimen del Decreto N° 1.037/03. 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
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En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 


Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES Y MAQUINARIA, siendo 


el responsable exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así 


también de su mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a 


contratar los trabajos siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, 


eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 
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Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 


CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES Y MAQUINARIA dentro del plazo de treinta (30) días corridos 


contados desde la recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES Y MAQUINARIA y por todas 


aquellas por las cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN Y/0 PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso 7' - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
gba.gob.aridesarrollo_agrario 







.00,41,d  I'ss. BICENTENARIO 
2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO  23 	lé• PROVINCIA DE <g IN BUENOS AIRES 


4941'i+ 


ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN.  


Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 


Dr. Carlos Javi 


Intendente de la 


de General L 


SUNA 	 Dr. Javier L. RODRIGUEZ 


un ipalidad 	Ministro de Desarrollo Agrario 


s H ras 	 de la provincia de Buenos Aires 
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Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministroattnda.gba.gob.ar  
gba.gob.aridesarrollo_agrario 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 







Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


5. Representante/s del contratista/ejecutor 


Nombre y Apellido 
	


Cargo 
	


DNI 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 


't  BICENTENARIO 
2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO4,i, 	ri PROVINCIA DE 


9,1114,,  BUENOS AIRES 


ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses): 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


Localización 


Provincia 
	


Departamento 


Localidad 
	


Paraje 


Datos del contratista/ejecutor 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso 7° - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@mda.gba.gobair 
gba.gob.aridesarrol lo agrario 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 







2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO -eClit  
BICENTENARIO 


« PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


6. Representante técnico 


Nombre y Apellido 
	


Teléfono Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


Import 


e total 


(7) 


Observa 


-ciones 


(8) 


Tip 


o 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominaci 


ón 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(5) 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental!. Calle 12 y 51 
Piso 7" - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221)429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
gba.gob.ar/desarrollo_agrario  


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 
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NO-  041  


Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatorio. En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51 
Piso 7" - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
gba.gob.ar/desarrollo_agrario  


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 







.1)NA5... e" 	\InAP.Irs 


l'ORN11.1 .". 
(.33 DE Y:1E401A 


1k 


11 Nombre dei Municipio: GRAL LAS HERAS. 


1.2 Ciudad/Localidad:- GRAL LAS HERAS. 


1.3 Domicilio: AV. VILAMAYOR 250. 


1,4 Telllar. 0220 4752260 


13 tvtail: setretariaprivadit@gctbiertledebSbe9.5 711 
1,6 Cantidad de habitantes: 1E500. 


1,7 Nombre y Apeilldo del responsable de 
t royeclb: Alejandro Raúl Saivuoi 


Secietario de Servicios Públicos, 


1.8 tvtall: alandrosálsides://Will1MdelaShel'afi.C.Qm 
1.9 DNI: 28.739.218 


2,1 Superficie en H 	72,010 has, 


2.2 Cantidad de personas que residen de manera pegnanente en el campo: 1250 
personas. 


2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 16 escuelas. 


2.4 Cantidad total de alumnos que assten a ellas: 905 alumnos. 


2.5 Tipos de cultivos: cereales para granos cultivos para sernulia legumbres, 
forraieras (anuales y perennes) 


2.6 Cantidades totales producidas en- Toneladas: 1200 tn. 
2:7 Tamaño medio de .EAPs (Entidades Agropecuarias): 146 EARs - 35.439 
hectáreas 


2.8 Cantidad detambuS: 30 


2,9 Cantidad de granjas avícolas, y porcinas: 22 grartjas. aeicolas 4gr'anaç porcinas 
2,10 Cantidad de establecirnientos hortícolas y frutícolas: 







..<1. 	


,....r._ 	 
1C:.j. CM anC.P)  I 


Prep:Lc- 
a ; 


V:51. •,,t 


Poivn  


rse LA:s.Ariti 
211 Otras e>ilttacioney 


3.1 Cantidad de Kilómetros  de  carnjnos  sermes:  752 km  
32 Kilánjetras dé: 


a Red primaria (Nac. y Proyinr;a1): 42 km. 


h. Red secundaría {Provincial): 70kni. 


c. Red terciaria Municipal 640 km, 


3.2. Tipos- y caíaderisticas -de cada una de ellas(PMrnento, tierra, arenadó, 
etc.) 


a. Red primaria- tierra 


ti. Red secundaria: tierra 


c. Red terciaria: terria 


Cantidad ytiposde 


a Puentes: 23 


ka. Alcantarillas: 30.8 


t. Otros: se .les  puentes nombrados, 11 se encuentran -o 5 


3S Fleta de Impiementos. y Equipos (Eaurnere ias equipos 
usó, que- pertedritcan a la flota rntstlIcipM): 


,mplera OS, estén o no en 
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j rrast,.:.yi: 


41 Nombre del Proyecto: MEJORAMIENTO DE CAMINOS RURALES 
ESTRATEGICOS EN GENERAL y DESAGUES PLUVIALES 
42 


Nombre y Apellido de la persona que será responsable del Proyecto: SAINUCC1 
ALEJANDRO RAUL 


43 Mall:Mejandcosalviebtoodtmerlz,gorn 
4A Teléfono: 0222715-471774 


43 Situación actual de-  íos caminos rurales: a pesar de los u-ah...ajos que se 
realizan habituaimente desde el municipio, y de la ayuda otorgada con anterioridad 


por el Ministerio, en algunos taaos puntuales, los mismos se encuentran en un 


estado dé inundabítidad permanente. La falta de presupuesto, personalJnaquinarla 


y materiales conlleva a hacer iinposible obras de altea y desagüe en los 
caftlifloS 


propiamente dichos, y sus canales adyacentes, 







Wentifkación de lo problemática: La falta de 'presupuesto, person 
	in 


materiales conlleva a hacer imposible_ obras de atteo y desagüe en los caninos 


rurales, y sus canales adyacentes. Anualmente & municipio, a :pesar de lo 


expireS(o, presta servicios permanentemente tanto en et área urbana corno rural 


Con la finalidad de realizar un mayor mejoramiento de. los 
cansinos rurales, y por c.onsIguiente l no 


inuntfabilidad de los mismos, se hace neceSanti realizar de 


manera inmediata la compra de -una retropala, tubos y materiales, que se utilizaran 
para realizar un arreglo oenerai de arterias primaciaS:  secüriciarias y terciarias, y canales, 


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta -a la problemática 
en los Mimos lotro- añosi•Atteo de red de C/frlirla5,. arreglos pardales de ákatiOriilado5 de auca de calles rotos:  -enroscado en :zonas inunqables,entreottos. En -  los últimos cuatro años:  con preispuestç snunkipál, 


se ha realizado un mejoramiento de la red vial en 
un 


• BO% aproximadamente. Hoy en Vía, lostarninos se pueden transitar; io•que no 


quita la necesidad de realzar a/regíos-para mejorar la circulación de productores y 


vecinos que residen en la zona tural del partido.  


¿Ya recibieron apoyo del Mí», MAGYP u otro organismo para resolver el prehlerna? si 


4.6 3ecripciÓn de las actiontiS. 	ntantenatillioto desarwilin en el merco del proicto 
teoitstrucción:ae teirlaPlenes:- ensanche, retmraciéntconstrucebn de alcantarillas, 


ripiado, arenado;  prfilado, etc.) 


Cambio de alcantarilias-datiadas y, alter> y rngorado de calles en tÁmjn wraieç 
en general. 


4.7 Tipo de obra/uf:el 	los Cpil• se oiicite asiatenttila l


En 	


MDA: 


releck5n a la ts-unpris de e rneUuinaria aullittta lretropalah es de suene utillued .pare era 
isufnufia, ya que la maquinaria de las piiniges característicos Con las que Cuenta el muniiipict


>  es .utillini3atenso para el área rural;  curry:, urlsena. Sumada pelló,en fa actualidad la municipalidad se 
encuentra reniandd trabelql- en diferentes lqtecis Instales Municipales en apertura de- cabe, 







20::.>.1 AÑO 	ALO D Da 
cotocacibn Oe. tubos,2:orne*, entre otro>, Por -este rElattO, l 	de s$büta k3 replt».(11511 colocacíán de tubos y zorbac en.  los caminos turMes propiamente 
dichos. l'II:ando caerle( con 752 km. de clinit?ostoraies coreso-se «puto anterioOnente, por este 
reotiv*,-ia mirare de- la tetro0ofe nos ayudaría a mejorar kni SeneiCIOS que .se vie-nen brIndanclo en 
la actualidad en el área yorat. 


.Las motedales áolcitadóst  ser4t5 utlitados para el cardblb de a Icantarillás dariadas, alta) y 
mejorado de caminos rurales ubicados en puntos estratégkOs del partido, ya sea por la produr.(:ión que podemos- encontrar en ellos. Como asi también, en dos de ellos, la 


unión del casco-urbano del partido con la localidad rural de Hornos. 


La reparación dé 3 de estos caminos, evitaría la utilización dé la Ruta Provindai 


40 de itis vecinos que fa frecuentan, siendo ello de suma peligrosidad, ya que, en 
muchos casos, los vecinos se cliriqen a sus bogares, a ia escuela o á su lugar de 
trabajo de a píe, en bicicleta Wo en moto vehicold 


Mquiskión deEquipe/Intierbentos: 51/ NO 


Adquislcióti-  di? Materiales: 	S1 / 







DE111' L'A.. 


4-Memoria, debite y dimensiones de ta obro ;(inís., bus., m3, .h1 
Itlág11104$, etc„.):: 


Sc eiizar ii repar,acIón de 'la kilómetros lineales de caminos rurales ton su 
respect;:vo zanjeo y altecr con tosca en diferentes (mitos estratégicos del partido 


que actualmente se encuentran Con mayor deterioro. (Croquis adjunto D. Para- la 


realización de dichas obras será necesaria la utilización de la retropala solicitada, 







:1CM AÑO DELA SM 	DIL.P1.1:5DNAI. -
motoniveladora y rodillo computador, y tosca la cual será 
municipio, prwi 


Sumado a clip, solicitamos Ja compra de 139. tubos de 1 metro con sus respectivas 


cabeceras,. '66 tubos de 130 metros con susinzspectivas cabeceras y bases. Estos 


materiales permitirán la reparación de alcantarillas y puentes en distintos caminos 


del partido. (Croquis adjuntó 11). Con estos materia íes se realizarán 10 cruces de 


calle de distintas dimensiones, lo que permitirá, se mejore signific.ativamente el 


flujo de apila del partido, Dichos traba:kis serán realizados con la Maquinaria 
solicitada (retropala) y motoniveladora,. 


Estas obras 	10,5 kilómetros de arreglo y los 10 cruces de calle) beneficiarán 


directa e indirectamente a una gran Cantidad devecinqs herense.s que residen en la 


zona Piral del partido, como aSí también a productores locales, 


A Sni realizará la reparación de 3 caminos rurales (103 kiiometros): 


-toral (1) que .une la planta urbana con la localidad rural de Hornos. 


En dicho camino podernos encontrar producción avícola, equina, tambos, 
cancha dé pata .producción agropecuaria y ganadera, entre otros, 


Camino rural (2) que une la planta urbana con la localidad rural de Fiarnos, 


En &dm camino podemos encontrar producción patina y avícola, equina, 


loteo social munkipai; producción agropecuaqa y ganadera, entre otros, 


Camino rural (3) que une la planta urbana con camino Vecinal l'alosa, En 


dicho camino podemos encontrar frigorífico vacuno (Jorge Luis 'rotosa SA), 


producción avícola, fabrica de helados (Pereilo), producción agropecuaria y 
ganadera, entre-otros 


El, Se realizara la reparación 10 calces de calle: 


- 	Cuartel lt y 111- Camín0 náál que tírIC Ruta 6 con Ruta 40, 
(1 cruces) 


Camino que une Ruta-40 con.RSa 6 almrp Acceso Zabdp, 


- 	
Cuartel- In- Camine que une Rata 40 ;:.e.n Rala & altura Harás La Pampita (i cruce) 


O "San la, 







la can ......... 


-ttErt Wel) De > 
- 	Caartel ry- Camine rural que taie Gamma set darlo 04 1-01 con emzes) 


llene Cuáriel V( y Y (Balada de las 
hereda 13 "Pasaje la F& (1 emee) )- desde la liada de lin Catas (Jon 


1./ 	t 	
1que une Reta 40 con Ruta Pri„syfficial S, (1 crue 


Se aspen?, parlar mellar los arregles esipud 
aprnicimadamerne .120 días, pilotes anteriores en 


Pare la reelizáoieu de tete obras (punto A) será necesaria la utiinación de la retropaia 


motonivejactora y rodillo eumpectedol; y tosca /a cual será prmiista par 
el me.  ilkipim 


hre lz realización de las obras Quina) .1.5) será rieuesabia b tonmra de 139 tubas de 1 metro con sus-  respectivas cabeceras;  66 tubos - de 1$SO metros con sus -respectivas cabeceras y bases. 


Corno se esolkS anteriormente es necesaria la compra de la retropala para la 


realizacbn de estos trabajos corno asi también para trabajes que se programen en 
un- futuro por esta comuna, 


municipio aportara la maquinaria faltante para la realización de cbchas obras 
imoteinveiadera y rodillo compactado°, el personal, como así también la tosca 
para concluir la obra est63dada en el punto A. 







c%) 'y  	s 1 	 , 	 crat Camino mai 	 I X 	 tts 1R.11,,s :15 


Camino nrral(2) 


Carntrxt rural (3) 	X 


Cuartel 
LI y 	Cinino 


attral cm une 


Ruta 6 COn Pura 


40, altura Unjo 


'San José' Cs.  
cruces) 


Cuartel 


lat Camina -oue 


une luta 40 con 


Ruta 6 allut 


Acusé j'abate 12 
cruces) 


X 


X 


Cuartel 	E- 
rámtno que une 


Ruta 41 con Ruta 


6 abra Harás La 


Itampits r1 mea) 


Cuartel 	N- 	I 
Ormino natal que 


wtnIno 
secundasxr 041-
01 con Escuela tkr 
4.12 cruces)  


Ertlre 
Cvastai vli 
(Nilda de las 
Ce0c4- dessie 
6kiteda do las 
Canas 	con 
Estuéle 	113 
'Pareja La Fe" (1 
crucer 	 
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7.1. Maquinarias a utilizar (Detalie): 


7.1.1 Propias: 1-atropula mabfflvekidoras  rcdWe 


7.1.2 Ti•ogoeros 


iotallaSOM.11,. • 10.4114:#11,111111:111101•11211•11111 


Les'i mágolo,es yilo 	 solicitadne deben expresorse en el $19tlionte cuadfc 
preskipuestarlo: 


Cuartel 	y. 
camino rurel que 
3.1r3C S'in 40 con 
Roto Pro‘4r411-1 


rro«4 


202.1 M..k> 	{,p; 	Deltsc. 


11.1111114114160.w. 


   


BETROPAI.A  


-  P.:11395 1 METRO 


BASES PiANAr..; 


CABECERAS 


PLANAS 


C.:A.P4111.)AD..  
, 	CANDDAD 


 	CAIMDAD - 


cANTrofr,o 	. 


$12.300280.0 .  
	 _  S191149..95  


$13.710,5, 


$10.662J1 


,: 	1 	 


139 


	


28 		 


44 


$12,300816.0,00 


 	S2.675.743,05  


8383.895 98  


$469,159,24 


11.18-DS 1,B 	. 
1v1ETROS 


- 
(MODI.B.C1 EN 


ARCO) .  


CANTIDAD 691034,75 	. 66 12_11a-296AB 


BASE ARBAILE 


DE 2.99 IlITROS. 
CANTIDAD


, 
828,110,56 26 $787.095,68 


BASE: APLIABLE  CANTIDAD 	 $1004,49 	 : 	20 118.0.088.80 







COR1A 
;t21,1;19 rsz.:1? S;:kt,1313 V M.; 


CABECERA 114 	


PEPSONAI. 5:ANITARICI :1 ... 	 4,7 ?pENTE  
___  • —________ 


22 
ALA GRANW5NTIL 	58.309,07 


TOTAL 	j19.1129.00 15 j _ 


JIMMIkagelealla 


RETROpkA 7912.300,860n 
TU&OS  


, 


7 4 	S25.340,8 	I CA!'s T1DAD 


1"k 
5:> 45<2,‘/Nr.1A 
0uE:N59R.Es. Qa50- • 


5S57.4519,11 


1332,3E2,80 


MITIO 
$2.675; '74.3 ElAsES PLANAS 	 . , 
P8389596 - 


TUBOS 1.5 
ME rRos 
(MODULO a 
Aro) 


CABECERAS 
NANAS 1469.15924 


1 


i 	
_422.1s8..._ ____+,•___I 


DE 290 METRos í 1 	 1-17/37.09S48 
i 1 


EA81. APULASLE 	 --r---•• -----_—_-_1 
PuENT E CORTA 	 i 	 1 
LA2_?AaE 	 t I 	 1480.089,80 A  1 __4_—_________________________I 


CA9ECERA EN ! 	 ..._... 


Totales 	j $1?.300:860,00 	 ., r p.698.141,15 . ! 	. 	,., 


MI i\a":1-•a- 
 .~-1,°aPTIMISIERIStanettiltal 


ConsíTie ,•1 1.xnpacto (1:J.13 se' fener4lrá. 
	prwpwtadil, 


"11:• ..•alli 11111c 


1  


BASE AMABLE 


remitías 
.': 300 Pobiorién 	


1200 	 Escuelas 	 7  


Pjqes 
 Dispensarios   i 
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2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 
BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


 


FORMULARIO PERFIL DE PROYECTO: PLAN ESTRATÉGICO DE MEJORA DE 


CANUNOS RURALES 


fr 


Fecha: 17/09/2021 Municipio: 	TAPALQUE 


7.32.14 ¡y; p eltim k -4  


1.1 Nombre del Municipio: Municipalidad de Tapalque 
1.2 Ciudad/Localidad: Tapalque 
1.3 Domicilio: San Mardo N°179 
1.4 Tel/Fax: (02283) 420019 
1.5 Mail: corrarralontnunicipaLadm@gmatcom  
1.6 Cantidad de habitantes: 10.000 


1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/función): Alfredo Yásquez. — Jefe de 
Corralón Municipal 
1.8 Mail: corrarralonmunicipaladm@gmad.com  
1.9 DNI: 30.339.959 


2.1 Superficie en Has.: 420.000 
2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en e/ campo: 1000 
2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 22 
2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 250 
2.5 Tipos de cultivos: Maíz, trigo, avena, girasol, soja, sorgo, etc. 
2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas: 
Maíz: 83.000 tn 


Trigo: 2.500 tn 


Avena: 7.200 tu 


Girasol: 90.000 tn 


Soja: 18.000 tn 


Sorgo: 45.000 tn 


2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): 
2.8 Cantidad de tambos: O 
2.9 Cantidad de granjas avícolas y porcinas: 0 
2,10 Cantidad de establecimientos hortícolas y fruti colas: O 


5 2.11 Otras explotaciones. 
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7021 AÑO De LA sAluo Y DEL PERSONAL SANITARIO 
BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


smr 


3.1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales: 1350 km 


3.2 Kilómetros de 
a. Red primaria (Nac. y Provincial): 172 km 


h. Red secundaria (Provincial): 380 km 
c. Red terciaria (Municipal): 798 km 


3.3 Tipos y características de cada una de ellas (Pavimento, tierra, arenado, ripiado, etc.) 


a. Red primaria: Asfalto, entoscado, tierra y arenoso 
Red secundaria: Enfoscado, tierra y arcilla 


c. Red terciaria: Enroscado, tierra y arenado 


3.4 Cantidad y tipos de 


Puentes: 15(7 hormigón armado —8 mampostería) 


Alcantarillas: 462 
Otros: 7 badenes distribuidos en red terciaria 


3.5 Flota de Implementos y Equipos (Enumere los equipos y/o implementos, estén o no en uso, que pertenezcan 


a la Ilota municipal): 


Pala Cargadora CASE 580L 75 hp 23 años Funcionando 
Propio  


Pala mimadora Caterpilar 
416D 


80 hp 16 años Funcionando 
Propio 


Pala Cargadora CASE 580N 80 hp 4 años Funcionando 
Propio 


 


Excavadora Volvo 
EC210BLC 


160 hp 17 años En reparación Propio 


Excavadora CASE CX220C 148 hp 4 años Funcionando 
Propio 


Motoniveladora Champion 
710A 


148 hp 23 años En reparación 
Propio 


Motoniveladora Volvo G720 160 hp 17 años Funcionando 
Propio 


 


Motoniveladora Caterpillar 
CAT 120 


139 hp 9 años Funcionando 
Propio  


Motoniveladora Caterpillar 
CAT 120 


139 hp 9 años Funcionando 
Propio 


Motoniveladora SDLG 
09190 


196 hp 3 años 
Funcionando Propio 


Camion Ford 14000 165 hp 22 años 
Funcionando Propio 


Camion Ford 14000 165 hp 
22 años Funcionando 	Propio 


r h r 


GUSTAVO R. COCCONI 
INTENDE NTE 


NICIPALIDAD DE TAPALCUF 







2021 AÑO DE EA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 
RICEN TENAR10 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


Camion Volkswagen 17220 215 hp 
17 años Funcionando alfropio 


Camion Volkswagen 17220 215 hp 
16 años Funcionando Propio 


Camión Ford cargo 1517 165 hp 
9 años Funcionando Propio 


Camion Iveco Attack 150e21 206 cv O años Funcionando Propio 


Camion !vaco Attack 150e21 206 cv O años Funcionando Propio 


Camion Iveco Attack 150e21 
206 cv 


O años 
Funcionando Propio 


Tractor Massey Ferguson 
1615 115 hp 


22 años 
En reparación 


Propio 


Tractor Massey Ferguson 


1195 95 hp 
22 años 


En reparación 
Propio 


Tractor Massey Ferguson 


1175 75 hp 
22 años 


Funcionando 
Propio 


Tractor Panny 230CC 
120 hp 9 años Funcionando Propio 


Mmicargadora Bobcat S-570 
65 hp 


7 años Funcionando Propio 


Máquina de arrastre TBeH 
N4-3600 


3 años Funcionando Propio 


Máquina de arrastre 


Albarenque 
13 años Funcionando Propio 


Disco de arar 13 años No funciona Propio 


Acoplado De Paoli 
5 


40 anos funcionando Propio 


Acoplado Lambed A3V0 10 años Propio 


Acoplado Patronelli 


AC.CG.SE  
16 años Funcionando Propio 


Acoplado Comar S12-28 22 años Funcionando Propio 


Acoplado Scorza TRS 27 años Funcionando Propio 


I11.1 1:71 


4.1 Nombre del Proyecto: "Estabilizado de Camino (104/06) Velloso-Las Flores" 
4.2 Nombre y Apellido de la persona que será responsable del Proyecto: Alfredo Wisquez 


4.3 Mail: corrarralonmuaicipaLadm@gmaiLeom  


4.4 Teléfono: (2281) $80541) 
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2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 
BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


4.5 Situación actual de los caminos rurales: Regular (camino secundario de tierra con tramos de arcillas) 


La conexión con a la falta de escurrimiento por roturas de alcantarillas y con un terraplén que posee faltante 


de altura en diferentes sectores de los 15 km de camino llevando a su anegamiento en largos tramos y se 
produzca el constante deterioro y que sean intransitables. 


Identificación de la problemática: Este proyecto, tiene como objetivo producir un alto impacto al desarrollo 
local y regional al brindar accesos estables y seguros para el movimiento de una gran producción agropecuaria 


ubicada en la zona de Velloso y de esta manera conectar localidad con la Ruta 61 y Ruta 63 para acceder a las 
principales plantas de procesamiento en las localidades de Saladillo y Las Flores. 


Por otra parte, al ser el principal camino para la interacción educativa de los ciudadanos de la localidad de 


Velloso con las cabeceras de partido que éste conecta (Tapalqué/Saladillo/Las Flores/ Gral.Alvear), brindando 
a la región el acceso a los niveles educativos superiores (terciarios, universitarios, etc) que allí se desarrollan, 


como al igual que, pobladores de zonas rurales se puedan trasladan de manera segura a la localidad de Velloso 


con el fin de acceder a los tres niveles educativos que funcionan en la misma (Jardín Infantes, Primaria y 


Secundaria) y la vinculación de más de 4 escuelas rurales de la zona. 


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos cuatro años: 


No se pudieron desarrollar acciones de fondo para resolución del problema. Se realizaron acciones de 
mantenimiento de rutina, cambió de tubos rotos en alcantarillas transversales y se realizó levante con tierra de 


Iranios donde se produjeran erosiones del terraplén. 


¿Ya recibieron apoyo del MDA, ISIAGYP u otro organismo para resolver el problema? 


NO 


4.6 Descripción de las acciones y/o mantenimiento a desarrollas en el marco del proyecto (Construcción de 
terraplenes, ensanche, reparación/construcción de alcantarillas, ripiado, arenado, perfilado, etc.) 


Se realizará la limpieza y remoción de vegetación de los prestamos destruyendo obstáculos que generan la 


falta de drenaje. Movimiento del suelo para la reconstrucción de los taludes y alteos del terraplén elevando 


la rasante, para luego, con extracción lateral de material petreo en los tramos que el mismo sea de buena 


ca I idad yen los tramos donde la extracción no sea factible producto de material de baja calidad, se realizará 


el traslado con camiones para cubrir el ancho de la capa de rodadura. 


Perfilado con aporte del material petreo extraído y compactación con rodillo y pata de cabra. 


Se sustituirán 25 hileras de alcantarillas de 80 cm de diámetro logrando las secciones necesarias en cada uno 


de los puntos de drenajes para facilitar el escurri miento. 


Colocación de señalización vial 


G 	AVD R. COCCONI 
I IY TE NDE NTE 


	


ICIPALIDAD De TAPALOLI 	
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4.7 Tipo de obra/acción para los que se solicita asistencia al MIDA: 


Adquisición de Equipo/Implementos: SI /MG 
Adquisición de Materiales: SI /140 


1 (una) Rastra de Tiro Excéntrico de Arrastre 
1 (un) Rodillo Compactador Pata de Cabra ton Sistema de Tren Rodante 
200 MÓDULOS DE ALCANTARILLAS PREMOLDEADAS DE HORMIGON CON 30 CABECERA Y 52 ALAS 


4.8 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (mts., ktns., m3, hs., máquinas, etc.): El tramo de camino 


(secundario 104/06) a estabilizar/reconstruir de 15 km desde la localidad de Velloso hasta el límite de partido 
con la localidad de Las Flores, consta de una superficie de ciento veinte mil metros cuadrados (120.000 m2) 
con un volumen de veinticuatro mil metros cúbicos (24.000 mi de material petreo a aportar (mover, mezclar 
y compactar) que serán provistos con extracción lateral en los tramos del camino que el material sea de buena 
calidad y en los tramos más arcillosos se aportaran de las extracción laterales realizadas con traslado 
longitudinal para aportar a éstos. Para todo ello se utilizaran' : una motoniveladora (320 hs), un tractor (320 lis) 
con rastre, rodillo y pata de cabra, dos camiones (600 lis), una excavadora (600 lis), un regador (150 lis). 


Perfil Estructural 


Provisión y distribución de materiales para estabilización de caminos 


Provisión y distribución de material para estabilización de calzada, en un espesor de 0,15m(s compactado, 
ancho des rnts_ De acuerdo a las Especificaciones Técnicas Particulares queso agregan a la presente 
documentación. 
Perfilado y compactación de la subrasante (densidad mayor al 95% del Ensayo Proctor T99 para suelos 
finos) 
Reconformación de la obra básica (banquirtas + taludes) 


Nota 1: El ancho clefinkfo de las banquinas en 1,50 metros es mínimo absoluto, anchos mayores existentes en 
el camino deberán conservarse. 


Nota 2: La pendiente de talud indicada en plano corresponde a h menor o igual a 1 metro. Para alturas h 
mayores el Director de Obra evaluará pendientes respectivas. 


5.1 Elija una o varias metas medibles, especificando el tiempo y la cantidad: 


META 	 1 	TIEMPO CANTIDAD 


Alcantarillado 30 días 25 
"Oteo 75 días 24000 m3 
Perfilado 20 días 15 kmts. 
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Material petreo (tosca) m3 $ 480 24.000 $ 11.520.000 
Tubos premoldeados 


hormigón— diámetro 0.80 x 
longitud I mts. 


Modulo $ 17220 200 $ 3.444.000 


Cabecera (premoldeado de 
hormigón) 


Modulo $ 9.800 30 $ 294.000 


Ala (premoldeado de 
hormigón) 


Modulo $ 8.400 52 $ 436.800 


Señalización Cartel $ 5.000 9 $ 45.000 
1 (un) Rodillo Compactador 
Pata de Cabra cfsistema de 


tren rodante 
Equipo $ 2.020.600 I $ 2.020.600 


1 (una) Rastra de Tiro 
Excéntrico de Arrastre 


' 
Equipo $ 2.239.600 I S 2.239.600 


TOTAL 


..._ 


$ 20.000.000 


2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 
BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


Plazo de Ejecución: Noventa dias—(90) 


, 
, 


Alcantarillado X.  
Alieo X 	E 	X X 
Perfilado X 	 X X 


l 


7.1. Maquinarias a utilizar (Detalle): 


7.1.1 Propias: Motoniveladora, tractor, disco, rodillo, pata de cabra, camiones, excavadora, pala 
cargadora, carreton. 


7.12 Terceros: 


-7312WWW. x14.1 ft, 


Las máquinas y/o materiales solicitados deben expresarse en el siguiente cuadro presupuestario: 


GUSTAVO R. COCCONI 
in/TENDENTE 


MUNICIPALIDAD DE TAPALQU- 
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2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 
BICENTENARIO 
PROVINCIA DE • 
BUENOS AIRES 


- 


Material potreo (tosca) 
$ 


3.000.000 $ 3.000.000 $ 3.000.000 $ 2.520.000 


Tubos premoldeados hormigón—
diámetro 0.80 x longitud I mts. $ 2.000.000 $ 1.444.000 
Cabecera (premoldeado de 
hormigón) $ 294.000 


Ala (premoldeado de hormigón) $ 436.800 


Señalización S 45.000 


1 (un) Rodillo Compactador 
Pata de Cabra c/sistema de tren 
rodante $ 2.020.600 
1 (una) Rastra de Tiro 
Excéntrico de Arrastre $ 2.239.600 


Totales 
S 


9.260.200 $ 5.174.800 S 3.000.000 $ 2.565.000 


	lathtfigt 


Consigne el impacto que se generará con las obras proyectadas. 


a 	.„ 
Familias 


ti 	i'llio 
800 


Población 4000 
Escuelas 5 
Dispensarios 4 
Parajes conectados 
Otro 1 
Otro 2 


tlifyriA ', 	wi, 	, - 


Agricultores Familiares 22 
EAPs Agrícola 
EAPs Tambos 
EAPs Ganadería cría/engorde 


mayor o menor) _(ganadería 
. 


Otros EAPs 
Otros 


Incorpore un mapa donde se identifiquen las zonas de localización de las obras. de ser posible incluya 


coordenadas geográficas. 
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR  


En la ciudad de La Plata, a los o. días del mes de Dici-ernke... de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


ESCOBAR, en adelante el "MUNICIPIO" , CUIT N° 30-63942961-6, con domicilio 


constituido en Estrada 599 de la localidad de Belén de Escobar, partido de Escobar 


de la provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por su Intendente 


interino Carlos RAMIL por la otra parte, denominadas en conjunto las "PARTES", 


convienen celebrar el presente Convenio de Cooperación teniendo para ello 


presente: 


Que s competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


ca ad gropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


f tí a, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fo ento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinaria y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 13 de octubre de 2021, el MUNICIPIO realizó una 


presentación, solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el 


proyecto de obra "Estabilizado en caminos Juan B. Justo, Saavedra, Virará, 


Congreve, Los Aromos, Las Azucenas, Camino del Sol y Old Man". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a le términos fijados en el presente convenio. 


Conv 7ie  


or los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


sujeto a las siguientes cláusulas: 


USULA PRIMERA: OBJETO 


I presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales (en adelante "MATERIALES") para la 


realización del proyecto "Estabilizado en caminos Juan B. Justo, Saavedra, Virará, 


Congreve, Los Aromos, Las Azucenas, Camino del Sol y Old Man", de acuerdo a lo 


establecido en el Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma parte integrante 


del presente como Anexo 1. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos veinte millones ($ 20.000.0004, con 


carácter de subsidio bajo el régimen del Decreto N° 1.037/03. 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 
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Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionadas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA ARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO. 


El MUNI 	10 tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


man 	ento de la obra realizada con los MATERIALES, siendo el responsable 


ex 	o de todos los efectos derivados de esas tareas, como así también de su 


enimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a contratar los trabajos 


uiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, eficiencia y economía. 


MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretado de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 


Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 
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CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES dentro del plazo de treinta (30) días corridos contados desde la 


recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSLICA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD. 


/1  


El 	NICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


u quier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


oncepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES y por todas aquellas por las 


cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN YI0 PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN. 
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Sr. C. - RAMIL 


Intendente 	In° de la Municipalidad 


de Escobar 


Dr. Javier 't RODRÍGUEZ 


Ministro de Desarrollo Agrario 
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Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 
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Fecha de cierre: 


Localización 


Provinci 


. Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


Departamento 


Paraje 
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ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses): 


Fecha de cobro: 


5. Representante/o del contratista/ejecutor • 


Nombre y Apellido 
	


Cargo 
	


DNI 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12v 51 
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Provincia de Buenos Aires 
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Representante técnico 


Nombre y Apellido 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 	, 
/ 


REsu7  ysi 2 


Acti 	1 


t* 	dad 2 


' 	ctividad 3 


Actividad 4 


Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(8) 


Impon 


e total 


(7) 


Observa 
, 


<iones 


(8) 


Tip 


O 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominaci 


ón 


(8) 


CUI 


T 


(8) 


Direcció 


n 


(5) 
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FORMULARIO PROYECTO CAMINOS RURALES: MEJORA DE CAMINOS - ADQUISICIÓN DE 


MATERIALES 


 


Fecha: 08/09/2021 Municipio:  Escobar 


           


1. DATOS DE LA MUNICIPALIDAD RESPONSABLE DEL PROYECTO 


 


1.1 Nombre del Municipio: Escobar  


1.2 Ciudad/Localidad: Belén de Escobar 


1.3 Domicilio: Estrada 599 – Belén de Escobar 


1.4 Tel/Fax: 011-2150-0370 


1.5 Mail: info@escobar.gob.ar 


 


1.6 Cantidad de habitantes: 255.073 


1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/función):  


Fernando Diego Benítez- Secretario de Planificación e Infraestructura 


1.8 Mail: ingfdbenitez@gmail.com 


1.9 DNI: 24.205.388 


 


 


2. DATOS SOCIO ECONÓMICOS DE LA ZONA RURAL DE LA COMUNA/MUNICIPIO   


 


2.1 Superficie en Has.: 5.275 Has 


2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: 3.800 


2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 2 


2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 723 


2.5 Tipos de cultivos: flores de corte, arbustos, plantas ornamentales, verduras, frutillas. 


2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas: 32.000 


2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): 3 Has (Hortícolas y Florícolas), 40 Has 


(Pecuarias) 


2.8 Cantidad de tambos: 2 


2.9 Cantidad de granjas avícolas y porcinas: 31 


2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y frutícolas: 385 


2.11 Otras explotaciones: 7 
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3. INFRAESTRUCTURA ACTUAL DE LOS CAMINOS RURALES 


 


3.1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales: 20 km 


 


3.2 Kilómetros de  


      a. Red primaria (Nac. y Provincial): 0 km 


      b. Red secundaria (Provincial): 0 km 


      c. Red terciaria (Municipal): 20 km 


 


3.3 Tipos y características de cada una de ellas (Pavimento, tierra, arenado, ripiado, etc.) 


      a. Red primaria: 


      b. Red secundaria: 


      c. Red terciaria: Tierra. 


 


3.4 Cantidad y tipos de 


a. Puentes: 10 (Diez) - (8) Tipo Alcantarilla de Vialidad.  (2) Armados con caños circulares de                   


Hormigón Simple. 


      b. Alcantarillas: 8 (ocho) 


      c. Otros: 0 (cero) 


 


4. DATOS DEL PROYECTO A DESARROLLAR 


 


4.1 Nombre del Proyecto: Estabilizado en caminos Juan B. Justo, Saavedra, Viraró, Congreve, Los 


Aromos, Las Azucenas, Camino del Sol y Old Man. 


4.2 Nombre y Apellido de la persona que será responsable del Proyecto: Ing. Diego Fernando Benítez 


4.3 Mail: ingfdbenitez@gmail.com 


4.4 Teléfono: 011-24140573 


4.5 Situación actual de los caminos rurales: Calzadas deterioradas, sectores escasos mejorados en 


conjunto por vecinos y Municipio. 


 


 


Identificación de la problemática: 


Las calzadas de los caminos rurales en su gran mayoría, son de tierra, con algunos sectores donde se 


han realizado algún tratamiento en conjunto entre los vecinos de la zona y el Municipio. A las trazas en 


su totalidad solo lo mantiene con tareas de limpieza, perfilado y zanjeo con cierta periodicidad las 


Direcciones Operativas del Municipio.  


Debido a la gran extensión de caminos rurales que posee el distrito, las tareas de mantenimiento 


mencionadas anteriormente se vuelven insuficientes para mantener en condiciones de transitabilidad 


el acceso a las distintas entidades agropecuarias.  
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Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos cuatro años: 


Tareas de mantenimiento con cierta periodicidad. Perfilado de calle, tareas de limpieza, poda y zanjeo, 


bacheos con incorporación de tosca. En algunos sectores se realizaron tareas de mejorado de suelo, 


por medio de la adición de cascote y tosca. 


 


¿Ya recibieron apoyo del MDA, MAGYP u otro organismo para resolver el problema? 


No se ha recibido hasta el momento apoyo de ningún organismo, para resolver este problema. 


 


4.6 Descripción de las acciones y/o mantenimiento a desarrollar en el marco del proyecto 


(Construcción de terraplenes, ensanche, reparación/construcción de alcantarillas, ripiado, arenado, 


perfilado, etc.) 


Las acciones que se van a desarrollar en el marco del proyecto son las siguientes, según las 


necesidades de cada sector: 


1. Estabilización por medio de la adición de químico estabilizador, el cual se mezclará con los 


componentes actuales del suelo a tratar (cascotes, tosca, piedra, suelo de origen) y se 


conformará nuevamente la calzada.  


2. Estabilización por medio de la adición de suelo seleccionado, donde sea necesario para realizar 


bacheos o nivelaciones. Luego se aportará cascotes, junto con químico estabilizador y por 


medio de compactación mecánica se mezclarán estos componentes y se conformará 


nuevamente la calzada. 


3. Mejoramiento de la capa de rodamiento con piedra partida en calles donde se realizaron trabajos 


previos de estabilización. 


En ambos casos se realizarán tareas de limpieza y zanjeo para mejorar el escurrimiento pluvial. 


Las Especificaciones de los materiales se encuentran como anexos. 


 


 4.7 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (mts., kms., m3, hs. máquinas, etc.): 


Las calles que se intervendrán se encuentran dentro de la localidad cabecera de distrito, Belén de 


Escobar. Las arterias elegidas son las siguientes: 


 Congreve 


 Los Aromos 


 Las Azucenas 


 Viraró 


 Juan B. Justo 


 Saavedra 


 Camino del Sol 
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El criterio para la elección de las mismas, es la conformación de un circuito de conexión de caminos 


rurales por donde circula la producción y, a su vez, estas conectas con una arteria importante como lo es la calle 


Del Caballito Blanco. La longitud de obra es de 10.014,21 metros, en un ancho de 5 metros, lo que conforma 


una superficie de obra de 50.071,06 m
2


. Se realizará también un mejoramiento de 1400m de capa de rodamiento 


con piedra partida sobre estabilizado existente en la calle Saavedra. 


 


5. METAS A ALCANZAR POR EL PROYECTO 


 


5.1 Elija una o varias metas medibles, especificando el tiempo y la cantidad: 


Las metas que se proponen alcanzar con la obra son las siguientes: 


 Mejorar la transitabilidad de las calles rurales propuestas. 


 Generar un circuito de conexión entre los caminos rurales y vías secundarias urbanas 


pavimentadas, en la zona del noreste de la localidad de Belén de Escobar. 


Ambas metas se logran con las obras propuestas y en el transcurso de tres meses. 


 


6. CRONOGRAMA DE EJECUCION DE LA OBRA 


 


Plazo de Ejecución: 


Ítem Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 


Estabilización con 


adición de tosca, 


cascotes y químico 


estabilizador. 


30 % 40 % 30% - 


Mejoramiento de la 


capa de rodamiento con 


piedra partida 


- 40 % 60% - 


 


7. EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS TAREAS DEL PROYECTO 


 


7.1. Maquinarias a utilizar (Detalle): 


7.1.1 Propias: 


 1 Motoniveladora 


 1 Retroexcavadora 


 2 Camiones Volcadores 


7.1.2 Terceros: 
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8. PRESUPUESTO DE LO SOLICITADO 


 


Los materiales solicitados deben expresarse en el siguiente cuadro presupuestario: 


Material Unidad 
Costo Unitario  


($) 
Cantidad Monto  ($) 


     


SUELO 


SELECCIONADO 


(TOSCA) 


M3 1300,00 3505 $4.556.466,68 


QUIMICO 


ESTABILIZADOR 
L 5989,50 306 $1.829.393,83 


CASCOTES DE 


LADRILLO MOLIDO 
M3 3600,00 3505 $12.617.907,72 


PIEDRA PARTIDA M3 4838,84 206 $996.231,76 


   
TOTAL $ 20.000.000,00 


 


 


9. CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS PROPUESTO 


 


Material ANTICIPO Mes 1 Mes 2 Mes 3 


 
(en pesos) (en pesos) (en pesos) (en pesos) 


SUELO 


SELECCIONADO 


(TOSCA) 


$2.000.000,00 $766.940,00 $1.022.586,67 $766.940,00 


QUIMICO 


ESTABILIZADOR 
$1.000.000,00 $248.818,15 $331.757,53 $248.818,15 


CASCOTES DE 


LADRILLO MOLIDO 
$3.000.000,00 $2.885.372,32 $3.847.163,09 $2.885.372,32 


PIEDRA PARTIDA - - $398.492,70 $597.739,06 


Totales $6.000.000,00 $3.901.130,47 $5.600.000,00 $4.498.869,53 
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10. IMPACTO ESPERADO 


 


Consigne el impacto que se generará con las obras proyectadas. 


 


Ítems Sociales  Cantidad de Beneficiarios 


Familias 100 


Población 600 


Escuelas 1 


Dispensarios 0 


Parajes conectados 10 


Otro 1  


Otro 2  


Ítems Productivos  


Agricultores Familiares 10 


EAPs Agrícolas 2 


EAPs Tambos 1 


EAPs Ganadería cría/engorde  


(ganadería mayor o menor) 


12 


Otros EAPs 1 ( Equitación)  


Otros  


 


11. CROQUIS DE OBRA 


 


Se adjunta plano de ubicación con la localización de las obras, con las longitudes a intervenir y las coordenadas 


de los puntos más representativos. 


 


12. FOTOS DE LOCALIZACIÓN DE LAS FUTURAS OBRAS 


En las siguientes imágenes se pueden observar el estado actual de los sectores donde se localizarán las futuras 


obras. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 Calle Congreve; -34.3514046,-58.8327203 Calle Congreve y Viraró; -34.3523159,-58.8320318 
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Calle Juan B. Justo y Viraró; -34.3575542,-58.8472352 Calle Saavedra; -34.3607746,-58.8389793 


Calle Viraró; -34.3574615,-58.8472875 Calle Los Aromos; -34.3510861,-58.8250728 


Calle Las Azucenas; -34.3435628,-58.8221458 Calle Camino del Sol; -34.3465069,-58.8364226 
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Se deja constancia que lo que anteriormente consignado en la presente idea - proyecto, tiene carácter de 


declaración jurada. Tomo conocimiento que en caso de que la idea - proyecto sea considerada viable, ésta deberá 


acreditar la documentación técnica (Planos, especificación de materiales, etc. y detalle del proceso constructivo) 


necesaria para la ejecución de las obras y su seguimiento.  


 


Belén de Escobar, 8 de septiembre de 2021 
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2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 
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PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


41:11 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO STS BUENOS AIRES 


* 


o 	te GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA  


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA 


En la ciudad de La Plata, a losdías del mes de  .-g-QA-e-Imizkig. de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


MAGDALENA en adelante el "MUNICIPIO", CUIT N° 30-67716214-3 con domicilio 


constituido en Brenan N° 970 de la localidad de Magdalena partido de Magdalena de 


la provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por su Intendente Lic. 


Gonzalo Martin PELUSO por la otra parte, denominadas en conjunto las "PARTES", 


convienen celebrar el presente Convenio de Cooperación teniendo para ello 


presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinaria y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 19 de agosto de 2021, el MUNICIPIO realizó una presentación, 


solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el proyecto de obra 


"Camino Payro- Vieytes y Correas- RP N°36". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales (en adelante "MATERIALES") para la 


realización del proyecto "Camino Payro- Vieytes y Correas- RP N°36", de acuerdo a 


lo establecido en el Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma parte 


integrante del presente como Anexo I. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos dieciocho millones quinientos 


noventa y un mil cuatrocientos cuarenta y cuatro ($18.591.444.-), con carácter de 


subsidio bajo el régimen del Decreto N° 1.037/03. 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 
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Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES, siendo el responsable 


exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así también de su 


mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a contratar los trabajos 


Y 


siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 


Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso 7" - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministroevmda.gbagob.ar  
gba.gob.ar/desarroll  o_agrari o 







MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


( GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 


16: BICENTENARIO 
2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO a 	PROVINCIA DE 


91. 0 • BUENOS AIRES 
410 


CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES dentro del plazo de treinta (30) días corridos contados desde la 


recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES y por todas aquellas por las 


cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN Y/0 PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN. 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental L Calle 12 y 51 
Piso 7' - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221)429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
gba.gob.arklesarrollo_agrario 
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Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 


.(1 
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Li 	@rizal° Martin PELUSO 	 Dr. Javier L'1bbRÍGUEZ 


	


lnte dente de la Municipalidad 	Ministro de Desarrollo Agrario 


de Magdalena 	 de la provincia de Buenos Aires 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental!. Calle 12 y 51 
Piso 7' - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro42/(mda.gba.gob.ar  
gbasob.aridesarrol lo_agrario 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 
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ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses): 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


3. Localización 


Provincia Departamento 


Localidad Paraje 


Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


Representante/s del contratista/ejecutor 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51 
Piso 7" - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
gba.gob.aridesan-ollo_agrario 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 
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6. Representante técnico 


Nombre y Apellido 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


7. Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


8. Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


Import 


e total 


(7) 


Observa 


-ciones 


(8) 


Tip 


O 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominad 


ón 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(5) 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51 
Piso 7' - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
gba.gob.aridesarrollo_agrario 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 
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Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatorio. En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 
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FORMULARIO PERFIL DE PROYECTO: PLAN ESTRATÉGICO DE MEJORA DE CAMINOS 


RURALES 


1 Facha: 19/8/2021 	:  Munidpio: 	MagdaIna  


1. w1 /410$ DE kik "ifeinjoAD ~ONU Pa PROnCTO 
11 Nombre del Municipio: Magdalena 
12 Ciudad/totalidad: Magdalena 


13 Domicilio: arenan N°970 
14 TeyFar 0222149325 


1.5 Mall: odegregorio®magdalenagob.ar  
1,6 Cantidad de babitantew 25000 Habitantes 


1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/funciót* Ornar De 
Gregorio (Subsecretario de obras y servicios públicos) 
1.8 Mal': odegregiario@magdalena,gob,ar 
1.9 DM: $221239 


). OkFOS SEli) tlalító~ 
anuttsito DE .LA 


2,1 Superficie en Has.: 181879 Has 


22 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: 3000 
2.3 Cantidad de Escudas rurales 25 
2,4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas:1238 
2.5 Tipos de adtiV05: 
A-Agropecuarias 


I3-Ganaderas 


C-Tambos 


0-Porcbsos 


2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas: 
A-Agropecuarias 116150 Watio 


84anaderas 26080 Tn/aao 


1 
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C-Tambos 37814000 litros/2M 


o-Porcinos 668 To/atio 


2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): 250Has 
2.8 Cantidad de tambos: 28 
2.9 Cantidad de granjas avícolas y porcinas: 20 
2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y frotkoks: 3 
2.11 Otras explotaciones, 


    


  


IPS  


3.1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales:13801<m 
3.2 IGinmetros de 


a. Red primaria (Nac. y Provincial): 105 Km 
E Red secundaría (Provincial): 70Krn 
c Red terciaría (Municipal): 1310Km 


33 Tipos y características de cada una de ellas (Pavimento, tierra, arenada ripiado, etc) 
a Red primaria: Asfalto 
h. Red secundaria: Mejorado con calcáreo/conchilla 


Red terciaria: De tierra y conchtlla 


3.4 Cantidad y tipos de 
Puentes:15 
Alcantarillas: 450 


c Otros: 1 


3.5 Flota de Implementos y Equipos (Enumere los equipos y/o implementos, estén o no en 
uso, que pertenezcan a la flota municipal): 


~ter« San 
temeatohomoiii)  


3 Equipos voladores 200HP 10 años En fondón Propia 
2 hateas 200 HP 2-Sañas En función 


5 Motoniveladoras 30011P 5 años En función . 	Propia 
3 Tractores 180 HP 5 años En fundon Propia 
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4.1 Nombre del Proyecto: Camino Paym - VieYtes y Correas - RP N°36 


4.2 Nombre y Apellido de la persona que será responsable del Proyecto: Ornar De Gregorio 
43 Mall: odegregorio@magdalenagolar 


4.4 Teléfono: 02221155994081 


4.5 Situación actual de las caminos rurales: Regular 


klentifkación de la problemática: 


Los caminos por donde se transporta la leche de los tambos son muy difíciles de mantener 
en buen estada porque la producción es diaria y cuando llueve se generan problemas lo 


mismo ocurre en los caminos de las escuelas rurales y poblaciones del interior. 


En la traza del camino Payro Vieytes está funcionando el CEPT N°29 con permanente 
movimiento de alumnos y profesores, que nos obliga a mantenerlo pemianentente para 
asegurar la transitabilidad en condiciones seguras para toda la comunidad educativa 


En el camino Correa-Ruta 36 se encuentra la escuela N°34 de nuestro distrito. Con el 


estado actual del camino no se puede asegurar la transitabítidad diaria que requiere el 
funcionamiento de la escuela. 


Acdortes que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos 
Cuatro años: 


El camino Paym Vieybes se mantienen bien abovedado para asegurar un adecuado 
escurrimiento transversal. 


El camino Correas Ruta 35 es un camino de la red secundaria de Vialidad provincial con muy 
poco mantenimiento. 
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¿Ya recibieron apoyo del a MAGYP u otroorganismopara resolver el problema? 


En 2015 se recibió del Ministerio de Agyoindustrla de la Nación $4.000.000,00 que se destinaron al 
camino Ruta 11-Arditi9ayro y Ruta 16. 


En 2015 se recibió del Mlnisteno de Agroíndustria de la Nadan $1001000,00 que se destinaron al 
camino Savia Correa. 


4.6 DeSCripción de las acdones yid mantenimiento a desarrollar en el marco del proyecto 


(Construcción de terraplenes, ensanche, reparación/construcción de alcantarillas, ripiado, 
arenado. perfilado, etc.) 


Perfilado y aporte de material calcáreo como capa de rodamiento con un espesor de 7rm. 


4.7 Tipo de obra/acción para los que se solícita asistencia al MOR: 


El trabajo consiste en el perfilado del camino para lograr un buen escurrindento del agua de lluvia. 
la  compactedón de la su brasante y la distribución del material calcáreo con un valor soporte 
superior al 60 con un tamaño máximo de Sr que actue corno capa de rodamiento, Rue sera 
compactada con rodillo neumático 


Adquisición de tquipo/Implementos: NO 


Adquisición de Materiales: SI 


4,8 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (mas., kins, mi hs., máquinas, etc.): 


El camino Pero Vieytes tiene una longitud de 14km. La carpeta de rodamiento será de 6m de 
ancho con un espesor promedio de 7cm. 


El camino Correa Ruta 36 tene una longitud de 10.71On. La carpeta de rodamientoserá de 6rn de 
ancho con un espesor promerbo de 7cm. 


En ambos caminos se debería realizar saneamiento de sectores con tosca piedra y cal para 
asegurar una subrasante adecuada. 
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Si LO tina o varias metas medibles, especificando el tiempo y la cantidad 


AseguraMa transitablidad permanente. 


fok 	taf4 Ola AMA Di .~1CIONDE tAOOM 
Plazo de Ejecución: 4 meses 


, 1 mes 2 	 3 	—In 4 
Perfilado SO% SO% 
Transporte, 
colocación 	y 
compactación 
de calcare° 


r  33% 	33% 34% 


Saneamiento de 
Subrasante 


SO% SO% 


/s. 	eteafteit AtIMINISSOON 	- TMI - 


7.1. Maquinarias a utlizar (Detalle): 


71.1 Propias Camiones vokadores, motoniveladoras y tractor con rastra y rodillo 
neumático, 


712 Terceros 


Las máquinas y/o materiales solicitados deben expresarse en el siguiente cuadro 
presupuestario: 







c Metí 
ted Pesos) :. 


Calcáreo $8384.000,00 $2.898120,00 $2.898.7200Ø $ 2.992560,00 
CM $302.400,00 


Piedra $451.044,00 
Tosca 5270.00000 


Totales $9207.444,00 	$2.898.720,00 $ 22998320,00 $ 99.2560,00 


Matares Familiares 
EAPs Agrícolas  
EAPs Tambos  
EAPsCarsadería cría/engorde 
(ganadería mayor o menor)  
Otros EAPs 
Otros 


GRE ORIO (3. Cfmni
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NIAblú 
b$10114111.12addl Mnzillerz 


O Pall80 
Monta 


1 Fabrica de monodia 
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Calcáreo m3  	51200 14640 $17568000,00 
Cal 	 Bolsas $450 672 $302400.00 
	 Piedra Tn  $2244 201  $451044,00 


Tosca 1/13  $1250 • 216 $270000,00 
TOTAL 118591444,00  


Consigne el impacto que se gerterará con las obras proyectadas, 
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Incorpore un mapa donde se identifiquen las zonas de localización de las'Obras. de ser 
posible incluya coordenadas geográficas. 


Se adjuntan los planos correspondientes 


Muestre en fotos la problemática que se pretende resolver. 


Camino Vievtes Pavro 


Ingreso al CEPT W29 
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Se deja constancia que 4 que anterformente consignado en a presente Idea - 
pmercto, tiene carácter de declaración jurada. Tonto conocimiento que en caso de 
que la Ora - "roda sea considerada viable, ésta debed acreditar la 
documentad*, técnica (Pianos, espeoVkackfr, de mistada/mg etc y detalle del 
proceso constructivo j necesaria para la ejecución de Sobras y su seguimienta 
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE OLAVARRIA 


En la ciudad de La Plata, a los 2;0 días del mes de Dri.ciiiCiL de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO'', con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte. y la MUNICIPALIDAD DE 


OLAVARRIA , en adelante el "MUNICIPIO.' , (CUIT N° 30-99903413-2), con domicilio 


constituido en Rivadevia 2801 de la localidad de Olavarría, partido de D'avenga de 


la provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por su Intendente Dr. 


Ezequiei GALLI por la otra parte, denominadas en conjunto las "PARTES", 


convienen celebrar el . presente Convenio de Cooperación teniendo para ello 


presente: 
Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


caridad agropecuana y en la promoción de las actividades pesquera, forestal. 


(rutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance --. 
constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


	 )  


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 
Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 
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Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancada que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos asi como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionadas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES, siendo el responsable 


exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así también de su 


mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a contratar los trabajos 


siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, eficiencia y economía. 


El MUNICtP10, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que corno Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga Sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/filmicas 


debidamente certificadas por funcionado competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 


Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 
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CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES dentro del plazo de treinta (30) días corridos contados desde la 


recepción del apane referido en la cláusula segunda, 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorados profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES y por todas aquellas por las 


cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN Y/0 PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de éste Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión yto publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publidtarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN. 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de caridad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente 'Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios MATERIALES y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha E de septiembre de 2021, el MUNICIPIO realizó una 


presentación, solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el 


proyecto de obra "Estabilización en Camino Frontera Sur". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio, 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO  


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales (en adelante "MATERIALES") para la 


realización del proyecto "Estabilización en Camino Frontera Sur, de acuerdo a lo 


establecido en el Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma parre integrante 


del presente como Anexo I. 


CLÁUSULA SEGURO/1- 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la dáusula precedente, e! 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos diecinueve millones novecientos 


noventa y seis mil novecientos 15 19.996.900:1, con carácter de subsidio bajo el 


régimen del Decreto N° 1.037/03. 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento Superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 
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Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba 
	 d, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y cha indicados en el encabezado. 


Dr`J Ezeluiel GALLI 


Intendente della Municipalidad 


dé O ayuda 


Dr. Javi&&QRODRIGUEZ 


Ministro de Desarrollo Agrario 


de la provincia de Buenos Aires 
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Monto total del subproyecto: 


Duración (meses: 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 
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ANEXO II 


Formularlo para la presentación de INFORMES 


Este infante debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasla la fecha de conf ceden del informe, 


PRIMERA PARTE 


1, Nombre del Proyecto 


2. Datos generales del proyecto 


3. Localización, 


l Provincia 	I 


Localidad 


Departamento 


Paraje 


4. Datos del coMratistarejecutor 


    


Nombre: 


Tipo de organización: 


r-Domicilio legal: 


t Teléfono; 


   


   


   


   


   


I Correo Electrónico: 


   


     


5, Representantels del contratístatejecutot 


     


1 


   


        


 


Cargo Nombre y Apellido 	 DNI 


	 1 	  


 


Teléfono 	Correo Electrónico 
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Representante técnico 


Nombre y Apellido 
	


Teléfono 	 Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


  


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de las resultado 


planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que lo amerite las dificultades encontradas, 


1 
1 


Estado de Avance 


1 RESULTADO 1 
[ 
I Acthridad 1 


r Actividad 2 i  
i Actividad 3 i 


1  Actividad 4 
i I 
I Actividad 5 1 


I RESULTADO 2 
I 


1 Actividad 1 • 


Actividad 2 


i Actividad 3 


1 Actividad 4 
L i 


Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX raii de compras realizadas. 


r 
Nro. 


Orde 


(1) 


1 
Fech 


a 


42) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


Impon 


e total 


(7) 


i 
1 


Observa l 


-cienes 	i 
i 


, i 


(5) 	
1 


Tip 


O 


(3) 	11 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominad 


én 


(5) 


CUI 


T 


(5) 	i 


I 


Direccié 


(6) 
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1 , I 


I , 1 i  


' --í 1 1 
i 1 


i L 
i 
1 1 


, 	1 1 	• 


_I_ 	• , .1 1 	, 1 i.. 


Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaidalono. En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copla fiel" y firmar. 


El presente formulado tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración delios Represententels del contralistarejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 


Ministerio eh. Dei/atollo Afznirin 
n. :e • k311411:11113unGli I Ltliy, U' SI 
Pl.,' 7" -1.s P.Ala i 1001 


,r9mcz. 
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P. LIR A ES 


Fecha: 	 Ofavarría  


arkP25 tiltatitiNteltAtf PAD glgtvx4sung towetip:oh- 


1.1 Nombre de! Munid*: Municipalidad de Olavarria 


1.2 Ciudad/Localidad:Clavará) 


13 Domicilio: Rivada~ 28E11 


14 Tel/Fase 2284-444226 


1 5 Mai!: Jorge .martInez@olavartia.gdv.ar  


1.5 Cantidad de habitantes: 11708 


1 7 Nombre y Apellido del responsable del PoDyettO (indicar caigo/fundó,* Jorge Ornar Martinez 


(Director) 


1.8 Mal: lotge.martínestleolauarria.gov.ar  


1.9 °Ni: 23235.983 	. 


2. 	< DATO‘SátilECONOM 	tÁ24:3 ISM 01 tACOMUHAMUNIC3P10 


2.1 Superiide en Has.: 765.568 


2.2 Cantidad de personas que resttlen de manera permanerde en el campo: 2.578 (CNA2002) 


2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 30 


2.A Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 


2.5 Tipos de cultivos: Cebada, Trigo, alpiste, soja, giras));  (raiz. En menor medida sorgo y averiii 


2.6 Cantidades latón producidas en Toneladas: 342784 


Li Tarnatio medio de EAPs (EntidadesAgropecuarias):. 738 (om 21302) 


2,8 Cantidad de tambos: „I& 


2.9 Cantidad de granjas avícolas y portinaS: porcinas S: avicnin 


2.10 Cantidad de estahciinientos horlkolas y fniticolasi fruticolas Oi liortiedías 11\ 


2.11 Otras explota( Iones. 	 • 


Feed•lot • 4 


1 r ,fr 
\ 


n:\ f.fløwrL  tULLI 
»ITU titNtr MUNICIPAL 


Producción ovina (animales)' 230.0130 







5.1 Cantidad de Xil5metros de carnint . rurales: 215 


3.2 KiláltletrOS de 


Red pMnatil Mac, y Prov1nci3ly..48.6 km RP51.1,PaY),100.5 Km RN225 (Pay) 


fted secundada (PrOvinciaq: .570 Kns 


c Ked terciada ;Municipal): 162.51<rii 


3.3 Tinas y caractedstitar, da cada una de ellas (Pcadmentn, t(erra, menadmiplado, etc.) 


a. Red primaria. Pavimentada . 


h. Red secundaria: Mixta- (Tterrl-TolOi).  


Red tercia( Metra 


.3.4 Cantidad y tipos de 


a. Puentes: .35 


h. Alcantarillas: 2600 


c. Otros: (4} 


5.5 Nota de Implementos y Equipes (F:nurnere- ins,aquifxls yitt Implement0s, estén o'no en uso, que . 	. 
pertenezcan a la Iota rnunídOarr 


. 	Mcdcmiveladora 140 HP i 	7011 En timcidri 	1 . 	.. Propia —1 


Miitoniveladoce 10 HP 2017 • 
 i 	• En funnon Propia 
f.xcavadosa 50 HP ' . 2017  . Cyl•ruñaÓry 	'. .' Propia 


Camiárnlataa ?.017 • ItiAltiMn : ProÑ 
Pala  Retro  :90 HP 2015 : . 	F31 futwilin  
	Comottador _ _ i 120 HP  2017 —  - En loncióri  ......._..... \ Propia  


Caí retán : En fina:Mili.  ‘1Propia 
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	DATOS prlSOYISINDESARROttAR  •  


43 Nombre del Proyecto: "Estabilización en Camino Frontera Sur 


4) Nombre y apellido de la persona que será responsable del Provecto. toree Ornar Madi/lec 


4.3 Maii: Jorge.rnartinezigiolavarria.goliar 


4 4 Teléfono: 2284-467063 


4.5 Situación actual de los caminos rurales: 


Ei partido de Olavarres se encuentra ubicado en la zona centro de la Provincia de Buenos Aires. 


Tiene una superficie de 775.634ba, representando casi el 3% de la superficie bonaerense 


Teniendo en cuenta que loste.rninos rurales son elementos esenciales para el desarrollo socia y 


económico y en donde muchas veces acceder a ldsl:servicloa básicos de salud y educación son rlitiV 


complicados, consideramos que es Importante comenzar con un Plan de Mejora sostenido en el 


tiempo de loa caminos Rurales. Dado que la red viatrural de la ciudad de Olararrla es extensa, 


2195 km hay mochos km que se «nctienlmart deteriorados, muchos de ellos con falta de 


escurrimienios y consolidación de la calzada. 


Identificación de la problemática: 


Estabilizado 


El camino en cuestión se encuentra á ISKaSOS kilómetros del casco urbano, es amo( ido como 


"Camino Frontera Sula', El tramo total de la traza a Intervenís es de 10.5 km. Al sur se encuentra 


con la ruta provincial N976 pavimentada, al NO se encuentra la ruta provincial Ns1 /460 y al Este se 


encuentra con la Ruta Nacional N/23(l. 'Es un cansino muy utilizado y ron mucho tráfico ciado que 


es un canal de salida hacia las rutas pavimentadas, no solo por el sector aerepecuado y gzínatier°, 


sino que FaMbien por tos habitantes de trilla la SercsMa y Cochitue. Además también lo utilizan 


distintas ernPresas que interactúen con las fábricas, cementaras, canteras etc.. ES uno de los 


caminos de acceso a la escuela rural P4lI5 "Esianislao del Campox oue brinda educación primana. 
El deterioro se fue dando con paso de los años por elgran tráfico, la erosión eólica, hídrica y por la 


falta de un conecta mantenimiento. Corno menciono el tne. Bernardino Capto en un teneres° de 


caminos rurales, "los caminos son la única/Aire que comienza a deteriorarse ni bien se termina de 


construir, Hoy en día parte de la superficie se encuentra deteriorada;  sin -stlidal 710. esto 


genera que en los dias de lluvias y posteriores se dificulte la circulación, / 


\ C-1  
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Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos cuatro afíosz 


In los Cetirnos años se Plan realizado repaso sobre la calzada y bacheos localizados. Estos fin ba 
sido ladicieree para frenar el deterioro lontinuo año a ario. 


¿Ya recibieron apoyo del NIDA, MAGYP u otro organismo para resolver el problema? 


No Ilefnos recibido ayuda para resolver estos casos puntuales, 	• 


4.6 DesuipciOn de las acciones y/o mantenimiento a desanfollar /M'el marro del proyecto 


(Construcción de lerrapierles, ensanche, reOaración/constru« len de alcantarillas, ripiado, 


arenado, perfilado, Irtc.) 


4.7 flop de obra/a:tino para los que se s&idta asistencia al MEM:.  


Adeuisición de Equipotanplemento SI ( NO : 	NO 


Adquisición de Materiales: . 51 / NO 	SI 


/ 


ISkcIflegitat OMS 
l'azora t 110111t4P•th 
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. ............. ......... 


Alambradt?`‘, 


¿aneto 
Cureitit 


A :ave': tY11.9 
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4..8 Memoria, detalle y dimensiones* de la obra ltnts„ kros„ rn3, hs„ máquinas, etc l: 


EntabillzadoGranulamétríco 


Memoria 


Sobre el camino conocido como " 5zOntera Sur" 'el cual es una camino de acceso y salida al ruta 


pavimentada RP51 Se prevé realizar un estabilizado grantilomatrIto en una longitud de 105 Km 


ancho 7 metros con un espesor de 15cm. te estabilización granutottiebita a utiliza, consiste en fa 
mezcla de dtStilltOS'Inlar305 de piedra de trituración mezcladas también con el suelo del lugar. 


Inicialmente se reconfortrizirá el camino, generando las cunetas y el abovedado del camino. En el 


abovedado del camino ljellIpte se tendrá en cuenta 114/e deberá tener un pendiente promedio dei 


3%. Si estabaIzado granulornétriro qUe será dei tipo 10/30Mezclado con pm st trampal tara hasta 


el camino y luego se lo ira dísribuyendolmerdando tiubre la calzada. Se ira regando y 


«enpacta neto, mediante un cprepaciador autopropulsado. gínalmentet se reslizara un nerhiade 


final sobe el camino. 


pÉnni npléo cA 


Sonowto 


5.1 Elija una o izarlas metas medibles, especificando el tiempo y la cantidad: 


/ 
El resultado final será la mejora en la transitabilidad y el aumento de'la Capacidad tiprtante del 


i 
camino. Esto mejorará el acceso a las escuelas, disminuirá el tierno en que los Pot,t4adc7 aledailes 1 


:anteriormente mencionados acceden casco utbano de la ciudad, ta sea por eduleción. Silitid, 
1 etc. 
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Masa de Ejecución: 


~Si*  
Estabilizado 	PreStiSiórilae risliVIIZti • , : de - ProYiSirin 	• de 


Materiales 	Mide/ ialos 	Materiales  


	11011111riailNIM 


7.1. Maquinarias a utHir 1f/trille): 


Praplas: 


Provisión 	de 
Materiales 


tiiffitSTHx<cbltillblibt 
. 


: 	 ••$'11:6e/ 	: • •Ittsd ': • • 	414.11)6.9w Es; 	beiratio 	  


	 :1 


, 
7.1,2 Ten:iiroli Partes .de las 	Ldv pnivisien y distrílátición:de ineterial serán ron 


equipos y pe/ soom rionlelpai, Pero corno eite epuiPendentties insubi:iedte para realizar el proyecto 


en el ¡ampo prolrarnado Se tú itrata.ra Gár inedia de tir:riárilories tiitivipat  rMento complementario. 
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA  


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE GENERAL GUIDO 


En la ciudad de La Plata, a los t -,Didías del mes de Rtc.;.en-42ve, de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


GENERAL GUIDO, en adelante el "MUNICIPIO", CUIT N° 30-99912619-3, con 


domicilio constituido en Belgrano N° 450, de la localidad de General Guido, partido 


de General Guido de la provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por 


su Intendente Carlos Humberto ROCHA por la otra parte, denominadas en conjunto 


las "PARTES", convienen celebrar el presente Convenio de Cooperación teniendo 


para ello presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 20 de octubre de 2021, el MUNICIPIO realizó una 


presentación, solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el 


proyecto de obra "Base Estabilizado para General Guido". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales y maquinaria (en adelante "MATERIALES Y 


MAQUINARIA") para la realización del proyecto "Base Estabilizado para General 


Guido", de acuerdo a lo establecido en el Formulario Proyecto Caminos Rurales que 


forma parte integrante del presente como Anexo I. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos veintiséis millones quinientos treinta y 


un mil ciento treinta y cinco ($26.531.135.-), con carácter de subsidio bajo el régimen 


del Decreto N° 1.037/03. 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 
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Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES Y MAQUINARIA, siendo 


el responsable exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así 


también de su mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a 


contratar los trabajos siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, 


eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido, 


Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 
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CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES Y MAQUINARIA dentro del plazo de treinta (30) días corridos 


contados desde la recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES Y MAQUINARIA y por todas 


aquellas por las cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN VIO PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN. 
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Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 


          


Sr. Carlos Hutrlberto  ROCHA 


Intendente de/la Municipalidad 


de General Guido 


Dr. Javier L. RODRIGUEZ 


Ministro de Desarrollo Agrario 


de la provincia de Buenos Aires 
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¡Techa; Municipio: 
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ti Nombre del Munitipio: General Cuido 
12 Ciudad/Localidad: General Guitio 
1.3 Domicilio: Belgrano N9450 
1.4 Tel/Fait 2268491045 
1.5 Man: cibralgetiaralguldo@gmailtom 
1.6 Cantidad de habitantes: 2950bab 
1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto.. Carlos Hutu do Rocha - intendente 


municipal 
1.8 	plorasgeneralguidogigniail.com  


1.9 DNI; 17054931 
1.1 Nombie del Municipio: General Guíelo 


21 Superficie en Has.:234.441 bettarias 
22 Cantidad de personas que miden de manera permanente en el campo: 456 aprox 
2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 11 escuelas 
2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 135 alumnos 
2.5 Tipos cle cultivos: maíz, soja, trigo, girasol, sorgo 
lb Cantidades totales producidas en Toneladas: 
2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): 350 hematíes 


2.8 Cantidad de tambos: no existen 
2.9 Cantidad de gratnes avícolas y porcinas; 3 
2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y frutirolasi O 
2.11 Otras explotaciones, ta productidn más preponderante es la ganaderia de cría, ron un total 
de 250.000 cabezas, que producen alrededor de 120.000 terneros al año. Hay un feet-iot habilitado 
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3.1 Cantidad de Kilómetros do caminos rurales:. 600ion 
3.2 Kilómetros de 


a. Red primaria (Mac y Provincial): 120 
h. Red secundaria (Provincial): 140 
A Red terciaría (Municipal): 340km 


.3 Tipos y.característir as de cada una de ellas (Pavfmen 
a. Red primaria: 3001cm 
h, Red secundaria: 
c. Red terciaria; 


3.4Cantidad y tipos de 
a. Puentes: 9 
19. Alcantarillas: 75 
c. Otros: 


erra, arenado, ripiado<  etc.) 


3.5 Flota de implementas y Equipos [Enumere los equipos yio implementos, estén o no en uso, 


que pertenezcan a la flota municipal): 


Restroexcabadora cat funcionando propia 


Motoniveladora 
siam444 


Funcionando propia 


Motoniveladora 
caterpillar 


funcionando 	1 ropia 


motoniveladora funcionando propia 


Retroexcavadora johri 
deere 


funcionando propia 


Carreto n 3 eles funcionando propia 


Camine con aoplado funcionando propia 	 
Camion wat° funcionando propia 
Camion Ford . funcionando propia 
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41 Nombre del Proyecto: BASE ESTABILIZADO PARA GENERAL, GUIDO 


42 Nombre y Apellido de•la persona quesera responsable del Proyecto: Carlos 14. Rocha 


4.3 Maih obrasgeneralguida@gmalloorn 


44 Teléfono:2268-491045 


4.5 Situación actual de los caminos•~atm Malos 


Identilleatien de la problemática: 


El partido deGeneral Cuido se encuentra limitado por los distritos de Ayacucho, Rauch, Dolores y 


Maip&Su principal ida de comunicación es la autovia Mea, encontrándole la.  cabecera de partido 


en el km 249. 31,a red de caminos rurales es deStagarn. compuesta de los siguientes caminos: 03/-


10, 037- 09, 037-08, 037,01, 037-06, 037-05, 037-04, 037-03, 03i-02, 037-01y las rutas RP N260 Y 


RP Na62. En ellos la principal problemática es la falta de mantenimiento de los últimos alas, con el 


agregado que en una gran parte son camines Muy bales, atravesados por canales, arroyos, lagunas 


ya que el distrito es un pasa obligado de las aguas proveniente de la Cuenca Hidrica del Tandilia( 


corno Tandil o alcorce) adermis de las.proplas; al ser un cause natural hado el mar (canal 1, canal 


A, canal 2 laguna.Chelforo, laguna el Mirador,. entre otras). El partido se encuentra en una cota 


+15, estando Ayacucho en +60. Pero nuestro ;Atrio& Punto de enfoque esta dado por las 


escuelas rurales dispersas en el sector:. Escuela IP N12, Escuela EP fat4,Escuela EP ("Escuela EP 


Ne7,EScuela EP Ne8,Escuela EP N99,Escuela EP N°10, Escuela EP Ne11,Escuela EP Nt18,Escuela 


Coi Ne28, Entotal la matricula dé alimmos es de 135 alumnos. a las cuales se les hace muy dificil 


la llegada tanto de alumnos como multes, por los vados, alcantarillas rotas o puentes an mal 


estado. Además de las escuelas hay un número muy importantes de estancias con todo el 


movimiento y personal que llltpllCa,ttantlaesÁrOEStanda Jumáramos, estancia La Unión, 


Estancia La (juinqa, Estancia El Moro, Estancia el Sartén, Estancia Navas, Estancia Chalote, entre 


otras, 10 delegación La tiritón y Delegación La Posta, Delegación labarden...El distritos" agrícola — 


ganadero 


La mayor problemática con la que cuenta el municipio en la actualidad en la falta de maquinarias 


para la gran extensión de caminos del partido 1606km de caminos de tierra) 


Acciones une se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos 


cuan» arios: 


Las acciones en las últimas decadas.han sido muy escasas. 


CARLOS Hi. ROCHA 
lA( TENliENT E 


Mutilan:JORO GFAL Ou,Da 
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Desde que asumimos el gobierno hace menos de 2 años, nos hemos dedicado en poner en 
funcionamiento las distintas máquinas y comprarles neumáticos nuevos. Ya que el estado de las 


mismas era muy desmejorado- 


¿Ya recibieron apoyo del MDA,MAGYP u otro organismo para resolver el problema? 


Del MDA tuvimos ayuda mediante el plan de mejora de caminos rurales, en el cual nosotras 
adquirimos puentes modulares que están siendo colorados en disdntas arterias del parlado 


con el fin de radljUIF y mejorar el acceso a ias distintas escuelas rurales, 


4,6 Descripción de las acciones y/o manteninnento a desarrollar ett el marco del ptnyecte 
(Construcción de terraplenes, ensancho reparación/construcción de alcantarillas, ripiado, 
arenado, perfilada, etc.) 


Las acciones que se desarrollaran esta colocación de una base de estabilizado en el 


camino 037 y de la ruta provincial N262, estos son los principales caminos en cuanto a la 


comunicación entre dos JocaHdadés. 


El camino 037-01 actualmente tiene 7km con asfalto y restan 23 km de tierra de los cuales 


13 corresponden a nuestro partido. Une la localídad de labarden con Maiptl. 


costa de 13km de caminos en muy mal estado, luego continua el camino en el partido de 


Maipu. une la localidad de tabarden al oeste con la ciudad de Malpú al este, o sea con la 


autovía 2, salida principal a los principales puntos de distribución de la provincia. 


En el partido de General Guido la problemática es la falta de mantenimiento de los 


últimos años, con el agregado que en una gran parte son caminos muy bajos, atravesados 


por canales, arroyos, lagunas ya que el distrito es un paso obligado de las aguas 


proveniente de la Cuenca Hidrica del Tandllia ( como Tandil o Baltarce) además de las 


propias, al ser un cause natural hacia el mar (canal 1, canal A, canal 2 laguna alelara, 


laguna el Mirador, entre otras), El partido se encuentra en una cota 415, estando 


Ayacucho en 460. 


El camino 062 - Dise inida en General Guido y termina de Madariaga, es uno de los 


caminos más utilizados por toda la región, vaqueen su trayecto incluye a los partidos de 


General Guide, Dolores, Maipú y General Madatiaga, no solo es utilizado por gran 


cantidad de población rural, de equipos de siembra, transporte de ganado, sino es 


también muy utilizado por el turismo ya que une la Ruta N92 dan Pinamar. Pero la 
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principal característica es que este comino une la ruta 2 con la localidad de Santo 


Domingo. 


4.7 Tipa de obra/acción pandos que se solicita asistencia al PIDA: 


Colocación 4. base establitzante en Unan del partido de General Guido, 


Estos serán likro en el camino 037-01 y krn en RP N262 


Adquisición de Equipo/Implementos: SI / NO: SI 


Adquisición de Materiales: Sij NO: SI 


4.8 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (oas., lens., m3, bs„ máquinas, etc.)z 


Nuestro proyecto será: 


Se estabilizaran 10 km de camino de tierra, de 2 caminos muy importantes del 
partido de General Cuido, Bkm del camino 037-01 y 2km camino rpc'62. 


Se colocará un BO porciento de piedra unido con un 20 por ciento de terreno natural. 


dkm - Camino 037-01 desde el actual estelto hsea NIalpe 
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OBJETIVOS 


tí objetivo principal es conseguir transitabilldad permanente en los camino 
afectados por transportes continuos de producción, a través de obras rnejorativas 
de la estructura del camino* 


1* etapa: altea, re conformación. 
24  etapa: mejoras del valor de soporte y de la superficie de rodamiento con 
la colocación de estabilizado granular. 


El estabilizado granular consiste en mejorar las características resistente de un 
suelo por medio del mezclado de agregados petreos que mejora la resistencia 
mecánica del mismo. 


Los beneficios de colocar estabilizado en los caminos rurales es: 


Mejorar la transitabitidad de los caminos y acceso a puebtos rurales 
(escuelas, salas de atención primaria de la salud, etc.) 
Asegurar la salida de la producción 
Reducir costos operativos de mantenimiento de caminos 
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Disminuir riesgos de accidentes 


- 	Potenciar el desarrollo del turismo rural. 


o PIOVENCiA OC 
"JtL „ BUENOS A1RE5:: 


Es transversal a las corrientes de agua en inundación y por el tipo de suelo as 
siempre necesario repasarlo después de una lluvia aunque sea de baja intensidad. 
Es una zona que en condiciones climáticas desfavorables se hace de muy difícil 


Tareas 


*Aneo 


*Superficie de rodamiento 


*Alcantarilla 


*Accesos a Parajes Rurales 


Las tareas principales serán preparar el camino, mediante la reconformación del 
gálibo necesario para lograr buen escurrimiento, limpieza de alcantarillas y accesos 
a establecimientos. 


Con motoniveladoras se realizará el perfilado y alteo del camino unos 40cm. Y en 
las zonas que sea necesario este alteo se realizara mediante el acarreo de tierra 
con camiones volcadores) de prestamos aptos, previamente acopiada con 
retroexcavadora. 
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-.Acallo de prestamos optimas, pasa 
ruego transportara sectores donde 
S suelo as malo 


el mantenimiento dereconfonnado y rutinario decaininpapelitarlos se deben ajustar' 
a las reglas del arte de la construcción vial. 
Lis teffies arealizar le agaipan én los siguientes boriteptatiiien diferenciados; el' 
primero, atteo, reconformado )(limpieza de.  cunetas, el Seciindo, él inanteliimiento 
rutinario y el lercerobolocacion de estebilitada 


ALTEO. RECQNFORMADO.Y. LIMPIEZA ipECLINETAE: esta tarea -consiste ten la 
restitución dé la sección .tránsVelsal de cunetas,,reconforinado. 
Altea se levantara cOn suelo del lugar, Cortado -Den metonitieladora La altura de 
alteo será de alrededor de 40an según- las oondiotorteadet sector;Réconformado: 
sé reallZéra el .galibo tábOVedado', :recuperándolo. hütvelbente contina pendiente 
trariaversaltnásima de 3% bada ambos laterales: 
Limpieza de tunetaa restituir loa taludes y elánotio.delasolora, dalas cunétaadel 
dámelo. Habrá de_bulderse la pendiente longítúdinal de proyectó, y enlode lb 
existir se deberá permitir el correcto espunimiento del agua Especial atención . 	. 	 . 
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merecerán aquellos casos en que la extracción lateral u otras tareas realizadas con 
anterioridad, hayan producido la pérdida visible de la sección, generando 
hondónadas, pozos, etc.. 


MANTENIMIENTO RUTINARIO: Se ejecutará con rtiottiniveladora 
El Perfilado se ejecuta por desplazamiento .del 'material 
El arrastre del material deberá realizarse desde un borde hada el otro, .dejando al 
perdón sobrante del mismo lado donde se realizara& corte inicial. Se logrará así un 
perfilado de camino con doble pasada de material. Se tendrá especial cuidado en 
mantener el ancho y las pendientes transversales originales del camino; en el 
arrastré de material hacia el centro con la cuchilla de la motoniveladora; es muy 
Importante no °contaminar la calzada con material diferente al de su composición. 
Les Cordohes de trabajo deberán procesarse de manera que no quede material 
acopiadó a ambos lados del camino, Impidiendo el normal escurrimiento de las 
aguas, Luego de realizar esta tarea, el camino deberá presentar una superficie de 
rodamiento sin resaltas, pozos, ni material suelto que pudiera dificultar el tránsito 
normal. Los perfiles transversales deberán tener un gálibo "abovedado", con una 
pendiente transversal máxima de 3% hacia arribos laterales. En correspondencia 
con los accesosa las propiedades, se tendrá especial cuidado al realizar las tareas 
de tal forma que no se interrumpa a entorpezca el ingreso y egreso de los vehículos 
a las rill$M3S. En las proximidades de tes alcantarillas, el Perfilado no disminuirá la 
tapada mínima de los tubos, ni dejará saltos abruptos en el perfil longitudinal del 
camino, 


ESTABILIZADO GRANMCO; el uso de piedras graniticas mezclados don los suelos 
"locales dan: soludones técnicas y son de fácil aplicación, de. óptimos resultados de 
alta rendirniento. Los métodos que mejoran la resistencia del suelo incluyen 
procesos físicos y químicos. Estos, aumentan la cohesión y/a la fricción de la mezcla 
suelo—eatabillzante. 
Se considera que un suelo es estable cuando tiene cierra cohesión y rozamiento 
entre sus partículas. Estabilización granular se mezclan dos o más tipos de suelos, 
de diferentes granulometrías, para formar Si tercer suelo de determinadas 
características, generalmente se mezcla un suelo cohesivo ton otro granular o 
material pétreo. Este último otorgará estructura y valor portante, mientras que el 
primero la cohesión necesaria. Se busca una combinación de material granular, 
arcilloso y/o ilmo-arcilloso, Si hay excese de material limo-arcilloso hay posibilidades 
de excesiva cohesión. Un exceso de material granular conducirá a la falta de 


cohesión y la única interacción es el rozamiento interno entre partículas,. Debe haber 
un equilibrio entre ambas. 
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Una buena compacidad se traduce en una mayordensidad seca. Con uri tractor con 
disco se realizó la mezcla de la piedra con él suelo. 


La modificación de suelos mediante la incorporación de materiales, incrementa la 
capacidad portante, la firmeza y la resistencia al desplazamiento por la acción del 


mejorar el suelo del lugar consiste en mezclar el suelo del lugar, con el material de 
cantera, y cal comercial. Este procedimiento se realiza en una sola capa. 


El estabilizado que utilizaremos proviene de una cantera de Tandil Estabilizado 
0/20 formado por destape de cantera y piedra 6/20 el cual como viene mezclado se 
compacta y forma el suelo. 


Los trabajos deberán realizarse de modo tal que -permanezca abierta al tránsito 
media calzada del camino, de manera de no interrumpir el mismo y de causar las 
menores molestias posibles a los que deban circular por el sector de obras. 


Se deberá poner especial cuidado en la señalización, diurna y nocturna, y 
balizamiento de los tramos de trabajo, de manera de evitar cualquier posibilidad de 
accidente 


Se utilizarán a tal efecto carteles Indicadores. balizas rellectivas, balizas luminosas, 
vallas de seguridad, etc. y/o cualquier otro dispositivo que las circunstancias 
aconsejen para asegurar el objetivo perseguido, con el fin de tratar que tos vehiculos 
que circulan por el tramo de caminos mantener no sufran Inconvenientes, ni ocurran 
accidentes como consecuencia de tos trabaios. 
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5.1 Elija une ci varias inetas.inedibles, especificando el tiempo y la canildadi 


1a meta esperada en conseguir el mejorado mediante una base de estabilización de W km de 


caminos rurales en el partido 
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Plazo de Elecurión 
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7.1. Maquinarias a utilizar (DetaTie); 


EQUIDOS utilizados para el alteo: 


   


      


Retroexcavadora sobre orugas: se realiza con extracción lateral en 
prestamos zona camino cuando atendió lo permite, para luego distribuir. 
capacidad de balde no menor a 1 m3 
1 Motoniveladora: velocidad de trabajo promedb 5km/h, tipo de trabajo: 
repaso, doble repaso, conformación. alteo, con extracción lateral, etc. 
Consumo 1 áltsiti, 


Un tractor con maquine niveladora da arrastre; el tractor será doble tracción 
que permite mayor fuerza y será utilizado también con el rodillo, 


Niveladora de arrastre: 4 ruedas 2000kg 


Rabasto: velocidad trabajo 12km/h, tipo de trabajo, repaso y conformación. 
3 camión volcador capacidad minina de carga 6 m3 


1 compactador autopropulsado vibrante (pata de cabra y neumático), carga 
minina 11 ti. 


- 	1 camión regador capacidad minina 9000 it 
1 casillas para 4 personas para personal 


- 	5 equipos de chasis y acoplado para transportar estabilizado de cantera 
1 carretón para mover equipos, 


- Camionetas 
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TRACTOR MARCA PAUNY, NUEVO P/USO AGR ICOLA, IND ARG, C/TODOS SUS ACCESORIOS 


DE NORMAL DOTACION Y PUESTO.EN MA ROM., Tipo: ASISTIDO LINEA EVO, modelo: 250A, 
tracción: 4 RUEDAS, cabina, motor rnarce:CUMMINS, modelo:08T 5.9, potencia:160 CV, aspír: 


TURBO, serie C, remó del; 16,9X30 6T,tant?2, naire tra: 14,5X32 12T, card: 2, Kit Confort, ctro 


hldr CA 


1 (una)_Níveladora dé Arrastre NUEVA marta 4T}3114 modelo U —43600, de dos ruedas 


rodado traSeio 14.9 1.24. ancho detrabajo4,00tota., trocha trasera variable dentro-del ancho de 


ertedera, rotación-  hidráulica .mediante dos cilindros con válvula de bloqueo accionada por 


electrovii.bni.  la  de un cuerpo para desalo de caudal, desplazamiento lateral Mediante un dlindro de 


4157 con válvula de bloqueo accionada pot electráválvula de un cuerpo para desvío de caudal, 


angUlaCion de vertedera mediante dos cilindras hidráulicos independientes de 3 	Peso total con 


lastre 2.700 kg,, comPletar  sin hatimáticos. 


7,1,1 Propias: 


71.2 Tereerosl equipo de r,antión yácopladi para transportar piedra 


4 equipos de Camión y acoplado para 'traslado 


ea. W1? 


Se trabajara sobre 10km de Camino de tierta, de 6m de ancho al cual se le colocará estabilizado de 
10cm de espesor, la mezcla estará formedá por un Sopor ciento de agregado y un 20 por ciento 


de suelo natural. 
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Perfil Eltruptural 


N:wislon y dIstilbucn. deIr zfily.riS pon .1,ntaiblInttadon, 


Peokásidrt y alblaucke de meleml pv .asoz~ Oe 4:0104. ed unfispescr de.0,15mts conectado. 
aneo de 6 rets. De.aeuerdo a in Espeatáiekriée Teweete Ni:temiere< oue se Sisean eta preteate 
documentación. 
Perfilado ywmpattacKt de le súlmesdifie:/derrseted-rnseetai 05% 11E1 EnaráPtOcbr T93 ion etleies 
Inos) 
Receerannecke ke cola belez taanpubei4  t'AMO 


Ñata 	eiteho debida de 30.tonexartes en 1,50 n$tsa mininteeteotato, Sebos meyameedgeentee ea 
el Carnet* lateen coneetasree 


watt te•pend»nte: de aleó buscada en plitotewesparide a h. minore Igual e 1 mentara anwee Fi 


"Seis el Dilectos de Obre evouerá pendleetet resjectes. 
• 


Detalle de cómputo métricos:  


Costa estabilizado $ 1575 la tnnelada, 


Confonnactón 8cm piedra 4. -2 cm suelo natural 


1.3 coeficiente compactación 


1- •ProPlsión de materta3 Esta biliaante puesto en obra 


Longitud de trabajo 	[ 	Ancho Rendineento Total 


10000m 	 i 6.00 ami 620S 


9360t/30tz 


	 312vtaies 


TOTAL 
6240m3 • 1.5=9360tn 
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AÑO 


PRESUPUESTO 


1 ITEM 1  DENOMINACION 
I 	1 


UNIDAD 1  CANTIDAD 
I 


Costo 
tentad 


flete Sub total tet.31 


1 Provisión de material 
Istabillante, puesto 
en obra 


tn T360 5./546 $14461200 $14,461200 


Las máquinas yfo inateCialeS solicitados deben eccpresarse en el siguiente cuadro presupueste 


Tractor u 
$ 9.133330,00 


, 
1 /645.850,00 


Maquina 
niveladora de 


arrastre 
u 


$2.107.900,00 
1 


52.424.085,00 


Estabilizado $1543 9360 314.461.200 
_ 


Tractor $9645850 
maquina 1 $2424085 
estabilizado i .821400 $4.820.400 1 14.820,400 


Totales $12.069,935 	 $4.820.400 1 $4.820.400 
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Consigne el impacto queee generará ton las obres proyectadas. 


EAPs Ganaderla crin/engorde 
ígenadedatneyote.nlenorl -  


I


• Odies tArit   	• 
Orad 


[2:  $ 	 aiw,[e>,7>e$[• 	Wer [ 
Incorpore un miPa donde se identibquen las zonas .cle localizad6n de las obras; deser posible 


incluya coordenadas geográficas. 
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Se dejo «distancia que lo que anteriormente condonado en la presente idea - proyecto, 
tieftettureee de declaración jurada. Tomó comichniento que en caso de que la Idea 
~atto Sea Considerada 4,S:t'Ola deberá acreditar la documentación -técnica (Planos, 
especifittadlin de materiales, etc. y detalle del proceso constructivo) necesaria para la 


ejecteción de :n'Orzas y su seguimientos 


General Guide. Isetiembre 2021 


Ama dei' responsable de la localidad/municipio 
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Teléfono Correo Electrónico Nombre y Apellido Cargo DNI 


GOBIERNO DE LA PROVINCiA DE MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1, Calle 12 y 51 
Piso 7°- La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@tuda.gbasob.ar  
gba.gob.ar/desarrollo_agrario  


frs. 
Ati 
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,alley BICENTENARIO 
2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO  ej, 	PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES ktigt* 


ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses): 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


3. Localización 


Provincia Departamento 


Localidad Paraje 


Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


Representante/s del contratista/ejecutor 







Nombre y Apellido Teléfono 	 Correo Electrónico 


Int BICENTENARIO 
2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO  a 	PROVINCIA DE 


+5. BUENOS AIRES 
llat# 


Representante técnico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 
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Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatorio. En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 
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lb. 	BUENOS AIRES Sal* 


CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE GENERAL  
VIAMONTE  


En la ciudad de La Plata, a los at, días del mes de  bic 	g€   de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


GENERAL VIAMONTE en adelante el "MUNICIPIO" , CUIT N° 30-63703149-2 con 


domicilio constituido en Mitre 991 de la localidad de Los Toldos, partido de General 


Viamonte de la provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por su 


Intendente Dr. Franco Ariel FLEXAS por la otra parte, denominadas en conjunto las 


"PARTES", convienen celebrar el presente Convenio de Cooperación teniendo para 


ello presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


„ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios MATERIALES y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 19 de agosto de 2021, el MUNICIPIO realizó una presentación, 


solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el proyecto de obra 


"Recambio de Alcantarillas en Caminos Municipales M-068, M-056 y M-215". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales y maquinaria (en adelante "MATERIALES Y 


MAQUINARIA") para la realización del proyecto "Recambio de Alcantarillas en 


Caminos Municipales M-068, M-056 y M-215", de acuerdo a lo establecido en el 


Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma parte integrante del presente como 


Anexo I. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos veintidós millones quinientos 


veirítitrés mil setecientos noventa ($ 22.523.790.-), con carácter de subsidio bajo el 


régimen del Decreto N° 1.037/03. 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 
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Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionadas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES Y MAQUINARIA, siendo 


el responsable exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así 


también de su mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a 


contratar los trabajos siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, 


eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


onvenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 


Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 
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CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES Y MAQUINARIA dentro del plazo de treinta (30) días corridos 


contados desde la recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


/ ÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN Y/0 PUBLICIDAD. \/.  


I MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundán los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


— 	actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES Y MAQUINARIA y por todas 


aquellas por las cuales el MUNICIPIO deba responder. 
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Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 


Dr. Franco Ariel FLEXAS 


Intendente de la Municipalidad 


de General Viamonte 


Dr. javidL. RODRÍGUEZ 


Ministro de Desarrollo Agrario 


de la provincia de Buenos Aires 
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1.11. 	;NO o`¿ 111 


Pechar 	27/0912021. 	Municipio: General %%monte 


1. 	DATOS 18 tft 81.111SICIP4U AV RÉSPONSAREE DEL PROYECTO 


1.1 Nondire del Munierpio: Gral, V141010fitt 
1.2 Chitinnocalidad: Los Toldos 
1,3 Domicilio:14111re 001 
1.4 lelifax: 442201 
1.5 KlaiI 
1.6 Cantldad de habitatiles• 11.107«tilrimo temo) 
1.7 Nombre y- Apell al> del responsable del Proyecto tnitifeur eargi>/litneMnl: José Telleria (Sec. 
Desarrollo Eemtélipieo) 
1.8 Maft josettlieríagenetsdviamonted;ob.ae 
1.9 DNI- 30407242 


: L 	1>4TOK sone 	t, 	DF 1 4 LUNA intki. 
1 tOrttON.MMINCIND 


1 Superficie en lbs.: 2180011 
2.2 emnidad de personas que ItAICTI de manera pero nelffe ell 	2906 jrs»n»s 


23 Cantidad da ESeuelns rursle; 18 
2.4 Cantidad 1.(nal de &entonaste asisten a ellas: 180 Alumnos 
2.:5 Dpos de cultivos: soja, Mi-fr.echada. girasol. sorgo, coba 
2.6 Ceandades 	 en tonel:Idas: 278000 
2.7 T'ameno medio de CAPs lintldedxs Aeropceuariasp. pequeñas y medianas 
2.11Cenf4ad de tambos: 12 
2» Camidd deur:111310 a‘ leales eors ina. 8  ityítsflus y 7 porcinas 
2.10 Cantidad Ife establecimientos Matícelas) fiuzicelas: 8 borticolas y 1 Crutitsdus 
2,11 Otras explotaciones, thloos eltprinos, «luimos. 







ÇJA 


iNfitlitniten 	 


3.1 Caniidact de Kiliimeiros de moninos rurales: 13001titt 


12 K iracerrot: 


h. Red primaria (Nac. y Provincial): - 


h Red secundaria (Novinein1): 200km 


c. Red iereiaria i Municipal): 1100km 
3.3 Tipos y caracterittieri de cada una de el (Pavimento, tierra nrenado, ripiado. etc.) 


a. kW prittaÑe. 


Ked setdada: tierra 


c. Red terekirizi: tierra 


3.3  Cantidad y litio< de 


a. Pueines: 15 
Aleantarillay: 200 


3.5 Flota de Intlementos y Equipos (E:numere loR uquipi 
	mplemeama estén 	Ch uso. que 


ninuswzo.31 a h tiotu monícipttl): 


  


tedítáltaiptetwegl: 
metas 
attitlariiS  


   


.1.raittor Mamut./ lergumat 
1:1.75 


. 	-2005 oso . 	prqtat .: 


Camion Food 5140004 1997 Uhtt . : 	: 	peplo  
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4.1 N(11:1111t del Proyccim 114tatIlllía de alcantarillas en caminos Municipales M-0681 M-09,1 


y M-2I5 


4.2 Nombre y Apellido de la persuaa que wra respinsable ck Proymate José Tellería 


4.3 Mad: josetelkrialggeneraltiainonle.gobatr 


4.4 Icielben: 442707 
4.5 Situación imtual de 1t111 4.143i1111015 Mieles: con 	po se bun deteriorado y perdido su perfil 


identificación de lo problemática: Identificación de id problenióbeal 


En General.  Viamoote existe una red de tita-s tle 1,300 km de camítiox rurales que conectan 


localidades, parajes, escuelas y explabiciosies agropecuarias. La mayoría de estos caminos 


tusad an Con toas de 100 des, 1ts cuples con hes reiteradas reparaciones Si? 	deteriorando y 


perdiendo su perfil 


Ademas, dentro de esta red hay zonas ((Mi han sufrido históricamente anegamientos producto 


de exceids hídricos, con las conseracralasy dificultades que cito conlleva. Dichos cansinos 


atraviesan varias lagunas y canales, dificultando el tránsito.. 


Nuestro distrito tiene machas e%piotationes agropremnial, sobre todo en lo que se refiere á 


Tambos y pradaceemes que. tieemitan tmashatillidad para asegurar el ingreso de materia 


prima y egresa de prialureblo.- Dichas explotaciones u so vez involucren u mucha muno de 


obra, quienes diariamente se dirigen desde los pnchlrrs baña estos campos para cumplir sus 


tareas. 


Por último, hay algunos de estos lugares que son considerados atractivas turistleos, hiles como 


el Monasterio Benedictino, In fábrica de quesos "Los Ifolandeus", el Museo Histórico de San 


Francisco el tambo .".Santa María'. catre otros. 


Por lo tanto, contar ron caminos bien mantenidos redundaría en diversas beneficias para la 
actividad reattómign y la stida social. • 


":" • 	< 
4/9  x50 


, 	? 	, 
/la, • 	1  • • 


1/20.,‘,. 







eS0 	SA sótortm-in 


AteiePes tlee se kaVail di: 5;131003d° el! respuesta aEa probleniatka en les últimos guamo arios: 


Ntantenirníanto, reparación y mejorado de la red vial, continuamente y con las maquinas 


disponibles dentro del Municipio. Mejoramiento y adecuación de la seltalética rural y turística. 
. 	. 	. 


Trabajos en conjunto con los vecinos. 


Ya recibieron npeyn del !SIDA, MAC.WP n afro geganiatna pan resolver ci problema? 


No 


1.6 tldecripcin de III: acciones y'ry mántenimienio a dm:in-Miar c1 d mamo del proyecto 


(Con.rinweión de ternpleues, enSanche, repanwitinfoonsliuctitán de alcantarillas. Sado. arenado, 


nealladly. ew. 


Las acciones á realizar será el ensanche de las alcantarillas cambiando lasmismas que están en 


condiciones .muy deterioradas donde hay poca tirculación.de.ajoadnidn al estado en que se 


encuentran ,de esta ntnnn e nniórarl el camino ye) pasaje Poriellebos canales. En total SOP 


tres altnntarilins una de 400i de looffittid otra de 33m y la mas chica de unes iibn que es la de 


Parocii. 	 . . 


:1.7 Tipo de ‘ilicatinittiiiit pan li13.r.p: se Initti1511/11 kiChCia al M1:5 	 


Cambio de tres Alcantarillas ubicadas en el partido de Gral. Viantemte estratégicas Para el 


desarrollo de actividadesproductivas como son el agro o distintas queserías también por el 


tránsito de gente que vive en la lona rural del distrito. 	 • 


Adquisidor de gqintiolimplenwatos: SI 


Adquisición de NIftierinfes: 	SI 


, 	-•:;" 
4.1 Memoria. derolie y dlinensknes de In obra (imb. Fina., mi, hs., máquinas, etc.)" 


Construcción de dos alcantarillas.  dn una luz de Sin x 2m de altura cal caso de los hig~31911.:9:1;a5k  


denominados Parodi (camino tin-OSS) y Sabana (camino M-0.56) 	 ixte.m..E.ref out 


Construcción do una olcantatilla con una !in de 3m y 2m de altura en.el caso de San Emilio Sur 


(Camino M-215) . 
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5, 	yirtAs Á 	ron 	 mr.", 


5.1 Elija una o varias !netas mellados, especificando et ilempt! y la contiatet 


En primer lugar los puente,s son una necesidad pan solucionar de años de inundaciones, 


donde los caminos se cortan y de (la manero no permite cornviar localidades, escuelas y 


vecinos. Lo ídeal es hacerlo en estos periodos de lenztía en d 'ella! in flail»1 están bajas, los 


canales con escaso caudal lo que permite Iralmjar. También lo y se busco es garantizar el 


fittC81) de productos y egreso de la producción agropecuarla. uno de los motores de nuestra 


localidad. Como segunda nieta la idea es mantener 105 taltfillOS en condiciones de 


tronsbabilidad como uno de los servicios que presta el municipio a la comunidad. 


7.1. Maquinarías a utilizar { Ektit110: reinbrxenradtwa, camión volcodn; 







7.1.1 ilrOpiaS: zzi 


7.1 2 Testems: no 


E.N. 	 v:o materiales gol dos' &hen exp eu_el iwknit.cuadns prempitwrilo: 


TraC<I111-  Pauny 
250 Á 


$ ri3x3o $9133930 


Alta 9529560 $4764980 Itn % 3m is-3m 


Alctutiaál 385 o - 603 .% 3ni x.3m $ 3145990{1 
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.Alenmarffla $ 510(1100 	$ •75990o 
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! Otro 2 
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Alcantarilla Sahino 
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Se -deja emulan& que in que :Interiormente consignado ro,  la priM(nre idea - //n'anua, tiene 
tatliatt de dearracion jurada. Vano eanaeltniento que en caso de que la Idea - proyecta sea 
considerada viable, km delerei acreditar la documentación tétizimi (Manos, espeejlielleión.  • 
ittaterialel, etc y detallé del' pr num> constructiva) neemaría Paro la ejecución rk lnofkrrál•ni 
seguí/nimio,. -•, • 
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DESARROLLO AGRARIO 
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ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses): 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


Localización 


Provincia 
	


Departamento 


Localidad 
	


Paraje 


Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


5. Representante/s del contratista/ejecutor 


Nombre y Apellido Cargo DNI Teléfono Correo Electrónico 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental L Calle 12 y 51 
Piso 7" - La Plata (1900)    
Provincia de Buenos Aires 
(221)429-5301 
privadaministro@mda.gbasolrar 
gba.gob.aridesarrollo_agrario 
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Representante técnico 


Nombre y Apellido 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo yen el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


. Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


import 


e total 


(7) 


Observa 


-ciones 


(8) 


Tip 


o 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominad 


ón 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(5) 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso 7° - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadarninistro@nkla.gba.gob.ar  
gba.gob.ar/desarrollofigrario  
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MINISTERIO DE 	 GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


	


DESARROLLO AGRARIO 	BUENOS AIRES (4.  
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Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatorio En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental L Calle 12 y 51 
Piso 7' - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
gba.gob.ar/desarrollo_agrario  


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Convenio


Número: 


Referencia: Convenio MDA - Municipio de General Viamonte- Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 27 pagina/s.
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1.1 BICENTENARIO 


PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SAMARIO 


CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE GENERAL 


PU EYRREDÓN  


En la ciudad de La Plata, a los 19dias del mes de 	 derthrde 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental 1, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la dudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr, Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


GENERAL PUEYRREDON, en adelante el "MUNICIPIO", CUIT N° 30-99900681-3, 


con domicilio constituido en Yrigoyen 1627, de la localidad de General Pueyrredón, 


partido de General Pueyrredón de la provincia de BUENOS AIRES, representada en 


este acto por su Intendente Guillermo Tristán MONTENEGRO por la otra parte, . 


denominadas en conjunto las "PARTES", convienen celebrar el presente Convenio 


de Cooperación teniendo para ello presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al -Mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento 'y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra politices activas integrales diseñadas con el objetivo de 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso 7"- La Plata r 1900 
Ptovinein de Ibrenoc Aires 
(221) 429-5301 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo: 


Que en esa linea, se promueve la presente gesiión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 31 de agosto de 2021, el MUNICIPIO realizó una presentación, 


solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo-el proyecto de obra 


"Reparación alteo y mejora camino 045-02". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO  


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales y maquinaria (en adelante "MATERIALES Y 


MAQUINARIA") para la realización del proyecto "Reparacióri-áltéo y mejora camino 


045-02", de acuerdo a lo establecido en el Formulario Proyecto Caminos Rurales 


que forma parte integrante del presente como Anexo I. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente. el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos veinte millones ($20.000.0004, con 


carácter de subsidio bajo el régimen del Decreto N° 1.037/03. 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 


Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


Ministerio de Desarrollo A?rario 
Torre OutwItainenza11, Calle 	51 
Piso r • 141 l'hm (1900) 
Provincia ele Miel»; Alics 
r221I.424.5301 
privadaininistrogrinda.gba.goitar 
etra.rb,nrsilr znrrolll 1/ario 
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CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio con'Íorrile lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá. en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica néCesaría por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES Y MAQUINARIA, siendo 


el responsable exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así 


también de su mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a 


contratar los trabajos siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, 


eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por ei Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/filmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 


Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 


CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


Ministerio de EISH 	1grario 
Torre (.ubernantersaI 1, Calle 12 y 1 
Piso 	- 	I 91111, 
Provincia de Bueno:,  Aire' 
i22 I) 424-5301 
privadaministroli.mda.gba.guimu.  


tirMemmItIo_ziwitrio 


MINISTERIO DE 
DESARROLLA ACRARf0 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 
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El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES Y MAQUINARIA dentro del plazo de treinta (30) días corridos 


contados desde la recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico periodo, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO, 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honoradOS-Profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES Y MAQUINARIA y por todas 


aquellas por las cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN Yi0 PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


ambas PARTES, El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 1 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN.  


Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


inisterio 	Desiirrollo Agrario 
Torre Cisibernanioniel 1. CAlle 2 y 51 
Piso 	La Plata (l'Am) 
novilla. ti.: 
122 1) 429-5301 


gba.goltailliesarrolo..ogrario 


IliMISTERtO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GORIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 
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discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata. renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las,  PARTES referentes _a.. este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 


Sr. Guillerm ristan CSNTENEGRO 	Dr. Javier L ODRÍGUEZ 


Intend nte de la M nicipalidad 	Ministro de Desarrollo Agrario 


General Pu yrredón 	 de la provincia de Buenos Aires 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. 	•) 51 
Piso 7'- La Pian-1(1900? 
Provincia de LItienoi:. Any', 
c221, 429-5301 
privadaminisinvO'nidapa.yolloi 
gba.pob.aritlestirrollo..aprariti 


MINISTEMO DE 
OESPPROU.0 AGRAMO 


cosrEwn DE LP PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 
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rakmu LAMO PRRPIL DE PROYECTO: PLAN ESTRATÉGICO DE MEJORA DE 
CAMINOS RURALES 


1 Fecha: 	08/2021 Munidplo: 	General Puarredian  


\<€0igia rrnawttn sYl. ILZ>  


1.1 Nombre del Municipio: Mar del Plata 
1.2 Ciudad/Localidad: Gral. Pueyrredon 
L3 Domicilio: Yrigoyen 1.627 
1,4 Tel/Fax: 4996500 
1.5 Mail: administraclon@emvialgovar  
1.6 Cantidad de habitantes: 630 422 
1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/función): Fernando 
Barbaricca / Director General de Caminos Rurales 
1.8 Rail: fbarbarica9ernvial.gov.ar  
1.9 DNI: 30799084 


 


V-Ws • 1.11makatmzet, 


 


21 Superficie en Has::.137.396 
2.2 Captidadde personas que residen dé Manera permanente en el campo: 14.690 
2.3 Cantidad de Escuela rurales; 27 
2.4 Cantidad total de ahilamos que asisten a ellas: 3.366 
2.5 Tioos de cultivos: .Cerealesl y oleaginosas (ejeMplo Avena, Cebada cervecera, Colza. 
etc), Cultivos al aire libre (ej. Acelga, Cebolla.  de Verdeo, Choclo, Lechuga, etc.) y Cultivos 


bajo caliierta (el. Espinaca, Tomates, etc.) 
2.6 Cantidades totales producidasen Torieladas: 564.445 
23 Tamaño medio dé EAPs (Entidades Agropecuarias): 248 ha 
2.8 Cantidad de tambos:12 
2.9 tantidad de granjas avícolas y porcinas: 20 
2.10 Cantidad de establecimieritos hortícolas y frudcolas:1000 
2,11 Otras explotaciones. 


IWO 	.11 T.; frfavalliangli.k.urt1 /4101 tilf StlialaW,11  


'GRO 


NREERAE 







2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 
134CENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


3.1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales: 480 Km. 


3.2 Kilómetros de 
a Red primaria {Nac. y Provincial): 


1). Red secundarla (Provincial): 180 km. 


c. Red terciaría (Municipal): 300 tan, 
13 Tipos y características de cada una de ellas (Pavimento tierra arenado, ripiado, etc.) 


Red prirnatia: 


Red secundaria: pavimento, tierra engraiazados 


Red terciaria: tierra, engranzados 


3.1 Cantidad y tipos de 


Puentes: 20 


Alcantarillas: 360 


Otros: 


35 Flota de implementos ytquipes (Enumere los equipos y/o Implemento estén o no en 


uso, que pertenezcan a la flota municipal): 


it 
, 	.8•W`,„.1,* 8 


1-1> 
a • 


Y 
m. 1:,..e.:a 


lay, 
- ••• un_ 


Motoniveladora A 
• Interno 7177- 


"'del° 19" 129  Fuera de semc031  


para baja 
Prop i a 


marca -  
alanypiort 730 arios 


— 


Motoniveladora— K 
interna 7545- 


marca 
Caterpillar 120 


modelo 2019(2 
años) 


En función 
Propia  


Motoniveladora— A 
interno 8512- 


marca 
Champion 730 


modelo 1993(28 
años) 


Fuera de 
servicio / a 


reparar 


Propia 


Motonave/adora—A. 
Interno 8513- 


marcamodelo 
Champion 730 


1993 (28 
Mut) 


Fuera de 
servicio/ 
para baja 


Propia 


Retro Pala- interno 8705 marta ICS 3-c 
modelo 2010 


En fundan Propia 


camión-interna 8316 
marca 


Volkmagen 
15170 


modelo 2000(21 
_ 


anos) 
 


En (unción 
Propia 


Camión -interno 8321 
marca 


Volkswagen 
15170 


modelo 2000 (21
En 


anos) 
función 


Propia 


Retroexcavadora - 
intern0 8704 


marca 
Caterpillar 312 


modelo 1997 (24 
Ros) 


Fuera de 
servicio / a 


Propia 
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reparar 


Retroextavadora • 
Interna 7160 


marca 
_ 


Caterpillar 1 20 
—El 


modelo 1993 (28 
aloa) 


Fuera de 
servicio / a 


reparar 
Propia 


P ala Cargadora interno 
7307 - 


l
mama 


ar 924 Caterpil 
modelo 1997 (24 


años) 


uera de 
se


F
rvirlo / a 
reparar 


Propia 


Tractor- interno 8447 Marta Neva 
Hollan 8030 


modelo 2000 (21 
afios) 


Fuera de 
servicio / a 


reparar 


Propia 


Tractor  . interno n79  marta John 
Delta 7500 


modelo 1997(24 
años) 


En función Propia 


Tractor- Interno 7286 marca 
MasseyFerguso 


n 1650 


modelo 19
altos) 97124 


Fuera de 
servicio / a 


reparar 


Propia 


Rastra de disco 


de tiro 
excéntrico de 


24 discos 
(cantidad 2 


rastras) 


En función Propia 


Rastra dedisto 


de tiro 
excéntrico de 


24 discos 
(cantidad 2 


rastras) 


Fuera de 
seMdo ja 


reparar 
Propia 


Camioneta—Interno 
8073 	• 


marca Ford F- 
100 


modelo 2001 (20 
ales) 


"era de  
servicio / a 


reparar 
Propia 


, aSiflifigs-Inittil811(VOTan. 


4.1 Nombre del Proyecto: Reparación alteo y mejora camino 045432. 
4.2 Nombre y Apellido de la persona que será responsable del.Proyecto Fernando 


Da:tarjeta 
43 Mai!: fbarbaricca@emvial vivar 
44 Teléfono; 2236814550 
4.5 Situación actual de los caminos rurales: regular/buena 


Identificación de la problemática: 


Camino de tierra que ha quedado angoste y sin forma, se han creado pantanos y existe la 
necesidad de sanearlos y recuperar las lineas de cambio, efectuar altea, recuperar 
material de los pffistamos, dada la buena tosca existente en los laterales, e incorporar el 


necesario para compensar bajos 







2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 
BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


El tramo de camino a reparar es de fundamental importancia ya que conecta Estación 
Chapa dmalal con el banjo 'acantilados" (ya que de Av. Jorge Newery a la costa hay carpeta 


asfáltica), y le otorga salida al mar (conexión con ruta 11) a los habitantes de Batan, sin 
que tengan que pasar por la ciudad de Mar del Plata. 


Además de contar el camino con varios frentesde producción frutlhortícola y ganadera, es 
la salida hacia la Av. Antártida Argentina, también Barnadreruta vieja a Mfratnar" o camino 
045-01, vía alternativa que conecta Mar del Plata con General Alvarado. 


Asimismo es un -camino que conecta a los vecinos con 1 escuelas que se encuentran en las 
cercanías del tramo de camino a recuperar. 


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los 
últinsascuatro altos: 


Se han efectuado repasos, pero no se ha recuperado ni incorporado el material tteçesarlo 
para compensar dichos bajos, 


¿Ya recibieron apoyo riel MDA, MAGYP u otro organismo para resolver el problema? 


No hemos recibido apoyo de ninguna índole. 


46 »escindan de las acciones y/o mantenimiento a desarrollar en el mareo del 
proyecto (Construcchán de terraplenes, ensanche, reparación/construedém de 
alcantarillas, ripiado, arenado, perfilado, etc) 


Marcado de lineas del camino con trabajos de repaso, nivelado, abovedado y corrección de 
cunetas tanto en el ancho como la profundidad. 


Altea incorporación de tosca calcárea recuperada, y granza. 


Trabajos de recuperación de banquinas. 


4,7 Tipo de obra/acción para los que se solicita asistenciaal MDA: 


Adquisición de Equipo/implementos; SI/NO 
Adquisición de Materiales; SI /NO 


4.0 Meritoria, detalle y dimensiones de la obra (mts., km., m3, hs., máquinas, etc.): 


Distancia sobre camino Público: 11,5km. desdeAviorge Newery hasta Estación 
Chapatimalal 


4 
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Ancho del camino: IP ints.aprox. 


Tareas a desarrollar 


45 días de trabajo 


Motoniveladora: Repaso, nivelado, altea, abovedado y corrección de cunetas tanteen el 
ancho como la profundidad, incorporación de tosca calcárea recuperada de los laterales y 
de piedra 30/S0. 


Retroexcavadora: Zanjeo, limpiezay rearperación de banquinas. 


Rodillo compactador: para darle Rrmesa al camino, 


LimplezayFinal de Obra. 


Perfil Transversal del camino: Ver Figura 1 


swymtinwsurvnintoitiwioztaniozataoma- 


Réparación, mejorado, recuperación y altea del camino en toda su traza. 


5.1 Elda una o varias metas medibles, especificando e% tiempo y la cantidad: 


Reparación y recuperación de camino. Altea del mismo, obra a ejecutarse en 45 días de 


trabajo. 


 


 


5 
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FIGURA 1. PERFIL TRANSVERSAL DEL CAMINO 


Notas: 


se calcula aproximadamente una aitura de altea de 60 cm. 
Se realizará compactación cada 15 cm de espesor. 
La pendiente de talud aproximada será de 2112 rn horizontales por cada 1 m de ascenso o descenso vertical). 


1 
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I tvg:Igg.nellaa k ...01902 


Granza 30/50 c polvo S 5.004.000 
Motoniveladora 
	


$ 14.99E000 
Totales 
	


$ 20000.000,00 


Consigne el impacto que se generará con las obras proyectadas. 


— og  
Familias 713 
Población 3050 


Escuelas 7 
Dispensarios 
Parajes conectados 8además de permitir conexión 


con la Ruta 11 


Otro 1 
Otro 2 


li..,0  
Agricultores Familiares 173 


EAPs AgríCOlaS 456 


EAPs Tambos 4 


EAPs Ganadería cría/engorde 
(ganadería mayor o menor) 


28 


Otros EAPS 
Otros 


;24» 


Incorpore un mapa Glande seidentifiquen las zonas de localización de las obras. De serposible 


Incluya coordenadas geográficas. 
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rsbrAt Irs 159 


Poogie-ler,  


UICENtENAIIIrJ 
PROVINCIADE 
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IVIsta parcIa 


Tal  IEOCAELZA.  jNt; 	 BIDC$ 


Milestre én fatós la problemática que se preténcié rélolvér.. 
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Se deja constancia que lo que anteriormente constocado en la presente ideo - proyecto, 
tiene carácter de declarar/S ¡Orada; Temo conocimiento que S caso de que la idea - 
proyecto sea -consideradavtable, ésta deberé acreditar ta deducen:ación técnico (Planos, 
especificación de materMles, etc. y detalle del procesa: constructivo) necesario Sra la 
efecadon de las obras),  su seguimiento. 


Lugnry fecha 


Firmo del responsable de la ocolidadimunicipia 
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Nombre y Apellido 
	


Cargo 
	


DNI 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 
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ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debídamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


1. Nombre del Proyecto 


2 Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses): 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


3. Localización 


Provincia 


  


Departamento 


Paraje 


  


Localidad 


    


     


      


      


4 Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


5. Representante/s del contratístalejecutor 


Ministerio de De,sarrollo Agrario 
roiuz (jub.:nuinionai ; t;t1le 12 5 51 
ri SO 7  - La Mata t; t 90111 
Provincia de Buenos Aires 
(221j 429-5301 
prinsciurninistroi/nuitgbasel+.or 
gba,gob.aridesarsi-li o ,;11;raric,  


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


BIERNO DE LA PROVINE'', DE 


UENOS AIRES 
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Representante técnico 


Nombre y Apellido 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecucbin del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


' 
o 


(6) 


Import 


e total 


(7) 


Observa 


-dones 


. 	(8) 


Tip 


o 


(3) 


Lett 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominad 


on 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(5) 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
loro: Gubernamental I. Calle 12 ) 51 
Piso  7 la Ron (19btO 
Provincia de Biletio 
(221)429-5301 
privarbminisorm indaskisroltar-
gba.yob.arldesarrollo2agrarin 


14114STEnt0 DE 
DESARROu. AGRAPIO 


GOBIERNO DE- IR PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 
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Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatorio En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 


;Vlitlisteem de Dew 1Io \grurio 
'Ione (..iuhernainentzl 1. Calle 12 ) Si 
Piso 7,  - La Plum (1900} 
Provincia &. Buenos Aire‘ 
(221)429-53(11 
pritadainitill,troratrnda.pit.gnItar 
gba.5.ntarAlesarro4lo_agrinio 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


Ci08.tRNO DE LA PROVINCIA DE 
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En la ciudad de La Plata, a bala días del mes de IY.I.v.:1V.sr.15.9-:1, de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


PUNTA INDIO, en adelante el "MUNICIPIO", CUIT N° 30-68458755-9, con domicilio 


constituido en calle 30 N° 1336, de la localidad de Verónica, partido de Punta Indio 


de la provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por su Intendente 


interino Leonardo David ANGUEIRA, por la otra parte, denominadas en conjunto las 


"PARTES", convienen celebrar el presente Convenio de Cooperación teniendo para 


ello presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinaria y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 27 de septiembre de 2021, el MUNICIPIO realizó una 


presentación, solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el 


proyecto de obra "Mejoramiento de conectividad entre las localidades de Álvarez 


Jonte, Las Tahonas y Verónica". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales (en adelante "MATERIALES") para la 


realización del proyecto "Mejoramiento de conectividad entre las localidades de 


Álvarez Jonte, Las Tahonas y Verónica", de acuerdo a lo establecido en el 


Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma parte integrante del presente como 


Anexo I. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos veinte millones ($20.000.000.-), con 


carácter de subsidio bajo el régimen del Decreto N° 1.037/03. 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 
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Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES, siendo el responsable 


exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así también de su 


mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a contratar los trabajos 


siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 


Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 
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CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES dentro del plazo de treinta (30) días corridos contados desde la 


recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES y por todas aquellas por las 


cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN Y/0 PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN. 
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Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 


Sr. Leonardo David ANGUEIRA 
	


Dr. Javier L. ODRIGUEZ 


Intendente interino de la Municipalidad 
	


Ministro de Desarrollo Agrario 


de Punta Indio 
	


de la provincia de Buenos Aires 
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Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


4. Datos del contratista/ejecutor 


Nombre y Apellido Cargo DNI Teléfono Correo Electrónico 
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ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses): 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


Departamento 


3. Localización 


Provincia 


Localidad Paraje 


5. Representante/s del contratista/ejecutor 
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Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


Import 


e total 


(7) 


Observa 


-ciones 


(8) 


Tip 


o 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominaci 


ón 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(5) 
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6. Representante técnico 


Nombre y Apellido Teléfono 
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Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatono En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/las Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51 
Piso 70_  La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
ceba onh nr/rieenn•nlIn nonirin 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 







a}21 ANO VE LA SALUflJ Y OS. PERSONAL SANITARIO 
:7>ICENTEÑA0 
PROV/NC1A. OE 
13131.:N05.; 


FORMULARIO PERFIL DE PROYECTO PLAN ESTRATÉGICO DE MEJORA 


DE CAMINOS RURALES 


Fecha: 27/09/2021 
	


Municipio: Punta Indio 


Satiftna 
1.1 Nombre del Municipio: Punta Indio 


12 ciudad/Localidad: Verónica 
13 Domicilio: 30 N° 1336 
14 TellFax: 02221 480 677/78 
1.5 Mail: secretaria@punkindio.gob.ar  
1.6 Cantidad de habitantes: 9.888 
1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/función): Dn. Angueira 
Leonardo David — Intendente. 
1.8 Mai': secretaria@puntaindio.gob.ar  
1.9 DNI: 25.951.916 


2.1 Superficie en Has.: 150.823 
22 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: 4.116 
2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 20 
2.4 Cantidad total de abrimos que asisten a ellas: 350 
2.5 Tipos de cultivos: Forrajes 1000 has 


2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas: 4.300 te 
2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): 220 establecimientos de 100 a 500 
animaks. 


2.8 Cantidad de tambos: 30 tambos con promedio de 80 vacas cada imo 
2.9 Cantidad de granjas avícolas y porcinas: 2 granjas avícolas y3 granjas Porcinas habitadas 
2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y frutícolas: 30 familias con producciones hortícolas y 
fructicolas. 


2.11 Otras explotaciones: 15 apicultores, 20 pescadores artesanales. 


Leonardo Dovhf Anguefra 
tenk.k. d1.,,Ankacats,  


de P 	.1» 
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3.1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales: 350 
3.2 Kilómetros de 


Red primaria (Nac. y Provincial): 73 km 
Red secundaria (Provincial): 133 lcm 
Red terciaria (Municipal): 148 km 


3.3 Tipos y características de cada una de ellas (Pavimento, tierra, arenado, ripiado, etc.) 
a Red primaria: Asfalto, mejorado de conchilla 


Red secundaria: Asfalto, mejorado de combina 
Red terciaria: Mejorado de conchilla y tierra 


14 Cantidad y tipos de 
Puentes: 15 
Alcantarillas: 120 
Otros: 


3.5 Flota de Implementos y Equipos (Enumere los equipos y/o implementos, estén o no en uso, que 
pertenezcan a la flota municipal): 


Motoniveladora John 
Deere 


En función propia 


Motoniveladora Volvo En fimción Implúa 
Retroacavadora 


Caterpillar 
En función propia 


Pala cargadora Mancini En función Propia 
Minipak cargadora 


Bobcat 
En función prolull 	


. 


Camión Ford En función propia 


fi 


Yll  


• • 


Lei  *ninfaZ:1~c~ 
de PIS:na, 


2 
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4.1 Nombre del Proyecto: Mejoramiento de conectividad entre las localidades de Álvarez Jonte, Las 
Tahonas y Verónica. 
42 Nombre y Apellido de la persona que será responsable del Proyecto: Arq. Raúl De Michelis 
4.3 Mail obraspublicas@puntaindio.gov.ar  
4.4 Teléfono: (02223) 15 461067 
4.5 Situación actual de los caminos rurales: regular 


Identificación de la problemática: 


La demanda del permanente mantenimiento que requiere la red vial y el uso intensivo de la misma 
supera a los recursos municipales disponibles, siendo necesario para ello el aporte de material y la 
mejora hidráulica, para garantizar que los trabajos que se realizan sean más perdurables y efectivos. 


Un Distrito cuya extensión es en su mayoría rural y la producción ganadera es su principal 
actividad, necesita tener accesibilidad la mayor cantidad de tiempo posible para optimizar su 
desarrollo. Existen 20 escudas rurales, para ello es necesario garantizar la accesibilidad durante 
todo el año. 


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos cuatro años: 


En los caminos municipales la municipalidad cuenta con una motoniveladora propia destinada a los 
caminos rurales y otra alquilada estas realizan el rastreo a modo de mantenimiento y en periodos de 
verano se levantan caminos con la modalidad de disquear las cunetas y altear y abovedar con ese 
material, se compacta con pata de cabra para luego colocar una carga de material calcáreo para 
terminar, dicho material se distribuye uniformemente y se compacta con rodillo. Se ha buscado con 
esta metodología asegurar el rápido escurrimiento de las aguas de lluvias a las cunetas o zanjas 
enfatizando el abovedado. Se ha realizado el aporte de 2.000m3 de promedio de material calcáreo 
anualmente, siendo insuficiente para el correcto mantenimiento de los mismos. 


Se ha priorizado el acceso a los establecimiento educativos tanto con el rastreo como con el aporte 
de material 


La mayoría de los caminos se rastrean 2 o 3 veces por año, lo cual es insuficiente, principalmente en 
períodos más lluviosos. 


Se limpiaron las cunetas y las alcantarillas permanentemente. Se ha zanjeaclo en zonas anegadas. Se 
realizan podas periódicas de las ramas que invaden la calzada También se han colocado carteles 
restringiendo el tránsito luego de las lluvias y señalética en los puentes y alcantarillas. 	 ; 


, 
Para los caminos provinciales se ha realizado un convenio con la DVBA, mediante el 
encuentran rastreando una motoniveladora en la RP N°11 y dos motoniveladoras en :al !ro 
Estos caminos no han recibido aporte de material desde hace años y gen .1 	las 
motoniveladoras no llegan a cubrir la extensión de su recorrido. 


Leonardo David Angueirs 
.rnerdents ts Itotpaltal 
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¿Ya recibieron apoyo del MDA, MAGYP u otro organismo para resolver el problema? 


Si, se han otorgadó a este municipio un subsidio de $5.000.000 para la compra de materiales 
(conchilla y tubos dé alcantarilLas) y $15.796.000 para la compra de una motoniveladora. 


4.6 Descripción de las acciones y/o mantenimiento a desarrollar en el marco del proyecto 
(Construcción de terraplenes, ensanche, reparación/construcción de alcantarillas, ripiado, arenado, 
perfilado, etc.) 


Las acciones a desarrollar están destinadas a la recuperación de caminos municipales 
mediante el .alteo, abovedado, corte de pasto en banquinas y aconchillado, así también la 
colocación de nuevos tubos de alcantarillas y la reparación de algunas existentes. 


4.7 Tipo de obra/acción para los que se solicita asistencia al MIDA: 


Adquisición de Equipo/Implementos: SI 


Adquisición de Materiales: SI 


4.8 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (mts., kms., m3, hs., máquinas, etc.): 


Se resuelve aportar material en 15,22 km de camino rural que conecta las 3 localidades y en 
donde se encuentran productores locales, como así también 3 escuelas a las que los docentes 
acceden por esos caminos mediante vehículos particulares y el transporte escolar que provienen en 
su mayoría de la localidad de Verónica 


Por ello se busca reaconchillat la prolongación de la calle 24 de la localidad de Verónica 
hacia las 2 localidades rurales, con unos 11,70 km y los accesos a las mismas desde la Ruta 
Provincial 1496 con 1,73 km en el trueno de acceso de Álvarez Jonte y unos 1,79 km en el acceso de 
Las Tahonas. Todos los caminos son de conchilla, con un ancho de 6,00 mts. 


Para reaconchillar estos caminos y mantenerlos en buen estado de conservación se presume 
aportar unos 10cm de material de promedio, el cual se deberá desparramar en !turna homogénea con 
una motoniveladora, sin dejar partes sueltas. Para optimizar el uso del material primero se realizarán 
las tareas de pertilanilento y abovedado a través de la maquinaria municipal, el material se adquiere 
en las canteras habilitadas de la zona y es transportada directamente por camiones a los caminos. 


Es importante también completar las tareas con el corte de pasto de las banquinas para 
permitir el escurrimiento del agua y mediante el disco de arrastre remover la tierra de los costados 
de las banquinas y llevarlos hacia el centro de la calle para su posterior abovedado. 


También se pretende acondicionar desagües mediante el recambio de tubos de 60 
diámetro y para asegurar un mejor escurrimiento de las aguas se realizará un atice paso a niv 
tubos de alcantarilla de hormigón de un diámetro de 80cm. 


itOTIOldel David ~tu 
3:~01. e,, Vinr~ 
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Se anexa un perfil estructural del proyecto de conformación del camino. 


También se anexa un gráfico y una planilla en donde se detalla donde se colocarán los 
cruces para asegurar el escunimiento de los desagües pluviales. 


ISSaltaS 


5.1 Elija una o varias metas medibles, especificando el tiempo y la cantidad: 


Con este proyecto se pretende atender la necesidad de mantener en buen estado 1522 km 
de camino rural que distan y conectan 3 localidades del Partido de Punta Indio, ellas 5011 Álvarez 
Joule, Las Tahonas y Verónica 


Las localidades de Álvarez Jonte y Las Tahonas presentan tambos y se realizan actividades 
agropecuarias a nivel local, establecimientos de porcinos y familias apicultoras. Con el 
mejoramiento y el mantenimiento de éste tramo de camino se ayudaría a fomentar e impulsar estas 
actividades económicas tan importantes para el partido y los habitantes de esas chacras. 


Las mismas han ido adoptando un perfil agropecuario, cuentan con tambos y actividades 
relacionadas con el campo. Dicho camino también es muy transitado por los docentes que dictan 
clases en alguna de las 3 escuelas que se encuentran sobre dicho camino o que conectan a una de 
ellas como es el caso de la escuela de "Las miras". 


Cuando aparecen las intensas lluvias dejan aislados a los alumnos no pudiendo asistir a 
clases, lo mismo sucede con las actividades que allí se desarrollan, los camiones no pueden 
acercarse diariamente, con la consiguiente pérdida económica de los productores locales. 


áM? 
Plazo de Ejecución: 
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„ ...................................... 


7.1. Maquinarias a utilizar (Detalle): 
7.1.1 Propias: 


Motoniveladora Volvo 
Retroexcavadora Caterpillar 


Pala Mancini 
Minipala Bobcat 
Camión Ford 


7.1.2 Terceros: 


Motoniveladora 
Camión con acoplado 25 m3 
Camión volcador 6 m3 


Las máquinas y/o materiales solicitados deben expresarse en el siguien te cuadro presupuestario: 


Conchilla m3  $ 2.000 9132 $ 18.264.000 
Alcantarilla 60 cm u $ 5.100 40 $ 204.000 
Alcantarilla 80 cm U $10.500 20 $ 210.000 
Rastra de Discos u $1.322.000 1 $1.322.000 


$ 20.000.000 


Conchilla $ 7.305.600 $ 3.652.800 $ 3.652.800 $3.652.800 
Alcantanlla 60 cm $51.000 $51.000 $51.000 $51.000 	/ 
Alcantarilla 80 cm $105.000 $105.000 ' O O 
Rastra de Discos 	$1322.000 O O O 	....-. 


Totales $8.783.600 $3.808.800 $3.703.800 - 	$ 3.70 -Si , 
Leonardo Davkttra 
t'ge:ffiehFritiat•iti•  • 
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Consigne el impacto que se generará con las obras proyectadas. 


Familias 200 
Población 600 
Escuelas 2 
Dispensarios 
Parajes conectados 
Otro 1 
Otro 2 


Erl 
,:.. 


Agricultores Familiares 150 
EAPsAgrícolas 10 
EAPs Tambos 30 
EAN Ganadería cría/engorde 
(ganadería mayor o menor) 


30 


Otros EAPs 
Otros Apicultores 


Allátklealatett. 
Incorpore un mapa donde se identifiquen las zonas de localización de las obras, de ser posible 
incluya coordenadas geográficas. 


Pfii Estru.átlital 


Ptcylstiírly 	1 
o 


"riabi• 


 


    


     


Proyisket y astrIbuelee ea matelal poro establetleed ea caldead en Un es0esor de pm compactado. 
ancho de &t. be acuerdo a las Especdeaclones leareasPadttlares que se Ruegan ala presente 
documentación. 
Pellada y compactación de la abrasante (densidad mayor al 95% del Ensaya Pral« T99 cara suelos 
1) 
RetalftmlecIón de la obra básica (bandlleas* taludes) 


Nolul:. El apilo definIddde.la.a báiquinas en 1.50 metros es elinhno absoluto, anchos 17de:ores-és isleltes en 
deberaddanservarse. 


Natal: La peedienta de talud indicada en plano corresponde a I,  mena o Igual al metro.. Para alturas 11 
mayores.) Directa de Obra evaluará pendientes respedivas. 


Leonando DoVIdAnpuelra 
.itler:51c de ro 0.»,,cipeadar.. 
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EIZS>t»T, PlaptiaM", '51 	!TI!:  


Muestre en fotos la problemática que se pretende resolver. 
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Se deja constancia que lo que anteriormente consignado en la presente idea - proyecto, tiene 
carácter de declaración jurada Tonto conocimiento que en caso de que la idea - proyecto sea 
considerada viable, ésta deberá acreditar la documentación técnica (Planos, especificación de 
materiales, etc y detalle del proceso constructivo) necesaria pan la ejecución de las obras y su 
seguimiento. 


Leonardo David Angueira 
~Ye cla á /4w.4eta:~ 


11. Pina imk• 


Verónica, 27 de Septiembre de 2021 
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2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 
BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA  


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRES DE 


GILES 


En la ciudad de La Plata, a losIC días del mes de Di\ g:.¡5:-b'ILF.-de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRIGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


SAN ANDRES DE GILES, en adelante el "MUNICIPIO", CUIT N° 30-65492549-2, 


con domicilio constituido en Moreno 338, de la localidad de San Andres Giles, 


partido de San Andrés de Giles de la provincia de BUENOS AIRES, representada en 


este acto por su Intendente interino Miguel GESUALDI por la otra parte, 


denominadas en conjunto las "PARTES", convienen celebrar el presente Convenio 


de Cooperación teniendo para ello presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinaria y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 9 de agosto de 2021, el MUNICIPIO realizó una presentación, 


solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el proyecto de obra 


"Mejora Camino Cucullú-Villa Ruiz". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales (en adelante "MATERIALES") para la 


realización del proyecto "Mejora Camino Cucullú-Villa Ruiz", de acuerdo a lo 


establecido en el Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma parte integrante 


del presente como Anexo I. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos diecisiete millones novecientos 


sesenta y nueve mil ($17.969.000.-), con carácter de subsidio bajo el régimen del 


Decreto N° 1.037/03. 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso 7 - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
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Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES, siendo el responsable 


exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así también de su 


mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a contratar los trabajos 


siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 


Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
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CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES dentro del plazo de treinta (30) días corridos contados desde la 


recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES y por todas aquellas por las 


cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN Y/0 PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN. 
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Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 


Sr. Miguel GESUA DI 


Intendente interino de la Municipalidad 


de San Andrés de Giles 


Dr. Javier L. RODRÍGUEZ 


Ministro de Desarrollo Agrario 


de la provincia de Buenos Aires 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental Calle 12 y 51 
Piso Ti - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@mda.gbasob.ar  
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2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 


ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses): 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


Localización 


Provincia 
	


Departamento 


Localidad 
	


Paraje 


Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


Representante/s del contratista/ejecutor 


Nombre y Apellido Cargo DNI Teléfono Correo Electrónico 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental!. Calle 12 y 51 
Piso 7° - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
pri vadaministro@mda.gba.gob.ar  
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DESARROLLO AGRARIO 
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Representante técnico 


Nombre y Apellido 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


lmport 


e total 


(7) 


Observa 


-ciones 


(5) 


Tip 


O 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominaci 


ón 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(5) 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental!. Calle 12 y 51 
Piso 7'- La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
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MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PPOVINCÍA DE 


BUENOS AIRES 
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Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatorio. En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso 7° - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 	 MINISTERIO DE 
(221) 429-5301 	 DESARROLLO AGRARIO 
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201.00 bELA 5ALUDa PI:150%U 


voRM tÍ.A RIO •PER111 F 'PROVECTO: 
Pf 4N 	kitTÉGICO DE MrJOIU PE CA N'UNOS RURALES 


PROVINCIA: SUMÍ» AIRES 


WY,21~011~1,ttri.~».~.7.1. 11.111»atkartsIMMX 11. 'biombo de Iltornunailisifii0OW MilhitliPtkiú4p 	Áttle CALES 
1.2 	MOMO $33 	 1:3COdigoPosta6 1729 
1.4 Tel/fax: .02325A4235/.2 	


t5,Maii3t/cottl@giles.ruktnIglia.govat 
1.6 Ceritidadde liabitaintes; afán 
1.7 Notahre.y apellidd del t4SPonsablede la amiinaffiluniCipic: C1)911,01111.05JAViER PUGLIlli 1.8 Man: arlos,pullelliffdlirnalli4ril 	 1.9 06.11i 4.79.  5.906 


-`1 EISMIC?"31~" 
2.1 Supérlkit en Be: 113264 


2.2 Cantidad de personas dile residen de manera Petmanente en ti Campo: &8 
(Censo 2001) 


2.3Cantidad de escuelaS ducales: 16 


2.4 Cantidad total de aiuninol que asisten 4 ellas: i-.Z6 
2.5 Tipos de cultivos:801, 	Trigo, Sorgo, Girasol- 
2.6 tantidadés totales producidas en Toneladas (ntiinación): 	.006 
2.7 Tamaño medio de EAPs }Explotaciones Atopecuarias): 250 
2.8 Cantidad de Tambos:4 


2.9 Cantidad de granjas frykolas y porcinas: /20 


210 Cantidad de establecimléolós hortícolas y fditicolas lespecticarr: 29 


2.11 Otras explotaciones (especificad:8 Fiaras, 12 Fest toca- 


	


............. 	11211112-2 
3.1 Cantidad:1gal de Kildmettostie caminos r.uralet; 950 


3.2kilárnetrosde: 


a..ked priMariat180 (proYia inclesi 
b..rted seCOnderiá: 100 truunkaale1). 
c. !Red terdatia: 79.1fnuakítiatest 


3.3 tipos y caractedsticas de cada una de ellaslasfaito, deiná, áfenado, ripiado, etcj. 
Todos tos caminos.  rtiralls münkipáler:szn 	timIty:sienertsirnítar jérZi"qtx:ía frfasto u Continuan tac 0615'3 V CiWo brindan aTeS ti afpriashropjeth3desl, 	tpit los le red pnincijzát 	pavIrmSeidossdio altededdr de 111.15f6melon, 
3 	id y tipos de: 


inp. CAN 	AWINE2 
55C. Or. 	21:11.Piái.COS 


Sah 	de eller 


... S.71 


FM4A..09/08/2011 


. maxttwonr 


511~ 


Púerites:. 9 


Alcantari ha41.73 







EtaiRin 


'101ifiaj 


/kikliri YDa». 	tSApr 


ropa 
mala 


Pro A rep tar 
En función 
En tuncion 


Pdapia n nelem 


3.5 Flota de Implementos y Equipos: 


EguiPoilmpleltiento 	 llenarle%  .Ant : Motoniveladora trtchtgan PAM.166 160 HP 2513 Mot 	ladera Remaba GO 5234 160 HP 1995 
Motoniveladora Champlon 7104 165 HP 1999 
Motoniveladora Oyampion 710A 155 HP 1 
Pela retreexcavadora Mamey Ferguson 96 55 HP 2006 
Pala retroexcavadora Caterpillar 416£ 59 HP 7012 Tractor  Patmy  250 1401W 01 Tractor Massey Pergusen TWA106223E 12 1973 
Tractor Masnry Fergoson 1163AV/6225E 


1200 i ¡SPE  , 
1973 


Rodillo Neumático 1 beii kítangthe pAiego) 71113 Pata de C.bre dd ardltre 
1  


-7— 1973 I 
Pasa Cargadera Micbtan R55 C 


i 66 HP 2013 
Volbartaragen 4/0 durt (batea voltadora) 410 HP 2,015 Ford Cargo 1M/45 lidatoplede Sendos) 290 HP 2011 
braco Elirlairgo (c/ caja Mudara) 
iveco 


710 HP 005  Eurecarga («raje valladar-el 210 HP 2001 ti orce—res 111177z 	 --- 1,30 HP 1999 


glata:09:191nlintelTÁSMOWIW 


4.1 Nombre del Proyecto: MEJORA 9AMINO puct6..0 - VILLA RUIZ 


4.2 Nombre y apellido de la persona que será responsable del proyeetce ltsil-b4SEI.ÉENÉMAtiTINE 
4.3 Mall: serrar. aria2Obralásimandressieglies.gmbar 


4.4 Teléfono: 02375-15465926 


4.5 SI tuaCión actual de los caminos rurales 


identificación dé b problemática: 


Los raMitios rurales de Se zona de la %brinda de liteenol. Aíras 'tienen le 
catartMaita de Volyinbe intransfiablea do Nilda Jos perlesías Iroulosep, &insularidad 
que se ve agravada.  ad-main-rente, tanto por 61 Strotnto my lá lotentidte de las 
precipitaciones. como por la 'mayor velocidad de goeurditiento sopad/eral dé les 
calma* dada la tecnología de Oso actual en la agrictiRtira, El incremento de Its 
excedentes pluviales hace que Muchas vetes lastuttetas dejos camines,  no.prieden 
conducir toda ef agüe basta los reCepteres altbices natural" gebehitisle &Merma 
que impiden la circulación pun as nilsmot.51á le a ntes scibstado Salmaltslel oinnento 
de Vallados doble trattión, ya sean partiosiares o pmdiictitos, nut trznsaol los 
Caminos de tiene muy poco después n inetaso ddrante la ocurren* de lluvias, 
encontraremos otro Motivo cle. su drástico detergito, !Ornado en isit períodos del 
ab húmedos non días más cortos, Sorna MotoloU ti imAerne.:Por ledo !o expuésio 
deviene nerawdo rnejeror la estructura de suela natural dalas caminas, con maulas 
da suela seleccionado y ~da a fin de posibilitar el tránsito COTI ICIIII6killaltn 


e. 	meteorológicasadversas. En alunaría:el r,rrninria estebilímr.comunkatiaa OS de las 
localidades retales Más densamente pobladat d.sil Partida tome Camila y Villa Rurt y. 


Eperrnitlifa «eco b r, rachas con limó" a tos tidbláttt de ésta última con la lata Ildad 
tcaberera del Partido, a través_ de un trayecto ntectillfaistnuls Corto, acrecentando ei 


S 


arraigo de dicho pueble; ten ti rento de la comunklad de San Ah4rar:M.01es. 


369. DAN! 
SEC. 0 
Miniczzdi 


astatan 


Esta 	 


*.tep*mr 	Propia 
.4 reparar 	Pnipla 
lEn %MEM 	Propia 
Er fu/imán 	Propia 


,4 reparar 	Propia 
Elrfintalón 	Propia 
En fprieloti 
En un 


iiintión 
En furteffin 
tA furitión 
Eti fundan:  
ftr tuarldnl.  


Propia 
Propia 
ProPia 
Propia 
Prolla 
Propia 
Pmple 







:I:(21 Me 01 LA 


Acciones que Se llaYan desarmeadoen respoesta a la problemática en los últimos cuatro afios: 


Ilistéricaniente las cantinas eran stilltados zubi enlillivamente durante los alas sin 


Quede, ya que el modo de sida permitía resolver Rau diferentes etnia/tos WEI tener 


que acercarse a los tmlutyrs urbanos, igualmente en cuanto a las actividades 


pinxhrctleas, ye que pmsticemente im existía maquinaría que permitiera el transporto 


Con rendir:iones ineteonareassedvenos. Hoyen die la dtroasidri de le gsobleskIn que 
beba/ el tapado nutekeerobit en todo sentido, y sm leen en cantidad ea mucho menor 


teraeldadas de vbesulacirM Son mur.% mayores, tanto see per ruorstimes 


terthellaree etrmb fleadees; dada la prollferadán de actividades Iptensems gua 


I


res-Meren una atta frecuencia de transporté Ira sea de materias primas como S 
Predi/30dt con une Paeibilidasi mecho menor de aplacer los treslados. 


(la recibieren aPeY0 del mDA, WGYP u otro organismo pata resolver el problema?: 	
1
i 
	/ 


1  No 


	I 
4.6 Descripción de las accionti yjo diardenirriíento a.  desarrollar en el marco del proyecta (tonstruodón de 
terraplenes,/ensanche, reparsiónkonstrucción de alcantarillas, Mildo:arenado, Perfilado; etc)/ 


El estabilizado del cantkx.. comptnde le &nate de Lel 'cunetas y la nivelación y cornoisclaclen de le 
sabtaSalito [ten e aporte de: Itte4) o o tOnsporte del material sobrante 


pera alanzar fas ecitss corteupolidientesle
a posterior intogyaredón y corimactriciende 045. metros de suelo Peludo/So 


mezclado ceo eszola 311-50 len una Onaporcien de 20 í en va/ornes/1 pare terminar ei trabajo Mediante un 
Perfilado /Mi quettlmiirtm et 	


correspenelientea toda latroza y la colocarin Sjar rilrenterilies. 


4.7 Memoria, detalle y dimensioneedeleobra (mal" mg/ trorasmaquina, eta 


Para el mejorado del tramo del Camino Secendado de Jurisdicción ProWnéral 44/132, entre t
rasde Q3cttflu 	localidades 


e lila lekte Matara ue wliabilletle de 5 Impele de apelo y (14.5 metros de eirpesor en une 
1011ffillid total de 2-600 Metros. te titliitat'an /1.150 nes de su el* seleozianarlo ltossel, a-.2112111de ezmn1 th.5 
afro :borne Y. 24: callos de arceletardla de leonnigQii de 60. cm efr dlámet El .dasaroallo de las tareas 
dellumat`áun total de IlPitendislernentri 1,1011.  »lea de tralla; distribuidas entfe diversos mástiles 
isdatallieeladarli letreeilleesadora. Tractor con Pata de clara y lieurnátleo malitipte, Peer cargadora y 
te/Munes, 


  


VaYabló 


   


   


1- 	'Omisión Y Oietributle23 eemateeel Pare embileaciee de calzada, en un espesos 0,15nas compactado 
anchode 6 ratt Deacuerdo3a las Espscifeselanes Técnicas particelarel que sa agregan ala Presente 
dricumanteción. 
Pisfeledo yt4viipactI3Cián de la subnasanfa (densieed maya al 95% del Ensayo Prottor T99 para seelos Inca) 
Raer:Infantesa de la cibratersice (nanquines + taludes) 


SW:gania*atitnaty, 1:11111111. 
ing. DA 	 o parias metas medildes especificando el tiempo y la cantidad 
SE: DE fi 
Idun 	 estzufraráti tsoo metro s 	en %IP 3,41143 de 220  d• kis 


ETA 2 r-S lanstraabln 9 alcantarillas s «rsléale de 60 diez 
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1;0:1,1-n:11-406.11:01: 	, :111100.00.Hi 
Suplo seleielo.nailO. 	 $. 7009.  30-50 	


.$ 11140)  .  'CAROS 	H(  Ø=Ø$o; 	-unidad 	,S • 


11111.520 affilWaNCSIM. 


$ 7.805.f 


24 • $ .155.1000)» 
I•anibital 5117fflglE00ST  


asaturan 


ZQi AÑO 1.1k Wite Y:Da piniy.11,41,15AMTArtl 


Stea"-Ig Wittalre: 	WESIt'SSIM-b.cb it-aabwis," - 


Stilló seleceninado 	 - 	$ 1.951,250Y; 


	


.. 	 ., 1.951.250,09. $ 1,9S1.250P) 


liS lari`liiikOsyla 	 siortIPOsIskt 1{InlySettiSPI 
.:.1.1c.::,:s.:::*,,:,::'<i.. ilisx.it.i.,....,..1:::*2.,<:,:;::::  


1,11 


als$41.4 
.5 :1:1542-50,12  
3:7„4§3.D0D;11' 


PoblaCión 
1.5S7  


Dispensarios 


	


Parajes ponedados. 	


áéusrétidiswi!l,  • 	 
Aírit:iiifores 	famijiaras 	 . 12: 
EAPs agricnias 	 ,  30 
EAPS Tambos  
EnPs-Ganaderia de tira/engorde (mayói aiéhot)  AR , 	. 


PV.PJatiCOS 
San A. dé 0iiin 


1, 


Estabilizado 


.  4DIEE-O f :ni.EivxuauE:::.,..'w1H;I:EI:61,1;yk.  
Tareas Prelitairiare 


AL,Icararill' 	ado . , . 


111111111»..111~11 	, 
Institución rétiionsable: tillIPPOPATIDAD CEE tANAPIDRIS óri 411.11 


	• 
Magiiiparias: " , 


Horas y asgiada maqttailfiaa á utilizar 
7.1.1 Propias; Tp4Pitiohiveladota (450.H6ms): 


PrIlintiEuntitill (SO Hort) 	• • 
1 Tractor, con Palt.de:.b ray Neun3 eØmuftfp 12tio 'Horas) 


Painsargalicna (116 lamog 
gaisElpOplI10 hato) • 	


. . 


EscoriEi 30-50 	 - 	I 2.409.00/11A 	 1 .2499.000,0'  4 9..459..m31,2  
Ju,..1.“,AlnIcitám-gl.:,::1,,?s


.t,mIstalot ;1:111Amsolsosy.1.144:11:11251-1  


,¿afiás alcantanlia (0:43,60) 	 DPI 	6 	0,41.  t5 	5 ma.orns,"  


onsallowasteate lastsrataas 
cons!gne ÓIit lPéCto une .se geriprará con las obraS Oroya:dadas 


TrraajATF7W1a1E1~:121~. .:11tiintitindlíninaiSiffil')9 FaMílisS.  
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1 Fecha:20/08/2021  
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101111>re-40 	 Fiares 
IZeltidadillvallidáik ',atajares 
L.3 Ptattlitáltn Itaaradaytá 301 
1,4 TeLlfam 2244;441771 
1 Mait prbradalosibates204400gmallastei 


Caotidad de habitantes: 21500 
abre yApellido respensable del Noyecto Itleardet Lapádtda 


Setntatt o,  de PlafleamialS Obras y Servicios Públicos: 
Matt titairdedapalleyahpekeoptár 
DN11-3:170241: 


'2,1-St..w 10e txt ilas.:34:8411.10s 
21,CatailapérsoiáisnuSsiesik3St de ittliriÑ peraiailentéb taiiipó'.1 2,600 
2:3:1;;311t144.4eIseuel36rlatales:•28es9aélas primarlas. y 7li4inun Gardínes de Infames 
&Miel ileatauttlItila rtdilfaial,  1 CEPTAI"31:(Latálidad dellesaa); Esalela Ageopectlaria 
de Loa 'Fustes 
_2,4f.áltelad Igalde ¡don:atol oe aalstee a ellas: 402 coa Tea-aspó/te Ismlát para 196 
alunaos cae.  recoridstot1esde.lo6Ekrn. 
24 tipos del afitlyos«, 40,6% Mak 34;45%500, 101Y+.2e Girase!: 1.321%: Trige, 2,87% 


.16 tndedStouá peodiltidas 'Tene.ladáa: Mala: 121.808 be., Sega:. 39:831 tu, 
22,814 iCebada5432 Pi. Soroal ,Oilta. 


2,77,3kañeme4itide Establetarnienks Agropettárlos); 243.1ias 
4r.tidad de tarnhos: :1(irea) Ovino bayina y.b.áfalp, 


19 Cu!de grnjas S 	noir:ate 4 Avkialás y: 2:Pgrtiaks 
0 CaidSid de esIableciniisps:liortallbsy 'rutautas O ijgrtfoolás y 4 Fiu 


Otras. .eatplotaelonev. Ganaderial. 355,561 cabals de ganado brIkarel 
127,150taraerzal 	15,110P ayela:s.y.Apioltura con 114 productores coo 20320 
tolteca:al, 







SP, D 	SS 	A 63½ 170 En irncsn P ola 


Motonly, 50 98 EAindÓ P POI 
04»niv; 	o 1 111:1 2 a ar propid 


Motouv.; 'eOL 	710 1W 2004 A rdpátár propia 


nt . 	 D 220 O n (muden 


Motoniv 1,DEE 	77 220 zoos. , 
n 	/ladón t  


. 
?ropa 


Motonit•413EIRS i3704s 105  2011 tEl funclóli 	PrnPia 
Mou'nw I,DEURI 170-G 185 2011 A reparar propia 	 


Plannits. SEM - 919 188  2020 gri11.111d431: 	 Pr°11/ 
Caondd SW172 230 2017  En furKiári ProPb , 
	 Csinido SAO 723. 230 2017 Incido propia 	 


4n200 DIN ,'' 72" 230 2017 Sn ttrnc3rn  propIa 


U/10cm Poni 1722 220 2007 12n Intelón impía 


Tractot %any 380 2 2017  t 	( 


"rruct0r »he nwre 3530 100 1910 n(undón ?mida  


4to:1101rd 3530 0O tEMund&  ProVil 


11 Cantidad& KWetto4enml0rtit4kt 1100 
32 Killinetro de 


Réa prirnatía (Prtrtin SI 500 lull 
fied setendal-1a (Protrincialill 400 Mil 


e Rehriati4wddpafl::3QflZt  
3.2 Tipos y cdratteratiemsdecada una de ellas (Pavimento?<L iret3.xhs rípSo/ete.) 


a Red primaria: Tierra 
tt, Red se.tündaria: fierra: 
r. Red terciaria:11cm 


3.4 Cantidad y tos de 
n. Pletites 20 


1000 


t. Otrül: 


33 Nra. dt ímplementus y Equis (Dr:un-leak 	100:1y/0 	emento 	'n o nn en USO. 


q13, 2151,1:11CZCSIt lá finta usan icipal): 







Rn 


	


Pala Retro tolm.Deere21-1 ' 	135 	


1.fl 


	


20011 	
,.. En funetén I 	 


110  


	


l'unen% l 	, propia 	 


propla  ,  


1 	Nitrelador.n de Arrastre  I  	I 	3020 	tn.fttncidiv  , —, ... 


	


I


Pala,eariocloray.01101,2in3  , 	120 	 


	


I Pala,ReitelohnDee*3101. 	.85 	.. 201i 	En 	ferarlda 	I 	propia 


	


Pala Retro baila lett:310k : 	135' 	'  . 2015 	EUfi/pelón . 	propia 	. I ..4 


.._111brocedtneetader Name 	 110 	2011 	En tendón  l 	 comodata 


L 


11,111.T.'  .. 	
-i'vtilliellkingtattiallalltraeau.s.10,311331 


4,1 Nombre del Proyecto: Estabilltade de. trenloos :Rurales; Avenida Cruz Marques; Avenlda 
Abel Guaretti; routInuattión Avenida Perces zatta Noroeste; circunva1ad:4n parque Plaza 


Mortrero 
4.2 Nombre y:Apellidede pertene iing,:ser4 teaponsable clS Proyecto'. in& lavler ArreyeS 


43 Med; javiergarreyeellagtnaltom 
4.4 Teléfono: 2244423945 
4.5 Sltuatadtl aetttai de talrumidnes rurales; 
La red caponera.  del parlar> de Las Flores, cuenta con ene deficiencia muy importante, debida 


-Aunm& manejo ytátta dVl eqUINI necesarló Triara reallSarosantenindento u abras en el periodo 


21316-21320,: desde dleternbre t201», inicio de nuestra guatien. nos encontrarnos reparando 
ecininon y con les herramientas disponibles. adecuaSO la red caminera pata ga.ratutzar 


transitabildad, 


Unci do llar noaydtes filtiblOnas que nos erkeliMe4rekdS fise Ole ei ancha de loa. canittios ne se 


mantuve y se reabon trabajes, dejando bordos In 1(15 lateralea que lo/pedían el correcto 


tscurrirniente del aptia Iduotai, ohungendo: eantinos de menos de 6 metrns de anche y sin 
pendiente transversal que ante. une plonette Ituvl4, no escurrían y se ablandaban 11:T1n:ende 
pantanos; déstrueelón del tato ino.eintransItalttlfart. .tann ;Sra) de la pm nielnla rae neceSerto 
vincular los sectores prodUlaavos, de onneennucieln de producelln 'ganadera (rentares feria) y 
mneimietetn de, cereales en camiones a,: laa; Plantas -Carceleras 4 :través del carr44o de 


Circunvalación 050-2-5. que comprende parte de Runa ProtInueal 311 de tierra y que ha stdo 


clemente demandado y-al ri(1 estar estOíazeder prepaen una atteneión:  permanente y no da 


seguridattpara la tranSttattiltdad ,ptirtnuiselté -rs 	raratterlStieSS del suele. 


rt; 







two• 


idnnidficacréd de 14.probledignfrar red sueles. dein-01+10.de ;Las :llores no tienen iffil.gran 


resiStencia Inettánlea,-ro4s4el 9dN -de los-colinas- sCio de suelos Mies, limos irardliati.  con 


algunas zonas arenesati.nu  se en icii.stra. sea, lo Atie no t p4mitirla,T,Iner:catnines.!urales más 


esiables, 9i,oductó de la iipologíadel sudo ktrapsitabílidad-várta:nláciurdadlina las Mpvns 
geennrequt Iluvlas intensas O de basa ,IntsinsIdad peto rie'petiorinsprolungadol.hiternITO 


e con-in:ligue la-deálinleldaa en .11541334s rurales, hripldiet*ítnSsoiiePerSCflaS que xtieen.  


.enlOS. parajes o el fraritpartedeli prodaccián, 


AreInnes que s h n&nrreIiák en respuesta 	problemática: loa lid o 


cuatro afittai 


Se -ha ceentutzade uirpleti de mejorado de 4-1da la red ealuinera, comerncandtpof 1sPnmanns 
pásinnshadas, que chnsta Je alteó, ~remachen; y garanthars iirerfaiel lateÑies Y Se 


plautra en.lnl que ya se ollusql el peerd proyectado estabilizarIns con aaregado.de  piedra para 


garannw vanshabllidad independlentittente del Clima. 


A 57213,55 &I Mal" estraiegko &cámino's Ytwales llevado acabo par la Oto riOa de Buenos 
Alra per Inedlu del MInisterlo de Asuntes Agral 	hm* á podido garantizar eti algunas Tunas 


írulodpwelanSte radendadienterndate de dnin edfablIbundd 01101040e 


"irineulan.I prodnrei 


zra redil f) pnyo.déMDA .MAGYP u n 	r 	uapantsoueret pro 	a? 


:4.6)StripSflde las accione& y/o ratte.I kñSa4rtct1ttfltl nntcod&prayect  
i: fponsiraceidn tenanienes, ensanché, teparadónicenstreccIón 	twlllat crPlá*  


Mtttadd perfila& etc.) 


reallzara el catabilispda gadylac frits cr) 9e4 nied de caminos que vinculan zona rural 
con la dudad cabecera del Pared), , 


4,7 1'ipçtde obra/airión $ruhquose solicite asistencia al Int 


Adaulaie.ión tquipeihnOlemento 
Adgel-siei.cia 4eMateia1eS: 


4 







4øMémoñadetaY dimensiones de la obra Lents., kras, 	Magoblas,  eta: 


etralyalo a realzar consiste to esublIaackm de 2,6 len de caminos rurales dividido 
en 4 tramos pdr medio de agmado paren, Compuesto de estabilizado de piedra grardtica 


de 


granulórnetrta0-316 


Avenida Cruz Marqué& tramo de 
.24& Contifooglido entre la Ruta 30 y la Avenida 


livadavia(22:14  tn de piedra) 


  Avenida Abel .Guareslik tramo de 127 m4 t'ornflreadide entilf Ruta .3R Y Melilla 


Carratnessia, Ora obra pertnite tina einiexilin directa de la zona rural can el Hospital 


Zenál de tal riores(1:147.2 in de piedra). 


Continua-So Avenida Pernts -
zona Noroeste:1243 conecrá Rttül 30 ceo urs Tainbo de 


leche de Rigola que ha desarrollado esta imm(4112.7 ro de piedra). 


Ciram‘raladón Parque Plaza Ittotene(áttt20  rn coas la la Ruta 3 Con la Avenida Roberto 


Truca, enel Acezad al Panné Pina Montero, zona TuriStlearouy impntante deftartido 


de Las P1ored43250 tu de piedra) 


mona cenaind tiene:un:ancho de, 36inx y el eandno le encuerara antradayroid un 


audio 	
0; k antes de la estabilizarien granular se lennillaá de realizar el altea y 


.r.offierroacián del4raino 


Ei anchoa estabilkiar 	
dellx:4,y e alstítá m tñndaren ompaquete-de 0,1Z n4,50 


Muna de ustablinsado granular y s abdel lega 


,La mezcla se m'Innata por medio: de nctel 	
Ion y Mo(onitteiaclora, can su 


posteriurcompradán pokmedio e Rola V 1 bSpplipádtaillt)ry terminal:dna roo Rodillo liso, 


adinilrirá par/estos tobajos turrados de ollas de l50 hp; dtible tracción. para ei uso 


Con rastrutle:DISceS pala O10112aOStlOittl149 	
tnateril itltret3OóletItEoln del lagar. 


Parometrod a cumplir del estabilizado .Gfl 	méttia 0-30: 


Consiste en la proVISIn de ingerí al p¿tret3 de granuloaderria Continua entre Uy 30intrt; con 


laseatailerlstieas en in Sede alzuertio a lo eatableoldt, 
 en el PU F,Tti de la tiVBA,Copltolo 1, 


5cl:oída 4, COTE las Siguiente“mpliácibots y modificaeloiles: 
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.. 
EATEgini  ES Y COMPOSiCiÓN DE LAMZCU  


El material &Metede la presente tendrá' corno finalidad ser -  utflizadó cómo &Upe:lid-e de 
rodamiento estabilizada de urs camine, prtyld enreeeión:con material fino (suele natural e de 
aparte) y ten 'Una :Idee-nada incorporación de ntia y :tonal:Sión, de acuerdo al espesor 
neltles tranntereales Meneados en proyecto, 
Se define cerdo agrenda presleigMlte dela trituracidn lie material Otro de aeuerdoa la 
composiciOn pottentual de la mezelak  en las properelemes adecuadas para que ,:resulte un 
Illatottil que camela las reclutadas de las pre.sentestspeelficaciones, 
Pl agregado Wat:lado estará constituido por la aneada dJ pr.oducto de triturardari de 'toas, 
..grava ncaito rodado tritdradó, arene nauiral o de tritura:ida. 
:Los agregados a sitilizat eseirátsi formados por partlet2lasdüras,:desprovisttás de materiales 
degradadns, esquís:tesas y/ o l'sed kinles, 


tquival ente Arena [I.RAM 1684)1 
El ensayo Equivalente de Arena •debtrá strbayar aSP% 


pesoaste Losinelewy !Molida*: 
Él ensayo de desgaste 'Les Angeles'' (norme AsstlitTA 96 -SI A.S.T.M..0 131: - 51, 
caduaatffil 	debent :arralar en restlltaelp menor de 50 % te:insolenta ior glentu) 
admiti4ndese ente mezela.maierial lajoso pronoreión mayor de 15% (quince liar elentaj en 
peso. Co todos les cases, la fratetón del aglexatla retenido en el tan 	RAM 4,4 rean (no. 4), 


tond 	pOrwataje ele desgaste men« del 55% frita/lata y eines 'tercies«, 


Gran loa 	mea el 	tna :ptóVtr tamizado.vía bú 


TAMIZ 'USA PERTURA CUADRADA  VOMENTME QUE' 	S  


TatniT l''  tZ5 uolly: 	  
Tann* 3.14if (19 :Inni)s 904.a100% 
:tern:d.3J8' (9,1 mret; 00 04190 % 


latea N 4 (4,8 tem):  4S%a 70%  


 	Tamiz Ws 10 (Z mol) 25 % a;50113 


.izamile Hl 40  (Q,42 mus); $91a26% 


Tams?:N$-20. (0,074 Snm)t  0:a 1.0%  


MATERALESYc0MVStClOÑ1ilU.AMP2CLA 


El suele que oran:medra la Mezcla será el natuM1 	camlne,.siempre que aste complacen las 
Santos condiciones: 


limi,te I 3onido máximos 40% 
índice de Plasticidad: máximo 1.1%, 


N 
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In me2Ctl cronponente can endrá 13» OrtitIlltáit de á
rkdos y srelo natural tal nue cumplirá con 


el tiguleme hese granuloStrl 


Granulen-leería de ta menda: 


p1.4.‘"-rky...ru 1-Libii:A.:2.,..__HA : t  . .—H----,-7--T-T. ab: ,,:;11 1).  ASIA  -----1---  • rfficENTATEQ..  


.-------.17----- 


....... 	. 	. 


tli- 7.1:3:::.1.141t7-61":41.57-y-T.: - 	
r oreá3054 


7:1 


E 


— -- — 
_—_—....—___....—. 


Valer Soporte 


Con lá fnictlán de a meada que 13'151 el tMai & 19 1'1E1;2 (3
)14.1 	tornial.dln 


granolookétrica <n'e corresponda, se moldearán rsáticameine pro
-betas sepia la taita del 


ensaye de Vil« llopotta Cállftwria, con kt ~dad máxime" hentedad porteo obtenida ten el 
ensaye deIcom~lán del Nocter Modificado (AASHTO 1130), realizadas por puntos 
separados, ensayadas sir embeber y embOldasluele de 4 días de norenar, se deberá obtener 


unValorSolorte Can-ronda mayor 	
aaiSeSP0rsan) k 6010 promedio de "ns dos 


printems Penen-m.14AS. abLét9 	
uusnhimoaé us. 9} probetás. 







1.1C.tihntNAS.Zkt 
tít 5,4.1.15.gt 	 S-r•Ntt.t-tR.1.0 	 P.t1S944(ittICIA.Z).1 . 	• 	• 	 • 	• 	• 	 • 	... • 


1115.1- 01 Áll15•• 


majo. o 4„4-49»nrakkpasx  


 


X:"."t.:,  


 


5,1 tila una 'd várititittás 	1irspWtnd6 ettreittp6 le taútidáil 


etttlz Adotirlt Tractor dé frias de 150 hji,4x4 
, 	. , 


Meta 2; Saltad tí Istabilieado de2:M0 de camtüte (ripiado) pot rnes 
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tw..z 
k..*$ 


<>*Im0,11.1;3 	.k 	: 
1.11,1'0**- 


4:4,,,,,?m,raumnalrezenelp 
Pieza Eleeetilint 


' 


Adeaisletop 
ilrador : 


L
kdgalkieion 


-I .•---.- , 


................... ' -letem$Aoo*** 


Atc 'enr:TIU 
••, 


7.1, Magniiiartase atilitar(rietelle): 


7,1.1 'PrOptel*Z.earniories Vuelco kreserol 1 •Motonlveladein 200 
	1 :Pah 


C..,irgradora Tra9;1.Tnietnr een Disco; PI rn14!*!WOrlor carnieneta- 


7.1.2Tehterer.:11/Ibracienpectelerautnpropiilsado  


'a -.:-.7•7201.0Sarana  


Las reagetner yto .rnataiialék :Solidtados. deben_ .
'espresarse eh el .siguiente cuadro 


preltipueseatire 


$9 opa nao • 
1..223,e0z)l0 


TOTAL 


(11.0 unidad de medida de este Itera es la tonelada (1n) de Ando da cántara estando 
Incluido ta dredtictlen de *venced eu carga, transporta y descarga en el lugar de destino 


fijado por rd Municipio. 
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gdylNeies-1> 
-11.1P.t.K.15 A;11 


SimatitaiMalltektatliS 


.9.000.000 .  
I


Trattot 
., Estabilizador); 
¡granular 0.30 2:805 710 ill)  1.805 750 00 . 	. 2,805150 00 


. 
.1805.750,00 


Totales 1 .11.1105150100  2-005,750:00 2805.75000 , 21;0175000 	, 


esseass 
Consigne él im eta que Se generará cori las obras proyectadas. 


Ter 	SI. l'n 6traLizt, .;;;=giletWal 
 	diroctainetue Familias 	 4500 


Poldad6o 	 4000 ~todas las attleldadt 
Escuelas 10 
Illspensaríos 2' 


; Parajesenmelados 5 	. 	. 
Otro 1 %%inflación sictoreaproducth/. 


11 	oras e ara t 	- • • rte ca 1.... 
%- tiW"tna* . 
50 


Otre 2 


A ...4 "cultores Familiares 	 
EAPs Agrécolas 100 	 
APs isnatto.1 3 


EAPs Ganadería cría/engorde 
(ganadeefa mayor u menor) 


150 


Otros EAPS 
Otros  —1 
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Ittainajl 


étinto iÓ84.3".tiOn:k.; Idiinisi):9 


pus0:2: Ittlá2(1.130 rnt;:16914664..0C3rn 


al(g.sc:f150::1 30,1synw.01) 	M5ViNCIIA Csd. 
“t 


m.11.0.% 	- 
epralet~nentttaknkc cffeattrIznezzawnstw 
Ificorpon? un Ulalsá !inri« idátitifiquesi las 2011aStielevi-Mlitatión ele 	obras. desee posibin 


incluya courdenadasgesniráikas. 


pul'« 


Puntn.4::§08'511.01:5.niki-•.0j409Zaltn$:. " 


junta.2.; 30971411ns E;..601125siálm3 	• • 


• 







ms.kl.y;<> 
aue:4osA111.15 flama C 


Punto 2; 178170.00 tisoisneleó 01S 


Punto?: 309146.00 in E;601454111.0 rn-S 


Tramo a 


Punto 1: al2.2.69,0dn-; E:1.01364.1.0On 


Punto?: 31.420.00 mí; 6014496,00m S 


alror~saltla H 


Tramo A: Avenida Cruz Marques 


..... __-_• 12 







tildtt :Ir la fD.11) Y 1)13...PRI;(>1;14:11:fiNIT4ZI>0 


Tramo 1. AvenidatAbei GuarSil 


Y4110  
f3111.?.?-4.nlkwu3 
. 	. 	. 







- 
6119W3CIÁ -1)1. 


`61.Avenidl PerOn 


4 


'14 







K.e.1 


trájtIO Dz..elrginvalackinParque Ñazaisitontero 


Se Oh  .chnsiOacte 'guata Cialanterloeriveritt conSig.  nado culo t2r;riént,3, idea- PrnYectn, 


llené tártktile de declaración Jurada -Terno eoonetrnientd Ole in tasó dé ave ¿aldea 


Entrad lea trintfikhasta viable, ~and acreditar la decomentacien técnica (Plano*, 
.especificatlán de Materiales, etc. y detalle' del proceso cunttructive) necesaria para la 


~adatas trates ystt seguimietria. 


     


 


I 


Lk9039.frOli 


at Sra de? ~sable áe ibtalidat/tnimicipío 
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2021 AÑO 1 LA SALUD Y DEL PERSONAL ONAL SANITARIO 
BICENTENARIO 


- PROVINCIA DE 
BUENOS ANERES 


FORMULARIO PERFIL DE PROYECTO: PLAN ESTRATÉGICO DE MEJORA DE cAMINOS 
RURALES 


Fecha: 2419/2021 
	


Municipio: Saladillo 


,DAtOtdit 


1.1 Nombre del Municipio: Saladillo 


1.2 Ciudad/Localidad: Saladillo 


1.3 Domicilio: San Martín 3151 


1.4 Tel/Fax: 2344 453030 


1.5 Mail: secprivada@saladillo.gob.ar  


1.6 Cantidad de habitantes: 35.000 habitantes 


1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/función): Ing. Mauricio 


Zanazzi. Subsecretario de Servidos Públicos. 


1.8 Mait subsecservicios.publicos®saladillo.gob.ar  


1.9 DNI: 31999.836 


2.1 Superficie en Has.: 


2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: 


2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 


2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 


2.5 Tipos de cultivos: 


2.6 Cantidades totales produddas en Toneladas: 


2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): 


2.8 Cantidad de tambos: 


2.9 Cantidad de granjas avícolas y porcinas: 


2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y frutícolas: 


2.11 Otras explotaciones. 


2.1 Superficie en Has.: El partido de Saladillo comprende una superficie de 273.600has totales 


según el Instituto Geográfico Militar, lo que representa el 0,89% de la superficie de la 


provincia de Buenos Aires. Del total de has del partido, 258.300has son las que se dedican a 


la producción agropecuaria. La superficie dedicada a la agricultura representa un 40% y es 
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de 106.800has, mientras que la ganadería ocupa un 56% de la superficie productiva con 


151.500has. 


2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: La población 


permanente en el sector rural y las localidades del interior del partido (Álvarez de Toledo, 


Cazón, Del Carril, Polvaredas y Saladillo Norte) asciende a 5340 habitantes. 


2.3 Cantidad de Escuelas rurales: El partido de Saladillo cuenta con 69 establecimientos 


educativos, de los cuales 42 se encuentran emplazados en la zona rural y27 en la zona urbana. 


2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: La cantidad total de alumnos que asisten a 


establecimientos rurales es de 1442. 


2.5 Tipos de cultivos: Las actividades agrícolas del partido de Saladillo son significativas tanto 


en términos económicos como productivos. Los principales cultivos implantados son soja, 


maíz, trigo, girasol, avena, cebada y sorgo. 


2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas: Siguiendo la tendencia de otras regiones 


agrícolas argentinas, la soja es particularmente importante en la economía del partido de 


Saladillo. Del análisis de la evolución de superficie implantada en los últimos años, se 


desprende una clara tendencia al aumento de superficie destinada a la producción de esta 


oleaginosa. En cuanto al rendimiento promedio se ubica en 2720 Kg/ha, con un mínimo de 


1022 kg/ha y un máximo de 3543 kg/ha. La evolución del cultivo de maíz muestra un 


incremento sostenido, con un rendimiento promedio de 6550 kg/ha. 


La producción medida en toneladas fue la siguiente: el cultivo de mayor volumen fue la soja 


con 170.560 toneladas, seguido por el maíz con 150.080 toneladas, trigo con 82.800 tri. Los 


resultados restantes están compuestos por avena, cebada, girasol y sorgo. 
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Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): Las explotaciones agropscuarias 


nuestro partido poseen una extensión aproximada de 100 has. 


2.8 Cantidad de tambos: El partido de Saladillo no integra el área lechera típi‘, ni forma 


de alguna cuenca lechera provincial. La actividad del sector es mínima y egún el gistro 


Provincial de Tambos de los 2626 tambos registrados en territorio bonaere '1olamente 4 


están radicados en saladillo. 


2.9 Cantidad de granjas avícolas y porcinas: La actividad avícola comprende la producción de 


carne aviar principalmente pollos y la de huevos para consumo. En Saladillo la producción 


avícola registra un importantísimo incremento, contando con 49 granjas habilitadas, de los 


cuales 43 se dedican a la producción de carne (parrilleros), 4 de producción de huevos 


(ponedoras) y2 de producción de pollitos bb. Con respecto al total de galpones no es posible 


dar un número exacto ya que las granjas van modificando sus instalaciones y generalmente 


incrementando su potencial de producción. Se puede estimar un promedio de 3 galpones por 


granja. La capacidad productiva es de 10-12000 pollos/galpón cada 45-SS días. En cuanto a 


las explotadones porcinas, en el partido de Saladillo en los últimos años, la inversión en 


genética y la planificación de la sanidad, la nutrición y el bienestar animal de los cerdos se ha 


orientado a los sistemas intensificados. Las explotaciones familiares que complementaban la 


agricultura con la crianza de cerdos se fueron reconvirtiendo, especializándose en la 


producción porcina. No obstante la cría de cerdos en algunos establecimientos continúa 


siendo un complemento dentro de esos sistemas productivos. En Saladillo contamos con un 


stock porcino de 48.679 cabezas. 
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2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y frutícolas: El partido de Saladillo cuenta con 13 


explotaciones hortícolas y frutícolas. 


2.11 Otras explotaciones. 


1:„ ........................................................................ 


3.1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales: 


3.2 Kilómetros de 


Red primaria (Nac. y Provincial): 180 km 


Red secundaria (Provincial): 325 km 


Red terciaria (Municipal): 1.100 km 


3.3 Tipos y características de cada una de ellas (Pavimento, tierra, arena 


Red primaria: Pavimento 


Red secundaria: Tierra 


Red terciaria: Tierra 


3.4 Cantidad y tipos de 


Puentes: 


Alcantarillas: 


Otros: 


, ripiado, etc.) 


Saladillo tiene un trazado de 1600km de caminos rurales que constituyen el entramado 


principal de la red no pavimentada. El 85% de ellos corresponde a la red primaria y 


secundaria. Son los caminos que unen parajes, localidades, escuelas rurales y conectan con 


sectores productivos importantes del agro. Los caminos principales constituyen los ejes del 


transporte dentro de las zonas a las que sirven; y parten de los núcleos urbanos en forma 


radial y con frecuencia se enlazan entre si conectando pequeñas localidades. Tienen acceso a 


redes pavimentadas. Los caminos secundarios son aquellos de menor transito que los 


principales, se conectan a estos y también lo suelen hacer a las redes pavimentadas y por 


último, los caminos terciarios tienen escaso tránsito, dan acceso a una o pocas parcelas y se 


conectan a los caminos secundarios o en ciertos casos a los principales?,  


3.4 	Cantidad y tipos de a. Puentes: 55 


3.5 	b. Alcantarillas:1212 
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3.6 	c. Otros: 


3.5 Flota de Implementos y Equipos (Enumere los equipos y/o implementos, estén o no en 


uso, que pertenezcan a la flota municipal): 


Se agrega como archivo adjunto. 


Motoniveladora 
Pauny MA180 


180Hp 2014 En función Propio 


Motoniveladora John 
Deere 570 


92Hp 1986 A reparar Propio 


Motonivelaroda Huber 
W. B.140S - Scania 


140Hp 1979 A reparar Propio 


Motoniveladora 
Komatsu GD 523 - 


Cummins 6 BT 
160Hp 1992 En función Propio 


Motoniveladora 
Champion 710 A - 


Cummins 6 BT 
145Hp 1997 En función Propio 


Motoniveladora 
Cha mpion 710 A - 


Cummins 6 BT 
145Hp 2000 En función Propio 


Retroexcavadora 
Samsung 5E10 LO - 


Cummins 6BT 5.9C 
140Hp 1998 En función Propio 


Retroexcavadora con 
Pala Frontal Fermec 


MF 750- Perkins 
70Hp 1999 En función Propio 


Camión Regador 
Dodge DP800 


120Hp 1980 En función Propio 


Camión Volcador 
Chevrolet 350 


140Hp 1974 En función Propio 


Retroexcavadora con 
Pala Frontal New 


Holland 
90Hp 2019 En función > 	Propio 
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Camión Volcador 
Volkswagen 17280LR 


280Hp 2021 En función Propio 


Camión Volcador 
Volkswagen 17280LR 


280Hp 2021 En función Propio 


OtaltSufft 


4.1 Nombre del Proyecto: Estabilizado en Camino Acceso al Paraje El Mangrullo 


4.2 Nombre y Apellido de la persona que será responsable del Proyecto: Mauricio Zanazzi 


4.3 Mail: subsecseivicios.pub.licos@saladillo.golar  


4.4 Teléfono: 2345 419462 


4.5 Situación actual de los caminos rurales: 


Identificación de la problemática: 


El camino es similar en forma y estructura. Es netamente arenoso, con una deficiencia hidráulica en 


zonas bajas. 


Al ser arenoso, mientras se mantenga con humedad el paquete y un mantenimiento normal, la 


transitabilidad es óptima. Esto sucede particularmente en invierno, donde las horas de sol no 


alcanzan a secar más allá de unos centímetros bajo la superficie del mismo, con lo cual solo hay un 


poco de arena suelta y una buena estabilidad del camino. 


En épocas de verano, para tempranas horas de la mañana ya está seca la mayor parte de la arena y 


el tránsito genera erosión de la zona de camino, enviando la arena hacia las banquinas. Con ayuda 


del viento, en poco tiempo se generan ahuellamientos importantes y una inestabilidad del camino. 


Ya no se puede mantener con equipos y la solución debe ser de fondo. 
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No 


4.6 Descripción de las acciones y/o mantenimiento a desarrollar e 


(Construcdón de terraplenes, ensanche, reparación/construcción 


arenado, perfilado, etc) 
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Otro factor importante, y quizá el más determinante, son las lluvias. Estas como bien sabemos, 


afectan a todo camino rural, con lo cual, al estar muy bajo en algunas zonas, se generan grandes 


encharcamientos e imposibilita la pasada. 


El camino es El gran tránsito del camino debido a la importante zona productiva que conecta con la 


Ruta Nacional N*205, hace que la necesidad de solucionar los problemas de transitabilidad del 


mismo sea fundamental. Se considera un camino troncal para el trasporte de granos y ganado del 


sector agrícola-ganadero del Partido de Saladillo. 


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos 


cuatro años: 


Desde el Municipio de realiza el repaso periódico en el camino como en todos los demás. No se ha 


realizado alteo. 


Se propone el alteo del camino con retiro de suelo lateral y aporte de cantera. Asimismo se 


propone la estabilización granulométrica del suelo natural del camino, en un ancho de calzada de 


6,00 metros y 0,15 mts de espesor compactado. Para esto deberá aportarse material pétreo con 


las siguientes características: 


Granulometría O a 20mm 


Tipo de material: se propone la utilización de piedra de naturaleza dolomítica. Este material, por 


su naturaleza calcárea, tiene muy buen comportamiento en servicio, aportando sus finos un tipo 


de cementación secundaria, consolidándose por lo tanto en el tiempo la capa dise5ada. A su vez, 


utilizando un porcentaje de la arena natural que posee el camino (35%), se han obtenido en 
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laboratorio Valores Soporte Relativos mayores a 55y densidades altas (Proctor T-180: 2.27 dcm3) 


para una humedad óptima de 7%. 


6.00 mts 
so- 


Estabilizado granalam &rico 015mts de espesor 


Reronformodo y recompactoetón de s'abrasante 
0.30rnts 


4.7 	Tipo de obra/acción para los que se solicita asistencia al MDA: 


Alteo en sectores con extracción lateral del suelo ubicado en préstamos del camino y aporte de 


suelo seleccionado, reconformado del camino y recompactación con rodillo liso vibrante y ejecudón 


de base estabilizada, utilizando un 35% de la arena natural del camino y 65% de estabilizado O-


20mm, Valor Soporte Relativo mayor a 65 al 98% del PUVS. Asimismo, se realizaran alcantarillas 


para generar pasos de excedentes hídricos y lograr el buen escurrimiento transversal. 


Adquisición de Equipo/Implementos: NO 


Adquisición de Materiales: SI 


4.8 Memoria, detalle y dimensiones de la obra ( 	 aquinas, etc.): 


La presente tiene por objeto presentar un cómputo estimado de materiales y equipos necesarios 


para realizar el alteo y estabilización del Acceso a paraje El Mangrullo desde Ruta Nacional 205. 


Desde la Secretaría de Obras Públicas se realizó una inspección donde se relevaron distintos 


conflictos y se definieron una serie de tareas a llevar a cabo para solucionar los problemas 


anteriormente mencionados, a saber: 


La longitud total a intervenir es de 5.400 metros, con las siguientes características 
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El primer tramo a intervenir es un camino de Red Secundaria Provincial 093-07. Se extiende de la 


Prog. 0+000 (Escuela Nig 17 El Mangrullo) a Prog. 54400 (Empresa Transcom S.A.). Este tramo, por 


pertenecer a la Red Secundaria Provincial, posee un ancho de zona de camino de 50 metros. El ancho 


del coronamiento del camino es de 14 mts, centrado, con cota roja cero (a nivel del terreno natural 


de los campos aledaños). 


Ensayos de laboratorio 


Se extrajeron muestras del suelo de la tr 	 teriormente ser clasificadas en el laboratorio 


que este Departamento Zonal posee en su sede de Saladillo. Para ello se utilizó la metodología 


propuesta por la Highway Research Board (HRB), de uso corriente en nuestro país para clasificar 


suelos desde el punto de vista de su aptitud vial. 


Para la extracción se utilizó un barreno de mano, hasta una profundidad de 1 80 metros de la 


superficie de rodamiento. El material hallado fue arena del mismo tipo en toda la profundidad. 


Dentro de la dasificación HRB, el suelo es del tipo A-3 (0), arena fina con nula plasticidad. 
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IffilDireccian ce 
n 	LI 


. lane.  
ip;VIADAD 	


fein'voilcs.',. 


CONTROL DE CALIDAD 


ENSAYO DE COMPACTA CIOIY PROCTOR 
6/N - E5 - 93 1 	 ANO% D 2IDT in.n5 


a 
N°  Golpes: 56 	 Clasificación de Suelo; 


Pisón : T-180 	 6556Dolomita + 3584A-3 


Molde n°  :1 	 Volumen: 	2166 dm3 	 Peso : 	6792.6 	gr 
Capas : 5 


Pto 
N° 


Peso Mol. 
4 


Sus Kari 


5% 
Sus o 


Húmedo 


Peso Sopeo. 
Aparente 
Húmedo 


	


Pesg. 	Pesaf. 


	


N° 	+ 
SleD Húrr 


Pesar. « 
SLelo 
Seso 


Tara 
Pesaf. Agus 


Suelo 
Seco 


% 
de 


O umed 


Peso Egnec . 
Aparente 


Seco 


11749 4956 2 209 22 827.3 811.3 465.6 1600 345.7 4.6% 2.187 


3 11991 5190 2.402 2 60.5 57.7 14.5 200 13.2 6.5% 2.254 
4 12023 5230 2 415 3 62.4 68.9 14.4 350 445 7 9% 2.239 
6 11965 5172 2 398 5 72.7 67.5 14.2 5.20 513 90% 2.176 


Humedad óptima =  


Densidad Máxima = 2.276 







, B:CEIVIENARIC) 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


2021 AÑO DE LA SALUD Y DEI PERSONAL. SANITARI 


5.1 Elija una o varias metas medibles, especificando el tiempo y la cantidad: 


Ti'atittál~11~1111111111MI 
Plazo de Ejecución: 


-4.1"-- - ,..::  	,. 
25,00% 


111.1#10411IF7'Iriot 
15,00% ALTEO CON EXTRACCION LATERAL Y 


APORTE DE SUELO 


30,00% 30,00% 


RECONFORMADO CAMINO 15,00% 30,00% 30,00% 25,00% 


EIECUCION BASE ESTABILIZADA 0-20MM 15,00% 30,00% 30,00% 25,00% 


ALCANTARILLAS 0600MM 0,00% 0,00% 40,00% 60,00% 


ALCANTARILLAS 0800MM 0,00% 0,00% 40,00% 60,00% 


11.-11 	• tsd 
• MEM 


  


7.1 Maquinarias a utilizar (Detalle): 


7.1.1 Propias: 


Motoniveladora 160 HP 


Compactador liso de arrastre 


Rodillo para de Cabra de arrastre 


Retroexcavadora 140 HP 


712 Terceros: 
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Las máquinas y/o materiales solicitados deben expresarse en el siguiente cuadro 


presupuestario: 


SUELO SELECCIONADO Tn $ 900,00 6.480,00 $ 5.832.000,00 


ESTABIUZADO 0-20MM Tn $ 2.625,00 4.860,00 $ 


1912 757 500,03 


TUBOS HORMIGÓN 0600MM un $ 12.000,00 56,00 $ 672.000,00 


TUBOS HORMIGÓN 0800MM un $ 16.000,00 28,00 $448.030,00 


TOTAL $ 
19.709.500,00 


ALTEO CON EXTRACCION 


LATERAL Y APORTE DE 


SUELO 


$ 1.749.600,00 $ 1.749.600,00 $ 1.458.000,00 $ 874.800,00 


RECON FORMADO CAMINO $ - $ - $ - $ - 


EJECUCION BASE 


ESTABIUZA 0-20MM 


$ 1.913.625,00 $ 3.827.250,00 $ 3.827.250,00 $ 3.189.375,00 


ALCANTARILLAS 0600MM $ - .5 - $ 268.800,00 $ 403.200,00 


ALCANTARILLAS 0800MM $ - $ - $ 179.203,00 $ 268.800,00 
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Totales 
$ 3.663.225,00 $ 5.576.850,00 	$ 5.733.250,00 	$ 4.736.175,00 


  


"»"tre tntrrr, 


Consigne el impacto que se generará con las obras proyectadas. 


Ille '2 


Familias 35 
Población 120 
Escuelas 1 
Dispensarios o n 
Parajes conectados El Man « rullo 
Otro 1 
Otro 2 


1,, 


Agricultores Familiares 


--,-., 	»t « : .  


20 
EAPs Agrícolas 25 
EAPs Tambos ! O 
EAPs Ganadería cría/engorde 
(ganadería mayor o menor) 


:11 
i 


Otros EAPs r 2 
Otros '1 


(1E1 CAPS Móvil tiene un recorrido programado pero no es permanente 


Solamente se consignaron los datos de la zona en donde se realizarán las obras. El cuadro 


general del partido lo comparto a continuación: 
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1:1bW8 ild 
Familias 1335 
Población 5340 
Escuelas 	i 42 
Dispensarios 5 
Parajes conectados 13 
Otro 1 
Otro 2 ,. 	-. * 	* 


AgricUltores Familiares 40 
EAPs Tambos 4 
EAPs Ganadería cría/engorde 
(ganadería mayor o menor) y EAPs 
Agrícolas 


1134 


Otros EAPs 8 
Otros 1 


ittel* 
Incorpore un mapa donde se identifiquen las zonas de localización de las obras. de ser posible 
incluya coordenadas geográficas. 
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Inicio Obra: 	Latitud: 35°45'58.95"S 


Longitud: 60°  2'21.74"0 


Fin Obra: 	Latitud: 35°47'45.80"S 


Longitud: 60°  5112.06"0 


»:trir— 	"417.7tr 	• 


Muestre en fotos la problemática que se pretende resolver. 







Pe& 	. BICtNTENARIO 
74 PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 


Se deja constancia que lo que anteriormente cons 


proyecto, tiene carácter de declaración jurada. Tomo 


que la idea -proyecto sea considerada viable, ésta deb 


ado en 


conocimi e en caso de 


itaira documentación 
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técnica (Planos, especificación de materiales, etc y detalle del proceso constructivo) 


necesaria para la ejecución de las obras y su seguimiento. 


Lugar y fecha: Saladillo, 20 de Septiembre de 2021 


Firma del responsable de la localidad/municipio 
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ANEXO UNICO


TASA ANUAL GENERADORES


Término To: será el determinado en la siguiente tabla


RANGO DEL TERMINO                  TO


NCA


30-38                                               $305.55


28-29.5                                           $ 305.55


25-27.5                                           $305.55


23-24.5                                           $215.25


20-22.5                                           $215.25


17-19.5                                           $215.25


15-16.5                                           $215.25


0-14.5                                             $215.25


 


Término UR (Unidad Residuo): El valor de este término será el determinado en la siguiente tabla:


RANGO DEL TERMINO                         UR


NCA







30-38                                                 $15.35


28-29.5                                              $12.29


25-27.5                                              $9.22


23-24.5                                              $6.15


20-22.5                                              $4.91


17-19.5                                              $4.31


15-16.5                                              $3.99


0-14.5                                                $3.70


 


 


TASA ANUAL TRANSPORTISTAS:


Término To: constante igual a pesos seiscientos trece con 20/100 ($613.2).


Término Ftr (Factor transportista): constante igual a pesos siete mil seiscientos ochenta y seis ($7686).


 


 


TASA ANUAL OPERADORES:


Término To: constante igual a pesos trescientos cinco con 55/100 ($305.55).


Término UR (Unidad Residuo): constante igual a pesos quince con 96/100 ($15.96).
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ANEXO ÚNICO 


 


Cooperativas cuyo proyecto seleccionado se aprueba y monto del 


subsidio otorgado para su ejecución 


Concurso de Cooperativas Agropecuarias de la provincia de Buenos Aires 2021: 


Proyectos de Agregado de Valor - Industrialización 


 


Cooperativa con proyecto seleccionado que se aprueba 
Monto del subsidio 


otorgado 


Cooperativa de Trabajo Nuevo Amanecer Ltda. $ 2.000.000.- 


Cooperativa Agraria de Tres Arroyos Ltda. $ 2.000.000.- 


Cooperativa de Trabajo Ecoflor Ltda. $ 1.978.350.- 


Cooperativa de Trabajo Maxim Ltda. $ 2.000.000.- 


Cooperativa de Trabajo Apícola Pampero Ltda. $ 1.379.079.- 


TOTAL $ 9.357.429.- 
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